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Í ^ E hall proclamado y aceptado por desgracia, como verdades 
inconcusas, errores constitucionales tan perniciosos que no 
he podido resistir á la. tentación de combatirlos, según y como 
mis escasas facultades me lo permitieran, para restablecer en lo 
posible el imperio de nuestra Ley Fundamental y reconquistar 
siquiera algunas de las preciosas garantías que aquellos erro-
res han arrebatado al pueblo mexicano. 

Como entre esos errores los que más vivamente me han im-
presionado, son los concernientes á la administración de justi-
cia, de ellos me ocupo de toda preferencia, consagrándoles des-
de luego la presente publicación. 

Efectivamente: el derecho de combatir con el recurso de 
amparo los abusos y las arbitrariedades que suelen cometerse en. 
aquella materia, ha sido objeto de las más ardientes disputas, -v 
en que las opiniones más absurdas han logrado vari as'veces so- \ 
breponerse á la verdad y á los buenos principios. Exponer esas *. 
opiniones y examinarlas á la luz de la ciencia para evidenciar 
sus errores, tal es el objeto de este humilde y modesto ensayo. 

Los términos «abusos» y «arbitrariedades» que acabó de.'em-
plear, revelarán muy claramente que no vengo á sostener la 
procedencia del amparo en todo los casos en que la exacta apli-
cación de la ley es más ó menos discutible, sino cnaqueilqs tan so-



h a prdnunciado una sentencia notoriamente injusta, 
j rse violado alguna disposición termu 

(¡¡t , :^ananifie$tamente contraria á lo q u e ^ j v . ^ ^ « « ^ 
iuúcíiónes ló.árno estar fundada en ley alguna,^por fundarse en 

. la que no W concerniente al caso, ó por cualesquiera otros mo-
tivos en ios que, más que una discutible inexactitud en la ap l i / 
cacion de ugaj ley oscura ó dudosa, hay verdaderas arbftrarie-

por mi propia 
mente porque los errores á que me refiero deben su origen á per-
sonalidades respetables y á jurisconsultos eminentes, cuyo sim-
ple nombre ha bastado para dar cierta infalibilidad á sus doc-

' trinas. Mas yo espero se me juzgue con indulgencia, en gracia 
al menos de la rectitud en mis intenciones. 

Antes que todo ruego encarecidamente á los Sres. Licen-
ciados José M? Lozano, Ignacio L. Vallarta y demás apreciables 
jurisconsultos cuyas opiniones me veo en la necesidad de com-
batir, se sirvan perdonarme la severidad y dureza de mi estilo, 
seguros de no haber por mi parte la menor intención de ofen-
derlos. Yo no escribo animado de ninguna mala voluntad ha-
cia ellos. Si doy algunas veces muestras de indignación, á pesar 
de los esfuerzos que he hecho por parecer tranquilo y reposado, 
estén persuadidos de que mi enojo no se dirije contra sus esti-
mables y respetabilísimas personas, sino contra los funestos 
errores en que, á mi juicio, han incurrido. Cuando se quiere 
combatir abusos y desarraigar profundos y perjudiciales errores, 
se ha dicho por alguno que un severo criterio es, no solo un de-
recho sino un deber, y yo así lo lie sentido al escribir esta obra, 
más bien que haberlo pensado. Mas al impugnar las falsas teo-
rías de mis ilustres adversarios estoy muy léjos de desconocer 
sus relevantes cualidades, su esclarecido talento y su bastísima 
instrucción. Soy, por el contrario, el primero en reconocerlos co-
mo las más encumbradas lumbreras de nuestro foro. Y si pu-

dieran leer en lo más íntimo de mi corazon, S3 persuadirían fá-
cilmente del sincero afecto que les profeso, áun sin tratarlos, ni 
siquiera conocerlos personalmente. 

Yo bien hubiera querido emplear en esta obrita un len-
guaje tan suave, tan dulce y armonioso, que al arrancar de mis 
adversarios la confesion de sus errores, pudiese dejar en su áni-
mo una impresión de simpatía ó de benevolencia hácia mí. 
¿Más tengo yo acaso la culpa de 110 poder discutir sin parecer 
exaltarme? ¿Soy enteramente dueño de la impetuosidad de mi 
carácter? ¿He podido alguna vez estudiar y aprender el lengua-
je lisonjero de los cortesanos, para recrear el oído de mis lectores 
con la armonía y dulzura de mis palabras? ¿El medio en que 
por desgracia he vivido, ha sido el conveniente para adquirir un 
lenguaje más culto y más cortés? Pues que no puedo hablar sin 
destemplanza, permítaseme que hable como pueda, si en cam-
bio traigo un contingente de ideas y de verdades que pueden 
ser de alguna utilidad para la ciencia y para las instituciones 
liberales, cuya práctica sincera habrá tan solo de conducir á la 
Nación á l a cima de su prosperidad. 

¿Por qué, sin poderlo evitar, se subleva mi espíritu tan po-
derosamente contra las arbitrariedades judiciales? ¿Por qué con 
tanto ardor defiendo, contra las doctrinas que la combate», la 
garantía consignada en el art. 14 de la Constitución para que 
en ningún juicio, civil ó criminal, pueda uno ser juzgado ni 
sentenciado sino por leyes, y por leyes exactamente aplicadas? Por-
que siento profundamente arraigado en mi pecho los más puros 
sentimientos de justicia y de libertad, que rechazan y condenan 
las arbitrariedades; y porque algo he hecho de mi parte por afir-
mar en mi patria las garantías que nuestra Ley Fundamen-
tal otorga al pueblo mexicano, para que pudiera ver con indi-
ferencia cómo esas garantías están amenazadas de caer poco á 
poco á los golpes alevosos de una jurisprudencia fundada en el 
sofisma y el error. 

No se crea, cuando se me vé estallar contra las arbitrarie-



dades judiciales, que por todas partes tropiezo con jueces igno-
rantes ó malvados. Nada de eso. Cábeme, por el contrario, la sa-
tisfacción de haber encontrado1 en casi todos los funcionarios 
del ramo judicial con quienes he.tenido que versar varios ne-
gocios, integridad, buena fé, ilustración y bellísimas maneras. 

Como mi voz, en las materias que voy á tratar, carece de 
autoridad y de prestigio, me será preciso invocar frecuentemen-
te en apoyo de mis razonamientos, doctrinas de autores respeta-
bles, empleando en cuanto es posible sus mismas expresiones 
para huir de la imputación que pudiera hacérseme de tergiver-
sar ó interpretar mal sus pensamientos. He aquí porqué apa-
recerán en el curso de esta publicación íntegramente copiados 
varios párrafos de las obras de aquellos escritores. 

Por iguales é idénticos motivos tomaré al pié de la letra 
los argumentos que se expenden contra mis opiniones, á fin de 
que se vea no haberlos desnaturalizado al combatirlos. 

Si los jurisconsultos de nuestro foro y todas las personas que 
aman el estudio del derecho encuentran en esta humilde pro-
ducción algo aceptable para su criterio científico; y si por ello 
consigo se rectifiquen los errores por mí combatidos, tendré la 
satisfacción de haber prestado un servicio aunque insignifican-
te á»»mi muy querida patria. 
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C A P I T U L O I. 

¿ N O H A L U G A R A L R E C U R S O D E A M P A R O E N N E G O C I O S J U D I C I A L E S ? 

1. Alguna vez llegó á pensarse con mucha genera l idad 
que los negocios judiciales, tanto civiles como criminales, 
debian ponerse fuera del alcance del recurso de amparo ; 
y en la segunda ley reglamentar ia de este recurso, esta-
blecido por los artículos 101 y 102 de la Constitución, se 
intercaló el ar t ículo 8° concebido en estos términos: No 
es admisible el recurso de amparo en negocios judiciales. Ta l 
fué la reforma q-ue la ley de 20 de Enero de 1869 intro-
dujo en esta mater ia sobre la ley anter ior de 30 de No-
viembre de 1861 que admit ía el indicado recurso en esa 
clase de negocios, como lo indica su art ículo 3? 

2. ¿Cómo era posible que sentara plaza en nues t ra jur is-
prudencia constitucional tamaño despropósito, capaz de 
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alentar todo género de iniquidades en la adminis t rac ión 
de justicia? Si conforme al ar t ículo 101 de la Consti tu-
ción es procedente el recurso de amparo por leyes ó actos 
de cualquiera autor idad que violen las garan t ías indivi-
duales; y si los jueces, ó magistrados superiores pueden, 
como hombres, sujetos á error , conculcar las garan t ías in-
dividuales, ¿por qué habian de quedar exentos de la acción 
bienhechora de aquel precepto constitucional? Esa dispo-
sición 110 distiDgue en t re autor idades judiciales, políticas 
ó adminis t ra t ivas . N inguna diferencia establece en t re actos 
judiciales y actos adminis t ra t ivos . A. todos comprende 
igualmente, y unos y otros, sin excepción, deben quedar 
sujetos á su imperio. Cuando la Constitución no dist in-
gue, n inguna ley secundar ia puede dist inguir . Cuando la 
Constitución no l imita ni res t r inge el ejercicio del dere-
cho que otorga, las leyes reglamentar ias no pueden es-
tablecer restricciones ni l imitaciones de ese derecho. Ta-
les l imitaciones const i tuyen una modificación, una re-
forma de la Constitución, y ésta no se a l te ra de una plu-
mada, por simples leyes secundarias, sino de la manera 
que ella misma establece en su art ículo 127: por el voto 
de las dos terceras par tes de los d iputados presen tes en 
el Congreso de la Union, con aprobación de la mayor ía 
de las legislaturas de los Estados. 

3. Fué , pues, muy natural , según estas sencillas reflexio-
nes, que el citado art ículo 8? de la ley de 20 de Enero de 
1869 hubiese tenido, como tuvo, un éxi to desgraciado. 
E n la Suprema Corte de Jus t ic ia que funcionó desde la 
fecha de esa ley has ta la promulgación d é l a de 14 de Di-
ciembre de 1882, que la reformó, no tuvo eco niuguuo, por 
haberse reconocido í p r imera vis ta su inconstitucionali-

dad. (1) Y yo, desde mi humilde puesto de J u e z de Dis-
t r i to del Es tado de Hidalgo, cargo que desempeñé, sin la 
menor interrupción, desde mediados de 1870 has ta el t r iun- • 
fo del plan de T u x t e p e c á fines de 1876, me pronuncié 
decididamente contra tal disposición desde el p r imer ins-
tan te en que tuve necesidad de tener la que aplicar . 

4. Ac tua lmente casi no hay quien piense en la improce-
dencia del recurso de amparo en los negocios judiciales y 
no hay necesidad de combatir con mas empeño tan per-
ceptible er ror . Porque una de dos: ó puede haber viola-
ciones de garan t ías en negocios judiciales, ó no puede ha-
berlas . Si no las hay, como solo al poder judicial toca de-
clarar lo; porque solo á él corresponde la .aplicación de la 
ley al hecho, es evidente que el legislador, en el ar t ículo 
8? de la ley de 20 de Ene ro de 1869, usurpó las a t r ibu-
ciones de aquel poder y violó la Constitución, ó sea el 
precepto contenido en su art ículo 50; siendo por tanto 
inconstitucional dicho art ículo y la doctr ina que lo se-
cunde. Si hay violaciones de garant ías en dichos asun-
tos, prevalece la fracción I a , del ar t ículo 101 de la Cons-
titución, que suje ta a l juicio de amparo los actos de cual-
quiera autor idad que violen las expresadas garantías, y 
entonces dicho art ículo 8? y la doctr ina que lo apoya, por 
contrar ios á ese precepto, son notor iamente anticonsti tu-
cionales. Luego ese art ículo y esa doctr ina son anticons-
t i tucionales bajo todos aspectos. 

5. ¿Diremos, según estas consideraciones, que es anti-
constitucional el art ículo 6? de la ley de amparos vigente, 

(1) Véase el Semanario Judicial de la Federación de ese periodo de 

t iempo, y especialmeute las ejecutorias de 29 de Abril , 20 de Julio y 

10 de Agosto de 1869. 



porque niega este recurso contra las sentencias y resolu-
ciones de la Suprema Corte funcionando en Tribunal ple-
no? No: porque 110 se encuent ra en la Constitución un tri-
bunal que sea superior á ella cuando funciona con aquel 
carácter , que pueda conocer de las violaciones de garan-
t ías causadas por aquel Al to Cuerpo; lo que quiere decir 
que la misma Constitución ha l imitado en este caso el men-
cionado recurso. Mas como este inconveniente no exis te 
t ra tándose de amparos contra las Salas, no veo razón sa-
tisfactoria para negar ese recurso en este caso, siendo que 
podrían conocer de él, desde su pr imera, ó en su ú l t ima 
instancia, lo? demás magis t rados de la misma Suprema 
Corte. Cierto es que en muchos casos resul tará que las 
t r e s Salas hayan in tervenido en un negocio, y que no ha-
y a magistrados hábiles con que formar el Tr ibunal que 
conozca del juicio de amparo contra alguna de ellas; pero 
también lo es que esta dificultad no procede de la Consti-
tución, que no exige la intervención de todos los magistra-
dos, ó del Tr ibunal pleno, en el recurso de amparo sino de 
la organización que t ienen las Salas de la misma Corte se-
gún su reglamento inter ior , que bien puede modificarse de 
modo que s iempre haya un Tr ibunal que pueda conocer de 
las violaciones de garan t ías verif icadas por alguna de ellas. 
L a organización de la Suprema Corte que provea á esta 
emergencia es mas necesario de lo que parece, pa ra no pri-
va r á los magistrados de Circuito, á los jueces de Distr i to y 
á o t ras personas cuyos negocios civiles ó penales t ienen su 
p r imera ó úl t ima instancia en la Suprema Corte, del re-
medio establecido por la Constitución contra los a taques 
á las garant ías individuales. ¿Por. qué aquellos funcio-
narios y aquellas personas han de ser de peor condi-

cion que todos los demás ciudadanos? P o r qué se les ha 
de decir, con infracción de los artículos 101 y 102 de aquel 
Código: " p a r a vdes. no hay lugar al juicio de amparo?' ' 
Es ve rdade ramen te sensible llegar á este resul tado solo 
por el motivo de que el reglamento de la Corte y algu-
nas otras leyes ' secundarias, que pueden reformarse en 
todo t iempo sin ninguna dificultad, han hecho una incon-
veniente distribución de los negocios y de las Salas que 
de ellos han de conocer. De los diez y siete magistrados 
de la Corte bien pueden tomarse hasta nueve pa ra formar 
las t res Salas, dejando los restantes pa ra consti tuir el Tri-
bunal que en úl t ima instancia debe conocer del recurso de 
amparo á que t ienen perfecto derecho, en los casos de vio-
lación de garantías, las personas que civil ó criminal-
mente son juzgadas por alguna de las Salas de la Suprema 
Corte. Escr i to lo anter ior , me he encontrado con la ejecuto-
ria que enseguida inserto pa ramé jo r i lustrar esta cuestión. . 

6. "México, Set iembre 29 de 1879 — " V i s t o el juicio de 
amparo promovido por Mariano F . Medrano ante el juzga-
do 1? de Distr i to de esta capital, contra el procedimiento 
del juez 2? de Dis t r i to de la misma, que en v i r tud de una 
requisi toria del de Yerac ruz ha reducido á prisión al quejo-
so para ponerlo á disposición del juez requerente , con obje-
to de instruir le causa por las responsabil idades que le re-
sultan como pagador del Batallón número 23, con cuyos 
procedimientos estima el quejoso que se han violado en 
su persona las garan t ías consignadas en los art ículos 14 
y 16 de la Constitución Genera l . Vistos el informe de la 
autor idad ejecutora del acto reclamado, el pedimento fis-
cal y el auto del juez 1? de Distri to, fecha 13 de Mayo 
del corr iente año, en que se declaró improcedente el re-



curso por tratarse de actos de un t r ibunal federal . 

"Considerando: 1? Que es fuera de duda que el recurso 
de que se t ra ta no cabe en los juicios de amparo, porque 
si bien el art . 101 constitucional no consagra l i te ra lmente 
esta excepción, es preciso admitirlo, puesto que de lo con-
trar io ese tex to se pondría en pugna con los fines que se 
propuso el legislador consti tuyente, llegando hasta el ab-
surdo, toda vez que si un amparo cupiera den t ro de otro 
amparo sin límite alguno, ¡riamos á pa ra r en su progre-
sión infinita, á que la ley fundamental estableció el am-
paro, no para proteger los derechos del hombre y man-
tener inviolable la Constitución, sino para negar la admi-
nistración de justicia, haciendo imposible una ejecutoria 
que resolviera las cuestiones constitucionales. 

"Considerando, 2?: Que tampoco es aceptable la teo-
r ía sobre ser admisible el recurso de amparo contra los 
actos de la Suprema Corte, funcionando y a en Tribunal 
pleno ó y a en Salas: en razón de que correspondiendo á 
aquella revisar las sentencias de los jueces de Distr i to pa-
ra confirmarlas, revocarlas ó modificarlas, llegaria cuan-
do se t r a t a ra de sus propios actos reclamados, á revisar 
á su vez la calificación y resolución que sobre ellos hu-
hiera recaído en los juzgados de Distri to, pr ivados de esa 
manera de la libertad necesaria pa ra semejantes actog y 
vendr ía la Corte á ser en real idad juez y pa r t e en un 
mismo negocio, lo que repugna á los principios mas ele-
menta les de derecho: 

"Considerando, 3?: Que lo expuesto funda inconcu-
samente, que sobre la Corte no hay, según el Código 
fundamental , otro tribunal que vea sus resoluciones, pues 
ella es el supremo y final i n t é rp re t e de la Constitución, 

y su palabra es la úl t ima que pueda pronunciarse en ma-
ter ias constitucionales, siendo de notar que el mero silen-
cio de esa suprema ley al no establecer otro t r ibunal que 
revise los actos de la Corte en caso alguno, const i tuye el 
a rgumento mas poderoso de in te rpre tac ión para af i rmar 
que n inguno de los actos de la Corte está su je to á la re 
visión del amparo, porque como dice muy bien Story, 
"si esos actos fueran revisables, solo lo serian de la ma-
nera de te rminada en la Constitución, y esta no ha esta-
blecido tal modo de revisión. El Congreso t iene plenas 
facul tades pa ra a r reg la r el ejercicio de las atr ibuciones 
de la Cor te en casos de apelación de los t r ibunales infe-
r io res . . . . ; pero no está indicada s iquiera la manera en 
que algún t r ibunal supremo pudiera reveer lo que la Supre-
ma Corte ha decidido." (Story, Com. on Const . pa r t . 377.) 

"Considerando, 4?: Que las razones expues tas respec-
to de los actos de la Suprema Corte, no mili tan igual-
mente cont ra los fallos y resoluciones de los jueces de 
Dis t r i to y magistrados de Circuito, por deberse tener en 
cuenta que el ar t ículo 101 constitucional concede el am-
pa ro contra los actos de cualquiera autoridád que violen 
las garan t ías individuales, y que es muy posible que los 
funcionarios federales de ese órden cometan violaciones 
con sus actos, razón por la que t ra tándose de ellos, debe 
en tenderse el citado art ículo en sentido mas amplio y li-
beral , sin mas excepciones que las dos indicadas en los 
anter iores considerandos, las cuales no hay c ier tamente 
razón legal pa ra hacerlas ex tens ivas á los casos de ampa-
ro contra jueces de Dis t r i to y magistrados de Circuito. 

" P o r estas consideraciones y fundamentos legales, se 
revoca el menciado auto del juez 1*? de Dis t r i to de esta 



capital, y se declara procedente el recurso ins taurado por 
Mariano F . Medrano; devolviéndose el expedien te á di-
cho juez para su prosecución hasta pronunciar sentencia 
definitiva, amparando ó desamparando al quejoso. 

•íAsí por mayoría de votos, lo decre taron los ciudada-
nos Pres iden te y Magis t rados que formaron el Tr ibuna l 
P leno de la Cor te Suprema de Jus t ic ia de los E s t a d o s -
Unidos Mexicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallaría.— 
Ezequiel Montes.—Pedra Ogazon.—Manuel Alas.—Antonio 
Martínez de Castro.—José María Bautista.—Juan M. Váz-
quez.—Eleuterio Avila.—Simón Guzman.—José Eligió Mu-
ñoz.—Enrique Landa, secre tar io ." 

7. Tambieu se de te rmina por el ar t ículo 6? de la ley de 
amparos que contra las sentencias pronunciadas en los re-
cursos de esta clase no se dé el mismo recurso; y así es pre-
ciso que suceda por el pr incipio ante el cual se det ienen 
todas las leyes, todas las constituciones, todas las obliga-
ciones: "ad imposibileiii nemo tene tur . " ¿Qué poder hu-
mano seria capaz de es tablecer la manera de conocer en 
juicio de amparo de las violaciones de garan t ías cometidas 
en otro juicio de amparo, ocasionado por otro y otros infi-
nitos juicios de amparo? Si es inevitable poner término á 
algunas instituciones, nadie negará que el señalado por 
aquella disposición al recurso de amparo es el mas justo 
y prudente . 

C A P I T U L O I I . 

¿ E S I M P R O C E D E N T E E L R E C U R S O D E A M P A R O E N N E G O C I O S J U D I C I A L E S 

C I V I L E S ? 

8. Duran te el larguísimo periodo de veinte años en que 
se estuvo ensayando el recurso de amparo, n inguna dis-
tinción pensó formalmente hacerse respecto de los nego-
cios judiciales. Lo mismo eran considerados los asuntos 
civiles que los criminales: en cualesquiera de ellos e ra 
procedente el amparo, pues no se preguntaba en qué cla-
se de juicio se habia conculcado alguna garan t ía de las 
que protege la Constitución, sino cual era la violada. 
N o se aver iguaba si la providencia judicial rec lamada pro-
cedía de un negocio puramente civil, sino si esa provi-
dencia a tacaba alguno de los derechos del hombre reco-
nocidos por nuestro Código fundamental . 



9. ¿Ni cómo p o d r i a ser de o t ra manera? ¿Por qué se ha-
bía de declarar , por punto general , sin lugar el amparo en 
negocios judiciales civiles, cuando en ellos puede haber y 
hay violaciones de ga ran t í a s , y cuando el expresado re-
curso fué es tablecido para toda clase de a tentados contra 
los derechos del hombre? ¿Pues qué. si en un juicio civil 
se imponen servicios personales obligatorios y sin la de-
bida retr ibución; se d á efecto retroact ivo á alguna ley; se 
cobran costas por los jueces y empleados del ramo; se re-
duce á prisión á a l g u n a persona por deudas de un carác-
ter puramente civil; se declara que uno es esclavo de ot ro; 
ó se ataca, en fin, cua lquiera o t ra de las garant ías consig-
nadas en el t í tulo 1° sección I a de la Constitución de 
1857, han de ca rece r los ofendidos del recurso que los 
protege, ó han de d e j a r los t r ibunales de la Union de aca-
tar la fracción 1? de l ar t ículo 101 de aquel Código, según 
la cual, es p roceden te el recurso de amparo por leyes ó 
actos de cualquiera au to r idad que violen las grant ías in-
dividuales? Cuando la ley no distingue, dice un aforismo 
jurídico, nadie d e b e dist inguir . Cuando la Constitacion, 
al establecer el recurso de amparo en todos los casos en 
que por leyes ó ac tos d e cualquiera autor idad se viola al-
guna garant ía , no d is t ingue ent re actos judiciales civiles 
y actos judiciales penales, l imitando á solo éstos aquel 
precioso recurso, ¿pór qué nosotros hemos de hacer esa ca-
prichosa distinción, exc luyendo del amparo las a rb i t r a -
r iedades y abusos d e los jueces en asuntos civiles? 

10. In t roduc i r u n a excepción al precepto general con-
tenido en dicho ar t ículo 101 en favor de las providencias 
judiciales en negocios civiles, es contrar io á derecho, pues 
no hay mas excepciones que las que consagra el legisla* 

\ 

dor. En vano se invocarán razones de conveniencia pú-
blica pa ra justificar una derogación parcial de la regla 
general , que derogación y no ot ra cosa es la creación de 
excepciones á las disposiciones generales, porque esas ra-
zones deben hablar con el legislador, á quien corresponde 
corregir y enmendar la legislación, y no con el intéprete , 
cuya única misión es explicar ó aplicar las leyes. P a r a 
admit i r una excepción á una ley, general en su le t ra y en 
su espíritu, ¿no es preciso un t ex to expreso, una declara-
ción positiva de la voluntad del legislador que la res t r in-
j a en ciertos casos? 

11. Es tas consideraciones son elementales. H a n es tado 
s iempre á la a l tura de todas las inteligencias, aún de las 
medianas, y por tal motivo nunca llegó á establecerse, ni 
por la doct r ina ni por la jur isprudencia , la teoría de que 
el recurso de amparo es improcedente en negocios judicia-
les civiles. 

12. Mas suponiendo, sin conceder, que alguna vez hu-
biese habido sobre el par t icular motivo racional p a r a du-
dar, ahí está, desvaneciendo esas dudas, la ú l t ima ley Or-
gánica de los artículos 101 y 102 de la Constitución, 
expedida en 14 de Diciembre de 1882, cuyo art ículo 
57, con el hecho de establecer un plazo fijo y determina-
do para in terponer el amparo contra las sentencias pro-
nunciadas en negocios judiciales civiles, supone y recono-
ce la procedencia de tal recurso en esa clase de negocios. 

'•fj 
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CAPITULO III. 

¿ E L A R T Í C U L O 5 7 D E L A L E Y D E 1 4 D E D I C I E M B R E D E 1 8 8 2 H A B L A S O L O 

D E S E N T E N C I A S D E F I N I T I V A S ? 

13. Pa rece increíble que en asuntos tan claros pudiera 
haber dificultades. 11 En los negocios judiciales civilesdice 
aquel art ículo: ' 'será improcedente ti recurso de amparo si se 
interpusiere despues de cuarenta dias contados desde que cau-
se ejecutoria la sentencia que se diga haber vulnerado alguna 
garantíay de un precepto tan explícito se hacen de r iva r 
conclusiones las mas raras . U n a de estas es la que enca-
beza este capítulo. 

14. Las providencias judiciales, y a se pronuncien en jui-
cio contradictorio, y a fuera de todo juicio, como las pre-
cautorias y provisionales y los autos de exeqüendo ; y a se 
proceda con arreglo á las formalidades judiciales, d arbi-

t rar iamente , sin sujeción ninguna á las leyes de enjuicia-
miento, han sido en derecho conocidas con el nombre ge-
nérico de sentencias, interlocutorias ó definit ivas; subdivi-
diéndose las pr imeras en simplemente interlocutorias y 
las segundas en inter locutorias con fuerza de definitivas, 
ó con gravamen i r reparable (1.) Es to es elemental, y no 
necesita mayores explicaciones. Es cierto que el Código 
de Procedimientos civiles del Dis t r i to Federa l , y los que 
de él se hayan der ivado, solo dan el nombre de senten-
cias, definit ivas ó interlocutorias (2) á las resoluciones 
que deciden el negocio principal, ó un incidente, un 
art ículo sobre excepciones dilatorias, ó una competen-
cia; l lamando autos á las demás decisiones que no sean 
de puro t rámite , y decretos las determinacienes de t rá-
mite; ¿pero acaso el tecnicismo adoptado por dicho Códi-
go está genera lmente aceptado en la Repúbl ica , por la 
jur i sprudencia civil, por la jur i sprudencia federal y por 
la constitucional? Quien quiera que se dedique al estudio 
comparat ivo de las muchas y muy var iadas legislacio-
nes que hay en el país, podrá fácilmente reconocer que 
pocas son las que se han desprendido del tecnicismo anti-
tiguo, según el cual, toda providencia judicial es una sen-
tencia. P o r lo menos, hay una infinita var iedad en la no-
menclatura de las determinaciones judiciales. Sin ir muy 
lejos, ahí están los artículos 17, 27, 37, 44 y 61 de la mis-
ma ley reglamentar ia de los juicios de amparo, en que se 
marcan notables diferencias ent re sentencias, resolucio-

( 1 ) Escriche, Dic. de Leg., artículo usentencia,» usentencia inter-

locutoria,» nsentencia definitiva.» 

(2) Artículos 66, 599, 600 y 601. 



ncs, autos inter locutorios y autos simplemente. Si e s toes 
cierto en los lugares donde rige el Código de enjuicia-
miento civil del Dis t r i to Federal , ¿qué diremos con res . 
pecto á los Estados que mantienen su ant igua legislación? 
¿Allí donde no rige aquel Código podrá sostenerse que un 
auto, ó un decreto, en el sentido que dicho Código dá á 
estas voces, no son una sentencia, en la acepción geuéri-
ca, usual y legal de esta palabra? En los lugares y en los 
negocios que se rigen todavía por las leyes de Pa r t ida , 
¿podrá imaginarse que una providencia de trámite, que 
de un salto pone el negocio, que está, por ejemplo, pen-
diente de contestarse la demanda, en estado de sentencia, 
supr imiendo violentamente términos y t rámites muy im-
por tantes ; ó un mandamiento de ejecución, ó todo auto, 
en fin, que causa gravámen i r reparable , no son sentencias 
interlocutorias, cuando así llaman á esas determinaciones 
las leyes 2, t í t . 22 y 13, t i t . 23, P a r t . 3a? 

15. Si no rigiese de derecho el sistema federat ivo, y tu-
viésemos en todo el país unas mismas leyes; si por lo menos 
se hubiesen a tendido las jus tas aspiraciones de algunos di-
putados cons t i tuyentes que abogaron por la uniformidad 
de legislación en todo el país, no nos veríamos precisados 
á en t re tenernos en cuestiones de palabras. Mas y a que en 
este par t icular vivimos en plena anarquía, natural es que 
expl iquemos el sentido y la extensión de los términos 
usados en disposiciones de un carácter general como la 
ley de amparos. 

16. A h o r a bien: cuando vemos que el art ículo 57 que 
estoy examinando habla en general de sentencias, y cuan-
do está visto qne no son tales solo las resoluciones defini-
tivas,' sino cualquiera o t ra resolución judicial, ¿por qué 

hemos de restr ingir aquella disposición á solo las senten-
cias definitivas? ¿Por qué no hemos de apl icar la á todo 
género de providencias judiciales, llámense decreto, auto, 
sentencia interlocutoria, ó sentencia definitiva, si cualquie-
ra de ellas puede ser susceptible de violar a lguna garan-
tía constitucional? ¿Quién nos autoriza pa ra enmendar 
aquel ar t ículo añadiendo á la palabra "sentencia ," el ad-
je t ivo "definit iva"? (1) 

( i ) Véase el capítulo V cuya materia se liga con la presente. 

\ l 



C A P I T U L O IV? 

¿ E L A R T Í C U L O 5 7 D E L A L E Y D E A M P A R O S H A B L A S O L O D E L A S S E N T E N -

C I A S Q U E H A N C A U S U D O E J E C U T O R I A P O R M I N I S T K R I O D E L A L E Y Y N O 

D E L A S Q U E C A U S A R O N E J E C U T O R I A P O R N O H A B E R S E I N T E R P U E S T O 

C O N T R A E L L A S E L R E C U R S O L E G A L Q U E P R O C E D I A ? 

/ 

17. Si no hubiera visto proclamado este e r ror en algu-
na publicación que ha circulado profusamente , no me ha-
br ía ocurrido imaginarlo pa ra t ene r la mortificación de 
combatirlo. 

18. ¿En qué puede fundarse esa distinción ent re sen-
tencias que han causado ejecutoria por haberse agotado 
toda clase de recursos legales cont ra ella y las que cau-
san ejecutoria por no haberse provocado su revisión con 
alguno de esos recursos; ó pa ra hab la r conforme á los ar-
tículos 622, 623 y 624 del Código de Procedimientos c¡-

viles de esta Capital, en t re las sentencias ejecutoriadas 
por ministerio de la ley, y las ejecutoriadas por declara-
ción judicial? Si es una verdad innegable que cuando la 
ley no dist ingue nadie debe distinguir, no veo que haya 
razón para hacer decir á aquel ar t ículo lo que no dice; 
para inventar una excepción é intercalarla en el t ex to de 
aquella disposición. N o me cansaré de repetir lo: el intér-
pre te no está l lamado á mut i lar las leyes, suprimiendo en 
ellas las palabras que cuadran mal á sus ideas, ó restrin-
giendo su aplicación en los casos que mejor le parez-
ca. Lex quce gen&raliter loquitur generaliter debet intelljgi, 
dice una regla de derecho. Si el ar t ículo citado habla en 
general de sentencias que han causado ejecutoria, sin 
distinción de causas, debe aplicarse á todas, sea que 
vengan á ese estado por omisiones de nuestra parte, ó por 
fal ta de algún recurso legal que in terponer . 

19. Se d i rá que el que dejó causar ejecutoria á una sen-
tencia, por no haber la combatido con los recursos que pro-
cedían, se ent iende que se conformó con ella, en v i r tud 
del principio: qui tacet consentiré videtur, ó que renun-
ció el derecho de nulificarla por medio del amparo. Mas, 
en pr imer lugar, ese principio no es exacto; apenas puede 
tplerarse cuando se aplica al que teniendo obligación de 
hablar guarda silencio 1 ; pero de ningún modo es de 
aceptarse cuando se t r a t a de aquel en cuyo derecho está 
callar, para hablar cuando le convenga, ó pa ra manifes tar 
desde luego su asentimiento, ó disentimiento. Tan l igera 
es la presunción que consti tuye ese llamado principio, que 
con facilidad se le opone este otro de Paulo : qui tacet. non 

( i ) Laurent. Derecho civil francés número 58, tomo 14- ^ 



utique fatetur, sed tomen nerum est, eum non negare; y esta 
doctr ina de los autores : "Si del acto resul ta alguna utili-
dad al que calla, se presume que consiente 1 ; pero si 
por el contrar io el acto puede producirle algún daño ó 
perjuicio el silencio no puede importar consentimiento. 2 

La razón de esta regla es muy filosófica: de nadie se pre-
sume que acepta y consiente lo que le pe r jud i ca , 3 En 
segundo lugar, en el caso de que se t r a t a no habr ía un sim-
ple silencio, sino una v e r d a d e r a renuncia de un derecho. 
P r e t e n d e r que el que no apeló de una sentencia indica 
haberse conformado con ella, es significar que ha renun-
ciado á todos los demás recursos que podían invalidarla. 
¿Y es jur íd ica y racional esta mera suposición que el sen-
tido común rechaza, sabiéndose, como se sabe por el ar-
tículo 1307 del Código civil, que las renuncias de dere-
chos no son tácitas, sino que deben constar expresamen-
te? En ve rdad que no me explico cómo puede sostenerse 
que el que tiene var ios medios para ejecutar alguna cosa, 
por el simple hecho de prescindir de uno de ellos se en-
t iendan renunciados los demás. ¿Con que porque no quie-
ro admit i r una cosa á t í tulo de donacion que me incomo-
da he de pe rder el derecho de adquir i r la por c o m p r a -
ven ta ; ó mas bien dicho, he consentido en quedarme defi-
n i t ivamente sin ella, renunciando todos los demás medios 
jur ídicos que pueden, sin compromisos ó vejaciones, po-
nerme en posesion de ella? 

(1 ) 1 sol, 2 § voluntatera z D. de solu mat. 2 4 , - 3 . 

(2) l. invitum 5. D. deserv . urb. prsed-8,-2. 

(3) En los números 52 y siguientes se examina mas detenidamente 

esta cuestión. 

20. N o pareciendo racional el a rgumento que acaba de 
examinarse, para fundar la opinion de que el recurso de 
amparo no procede contra sentencias que causaron eje-
cutoria por no haberse ejerci tado contra ellas los recur-
sos civiles que establecen las leyes, se invoca, en favor 
de la propia doctrina, el principio muy gastado, y mas 
desprest igiado todavía, de que el amparo es un recurso 
subsidiario ó ext raordinar io , que solo procede á fal ta de 
cualquiera otro; pero de este er ror t r a t a r é en el capítu-
lo X I V . 



C A P I T U L O V . 

¿ S E G U N E L A R T I C U L O 5 7 D E L A L E Y D E 1 4 D E D Í C I E M B R E D E 1 8 8 2 , N O 

C A B E E L * R E C U R S O D E A M P A R O C O N T R A L A S P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Q U E N O S E A N " S E N T E N C I A S ? " 

21. En mater ia de interpretación de leyes tan malo es 
aplicarlas á casos en ellas no comprendidos, como no apli-
carlas en todos los casos de que se ocupan. Cuando el ci-
tado ar t . 57 dice simple y sencillamente que uen los nego-
cios judiciales civiles es improcedente el recurso de amparo 
si se interpone despues de Quarenta dias, contados desde que 
cause ejecutoria la sentencia que se dice haber vulnerado 

\ 

alguna garantía;' no veo razón para inferir de él que 
es improcedente ese recurso contra las providencias judi-
ciales en mate r ia civil que no sean sentencias. P a r a mí, 
según lo expuesto en el capítulo I I I , toda providencia ju-
dicial es sentencia. Mas si algunas no lo fueran, ¿en qué 
puede fundarse la opinion de que aquel art ículo niega el 
recurso de amparo contra ellas? Esta ley se ocupa única-
mente de señalar un término para in tentar el amparo con-
t ra las sentencias ejecutoriadas, dando por supuesta é in-
discutible la procedencia del recurso en los negocios ju-
diciales civiles, pero nada expresa con relación á las re-
soluciones de otro género, respecto de las cuales guarda 
profundo silencio. Y como es de obvio derecho que los 
casos omitidos en las leyes especiales se r igen por el de-
recho común, es inconcuso que la procedencia, ó improce-
dencia del amparo contra los actos judiciales que no sean 
sentencias, no debe estudiarse en ese artículo, sino en los 
principios del derecho común, según el cual, como está 
probado en el capítulo TI, ha lugar al juicio de amparo 
contra cualquiera providencia judicial, sea ó no sentencia, 
dictada en asuntos civiles, si ella viola ó ataca alguna de 
las garant ías individuales. 

22. P o d r á alguno alegar, fundado en el l lamado princi-
pio: inclusio unius est alterius exclusio, que el hecho de ha-
ber t r a t ado el art ículo 57 de la procedencia del amparo 
contra sentencias ejecutoriadas, demuestra que el legisla-
dor quiso excluir de tal recurso las providencias judicia-
les de otro género; mas podrá también contestársele que 
ese principio es completamente falso, como lo demuest ro 
en el número 30 de esta obra . 

23. Mas suponiendo por un momento que el a r t . 57 ci-



tado excluyese del recurso de amparo las determinacio-
nes judicia les que no fuesen sentencias, él debe rá co-
r r e r la misma suer te que cupo al ar t . 8.° de la ley de 20 
de E n e r o de 1869: no debe hacerse aprecio de él por an-
ticonstitucional, pues contràr ia á la Constitución debe ser 
cualquiera disposición de una ley secundaria que declare 
improcedente el recurso contra tales 6 cuales actos de al-
guna au tor idad que violen alguna garant ía . P u e d e aquí, 
como cuando examiné el ar t ículo 8.°, ponerse el mismo 
i r res is t ib le dilema: O las providencias judiciales que no 
sean sentencias, en asuntos meramente civiles, violan al-
guna garant ía , 6 no la violan. Si lo primero, el ar t . 57, se-
gún la inteligencia que se le quiere dar, está en ab ie r ta 
contradicción con el a r t . 101 frac. de la Constitución 
que establece el mencionado recurso contra todo acto, sea 
del género que fuere, procedente de alguna autoridad que 
viole a lguna garant ía individual, y es por tal motivo an-
ticoustitugional, pues aquel Código no permite, según el 
p recep to contenido en su ar t , 127, que se le enmiende, co-
rr i ja , ó res t r in ja de alguna manera sino con las formalida-
des que el mismo art ículo establece, cuyas formalidades 
no observan en su formación las leyes reglamentarias , co-
mo la de 14 de Diciembre de 1882. Si lo segundo, uo es 
el Congreso 6 el poder legislativo quien lo h a de declarar , 
porque no es á él, sino al poder judicial, á quien coucier-
ne aplicar las leyes á los casos ocurrentes; de consiguien-
te, no pudo el Cougreso, sin ex t ra l imi ta r sus facultades, 
sin usu rpa r las atr ibuciones peculiares del poder judicial, 
y sin violar el ar t , -50 de la Constitución que establece la 
independencia y separación de los poderes públicos, ex-
pedir el ar t . 57 de la citada ley de 14 de Diciembre en el 

sent ido que examinamos; luego de todos modos este art í-
culo es anticonstitucional, si él p r ivara á las providencias 
judiciales civiles, que no sean sentencias, del recurso de 
amparo, cuando por ellas se viole alguna garant ía consti-
tucional. 



C A P I T U L O VI . 

¿ S E G U N E L A R T Í C U L O 5 7 D E L A L E Y D E 1 4 D E D I C I E M B R E D E 1 8 8 2 , E S 

I M P R O C E D E N T E E L R E C U R S O D E A M P A R O C O N T R A L A S P R O V I D E N C I A S 

J U D I C I A L E S C I V I L E S Q U E N O S E A N S E N T E N C I A S , S I S E I N T E R P O N E F U E R A 

D E L O S P 1 A . Z O S Q U E E S T E A R T Í C U L O E S T A B L E C E ? 

24. Reconocido, como no puede menos de reconocerse, 
que el amparo es procedente contra las providencias judi-
ciales que no sean sentencias, se ha querido suje tar las á 
los plazos indicados en el a r t . 57; pero muy indebida-
mente á mi juicio; porque no ocupándose esta disposición 
de aquellas determinaciones, sino única y exclus ivamente 
de las que llevan el nombre de sentencias, no hay porqué 
hacerla extensiva á asuntos que ella no comprende. La 

procedencia del amparo, en iodo tiempo, ha sido y es to-
davía la regla general , el derecho común; la disposición 
que examinamos res t r inge el derecho común en lo,concer-
niente á las sentencias; ó mas claro, establece una excep-
ción del precepto genera l ; y bien sabido es, según lo dis-
puesto en el a r t . 10 del Código civil, que las leyes que es-
tablecen excepciones á las reglas generales no son aplica-
bles á caso alguno que no esté expresamente especificado 
en las mismas leyes. 

25. Se d i rá que es una anomalía que las sentencias es-
tén sujetas á un plazo re la t ivamente breve y pe ren to r io 
pa ra reclamarse en la v ía de amparo, y no lo estén las de-
más providencias de los jueces. P e r o aunque así sea; ¿qué 
se infiere de aquí? ¿Es el intérprete , cuya única misión 
consiste en expl icar las leyes dudosas, quien debe corre-
gir los defectos de las leyes, suplir las omisiones del le-
gislador y ex tender las á casos que ella no comprende 
para evi tar anomalías? Eviden temente aquella reflexión 
debe dir i j i rse solo al legislador, único á quien correspon-
de re formar y mejorar la legislación. Los jueces y t r ibu-
nales son esclavos de la ley, y deben suje tarse estr ic ta-
mente á ella, sin entrometerse , como suelen hacerlo, á 
componerla y enmendar la del modo que les parece me-
jor. En la interpretación, re forma ó derogación de las le-
yes, dice el a r t . 71 le t ra F de las adiciones á la Consti tu-
ción de 1874, se observarán los mismos t rámites estableci-
dos pa ra su formación; lo que c laramente significa que 
es el legislador y no el poder judicial quien puede perfec-
cionar ó mejorar la legislación. 

26. Se d i rá igualmente que donde hay la misma razón 
debe habe r la misma disposición, y que, por lo mismo, 

5 



t an to las sentencias , como las tiernas providencias judicia-
les, deben ponerse bajo el imperio del ar t . 57. P e r o ese 
afor ismo: ubi eadem legis vatio eadem debét esse dispositio, 
no es tan exac to ni tan general como se cree. Desde lue-
go se adv ie r t e que él habla con el legislador d i rec tamen-
te, por ser él quien debe cuidar de da r leyes análogas 
pa ra casos semejantes . Sin embargo, como los jueces acos-
tumbran apl icar lo sin t ino ni prudencia; será preciso re-
cordar les que esa regla apenas si es aplicable respecto de 
disposiciones de derecho común. Las leyes excepcionales; 
las que establecen excepciones de las reglas generales; 
las que l imitan y restr ingen el derecho común, no son sus-
ceptibles ele apl icarse por analogía ui por mayoría de ra-
zón á casos que no están expresamen te comprendidos en 
ellas, como se ordena por el ar t ículo 10 del Código civil y 
lo enseñan unánimemente los autores . " L a s leyes de 
excepción, ' '—dice Escr iehe en su Diccionario de Legisla-
ción vers . " a rb i t r o judic ia l" § analogía—las que se apar-
tan de las reglas del derecho común, no pueden ex tende r -
se por analogía á los casos omitidos, aunque hubiere la 
misma ó mayor razón p a r a éstos que para los expresa-
dos. 1 

27. Téngase, pues, por indudable, que las providencias 
judiciales que no sean sentencias, no están suje tas á los 
términos señalados por el art ícelo 57. 

28. P o r lo demás, juzgo del todo inút i l esta cuestión, 
una vez que, como expliqué en el capítulo I I I , toda 
providencia judicial debe ser considerada como senten-

( i ) Número 36, infra. 

cia, en la acepción ant igua y genérica d é esta palabra, 
bajo cuyo aspecto le comprende de lleno aquella disposi-
ción, y 110 puede reclamarse en la vía de amparo despues 
de los plazos en ella establecidos, salvo lo que sobre este 
par t icular expongo en el capítulo IX al hablar de la pres-
cripción. 

I 



C A P I T U L O V I L 

¿SEGUN EL ARTÍCULO 57 NO CABE EL RECURSO DE AMPARO CONTRA SEN-

TENCIAS QUE NO SEAN «EJECUTORIA;?!' 

29. ¿Qué sucede, en efecto, con tales sentencias? La 
disposición que examinamos 110 las comprende , pues se 
refiere solamente á las sentencias que lian causado ejecu-
toria. ¿Se resolverá, con fundamento de ese art ículo, que 
no son susceptibles de reclamarse en la via de amparo? 
N ó ; porque no habla de ellas esa disposición. ¿Se declara-
rá, conforme al mismo art ículo, que es procedente contra 
ellas el recurso de amparo? Tampoco, porque el objeto de 
esa disposición no fué otro que el de seña la r un plazo 
pa ra la interposición del amparo contra las sentencias 
ejecutoriadas, sin haber t ra tado de declarar , por punto 
general , qué providencias judiciales pueden, ó no pueden 

reclamarse con ese recurso. Co.no militan en esta cues-
tión las mismas razones conque combatimos en el capítulo 
V el e r ror de que el a r t . 57 declara improcedente el r e -
curso de amparo contra las providencias judiciales que no 
sean sentencias, por el motivo de no haber las compren-
dido en su disposición, á ellas me remito en todo para re-
solver que el ci tado art ículo uo autoriza la opinion que 
niega el mencionado recurso contra las sentencias 110 eje-
cutoriadas, á p r e t ex to de que 110 las comprendió en sus 

determinaciones . 
30. Podr í a fundarse el e r ror que estoy combatiendo 

en el citado principio ínclusio unius estalterius exclusio, 
formulado también así: qui ele uno dicftde altero negat-mi-
s e r a b l e proverbio, como le l lama Toullier \ y alegarse 
que si la ley no se ocupó de señalar un plazo p a r a enta-
blar el recurso de amparo contra las sentencias no ejecu-
tor iadas es porque no quiso concederles tal remedio. Mas 
vo respondo, con las doctr inas de esclarecidos jurisconsul-
tos: " q u e los proverbios que establecen reglas de inter-
pretación no deben aplicarse mecánica ó mater ia lmen-
te, y que el que acabo de enunciar, l lamado también 
argumento á contrario, tomado del silencio de la ley no 
debe aceptarse tan á la ligera, pues tiene mas de falso 
que de verdadero , til silencio del legislador, por si-
sólo, no p rueba nada ; por que el silencio no habla. L a 
ley es la declaración de la voluntad del legislador y pa-
ra que pueda decirse que el legislador quiere tal ó cual 
cosa, es necesario que haya hablado. Cuando calla no 

( 1 ) D e r e c h o civ. franc., tomo 6o, 2a part. n ú m e r o 384. 



dice si, ni nú. Su silencio puede solamente hacer supo-
ner que quiere en ciertos ea»os lo contrar io de lo que 
ha dicho en otros. Mas nada hay mas vago y mas peli-
groso que es ta suposición. Se corre, en efecto, el peligro 
de hacer decir al legislador lo que 110 ha querido, con 
lo cual el i n t é rp re t e hace veces de legislador usurpando 
sus a t r ibuciones . P o r estas y ot ras var ias consideracio-
nes el a rgumento sacado del silencio de la ley goza de 
poquísimo favor . " 1 Xi siquiera podemos aceptar la 
doctr ina que indica Laurent , de que esa regla es bue-
na cuando es conforme á los buenos principios y malísima 
cuando se opone á e l los ; 2 porque esto equivale á mezclar 
lo definido en la definición, á da r por supuesto lo mismo 
que se busca, y á cae r en un círculo vicioso; pues si la in-
dicada regla t iene por objeto guiarnos por los buenos prin-
cipios ¿cómo podremos saber cuándo ella misma está con-
forme, ó es opuesta, á esos buenos principios? 

31. Desechemos, pues, por equívoco y peligrosísimo ese 
a rgumento tomado del silencio de la ley y tengamos por 
cierto y ev iden te q u é el mencionado ar t . 57 no prohibe el 
recurso de a m p a r o contra las sentencias que no hayan 
causado ejecutoria , las cuales, por lo mismo, continúan su 
j e t a s en todo al derecho común, según el cual, hay lugar 
á aquel recurso siempre que violen las ga ran t í a s ind iv i -
duales. 

32. Sin embargo, es ta conclusion no será verdadera , si 
no la circunscribimos á sus jus tos límites, designándolos 
conforme á la na tura leza de las sentencias que no han 

(1) Laurent. Ob. cit. tomo numéro 279. 

(2) Ob. cit. tomo 33, verbo argumente à eontrario sensu. 

causado ejecutoria. Si la providencia judicial no irroga 
ningún perjuicio real : si no se ejecuta, ó no t iene que eje-
cutarse desde luego, de modo que ningún efecto jur ídico 
ha de producir sino has ta que causé ejecutoria, bien claro 
es tá que no podría reclamarse contra ella en la vía de 
amparo sin exponerse el recur ren te á la multa del art ícu-
lo 43 de la ley de la mater ia , aunque alegue que en la sen-
tencia se h a d a d o efecto retroactivo, que impone servicios 
personales sin la competente retribución, ó que ataca cual-
qu ie ra o t ra garant ía , pues en real idad, no hay, conforme á 
tal sentencia, acto ninguno que nos agravie, que de hecho 
nos moleste en nues t ras personas ó en nuestros intereses; 
v sin actos de alguna autor idad no ha lugar al recurso de 
amparo, establecido sólo contra t a l e s actos, por el ar t ículo 
101 de la Constitución. 

33. ¿Sucede lo mismo con el auto de exeqüeudo y con 
todas aquellas sentencias inter locutorias ó definit ivas, 
pronunciadas en los juicios ejecutivos ó sumarios, en los 
interdictos, etc., que sin embargo de apelación, ú otro 
recurso, se ejecutan desde luego? Indudab lemente nó; 
pues nadie negará que en tales circunstancias hay y a he-
chos formales y positivos que nos ofenden. De consi-
guiente, se puede en tal conflicto ocurr i r á la vía de am-
paro contra esa clase de providencias judiciales, si ellas 
violan alguna garant ía ; bien que si no se consigue la sus-
pensión del acto reclamado, ó sea la misma disposición que 
nos agravia, y no hay temor de que en el t r ibunal de 
revisión duerma el negocio el sueño del justo, á c u y o pér-
fido sistema se apela algunas veces para dar lugar á que 
el que en t ró en posesion de los bienes, ó derechos de que 
fué objeto la seutencia reclamada, saque de ellos el mayor 



provecho posible, vale mas esperar la resolución super ior 
que cause ejecutoria para a tacar la en la vía de amparo si 
violase también alguna garan t ía de las que protege la 
Constitución 1 . 

( i ) La inconstitucionalidad de la doctrina que niega el recurso de 

amparo contra sentencias que no sean ejecutorias, ha sido reconocida 

en tesis general por el Sr. Lic. Vallarta en los capítulos I X y X I X d e 

su "Juicio de amparo,» en oposicion al Sr. Lic . Lozano que primero la 

inició en el número 353 de sus "Derechos del hombre... 
C A P I T U L O V I I I . 

¿ S E G U N E L A R T Í C U L O 57 D E L A L E Y D E 1 4 D E D I C I E M B R E D E l882, E S 

I M P R O C E D E N T E E L R E C U R S O D E A M P A R O E N N E G O C I O S J U D I C I A L E S 

C I V I L E S C O N T R A S E N T E N C I A S Q U E N O H A N C A U S A D O E J E C U T O R I A , S I 

S E I N T E R P O N E D E S P U E S D E L O S P L A Z O S S E Ñ A L A D O S P O R D I C H O A R -

T Í C U L O ? 

34. Si no fuera el p ru r i to de reformar las leyes de la 
manera que mas cuadra á nuest ras opiniones u su rpando 
las funciones propias del legislador, no me expl icar ía el 
empeño de algunos in té rpre tes por hacer extens iva la 
disposición de aquel ar t ículo á casos, ó d cosas que ella 
no comprende, pues in te rp re ta r la ley no es ampliar la ni 
res tr ingir la , según nos parezca, sino expl icar la únicamen-
te, aver iguando la intención del legislador cuando no se 
expresó con bas tante claridad. Mas en la inquisición de 

la mente de la ley, los jueces d los in té rpre tes no d e b e n 
6 



proceder a rb i t r a r i amen te sino su je tarse es t r ic tamente á 

los principios d é l a ciencia. 
35. Hecha es ta b reve reflexión fácilmente se compren-

derá el e r ror de la proposicion que encabeza este capí tu-
lo. Si el ar t ículo 57 no ha tenido mas objeto, y este es 
bas tante explícito, que señalar un término perentor io pa-
ra solo las sentencias que han causado ejecutor ia ¿por qué 
hemos de hacerlo ex tens ivo á las sentencias de otro gé-
nero? 

36. Como es ta cuestión es la misma exac tamente que 
t ra té en el capí tulo V I 1 á este me remito en todo y por 
todo, no cansándome de repet i r : que las excepciones, co-
mo lo es la disposición que examinamos, no deben hacer-
se ex tens ivas á casos no comprendidos expresamente en la 
ley; que en mate r ia de leyes excepcionales no puede ja-
más discurr i rse de un caso á otro por motivos de analogía 
ni por mayor ía de razón. Esa jur i sprudencia de algunos 
escri tores que establecen excepciones que no están en la 
ley, solo porque el buen sentido las indica y la razón las 
sanciona, ha sido s iempre condenada por la doctr ina y 
por los t r ibunales . " E s ve rdad ," dice L a u r e n t 2 "que don-
de hay la misma razón debe haber la misma disposición; 
pero esta regla solo es cier ta t ra tándose de una disposi-
ciou general , ó mas bien dicho, clel derecho común, pero 
no sucede lo mismo con las leyes de excepción. Un anti-
guo aforismo dice que las excepciones son de estricta, de 
rigurosa interpretación, y no pueden, por lo mismo, ex-
tenderse de un caso á otro. P o r eso el t í tulo pre l iminar 

(1) Número 24 y siguientes. 

(2) Números 276 y siguientes, tomo i° , ob. cit. 

del Código Napoleon declara que nunca pueden suplirse 
las excepciones no contenidas en la ley. Y no solamente 
deben reputa rse excepciones el derecho exorbitante, como 
entendían algunos jurisconsultos romanos, es decir, las le-
yes dadas contra la razón del derecho, leyes que por ser 
un mal no deben c ier tamente tener sino una muy estrecha 
interpretación, sino todas las que se apar tan del derecho 
común. P o r q u e ¿qué impor ta que la excepción sea contra-
ria, ó conforme á la razou del derecho, que sea exorbi tan-
te, ó que no lo sea? Es de estr icta in terpre tac ión por solo 
el hecho de contener una limitación de la regla general . 
Cuando el legislador establece un principio, su voluntad 
es que reciba su aplicación en todos los casos que puedan 
presentarse . Si en seguida encuentra bueno admit i r una 
excepción á la regla que ha establecido, el in té rpre te 
está obligado aún por la misma regla, de modo que, desde 
que no se encuent ra en el caso de la excepción, su debel-
es mantener la regla. H e aquí porque se dice que la ex-
cepción confirma la regla en el caso no expresado ." 

37. Atengámonos, pues, á l o s buenos principios en ma-
ter ia de interpretación de las leyes y al precepto del ar-
tículo 10 del Código civil, y concluiremos, sin temor de 
equivocarnos con que el a r t . 57 de la ley de 14 de Diciem-
bre de 1882 no es aplicable á las sentencias que no han 
causado ejecutoria, por mas que haya igual ó mayor razón 
para éstas que respecto de las ejecutoriadas, y que no hay 
obligación de in ten ta r contra ellas el recurso de amparo 
que fuere necesario, en los plazos señalados por aquella 
disposición. 



C A P I T U L O IX . 

¿ES IMPRROCEDENTE EL RECURSO DE AMPARO EN NEGOCIOS JUDICIALES 

CIVILES CONTRA SENTENCIAS QUE HAN CAUSADO EJECUTORIA SI SE 

INTERPONE FUERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 5 / 

DE LA LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1882, SEA CUAL FUERE LA TRAS-

CENDENCIA DE AQUELLAS PROVIDENCIAS? 

38. Nada hay mas falso, n i mas contrar io á la Constitu-
ción que el precepto del a r t i cu lo 57 aludido en la cuestión 
propuesta, por la genera l idad de su enunciación. ¿Qué su-
cederá si en juicio civil es condenado un individuo á ser 
esclavo de otro; á vivir pe rpe tuamen te enclaustrado, pros-
crito ó desterrado; á su f r i r a lguna prisión por deudas 
de un carácter puramente civil; á e jecutar el cont ra to 
cuyo objeto es la pérdida ó el i r revocable sacrificio de la 
l ibertad del hombre, sea por causa de trabajo, de educación 

<5 de voto religioso; á dar , en fin, á hacer, permit i r <5 tole-
rar cualquiera otra cosa prohibida por la constitución y 
las leves? ^Pueden ejecutarse las sentencias pronunciadas 
en cualesquiera de esos sentidos, ó puede subsistir la eje-
cución de ellas sin que haya el remedio del juicio de am-
paro. por solo el motivo de no haberse a tacado en los pla-
zos del a r t . 57 ? No; no es posible que tal haya debido ser 
la intención de los autores de esta disposición, abier ta-
mente contrar ia al Código de 1857 y condenada n o r i a 
razón y el sentido común. Y o bien comprendo que el 
legislador obedeció á un peusamiento de a l ta convenien-
cia pública: el de dar firmeza y estabilidad á la cosa juz-
gada, para asegurar , á los favorecidos por las sentencias 
ejecutoriadas, el goce pacífico y t ranqui lo de los bie-
nes en v i r tud de ellas adquir idos; pero aquella dispo-
sición, t raspasando inconscientemente los límites de lo 
justo, cayó en el absurdo de negar el recurso de amparo 
contra actos que la Constitución coudena en todos mo-
mentos 

Estas b reves consideraciones me conducen á t r a t a r 
mas por extenso la cuestión de prescriptibi l idad de la ac-
ción de amparo, llamémosla así, contra los actos atento-
rios de las garant ías individuales. La ley la ha resuelto en 
el sentido que hemos visto solo con relación á las senten-
cias ejecutoriadas en negocios civiles; mas es evidente 
que ni son solo tales sentencias las que merecen prote-

( i ) T a m b i é n el Sr. Lic. Val lar la en su " ju ic io de a m p a r o " capítulo 

I X p á g . 136, reconoce la inconstitucionalidad del precepto que exami-

namos. 



ierse con la prescr ipción de ese recurso federal, ni todas 
esas providencias merecen ponerse bajo la egida de 1a. 
prescripción. 

38 bis. P o r muchís imos años se tuvo por inprescript ible 
el recurso de a m p a r o . Los t r ibunales de la Union no deja-
ron de otorgar ese beneficio, aunque y a hubiesen prescrito, 
según el derecho común, los derechos violados. As í apare-
ce de va r ias e jecutor ias que se registran en el "Semanar io 
judic ia l" de la federac ión ;as í lo refiere el Sr . Lic. Ignacio 
L. Va l l a r í a en su precioso t ra tado sobre el juicio de ampa-
ro, pág. 218: y as í lo presencié en el caso á que se refie-
re la e jecutor ia de 18 de Marzo de 1872. Los vecinos del 
municipio de San Lorenzo Ix tacoyot la promovieron bajo 
mi dirección un recurso de amparo contra la adjudicación 
q u e d e sus te r renos de comunidad se había hecho en 1857 
á favor del Sr . Ciríaco Hernández ; y sin embargo de ha-
be r y a el ad judica ta r io poseído aquellos ter renos por mas 
t iempo del necesario pa ra adqui r i r bienes raices por pres-
cripción en t re presentes , el amparo fué concedido, porque 
el a taque á la propiedad era indudable. Y no podria ser 
de otra manera , cuando la Suprema Corte profesaba esta 
liberal doc t r ina consignada en una ejecutoria de 10 de 
Agosto de 1869 inser ta en el Diario oficial del mis-
mo año, correspondiente al núm. 232: para la legitimidad 
del recurso \j su oportunidad en todo momento basta la viola-
ción de cualquiera de las garantías qne la Constitución decla-
ra inviolables. Mas habiendo el artículo 57 que estoy exa-
minando. iniciado la cuestión de prescripción, se hace ne-
cesario aver iguar la ve rdad en esta materia . Anticipemos 
á este efecto algunas consideraciones. 

39. I a Contra hechos consumados de imposible repara-

eion, con relación al ofendido, como el fusilamiento arbi-
t rar io en una persona desval ida y sin vínculos sociales, el 
recurso de amparo es improcedente en todo tiempo, no 
solo por completamente ineficaz pa ra res tablecer las co-
sas al estado que guardaban antes de violarse la. Consti-
tución, sino por falta absoluta de pa r t e agraviada, á cuya 
sola instancia debe seguirse el mencionado recurso. 

40. 2 a Cuando los a ten tados dejaron de exis t i r , bien 
porque la autor idad responsable haya revocado el acto 
que es mater ia del recurso, ó bien por que de cualquiera 
otro modo cesaron los efectos de la violacion de garantías , 
volviendo de hecho las cosas al estado qne guardaban an-
tes de ella, el recurso de amparo seria improcedente ate-
niéndonos únicamente al t ex to del art iculo 45 de la ley 
de amparos; pero sucedería lo contrar io si inspirándose 
mejor nues t ros legisladores en el deber de hacer efectivas 
las ga ran t ías individuales y de moralizar á los funciona-
rios públicos declarau, dando mas ampli tud a.1 ci tado ar-
tículo 45: que el efecto del amparo no es únicamente el 
res t i tu i r las cosas al estado que guardaban antes de la vio-
lacion de las garantías , sino el su je tar también al juicio de 
responsabil idad á la autor idad responsable; porque en mi 
concepto, á pesar de los términos en que está concebido el 
a r t . 40 de la ley y de las doctr inas del Sr . Va l l a r í a de 
dende tomó origen 1 , todo a taque á las garant ías indivi-
duales const i tuye un verdadero delito. Tocio el t í tulo X, 
todo el t í tulo X I , con excepción de los capítulos I I I y I V , 
y muy especialmente el art ículo 992 del Código penal del 

( i ) " E l juicio de amparo" capítulo X X I V . 



Distr i to federal y de la federación, contienen cuanto se 
necesita para que ninguna violacion de garant ías pueda 
escapar á la acción de la justicia penal. Si alguno de los 
derechos que otorga la Constitución en sus ve in t inueve 
artículos del título l ? , y en sus re formas poster iores sobre 
l ibertad de cultos ó de conciencia, no es tuviere especial 
y de te rminadamente protej ido por uno ó mas t ex tos del 
Código penal, ahí está el ar t ículo 992 que comprende en 
general á cualquiera ga ran t í a de que ese Código no ha-
blase especialmente. Cualquiera otro acto, dice ese artícu-
lo. arbitrario y atentatorio á los derechos garantizados por 
la Constitución y que no tenga señalada pena especial en este 
Código, será castigado con arresto mayor y multa de segun-
da clase, ajuicio deljuez, según ía gravedad de las circuns-
tancias. N o sé como, en presencia de leyes penales tan 
explícitas, que castigan especialmente los a ten tados con-
t ra la l ibertad de imprenta , la l ibertad de cultos, la liber-
tad de conciencia, la seguridad de la correspon encia que 
circula por la estafeta, los ar res tos ilegales, las detencio-
nes arbi t rar ias , los al lanamientos de morada , el registro y 
apoderamiento de papeles, y cualquiera otro acto aten-
tatorio de las garant ías individuales, el Sr . Lic. V a l l a r í a 
se empeñó en sostener que no toda violacion de ga-
rant ías es un delito. P o d r á suceder que la autor idad 
no sea culpable; pero esto no quiere decir que no ha-
ya s iempre un hecho criminoso, un acto punible, una 
infracción de la ley penal, capaz de amer i t a r 1111 proce-
so contra el responsable, en el que se cont rov ie r ta su 
culpabil idad ó su intención dolosa; máx ime si se re-
cuerda que, por regla general , s iempre que un acusado 
ha violado la ley penal se presume h a b e r obrado con 

dolo 1 . Es tá bien que la Constitución no h a y a declara-
do que todas las violaciones de garan t ías son delitos 
ni establecido la pena consiguiente; ¿pero se infiere de 
aquí que las leyes secundar ias no hayan penado todas 
esas infracciones? ¿se infiere, como da á en tender el Señor 
Yal la r ta , que bien pueden estas mismas leyes secundarias 
dejar de cast igar como delitos esos atentados? De ningu-
na manera . Sin ent rar , por ahora, á la cuestión sobre si los 
Es tados son, ó no l ibres para legislar en mater ia de deli-
tos contra las garant ías individuales, yo creo que ningún 
legislador debe de ja r impune un solo acto que a ten te con-
t r a ellas. Si el ar t ículo 1? de la Constitución, al impo-
ner á todas las autor idades la obligación de respe ta r y 
sostener las garant ías que otorga, no es una ley penal, á la 
l ey secundaria incumbe establecer la sanción de un de-
ber tan imperioso, porque á ella corresponde cuidar que 
no sean le t ra muer t a los preceptos de nues t ra ley fun-
damenta l . ¿Qué significación, qué valor t end r í a el pre-
cepto colocado por el legislador const i tuyente á la ca-
beza de los derechos del hombre, de respetar y sostener 
las garan t ías individuales, si no debiese es tar sancionado 
por alguna pena? Tan necesario y racional se ha conside-
rado proteger las preceptos constitucionales con leyes re-
presivas, que desde que tenemos constitución tenemos tam-
bién establecida la responsabil idad penal de sus infracto-
res. Díganlo, si no, los ar t ículos 372 de la Constitución de 
1812; la ley de 24 de Marzo de 1813 y los decretos de 
14 de Ju l io y 11 de Noviembre de 1811. 

Como en toda controvers ia son de gran valor las confe-

(1) Art ículo 9o C o d i g o Penal. 



siones del contrario voy á dejar oir sobre este particular, y 
en favor de un opinion, la autor izada voz del Sr. Lic. Igna-
cio L. Val la r ta , H é aqui su t ex to \ " U n antiguo publicista 
Amer icauoque lia hecho un notable juicio crítico de nues t ra 
Constitución, hablando de la declaración de derechos que 
ella formula, dice esto: "Tanto la Constitución como su expo-
sitor, consideran que las garantías individuales consisten en las 
declaraciones sobre qne placentei-amente se discurre. Los dere-
chos que encierran son nulos-, las declaraciones,palabras, si no 
se provee de'medios para hacerlos efectivos, y esos medios son el 
código penal, la responsabilidad de las autoridades, el inflexi-
ble castigo de todo ataque á los dereches concedidos. Eso y na-
da menos que eso constituye la garantíaY si bien no se pue-
de cuestionar sobre la verdad de esas observaciones tomadas en 
un sentido general , falta aún que demostrar , y este es uno 
de los objetos del es tudio que emprendo, que sobre el Có-
digo penal, sobre la responsabil idad de las autoridades, so-
b re el castigo de los violadores de las garantías, debe de 
haber en lospaises que aprecian en su inestimable y altí-
simo valor la l iber tad, la vida, la honra del hombre, los 
derechos que se der ivan de su na tura leza racional, otro me-
dio mas eficaz que aquellos para garantir los, un medio que 
no se contente, como la ley penal, con castigar el delito 
consumado, medio t r i s temente estéril pa ra el ofendido, si-
no que prevenga el a taque contra el derecho, que impida 
que él se consume, que evite que la violacion de la garan-
t ía llegue has ta el término fatal de constituir un delito de 
i r reparables efectos." 

( i ) Introducción al juicio de amparo pág. 3 

¿Puede dudarse un solo instante, en vis ta de estos 
conceptos, de que en opinion del respetable Sr . Va l la r ta , 
á pesar de la teor ía que sostiene en el capítúlo X X I V de 
su "Ju ic io de amparo ," toda violacion de las ga ran t ías 
individuales es un verdadero delito que debe estar seve-
ramente castigado por la ley penal, para que no sean va-
nas promesas la solemne declaración de derechos que ha-
ce la Constitución? 

E n el caso, pues, de que el amparo sur ta igualmente el 
efecto de su je ta r á juicio í la autor idad responsable, el in-
dicado recurso es procedente contra los a ten tados que 
y a dejaron de exis t i r , y es prescr ipt ible en la forma y 
plazos que la ley determine. 

41. 3 a Las violaciones de tractu succesivo, ó perma-
nentes, como la esclavitud, la prisión por deudas pura-
men te civiles y otras semejantes, son reclamables por la 
vía de amparo en todo t iempo eu que sea preciso impedir-
las ó hacer las cesar: de modo que la acción d u r a tanto 
cuanto du ra la violacion, ó el peligro de ella. Cesando 
ésta, y a 110 habrá lugar al recurso, sino en el caso de ha-
berse"reformado de la manera antes indicada el ar t . 45 
y en los plazos que se establecieren, los cuales no podrán 
comenzarse á contar sino desde la fecha en que tubo fin la 

violacion de la garant ía . 
42. 4a Los a tentados contra los derechos imprescript i-

bles. ó que no están en el comercio de los hombres, se-
gún lo dispuesto en el ar t ículo 1061 del Código civil, co-
mo los l lamados facultativos, en que se comprenden los 
derechos de pensar, comunicar nuestros pensamientos, 
cambiar de residencia, etc., etc., pueden reclamarse en 
todo t iempo por el agraviado, pues contienen una viola-



cion pe rmanen te de los derechos na tura les del hombre, y 
se equiparan á los a t en tados de tractu succesivo. 

43. 5* Los a t en tados contra las garant ías individuales 
que afectan á la vez el derecho público, ó las leyes pro-
hibi t ivas cuya infracción produce la nulidad, 6 las bue-
nas costumbres, pueden igualmente reclamarse en to-
do tiempo, m ien t r a s el ofendido permanezca ba jo su in-
fluencia, porque no cabe prescripción respecto de ellos ni 
pueden preva lecer aun de consent imiento de las par-
tes. 1 

44. 6? Los a t en tados cont ra la propiedad, y a consista 
en bienes raices, y a en muebles, bien pueden su je tarse á 
la prescripción de l a acción de amparo, así como está su-
j e t a á la prescr ipción la propiedad en general . Mas esta 
regla no puede asen ta rse de un modo absoluto. 

45. E n efecto: el recurso de amparo t iene dos objetos 
pr incipalmente: impedir la violacion de la garant ía , ó res-
t i tuir las cosas, si fuere posible, al estado que gua rdaban 
antes de violarse la Consti tución. En el p r imer caso, el re-
curso puede in tentarse desde que se exp ide la ley, se pro-
nuncia la sentencia, <5 se dicta la providencia que nos 
agravia , hasta el momento de t r a t a r se de poner en ejecu-
ción esas disposiciones. E n consecuencia, los a taques á la 
propiedad no consumados, sino solo ordenados, son recla-
mables en la vía de amparo en todo tiempo en que al 
agraviado convenga impedir la completa realización de 
ellos. 

( i ) Troplong mon. sobre la prescripción núm. 132; Artículos 6, 7 y 

15 del Código civil. 

Y no se diga, como algunos creen 1 , que el recurso de 
amparo es improcedente contra la ley 6 la sentencia, mien-
t r a s 110 se ejecuten, por el motivo de que, todavía en ese 
estado las cosas, aún no hay actos que violen las garan-
tías individuales. En pr imer lugar, leyes y sentencias pue-
de habe r que sur tan sus efectos desde el momento de ex-
pedirse 2 , como si se absuelve a rb i t r a r i amen te al deman-
dado, d se pone á alguno fuera de la ley, en su persona ó 
en sus bienes, cuyas determinaciones le pr ivan en el acto 
de sus derechos, d de los beneficios de la sociedad, y le 
abandonan á merced de los malvados. ¿Quién podría es-
perar , p a r a quejarse en la vía de amparo, que se pusiera 
en ejecución una ley, como la I a t í tulo 17 l ibro 12 de la 
Nov. , en cuya v i r tud cualquiera podría l ib remente ofen-
derlo, prender lo y matarlo, sin incurr ir en pena alguna? 
Y en segundo lugar, como los delitos comienzan en el co-
nato y te rminan con los actos consumados, las violaciones 
contra las garant ías , que sonverdaderos delitos, según h a 
sido evidenciado, comienzan en la proposicion, drden, ó 
determinación p a r a cometerlas, y acaban en el acto de 
quedar def ini t ivamente consumadas. 

Así, pues; desde que se exp ide una ley, ó se pronuncia 
nna sentencia a ten ta tor ia de alguna garant ía , l iay actos de 
autor idad que violan las garantías individuales y el recur-
so de amparo es desde luego procedente contra ellas, con-
forme al ar t ículo 101, fracción I a de la Constitución. 

(1 ) Lozano, derechos del hombre parraío 349- Vallaría "juicio de 

amparo." Capítulo IX. 

(2) M e refiero á las sentencias que han causado ejecutoria; de las 

otras he hablado en los capítulos anteriores. 



46. E n el segundo caso es de o t r o modo; pues si en vir -
tud de la sentencia, ú orden e jecu tadas , pusieren á alguno 
en posesion de la propiedad de q u e otro fué a rb i t ra r ia -
mente despojado, es na tura l que d e s d e la ejecución de esas 
providencias comienze á cor rer el t é rmino de la prescrip-
ción de la acción de amparo. 

47. Reasumiendo cuanto liemos dicho, bien puede es-
tablecerse esta regla general : el r ecu r so de amparo so-
lo es prescr ip t ib le respecto de violaciones definit ivamen-
te consumadas. 

48. Vamos á ver si por otro camino llegamos a' la mis-
ma conclusión, Examinando a t e n t a m e n t e todas las garan-
tías individuales que otorga la Const i tución, observamos 
que no tienen por objeto mas que la l ibertad en todas sus 
manifestaciones, la segur idad de l a s personas, la igualdad 
y la propiedad. Pues b ien; yo p r e g u n t o : ¿puede prescri-
bir a lguna vez el derecho de r e c l a m a r los a ten tados con-
t ra esos t res pr imeros inal ienables derechos, mient ras el 
ofendido permanezca ba jo la inf luencia de ellos? O mas 
b ien dicho, ¿pueden exist ir , bajo l a Constitución, los aten-
tados contra la l iber tad , la segur idad personal y la igual-
dad, aunque tengan muchos años d e haberse ordenado, ó 
de haberse ejecutado, halla'ndose aún el agraviado bajo 
la influencia de la violacion? Indudab l emen te nd. 

En cnanto á los a tentados c o n t r a la propiedad, solo es 
prescr ipt ible el recurso de a m p a r o cuando se t r a t a de la 
reparación, ó de la restitución de las cosas al estado que 
o-uardaban an tes de violarse la g a r a n t í a ; porque si se t ra-
ta de impedir el acto, el recurso es imprescr ipt ible . De 
ot ra manera, la Constitución comete r ía la inconsecuencia 
de abandonar al individuo en el momen to de la ejecución 

de la ley, ó de la sentencia a tenta tor ias . Po rque ¿qué im-
por tar ía en este caso que la ley, d la ejecutoria, tuviesen 
muchos años de existencia, si el agravio consiste princi-
palménte en la aplicación de la ley <5 en la ejecución de 

las s e n t e n c i a s ^ 
49. Estas reglas no son del todo conformes con las in-

dicadas por los respetables escri tores Lozano, en el nú-
mero 403 de su t ra tado sobre los "Derechos del hombre , " 
y Valí a r t a en la página 218 de su "Juic io de amparo" edic. 
de 1881; t ienen sin embargo con ellas algunos puntos de 
contacto. 

50. Supuestos aquellos antecedentes , ya se puede com-
prender , que el precepto del art ículo 57 de la ley de 
14 de Dic iembre de 1882, por demasiado general, es con 
t rar io á la Constitución, é insubsistente por lo mismo. 

D e la prescripción establecida por la fracción V I del 
ar t ículo 35, me ocuparé en los números 58 y siguiente. 

51. Con las reflexiones anter iores bien podemos juzgar 
de la consti tucionalidad de las doctr inas que el Señor V a -
l lar ía profesa en la página 265 de su "Juic io ele amparo ," y 
del ar t ículo 10 de la ley de amparos, según el cual: este 
recurso es improcedente respecto de asuntos ya fallados, ni 
aún á pretexto de vicios de inconstiíucionalídad que no se hu-
bieren hecho valer en el primer juicio. 

L a especie de caducidad del derecho de ocurr i r al am-
paro en el caso aquí determinado, apenas de jará de ser 
contrario á la Constitución en los a taques á la propiedad 
que no afecten al derecho público establecido, (5 no se en-
cuentren comprendidos en- los casos de los pár rafos 41, 42 
y 43 de este capítulo. En los demás casos es absurdo. ¿Como 
podrá subsistir , sin agravio de la Constitución, una senten-



cía, ó una l ey , que manden mut i lar ó azotar á un individuo, 
contra ia t e r m i n a n t e disposición del ar t ículo 22 d é l a Cons-
titución, si esa sentencia, ó esa ley fué ya, por otro capí-
tulo, m a t e r i a de un juicio de amparo, y en él no fué recla-
mado por el ofendido, ni tomada de oficio por el t r ibunal 
la violacion de aquella garantía? Muy buenas serán las 
consideraciones de la ejecutoria de 6 de Ju l io de 1875, 
re la t iva a l amparo de Francisco Monleon, para fundar el -
precepto contenido en dicho art ículo 10; pero ellas se es-
trel lan a n t e el absurdo que resulta de suponer á la Cons-
titución m u d a é impasible á vis ta de actos tan repugnantes 
como la muti lación ó los azotes, por no haberse rec lama-
do la p rov idenc ia que los o rdenó en la opor tunidad que 
una ley s ecunda r i a hub ie re designado. C A P I T U L O X . 

¿EL RECURSO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS CONSÉN-

TID03, ó NO PROTESTADOS? 

52. Se han discurr ido tantos falsos principios p a r a ex-
plicar ó i n t e rp re t a r la Constitución, que' de haber sido ' 
aceptados no quedar ía y a en pié uno solo de los tex tos 
pro tec tores de los derechos del hombre. ¿En que art ícu-
lo del Código fundamenta l puede asentarse el principio 
de la improcedencia del recurso de amparo cuando se 
consintió la violacion, ó no se pro tes tó contra ella? N o 
lo sé. 

52. bis. Los Señores Magistrados Avi la y Bautista, en 
la discucion tenida el 22 de Abr i l de 1879 con ocasion del 

8 
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amparo promovido por Aceves , G a r c í a y Compañía , con-
t r a el cobro que les hizo la Admin i s t r ac ión pr inc ipal de 
R e n t a s del Dis t r i to federal , del impues to de por tazgo so-
b r e los ganados que habian in t roducido , h a b i é n d o l a com-
pañ ía quejosa verif icado el pago sin p r o t e s t a r , nos da rán 
á conocer la na tura leza y origen de la cuestión que el ru-
b r o indica provocada p o r el juez de Di s t r i t o en es te con-
s iderando: la percepción de las alcabahs efectuada sin oposi-
ción del causante, queda legitimada por este mismo hecho-, por 
cuyo motivo, para que el precepto del artículo 124 de la ley 

fundamental pueda hacerse efectivo en cada, caso, es de todo 
punto indispensable que la falta de consentimiento en satisfa-
cer el mencionado impuesto se manifieste, ya al proceder se á 
su exacción, ya promoviendo en un t é rmino p r u d e n t e , el re-
curso federal de protección y amparo. 

53. " L a oficina recaudadora" , d i jo el Señor E l e u t e n o 
A v i l a en esa ocas ion—" que los pe rc ibe (los impuestos) 
" conforme á una ley cuya inconst i tucional idad no le toca 
» calificar, no t en iendo mot ivo p a r a d u d a r de que tal pe r -
» cepcion sea legal, pues to que el i n t e r e s a d o no rehusó ha-
" cer el pago, dá e n t r a d a á la can t idad perc ib ida y la remi-
" te á la t esorer ía que la d i s t r ibuye como cualquier otro 

•» ingreso legí t imo. A su vez el que pagó el impues to t ie-
" ne°buen cuidado de cargar lo al prec io del efecto que lo 
" causara y de hacer lo p a g a r al consumidor . 

" Despues de esto hab r í a una doble in jus t ic ia en hace r 
" que la oficina que,, de buena fé, perc ib ió u n impuesto , 
« devo lv ie ra su impor te y a inve r t ido en los gastos públ i -
» eos, y en devolver lo a l que lo pagó y que y a lo h a reco-

" b r a d o de los consumidores . 
« Al pagar tal impuesto sabía el causan te que e ra ilegal 

" ó lo ignoraba . Si lo pr imero , no oponiéndose á hace r el 
" pago cuando se ha l laba con derecho á oponerse es de en-
" tender que lo hizo voluntariamente. Si lo segundo, debe 
" imputa r se a s imismo su ignorancia de derecho, y no pue-
" d e a l ega r l a an te n ingún t r ibuna l . 

" E n los Es t ados -Un idos , donde se dá pecul iar impor-
" tancia á todo lo que a fec ta in te reses comerciales, n i a ú n 
" por e r ro r de hecho en el pago de impuestos, conceden 
" los t r ibuna les la res t i tución, si no hubo p ro te s t a al t iem-
" po de ver i f icar el pago 1 . 

" E n el caso de Nichols con t ra los E s t a d o s - U n i d o s 
" (7, Wal lace , 122) los quejosos hab ian pagado de rechos 
" de importación en el puer to de N e w - Y o r k sobre u n a 
" can t idad de licores, en el concepto de que los cascoscon 
" tenían lo que habia en ellos cuando se formó su fac tu ra 
" al embarcar los . E n la t raves ía hubo una m e r m a conside-

rabie, y sin embargo, los impor tadores pagaron sus de-
" rechos conforme á la fac tura sin hacer protesta alguna. 

" Ocurr ie ron despues al t r ibuna l de reclamaciones f , 
" por apelación, á la Cor te Suprema de justicia, a legando 
í ; que en o t ro caso ésta hab ía decidido que so lamente de-
" b ían cobrarse derechos sobre la cant idad de l icores real -
" men te impor tada ; pero al decidir la cor te cont ra los ape-
" lant.es tuvo en consideración que el P r e s i d e n t e (Chief 
" Jus t i ce ) que formuló lo decisión del caso citado, obser -
" vó, que cuando no se hace protesta con t ra el pago de de re -

( i ) Y o creo que se calumniad la jurisprudencia americana. ¿ C ó m o ha 

de exigir protesta contra el pago, al que satisface derechos de introduc-

ción sobre efectos que equivocadamente cree haber introducido, si no 

tiene conciencia, por ignorar los hechos, de que paga indebidamente? 



" chos, no deben considerarse estos como cobrados ilegal-
" mente en el sent ido legal de la palabra . Si hay aquies-
" cencia de la-par te in teresada y no apela á los t r ibuna-
" les por medio de sn protes ta , los derechos pagados no 

" deben tenerse por cobrados i legalmente " N i -
" chols y Compañía '—agrega la decisión, "sabían que po-
" dian ocurrir á los tribunales, y sin embargo, por algunos 

años estuvieron importando licores y pagando sin oposicion 
" los derechos que se les cobraban. Tenian el mismo derecho 
" que el secretario del tesoro para interpretar la ley en cuya 
" virtud se les cobraban derechos, y puesto que se abstuvieron 
" de ocurrir á los tribunales, adoptaron la interpretación que 
" el Secretario daba á la ley y quedó la cuestión resuelta por 
" la decisión de éste. 

" El mismo razonamiento cabe en el caso de Aceves , 
" Garc ía y Compañía, que por mucho t iempo han esta-
" do introduciendo ganado y pagando sin protesta'ni oposi-
" don alguna los derechos de portazgo, cuyo importe , de 

seguro, les hemos reembolsado los consumidores. Si no 
" es taba conforme con la Adminis tración de rentas en el 
" concepto de que es legal el impuesto de portazgo, pudo 
" someter el punto á la just icia federal en la v ía de ampa-
" 1*0, 6 formalizando su oposicion al procedimiénto econó-
" mico-coact ivo cuando l legara á emplearse. 

" Desde el 15 de F e b r e r o de 1878 tenian los quejosos 
" un apoderado especial pa ra reclamar contra las viola-
" ciones de garan t ías de que se les hiciera v ic t imas . P a -
" garon. sin embargo, derechos de portazgo sin most rar 
" inconformidad hasta el 6 de Junio , y todavía dejó pa-

sar su apoderado veint iún dias pa ra in ten ta r el recurso 
" que hoy está revisando la Corte. 

" P a r a mi modo de ver , tan perjudicados quedaron los 
« quejosos con los veint iún dias de silencio de su apode-
" rado, como lo hubieran sido con el t rascurso de un m o . 
" mentó despues de hecho el pago; pues á mi juicio, solo 
« pudiera entenderse reservado su derecho si al verificar aquel 
" hubiesen manifestado su inconformidad alegando ser ilegal 
" el impuesto de portazgo. 
' • " 5 4 . El C. Baut i s ta dijo: "el juez 1? de dis tr i to de 
« esta capital, ha pronunciado una sentencia que no reeo-
" noce fundamentos constitucionales y se separa de las 
" doctr inas y práct icas establecidas has ta ahora por la 
" j u s t i c i a federal ; ese juez ampara por unas alcabalas que 
" se causaron en Jun io de 1878 y, cuya reclamación se hi-
" zo en el mismo mes, y desampara por otras que se cau-
" saron algunos meses antes ; y con este motivo el C. Ma-
" gis t rado Avi la propone que en lo sucesivo no se admi-
" tan amparos sino por violaciones actuales de garant ías , 
" y nunca sin que aparezca pro tes ta en forma de los inte-
" resados, cont ra las violaciones en el acto de cometerse. 

" N i la sentencia del J u e z de distr i to puede aprobarse , 
" ni mucho menos aceptarse la teor ía inconstitucional del 
" c iudadano Avi la . 

" Causa pena que á cada momento se presenten doctrinas 
« y pensamientos que, enúltinw resultado, vienen árestrin-
" gir hs garantías del hombre, y esto por medio de interpre-
" taciones violentas e infundadas contra preceptos claros y ter-
" minantes de nuestra Constitución y en una época la mas ina-
" propósito para promover semejantes restricciones. 

" Los art ículo 101 y 102 de la Constitución, conceden 
" amparo por todo acto de cualquiera autor idad que vio-

le las garan t ías individuales, y ordena que la just icia 



" de la Union ampare y prote ja cont ra esas violaciones. 
" Estos preceptos son generales, amplísimos y sin n inguna 
" restricción, y ni en la Constitución ni en las leyes se en-
c u e n t r a disposición a lguna que o r d e n e que no s e d e n 
" amparos por violaciones pasadas y y a e jecutadas 6 que 
" para concederse sea preciso protestar contra el procedimien-
11 to de la violacion.. 

"Los derechos del hombre t ienen su origen en la natu-
" raleza, están garant izados por la Constitución, y ésta en 
" su art ículo 1? impone á todas las au to r idades del país el 
" deber de respetar y sostener esas garan t ías ; pero ni la 
" Constitución ni las leyes han dicho ni han podido decir 
" que el goce de esas ga r an t í a s se t e n d r á cuando el inte-
" resado protes te contra su violacion, y este pensamiento 

que viene á establecer una doc t r ina disolvente en nues-
" tro derecho constitucional, no puede aceptarse por na-
" die, pero menos por la Suprema Cor te de jus t ic ia encar-
" gada especialmente de cu idar del cumplimiento de esas 
" garant ías . 

" P a r a restr ingir las diciendo que solo se pueden gozar 
" cuando se protes ta contra su violacion, sería necesario 
" recurr i r á los preceptos del de recho común sobre pres-
" cripcien de cosa, de acción 6 de deli to, y son tan largos 
" los plazos que este derecho es tablece en los-casos de 
" prescripción, que difícilmente pod r í an adopta rse p a r a 
" sostener el pensamiento que combato. L a condictio inde-
" bili que también pudiera invocarse t ra tándose de d ine-
" ro, no puede ser aplicable, porque allí se supone e r ro r 
" d e hecho, y en la violacion de garantías no hay sino fuer-
" za, violencia, abuso de autoridad y ataque á los preceptos 
" constitucionales. N o serian, pues, apl icables al caso de 

" amparo, los preceptos del derecho común, res t r ingiendo 
" las acciones de los hombres; pero aún siéndolo, yo no 
" los admit i r ía en el juicio de amparo, por ser este un 
" juicio m u y especial, de te rminado en la Consti tución de 
" un modo amplio y general y organizado por la ley de 
" manera que no puede confundirse con los juicios del or-
" den común. Sobre todo, yo le niego á la Suprema Corte 
" la competencia p a r a poner t axa t i va á las garant ías in-
" dividuales, cuando acaso ni el poder legislativo lo ser ía 
" t ra tándose de reformar, adicionar d restr ingir] los ar-
" tículos 101 y 102 de la Constitución. Y o reconozco en 
" el Magis t rado Avila , autor de ese pensamiento, una 
" buena intención y acaso el deseo de salvar al E ra r io de 
" a lguna complicación, si tuv iera que devolver gruesas su-
" mas de dinero, pero ni esto es posible que suceda en 
" una administración cuidadosa de las garant ías del hom-
" bre, en cuyo caso no ocurr i r ía ningún juicio de amparo 
" y si los hay, la Corte no puede, no le toca hacer aquello 
" que está fuera de sus atribuciones. P o r o t ra par te , exi-
" gir protesta al hombre para qne pueda ejercitar los derechos 
" naturales consignados en la Constitución, es tanto como su-
" poner que el hombre acepta y le es favorable la violacion de 
" esos derechos, y entonces necesita de la p ro tes ta pa ra po-
" ner los á salvo; pero esta suposición la repele has ta el 

" sentido común. 

Si se dice que la pro tes ta será necesaria t r a tándose 
" de algunas garant ías individuales y no de todas, seme-
" j an te distinción no cabe, porque todas las garan t ías in-
" dividuales son de una propia naturaleza, y en su origen, 
" reconocen un mismo principio, aunque los objetos sean 
" diversos y versen sobre mater ia diferente, y de aquí 



procede que t r a t á n d o s e de las ga ran t í a s del hombre , 
" nunca se cons ide ra la impor tanc ia del Ín te res que se ver-
" se , pues lo mismo va le la violacion que se cometa p a r a 
" d e s p o j a r á un h o m b r e de cinco pesos, que de cien mil; 
" s i e m p r e se comete el mismo d e l i t o ; n u n c a d e j a de inter-
" venir la a r b i t r a r i e d a d , la violencia ó fue rza y el abuso 
" d e au to r idad p a r a ob t ene r un resul tado, que es e l a t a -
" que á las g a r a n t í a s del hombre , consignadas en el t í tu-
" lo 1? de la Const i tuc ión. 

" R e s u l t a de todo, que no es legal ni const i tucional la 
" pro tes ta que se qu ie re exigi r , ni la S u p r e m a Cor t e de 
" ju s t i c i a t i ene competenc ia p a r a es tab lecer la sino exce-
" diéndose d e sus facul tades , y con t ra r i ando los a r t í cu los 
" 50 y 51 const i tucionales . Además , ser ía imposible en la 
" prác t ica esa doc t r ina , por<Jue no todos t ienen posibüi-

dad de fo rmal iza r esa protes ta , cuando ésta va le ménos 
" que aquella , y con la n u e v a teor ía se fomenta la a rb i -
" t r a r i edad . dándose un golpe de m u e r t e á las g a r a n t í a s 

del h o m b r e . " 

La S u p r e m a C o r t e el 22 de Abr i l de 1879 reso lv ió la 
controvers ia en es tos términos . 

R e s u l t a n d o que con fecha 15 de F e b r e r o del mismo 
año, G a r c í a . A c e v e s y Compañía , o torgaron pode r al 

" C. Lic . L u i s G a r f i a s p a r a i n t en t a r el recurso, ó recursos 
" de a m p a r o que p r o c e d i e r a po r leyes ó actos de cualquie-
" r a a u t o r i d a d que v io la ran las g a r a n t í a s ind iv idua les de 
" los o to rgan tes , s in e x p r e s a r que se e x t e n d í a á los actos 
" con que a n t e s se hubiesen violado ta les ga ran t í a s ; que 
" aunque al escr i to de pet ición de a m p a r o se acompaña-
" ron ve in t iún cer t i f icados de recibos de tornaguías , en 
" el m a y o r n ú m e r o de ellos no figuran los nombres de 

« Aceves v G a r c í a ni se de t e rmina la can t idad pagada, 
•• v son de fecha an te r io r á la de l poder confer ido á Ga r -
" fias- que la única constancia de derechos cargados po r 

in t roducciones de ganado hechas por Aceves y G a r c í a se 
.1 r ( . f iere á las fechas de 29 de Mayo, 1* y 6 d e J u n i o 

de 1878, por la can t idad total de doscientos se t en ta pe-
" sos, v la petición del amparo se presen tó con fecha 2 , 
" de l m e s ú l t imamente ci tado; y cons iderando: que los 
'" quejosos al haper el pago de derechos de por tazgo sin 
" m a n i f e s t a r su inconformidad de algún modo, n i ped i r el 
" amparo de la jus t i t i a f e d e r a l cuando se i n t e n t a b a ejecu-
" í a r el cobro, ó la acep ta ron como legal, ó en tendiendo 
" q u e no lo era , se somet ieron vo lun ta r iamente á él ; pues 
" iio puede admit i r se que ignoraran t ene r el derecho de no 
" ser molestados con tal cobro sin ó rden escri ta de auto-

- r idad enmpeteu te fundada en la causa legal; 
" Con a r reg lo á los ar t ículos 101 y 102 de la Const i -

• " tucion federal se re fo rma la mencionada sentencia de l 
" J a p o 1? de Dis t r i to y se dec lara : 

" Q u e la just ic ia de la Union no a m p a r a n i pro te jo a 
" \ ce ves G a r c í a v Compañía por los pagos que, sm opo-
"su- ion hicieron de derechos de por tazgo y que mencio-
- na el ocurso de su apoderado fecha 27 de J u n i o d e 

" 1878." , _ 

55. V o y y o á examinar lo que p u e d a h a b e r de consti-
tucional en la cuestión indicada. ' 

• 56 D e s d e luego me ocurre : que debe rechazarse la opi-
nión según la cual es improceden te el recurso con t ra vio-
laciones n ó p M d a s . E , p r imer lugar , muenos casos ha -
b r á en que la víct ima, ó no. tenga l ibe r t ad suficiente p a r a 
p ro tes ta r , temiendo daños mayores , en cuyo caso su silen-



cío 110 puede ser indicio seguro de consentimiento; ó esté 
imposibili tada de hacer constar su inconformidad, ó su pro-
testa; siendo muy fácil, para quienes no saben respetar 
derechos mas sagrados , bor ra r toda señal ó indicio de 
aquellas. En segundo lugar, el que no protesta , calla,guar-
dando profundo si lencio respecto del acto reclamado; y el 
silencio, como hemos visto en otra pa r t e \ es un signo 
muy equívoco de la vo lun tad . En tercer lugar, la falta de 
toda protes ta será , á lo sumo, una presunción de haberse 
renunciado tácitamente el derecho de reclamar en la vía 
de amparo el a g r a v i o recibido, y ya está visto en el lugar 
antes citado, con a p o y o del ar t ículo 1307 del Cddigo ci-
vil, que la renunc ia de derechos nunca es válida si no se 
hace en términos tan claros y precisos que sea imposible 
dudar de la in tención del renunciante. Y en cuar to lugar, 
el establecer requis i tos y condiciones pa ra el ejercicio de 
un derecho concedido por alguna ley, es facultad exclusi-
va del legislador, s egún el principio ejus esi ioüere cayus 
est condere. Toda l imitación, toda restricción que se impon-
ga al ejercicio de de rechos establecidos de un modo abso-
luto por las leyes, i m p o r t a una modificación, una deroga-
ción parcial de las mi smas leyes, y nada de esto puede ha-
cer el in té rpre te , c u y a única misión, como hemos dicho 
muchas veces, consis te en explicar ó in t e rp re t a r las leyes 
oscuras, ó dudosas , j no en conformarlas á sus propias 
opiniones. P o r inobse rvanc ia de estos principios se viene 
í cada paso s en t ándose por jueces y escri tores reglas* y 

(x) Número 19. 

doctrinas abier tamente opuestas á los mismos tex tos que 
t ra tan de explicar . 

Rechazemos, pues, como inconstitucional y contrario á 
la razón y al buen sent ido la opinion que dá por renun-
ciado el recurso de amparo, <5 por consentido el acto recla-
mado, cuando no se protes tó opor tunamente contra él. 

57. En igual predicamento se encuent ra la opinion, se-
gún la cual, debe tenerse por consentido el acto a ten ta to-
rio, ó por renunciado el recurso establecido pa ra comba-
tirlo, cuando no se intentó el propio recurso en un térmi-
no prudente , como establecía la sentencia mencionada. El 
consentimiento respecto de actos que nos ofenden no es 
presumible; como tampoco lo es la renuncia del derecho 
que nos favorece. P o r tal motivo, no se admiten, ni deben 
admitirse, pa ra comprobar el uno, ó la otra, sospechas, 
conjeturas, indicios y presunciones, una de las cuales es la 
que pre tende der ivarse de la circunstancia de no haberse 
eníablado la demanda de amparo en un término prudente. 
Y luego, ¿cuál es el car tabón de esa prudencia? ¿Cuál la 
medida exac ta y precisa de ese término p ruden te al 
que deben su je ta rse : el juez, el quejoso y la autor idad 
responsable del acto reclamado? N a d a hay mas arbi-
t rar io, ni mas peligroso, como la sujeción á un término 
p ruden te pa ra el ejercicio de un derecho. Con tal s is tema 
no hay recurso seguro contra la violacion de garant ías . Si 
intentamos el amparo á los dos años, se nos d i rá que es 
inoportuno, por haber t rascurr ido el término p ruden te en 
que debió haberse in terpuesto . Si lo intentamos á los dos 
<5 cuatro dias, también podrá objetársenos que hemos de-
j ado pasar el término prudente . Y siempre habrá trascu-
rrido, pa ra quienes tienen por sistema def raudarnos la jus-



ticia, ese t é rmino prudente , que liará imposible, por lo mis-
mo el mas valioso recurso contra los abusos del poder. 

58. Sin d u d a para fundar en ley la restricción del jui-
cio de amparo , en los casos de consentimiento presunto 
de los actos violadores de las garantías individuales, y 
ev i ta r la a rb i t r a r i edad judicial, los legisladores de 1882, 
al exped i r , a lgún t iempo despucsde l amparo de Aceves y 
Compañía, la ú l t ima disposición reglamentar ia de los ar-
t ículos 101 y 102 de la Constitución, hablaron en la frac-
ción Y 1 del ar t ículo 35, de actos no protestados, ó no re-
clamados en la vía de amparo en el termino prudente de 
seis meses. " S e sobreseerá," dice ese texto, "en cualqnier 
es tado del juicio de amparo cuando el acto hubiere sido 
consentido y no versare sobre mater ia criminal. N o habrá 
lugar á sobreseer si al t iempo de la ejecución del acto 
reclamado se protes tó contra él, d se manifestó inconfor-
midad, s iempre que el caso se encuentre comprendido en al-
gunas de las f racciones anteriores, y que el amparo se haya 
¡pedido dentro de los seis meses despues de la violacion cons-
titucional" Mas una l ey que es un enigma; que ni por su le-
t ra , (5 por su espíri tu puede dar á conocer la voluntad del 
legislador, no tiene fuerza obligatoria. N o siendo absolu-
tamente posible establecer sobre bases inequívocas su ver-
dade ra inteligencia, cada quien podrá entender la como mas 
cuenta le tenga, sin que pueda imputarle su infracción el 
que piense de otro modo, á no poseer el don de adivinar . 
E l que manda en términos que no se le ent iende no puede 
quejarse si no se le obedece. Los habi tan tes de una Repú-
blica están, sí, obligados á estudiar las leyes para penetrar 
su espíritu, pero no lo están á in terpre tar misterios 6 á 
descifrar enigmas. 

59 De estos vicios radicales adolece, por desgracia, el 
tex to que acabo de copiar. El pensamiento contenido en el 
pr imer inciso, se comprende, por mas que t iene mucho de 
inexacto. Esté, ó no, conforme con los buenos principios, 
c l a r a m e n t e d a á en tender que debe sobreseerse en el juicio 
de amparo, en el instante que se advier ta haberse consen-
tido el acto reclamado. P e r o el inciso segundo es del todo-
incomprensible, por los g raves absurdos á que condu-
ce cualquiera in terpre tación que quiera dársele, y hace 
ininteligible el primero. Bajo dos aspectos puede ser con-
siderado: como una excepción de la regla formulada en el 
pr imer inciso, ó como una regla diversa de la establecida 
en todo el ar t ículo 35. 

60 E n el p r i m e r caso, la idea puede enunciarse de este 
modo: No ha lugar á sobreseer cuando se advirtiere que el 
acto reclamado fué consentido, si al tiempo de la ejecución se 
protestó contra el, ó se manifestó inconformidad, siempre que 
el caso 6e encuentre comprendido en alguna de las fracciones 
anteriores; es deár, que el actor se haya desistido de su que-
ja ó haya muerto durante el juicio ó la autoridad hubiese re-
vocado el acto que es materia del recurso, etc. Pero , actos dm-
¿tiáos y protestados, implican manifiesta contradicción. 
Sobreseer, conforme á las anter iores fracciones del art icu-
lo 35 cuando el actor se desiste de su queja, <5 muere du-
ran te el juicio, ó la autor idad revoca el acto reclamado, 
6 han cesado los efectos de ese acto, 6 ha sido consumado 
de un modo i r reparab le ; y no sobresser, según la ul t ima 
fracción del mismo artículo, si el caso se encuent ra com-
prendido en alguna de dichas fracciones, cuando el acto 
consentido fué protestado, son t a m b i é n cosas contradicto-
rias Luego el inciso que examinamos es absurdo, e in-



comprensible por lo mismo, bajo el aspecto de relacionar-
se con el inciso anter ior , y de contener una excepción 6 
limitación de la regla en él establecida. 

61 Consideremos el segundo inciso bajo el otro aspecto. 
Supongamos que debió ser mater ia de un párrafo aparte , 
y hasta de un art ículo especial. El pensamiento, en tal 
hipótesis, puede quedar concebido en estos términos: "No 
habrá lugar á sobreseer en el juicio de amparo si al tiempo de 
la ejecución del acto reclamado se protestó contra él, ó se ma-
nifestó inconformidad. Mas para que el no sobreseimiento 
proceda, deben concurrir estas dos circunstancias: primera, 
que el amparo se hay a pedido dentro de seis meses despues de 
la violacion, y segunda, que el caso se encuentre comprendido 
en alguna de las cinco fracciones anteriores del citado artículo 
35/ de modo que, si el actor se desistió, ó murió; ó se revocó 
el acto rechinado; ó cesaron sus efectos; 6 la restitución es 
imposible, no habrá lugar á sobreseer." Si esto no es una 
paradoja, que venga Dios y lo diga. 

62 Solo una manera encuentro de salvar la inteligencia 
de esa ley: convir t iendo en condicional negativa, la propo-
sicion condicional afirmativa contenida en ella; en cuyo 
caso el t ex to dirá, que no ha lugar á sobreseer siem-
pre que el caso no se encuentre comprendido en alguna de las 
cinco fracciones anteriores del artículo 35. P e r o esto y a no 
es expl icar la ley, sino corregi r la ó reformarla , haciendo 
decir al legislador lo contrar io precisamente de lo que ha 
dicho; lo cual impor ta en el i n t é rp re t e una punible ex t ra -
limitacion de facultades-

63 En vano se alegará que en ese t ex to hay un e r ror 
de imprenta por haberse omitido el adverbio no; pues ni 
en las ediciones oficiales de la ley de amparos, ni en el 

expediente relat ivo á su formación que exis te en el ar-
chivo del Congreso, aparece esa negación. 

64 Siendo, pues, incomprensible el t ex to de la fracción 
V I del art ículo 35, es evidente que ni por su letra, ni por 
su espíritu, pueden resolverse las controversias sobre si 
procede, ó no procede el recurso de amparo, cuando al 
t iempo de la ejecución del acto reclamado no se protestó 
contra él, ó no se manifestó inconformidad. Y como, según 
el precepto del art ículo 20 del Código c i v i l c u a n d o no 
se puede decidir una controversia judicialni por el texto ni por 
el sentido natural ó espíritu de la ley, deberá decidirse según 
los principios genérales del derecho, es inconcuso que para 
la resolución de dichas controversias no hay que consultar 
el tex to de la fracción V I citada, sino a t ene rnos á los 
principios generales del derecho, conforme á los cuales, 
según lo expues to en los anter iorés párrafos 56 y 57, no 
es, ni debe ser una condicion indispensable p a r a la pro-
cedencia del recurso, el que se hubiere pro tes tado contra 
el acto a tenta tor io , ó se hubiese manifestado inconformi-
dad respecto de él. 

65 Po r el mismo motivo de no ser legal el enigmático 
t ex to de la fracción V I , ar t ículo 35, no puede fundarse en 
él la prescripción del recurso de amparo de que pensó ha-
blar el legislador en ese lugar. La caducidad de tal recurso 
solo puede decidirse conforme á los principios genera les 
del derecho, en cumplimiento de lo ordenado en el refer ido 
artículo 20 del Código civil, y esos buenos principios tie-

( i ) M e refiero al Código civil del Distrito Federal y lo invocaré con 

frecuencia, por que, vigente en la mayoría de los Estados, sus principios 

pueden citarse como reglas de derecho. 



nen establecido \ como regla general, suscept ible de algu-
nas excepciones, que no hay prescripción de la acción de 
amparo , porque para la legitimidad de este recurso y su opor-
tunidad en todo momento, basta la violacim de cualquiera de 
las garantías que la Constitución declara inviolables. 

66. P o r o t ra par te , a tento el buen principio consignado 
en el a r t ículo 10 del Código civil, de acuerdo con la juris-
p rudenc ia y la doctrina, según el cual no hay mas excep-
ciones de las reglas generales que las expresamente es-
tablecidas por la ley, no podemos fundar en el inciso se-
gundo de la, c i tada fracción Y I la prescripción del recur-
so de amparo, á los seis meses que señala esta disposición, 
porque la prescripción es una excepción de la regla ge-
neral que declara procedente el recurso en todo tiempo; 
y en una ley incomprensible, ni excepciones, ni nada hay ex-
p resamen te establecido. 

67. Mas supongamos, por un momento, que desaparecen 
las t inieblas de la mencionada fracción VI, intercalándo-
se el adverb io no entre las palabras caso y se. Todavía así 
cont inuará reñida con la razón y los buenos principios. 

6 8 . 1 ? El gpnsamiento de sobreseer en el juicio de am-
pa ro cuando el acto hubiere sido consentido, es verdade-
ramente anti jurídico. Porque, una de dos: 6 el quejoso 
confiesa lisa y l lanamente estar conforme con la providen 
cia, mater ia del recurso, ó lo niega por completo. En el 
p r imer caso, será preciso reconocer una grave per turba-
ción de sus facultades mentales, pues solo un loco puedo 
p re t ende r que la justicia de la Union le ampare y prote-
j a con t ra actos que él consiente; y la ley no necesitaba or-

( i ) Supra número 38 bis. 

denar el sobreseimiento, pa ra el que bas taban las indica-
ciones del sent ido común, según el cual, no hay violacion 
de garant ías por actos ejecutados de consentimiento del 
paciente. E n el segundo caso, el hecho controvert ido, la 
mater ia del juicio de amparo, es la conformidad del recu-
r r e n t e con el acto reclamado; y las pa r tes t ienen perfecto 
derecho p a r a exigir que se decida su contienda por sen-
tencia formal definitiva, y no por un simple auto de sobre-
seimiento, que, en úl t imo análisis, no es sino una denega-
ción de justicia. P o d r á ser muy bien que el hecho del con-
sent imiento del quejoso haya aparecido, en el curso del 
proceso, tan claro como la luz del medio dia, á los ojos de 
la Jus t i c ia ; pero el juez debe moderar su impaciencia pa ra 
da r su resolución has ta que reciba las pruebas y oiga los 
respect ivos alegatos, pues no es difícil que despues de es-
to cambie de opinion. 

69. Además ; eso de no haber ataque á l o s derechos ga-
rant izados por la l ey fundamenta l cuando los actos recla-
mados han sido consentidos, no debe admit i rse sino con 
beneficio de inventar io . Si la providencia reclamada h a 
sur t ido y a todos sus efectos, de modo que la queja versa 
sobre la cousti tucionalidad de hechos defini t ivamente 
consumados de consentimiento del actor, no habrá razón 
p a r a quejarse de violacion de garantías , pues sciente et vo-
lente nonfit injuria ñeque dolus, y el recurso es improce -
den te á todas luces. Mas si la refer ida providencia es de 
efecto permanente, 6 se encuent ra todavía en ejecución, co-
mo en las violaciones de tractu succesivo, nada impor ta rá 
que el r ecu r ren te la h a y a consentido y puesto en ejecución 
de su l ibre y expontánea voluntad, si antes de recibir su 
tota l cumplimiento rehusa continuar sometido al imper io 



de ella, pues el recurso de amparo debe estar exped ido 
p a r a él, á fio de impedir la verificación de actos que le 
agravian y con los que y a no está conforme. El individuo 
que consintió en la ocupacion de su propiedad por causa 
d e uti l idad pública, ó en una prisión y a ext inguida por deu-
das de un carácter puramente civil, no podrá quejarse 
devio lac ion de las garan t ías consignadas en los ar t ículos 
27 y 17 de la ley fundamenta l . P e r o el que se encuent ra 
aún preso por deudas; el que está pr ivado ¡legalmente del 
ejercicio de su profesion, a r t e 6 industr ia , ¿carecerá del 
recurso de amparo para hacer cesar los efectos de las pro-
videncias a ten ta tor ias y p a r a impedir los actos futuros, con 
los que en manera alguna es tá conforme, á p r e t ex to de 
que fueron expresamente consent idas tales providencias, 
y puestas en v ía de ejecución, sin coaccion, ni violencia 
ninguna? Y o creo que no. E l consent imiento del paciente 
legitima, ó mas bien dicho, constitucionaliza los actos eje-
cutados bajo su influencia; pe ro la fal ta de ese consenti-
miento revis te á los actos pend ien tes de la cualidad de la 
violencia, elemento esencial de la violacion de garant ías . 

70. L a razón natura l indica que si se t ra ta de a ten tados 
cuyos efectos se desea hacer cesar , como si el que se suje-
t ó voluntar iamente á la esclavi tud se a r rep ien te de sus 
compromisos y reclama su l iber tad , es evidente que no po-
d rá alegarse, pa ra denegar le el amparo, el consentimiento 
anter ior , pues no se t r a t a de los actos realizados bajo la 
influencia de la voluntad, s ino de los que sin ella está su-
f r iendo y puede aún sufr ir . 

Sin duda por estas g raves consideraciones he visto en 
el "Semanar io Judicia l de la F e d e r a c i ó n , " correspondien-
te á los años de 1869 á 1876, a lgunas ejecutorias de la Su-

p rema Corte de Just ic ia , otorgando el beneficio de am-
paro á individuos que servían contra su voluntad en el 
ejército, no obstante haberse enganchado expontáneamen-
te y no haber concluido todavía el término de su com-
promiso. 

Mas es preciso acabar de poner en claro esta mater ia , 
que no es tan sencilla como á pr imera vis ta aparece. 

71. E n pr imer lugar, como los contratos legalmente ce-
lebrados obligan por derecho natural á su puntual cumpli-
miento, y ent re un funcionario que ordena la ocupacion ó 
el desmembramiento d é l a propiedad par t icular , y el due-
ño que consiente en ello, se verifica un ve rdadero con-
trato, es claro que las providencias relat ivas á esa clase 
de intereses y aceptados por aquel á quien per judican, 
deben reputarse, pa ra los efectos de la regla estableci-
da, como definitivamente consumadas. En consesuencia, el 
agraviado no t iene derecho de impedir en la vía de ampa-
ro que se l leven á puro y debido efecto. 

72. En segundo lugar ; si es una ve rdad de es t r ic ta 
just icia que los contratos legalmente celebrados deben ser 
puntualmente cumplidos, no veo razón para ampa ra r con-
t ra tan p r e c i s a obligación, así en el órden civil, como en 
el constitucional, al que h a contra tado sus servicios per-
sonales y rehusa despues l lenar su compromiso. Yo con 
vengo con la ley civil \ en que debe eximirse de sus obli-
gaciones al deudor de prestación de hechos, cuando por 
actos del mismo acreedor, por fuerza mayor, ó caso for-
tuito, se h a puesto en situación de no poder ejecutar los 

( i ) Artículo 1459 d e l C ó d i g o Civil 



t raba jos convenidos . Es toy también conforme con la misma 
ley c iv i l 1 , p o r respeto á la l ibertad individual, en que al 
renuente á p re s t a r los servicios contra tados se permita , ó 
se obligue, á indemnizar al acreedor los daños y perjuicios 
p roven ien t e s de la fal ta de cumplimiento del contrato, si 
tub ie re b i enes suficientes pa ra ello. P e r o no podré nunca 
convenir en de ja r completamente desarmado al acreedor 
an te la c ínica ac t i tud de un deudor de servicios persona-
les que, despues de haber consumido en su regalo, ó en 
sus vicios, e l precio ant ic ipadamente percibido, compa-
rece an te l a jus t ic ia contestando en estos, ú otros términos: 
no presto el trabajo que ofrecí, porque no tengo voluntad de 
ejecutarlo, y el artículo 5? de la Constitución manda que á na-
die se obligue á prestar servicios personales s in su pleno con-
sentimiento. No indemnizo al acreedor de los daños y perjui-
cios consiguientes á la falta de cumplimiento del contrato, ni 
le restituyo el precio recibido, porque me hallo en la insolven-
cia mas completa; ni temo ser encarcelado en castigo de mis 

faltas, porque el artículo 17 de la misma Constitución prohibe 
la prisión por deudas de un car áceer puramente civil. 

73. Y o no creo que puedan invocarse con justicia esos 
bellos t ex tos de la Constitución. El que cont ra ta sus ser-
vicios y r ec ibe el precio estipulado, no puede oponer su 
fal ta de consent imiento á las disposiciones de la ley y á 
los manda tos de la autor idad, encaminados á hacerlo cum-
plir, puesto que voluntariamente se obligó y ha recibido la 
deb ida indemnización. La disposición constitucional dice 
que nadie sea obligado sin su consentimiento k p res ta r ser-

(x) Artículo 1423 del Código Civil. 

vicios personales; luego admite que alguno puede ser obli-
gado con su consentimiento, á p res ta r esa clase de servicios; 
s iempre, por supuesto, que no pueda inval idarse el con-
t ra to por algún otro motivo. El que es reducido á pri-
sión, con arreglo, por ejemplo, á la frac. 1?, ar t . 762 del 
Código de Procedimientos civiles, porque sin escusa, ni 
motivo alguno racional, desobedece la sentencia que lo 
condena á ejecutar las obras convenidas, y no puede, por 
o t ra par te , en v i r tud de su insolvencia, res t i tu i r el precio 
y sat isfacer los daños y perjuicios, no debe alegar que se 
le ha puesto preso por deudas de un carácter pu ramen te 
civi l ;pues no t ienen tal carácter ni las faltas de desobedien-
cia á la just icia civil, que ésta puede cast igar con los me-
dios de apremio establecidos por las leyes n i la insol-
vencia voluntaria del deudor, que muy bien puede r ep r imi r 
la just icia penal, si el derecho común declarase ser uno 
de tantos f raudes contra la propiedad, la situación de 
aquel que voluntar iamente se h a puesto en la imposibi-
l idad de cumplir sus compromisos, como lo. t iene estable-
cido la legislación mercanti l . Yéanse , en p rueba de ello, 
los ar t ículos 1461 y 1463 del Código de Comercio, que 
declaran culpable y reo de delito, al comerciante que h a 
l legado al estado de insolvencia porque sus gastos domés-
ticos hub ie ren sido excesivos, con relación á su capital lí-
quido, á su rango social y al número de personas de su fa-
milia ó bien á causa de que los gastos de su establecimiento 
hub ie ren sido mucho mayores que los debidos; ó hubiere 
perd ido en el juego; ó de cualquiera o t ra manera aparez-

(1) Artículo 140 del C ó d i g o de Procedimientos civiles. 



c a q u e su insolvencia no reconoce c i rcuns tanc ias desgra-
ciadas. 

74. En tal v i r tud , si no es cont rar ia á la Constitución, 
y no puede, por lo mismo, reclamarse en la vía de amparo 
la providencia judicial que se dicte, obl igando á alguno, por 
los medios de apremio que fueren necesar ios , á p re s t a r 
los servicios personales que vo lun ta r i amen te se o f r e -
cieronj .con mas razón no es con t ra r io a l a L e y F u n d a -
mental , ni puede impedirse con el mencionado recurso, el 
total cumplimiento de la re fer ida providencia , si fué ex -
presamente consentida, aunque en el momento de la eje-
cución falte la voluntad del r ecur ren te . 

75. Y o bien comprendo que, estas ideas pueden acar rear -
me la nota de r e t róg rado ; mas si as í fue re , p a r a quienes no 
saben comprender las ve rdaderas ideas l iberales, sepan de 
una vez que, antes de ser liberal quiero ser justo; po rque la 
l ibertad individual j amás debe sobreponerse á los e te r -
nos é inmutables principios de la mora l y de la jus t ic ia , 
que mandan g u a r d a r con religiosa e x a c t i t u d la fé p rome-
tida, la pa labra empeñada, los compromisos vá l idamen-
te contraidos. 

76. Cuanto acabamos de exponer p u e d e condensarse en 
estas dos proposiciones, de las cuales una enuncia la r e -
gla y o t ra establece la excepción: 

El recurso de amparo es improceden te contra actos 
consentidos, ejecutados, ó en vía de ejecución. 

2? N o se comprenden en la regla an te r io r , las providen-
cias que afectan los derechos de l iber tad , igualdad, segu-
r idad personal y demás que no pueden a l te ra rse por el 
consentimiento, sin degradar la d ignidad del hombre, ni 
ser mater ia de n inguna convención; pues el recurso de 

amparo s iempre está expedi to pa ra impedir la ejecución 

total , <5 parcial de ellas, aunque alguna ves hubieren sido 

consentidas. 
A idénticos y muy parecidos resultados nos condujo 

el estudio que hizimos de la prescripción 1 . Y no podía 
ser de o t ra manera , cuando la Constitución, en su art ículo 
5? reformado, declara no reconocer ningún pacto (5 conve-
nio sobre aquella especie de derechos de l hombre que por 
na tura leza son inalienables. 

77. 2? El pensamiento contenido igualmente en el pri-
mer inciso de la fracción Y I del ar t ículo 35 que estoy 
analizando, implica contradicción. Y o no podré nunca 
imaginar una violacion de garant ías verif icada de consen-
t imiento del quejoso. Si el acto consentido—dice esa dis-
posición—versare sobre materia criminal, no habrá lugar á 
sobreseer, porque á pesar del consentimiento de la vícti-
ma, el recurso de amparo es procedente. Es to significa que hay 
violaciones consentidas de las garan t ías individuales, y es-
to, p a r a mí, es un absurdo manifiesto. Po f violacion no 
puede en tenderse sino el efecto de la violencia, de la 
fuerza física ó moral, de la presión que se e jerce sobre 
el individuo. Mas si éste consiente de su l ibre y e spon -
tánea voluntad, ¿qué violencia, ni qué fuerza, ni qué pre-
sión, ni qué abuso comete la autoridad? En semejantes 
casos j amás el amparo debe ser procedente , porque nunca 
hay violacion de garant ías . E l Señor Lozano 2, al enseñar 
lo mismo, fundado en el principio sciente et consentiente 

( 1 ) Números 41 y siguieutes: 

(2) Lozano ob. cit. núm. 403-



non fit injuria ñeque Mis, ha tenido razón. L a dist in-
ción que hace el Sr . Licenciado Va l l a r t a de ese prin-
cipio \ aceptándolo en lo civil y rechazándolo en lo crimi-
nal, r epugna al sen t ido na tu ra l y genuino de lo que en el 
derecho consti tucional se ent iende por violaáon. Si se 
t r a t a r a en los juicios de amparo de aver iguar si la auto-
r idad cometió un delito, ser ia buena esa distinción, por-
que en los asuntos cr iminales que afectan á la sociedad, 
y solo entonces, ni de consent imiento del ofendido se pue-
den cometer deli tos; pe ro en las controversias constitu-
cionales en que ún icamente debe averiguarse si hubom'o-
lencia, ó fuerza, la indicada distinción desaparece por 
completo. E n estos casos podrán, el ofendido ó la socie-
dad, proceder civil ó c r iminalmente contra la autor idad 
responsable y a legar aquel la distinción; mas no tendrán 
e x p e d i t a la v ía de amparo . Séame lícito este ejemplo. Un 
criminal, acosado por los remordimientos, ocurre á la au-
tor idad política p a r a que le inflija el castigo que merece. 
L a autor idad,*cediendo á los ruegos de este desgraciado 
le m a n d a azotar en la plaza pública, y este consiente el 
acto criminoso, por creer lo , p a r a sí, muy merecido. En el 
caso hay un deli to en la au tor idad , pero no una violacion 
de garant ías const i tucionales por fal tar del todo la vioien-
cia, ó la presión sobre el paciente . 

Pasemos al segundo inciso de la refer ida fracción Y I . 
78. 3? 11 No habrá lugar á sobreseer"—dice—"si al tiempo 

de la ejecución del acto reclamado se protestó contra él, ó se 
manifestó inconformidad." 

( i ) Vallarta Juicio de amparo cap. X V , pág. 219. 

79 Dejando apar te la inconstituciónalidad é inconve-
niencia, según lo expuesto y a sobre el par t icu lar \ de 
restr ingir , en simples leyes secundarias, el ejercicio de 
derechos concedidos, de un modo franco y absoluto, pol-
la ley fundamental , adviér tese desde luego la inobservan-
cia de las reglas de la lógica, según las cuales, para la 
verdad de la proposicion disyunt iva es necesario que no 
se pueda señalar un medio ent re los miembros de ella, 
¿ a fracción que estoy examinando se propuso establecer 
los casos de sobreseimiento, y los en que no procede este 
auto. Mas como hubiese olvidado aquellas reglas, muchos 
casos han quedado sin poderse definir, por no estar com-
prendidos en los únicos dos ex t remos considerados por la 
ley. 

80. E n efecto. Pueden suscitar un juicio de amparo: 
1? Los actos consentidos no ejecutados; 
2? Los actos consentidos ejecutados; 
3? Los actos no consentidos y no ejecutados; 

y 4? Los actos no consentidos y ejecutados. 
81. El inciso pr imero de la referida fracción V I habla 

de los dos primeros casos, pues alude á actos consentidos, 
sin distinción de ejecutados, ó por ejecutar . E l inciso se-
gundo comprende solo la cuar ta especie, pues t r a t a única-
mente de actos contra cuya ejecución se protestó, ó se ma-
nifestó inconformidad. Mas respecto de los actos de la ter-
cera especie, ¿qué sucede? ¿Se sobreseerá respecto de ellos? 
No; porque no están comprendidos en ninguno de los ca-
sos' pa ra los que se establece el sobreseimiento. ¿No se 

(1) Párrafo 56. 
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sobreseerá respecto de los mismos actos? Tampoco; por no 
estar incluidos en ninguno de los casos en que el no so-
breseimiento se indica. Luego en los actos no consentidos y 
110 ejecutados no cabe y cabe el sobreseimiento, lo cual es 
contradictorio. 

82. S iempre conduce á estos t r is tes resultados el olvi-
do délos sanos principios. Las leyes no deben ser casuistas. 
Deben pr imero establecer la regla genera l y enumera r 
despues con toda claridad las excepciones que convengan'. 
De esta manera, no habrá caso alguno que no esté com-
prendido en la ley, pues si 110 se encuen t ra expresamente 
consignado en t re las excepciones, queda sujeto á la regla 
general, ya porque los casos omitidos se resuelven por el 
derecho común, como porque no hay mas excepciones que 
las expresamente de terminadas por las leyes 1. 

83. En el caso que nos ocupa es tangible la inuti l idad 
del inciso segundo de la fracción s ex t a del art ículo 35 de 
la ley de amparos. Siendo regla general que todo juicio 
debe sustanciarse hasta pronunciar en él sentencia defini-
tiva, los casos de sobreseimiento son ve rdade ra s excep-
ciones de esa regla. Eu tal vi r tud, 110 hab ia ¡a menor ne-
cesidad del precepto que prohibe el sobreseimiento cuan-
do se t ra ta de actos ejecutados y no cousentidos, pues no 
estando expresamente comprendidos en los casos para los 
cuales aquel acto es procedente, t ienen que seguir vent i-
lándose en el juicio, según la indicada regla general , has ta 
pronunciarse respecto de ellos sentencia definitiva, 

84. 4? Según el referido segundo inciso de la enuncia-

(1) Número 24 y 36. 

da fracción sexta, pa ra que no laya lugar á sobreseer res* 
pecto de actos ejecutados y no consentidos, es preciso, ba jo 
la indebida construcción que hemos hecho de ese t ex to pa-
ra hacerlo inteligible, que el caso no se encuentre comprendi-
do en alguna de las fracciones anteriores del artículo 35. En 
otros términos: cuando el actor se desiste de su q u e j a ; ó 
muere duran te el juicio y la garant ía violada afecta solo á 
su persona; ó la autoridad revoca el acto reclamado; (5 han 
cesado los efectos del mismo acto; ó es mater ia lmente im-
posible la restitución de las cosas al es tado que tenian al 
t iempo de la violacion, será procedente el sobreseimiento, 
aunque se t ra te de actos ejecutados y no consentidos, en los 
cuales, según se acaba de decir, no se debe sobreseer. 

85. Esta disposición solo conduce á ofuscar la inteli-
gencia. El establecer excepciones de excepciones, como 
lo hace el inciso que examino, revela una gran confusion 
en las ideas. Yéase de bul to el defecto de esta ley. 

Regla general : Los juicios de amparo seguirán sus trá-
mites hasta pronunciarse, en ellos sentencia ejecutoria. 

Excepciones establecidas por las cinco pr imeras frac-
ciones del ar t ículo 34: debe sobreseerse, cuando el actor se de-
siste de su queja; ó muere durante el juicio-, 6 se revoca la 
providencia reclamada; ó cesan sus efectos, ó es imposible la 
reposición de las cosas al estado anterior. 

Excepción de esta excepción, establecida por el segun-
do inciso: no ha d¿ sobreseerse cuando se trata de actos ejecu-
tados y no consentidos. 

Excepción de la excepción de esa excepción: se so-
breseerá en los casos de las cinco primeras fracciones del ar-
tículo 34 aunque se trate de actos ejecutados y no consentidos. 

¿Quien podrá negar que con solo la regla general y su 



excepción, se evi taba la algarabía del expresado iuciso? 
¿Quien no comprende que la excepción de la excepción es 
la regla v que la excepción de la excepción de la excep-
ción, es la excepción de la misma regla? 

86. 5* Ot ro tan to puede decirse de la prescripción es-
tablecida por el segundo inciso de la fracción V I de ese 
artículo. " P a r a que no haya lugar a' sobreseer respecto de 
actos ejecutados y no consentidos," se dice en ese lugar, 
"es preciso que el amparo se h a y a pedido dent ro de 
los seis meses despues de la violacion constitucional." 
Mas no habia necesidad de rodear tanto para preveni r el 
sobreseimiento por causa de prescripción. Bas taba haber 
redactado la fracción ci tada en estos términos: " V I . Cuan-
do, t ra tándose de actos ejecutados y no consentidos, el 
amparo se haya pedido despues de seis meses de la vio-
lacion consti tucional ," para consignar el único pensamien-
samiento racional en ella contenido: el de establecer la 
prescripción en cierto término de la acción de amparo 
contra providencias ejecutadas y no consentidas. 

87. 6? A ú n redac tada así la fracción sexta, todavía la 
encuentro inconveniente; porque var ias providencias eje-
cutadas y no consentidas existen en que la prescripción es 
absurda, por no exis t i r la acción de amparo l . Mas ha-
biendo t r a t ado en otro lugar 2 de la prescripción, no hay 
para qué insistir en esa materia . 

88. E n r e s ú m e n . N o es constitucional exigir protesta, 
<5 manifestación de inconformidad contra los actos a tenta-

(1) Supra. números 40 y 41 . 

(2) Números 40 y siguientes. 

torios de las garant ías individuales, para que proceda el 

recurso de amparo contra ellos. 
No es constitucional la doctr ina que, de un modo abso-

luto, sin distinción de casos, enseña la improcedencia de 
ese recurso contra actos o' providencias consentidas. 

N o hay, ni pueden concebirse, violaciones consentidas 
d e ' g a r a n t í a s individuales, aunque versen sobre mater ia 
criminal. 

N o siempre es susceptible de prescripción el recurso 

contra providencias ejecutadas y no consentidas. 

N o son estas providencias las únicas en que la pres-

cripción es conveniente. 
L a fracción V I del art ículo 35 de la ley de 14 de Di-

ciembre de 1882, no es ley, ni debe considerárse como 
tal. 

Y por último, nada hay determinado con relación á pro-
testas, manifestaciones de inconformidad, sobreseimiento, 
prescripción y demás puntos que parece indicar dicha 
fracción sexta, los cuales cont inuarán decidiéndose según 
los principios generales del d e r e c h a 



C A P I T U L O X I . 
t 

¿EL RECURSO DE AMPARO PROCEDE SOLAMENTE CONTRA VIOLACIOUES 

ACTUALES DE LOS DERECHOS DEI, HOMBRE? 

89. Si esta proposieion no hubiera sido formulada 
por un respetable Magis t rado de la Suprema Corte, po-
dr ía dejarse pasar desapercibida, como incapaz de produ-
cir la mas ligera sensación. El e r ror en ella contenido apa-
rece de los mismos argumentos con que procuro' fundar la 
su autor. 

90. En la acta de la audiencia de la Suprema Corte de 
Justicia, con motivo del amparo de Aceves, García y Com-
pañía, el Señor Magistrado Eleuter io Avi la formuló aque-
lla proposieion y la fundó de esta manera: 

" No estoy dispuesto á aprobar toda la par te resolutiva 
de la sentencia, precisamente porque acepto el princi-

" pal fundamento consignado en la par te exposi t iva. 
" Profeso, respecto á la procedencia del recurso de am-

" paro, la teoría siguiente, que someto á la deliberación 
" de la Corte. 

" El recurso de amparo solamente procede contra violacio-
" nes actuales de los derechos del hombre.. 

" F u n d o esta opinion en el significado de la palabra am-
"paro; en el t ex to de la Constitución; y en el de la res-
" pectiva ley orgánica. 

" Amparo , ó protección, es el favor con que un pode-
" roso patrocina á los desvalidos, l ibrándoles de sus per-
" seguidores. 

" L a idea de protección y amparo es correlat iva de la 
" de agresión, ó ataque actual. Se dice propiamente que 
" se proteje á alguno cuando se impide que otro le cause 
" u n mal con que lo amenaza. 

" L a Constitución, al establecer el recurso de amparo, 
" usa del t iempo presente hablando de garant ías indivi-
" duales y emplea la palabra "acto," que indica el momen-
" to en que se verifica una acción ó un suceso. 

"En la par te exposit iva con que fué presentado el pro-
v e c t o de la Constitución, relat iva á este recurso, se dice: 
<; que su objeto seria declarar l ibres á los par t iculares que-
"josos, de la obligación de cumplir la ley ó el acto de que 
" s e quejaren, y se percibe bien que esta liberación no 
" p u e d e refer irse á obligaciones cumplidas, sino á algunas 
" que estén por cumplirse. 

" L a ley de 20 de Enero de 1869 reglamentaria de dicho 



" recurso, p resupone en todo su contexto que aquel se ha 
" d e in ten ta r con t ra violaciones actuales. 

"Su art ículo 3<? dice: E s juez de 2 a instancia el de Dis-
" tr i to de 1a. demarcación en que se ejecute ó haya (k ejecu-
" tarse la ley (5 ac to que motive el recurso de amparo. 

"E l juez puede suspender provisionalmente el acto ema-
" nado de la ley ó de la autoridad que hubiese sido recla-
I mado. 

" L a suspensión de un acto presupone su ejecución oq-
II tual ó futura; pero no puede tener lugar respecto de los 
" actos consumados. P u e d e suspenderse la ejecución de la 
" pena de muer te , cuando aún no se ha ejecutado, ó la de 
" azotes cuando se está aplicando; pero no se pretendería 
" suspender ni una ni otra, despues de ejecutadas. 

"El ar t ículo 7 o dice: Si notificada la suspensión del ac-
" t o reclamado á la autoridad que inmediatamente esté en-
" cargada de ejecutarlo no se contuviere ésta en su ejecución, 
" se procederá como lo determinan los artículos 19, 20, 21 
" y 22, pa ra el caso de no cumplirse la sentencia defini-
" t iva. 

" El ar t ículo 9? vuelve á refer irse á la autoridad que 

" inmedia tamente ejecutare o' t ra ta re de ejecutar el acto re-

" clamado. 
" Los ar t ículos 21 y 22 revelan también el concepto da 

" actualidad de la violacion de garantías, 'pues presumen 
" que el acto reclamado no estuviera consumado al tiem-
" p 0 de notificarse la sentencia, <5 que lo hubiera sido des 
" pues de notificado el auto de suspensión. 

" R e l a c i o n a n d o estos art ículos con el siguiente (23,) 
" creo deberse entender que cuando, no obstante la noti-
" ficacion de una sentencia que concede amparo, <5 hecho 

" el requer imiento de que habla el ar t ículo 19, el acto re-
" clamado quedare consumado de un modo remediable, el 
" efecto de tal sentencia será res t i tu i r las cosas al estado 
" en que estaban antes de violarse la Constitución. 

" A mi juicio, el objeto directo del amparo es impedir 
" la violacion de garant ías individuales, y solo cuando en 
" vano se hubiera in tentado impedirla, porque á pesar de 
" la suspensión del acto reclamado, 6 de la sentencia que 
" concede el amparo, se consume la violacion, deben 
" reponerse las cosas al estado que guardaban ántes de 
" ella. 

" Así , pues, yo estimo necesarias dos circunstancias pa-
" ra la procedencia del recurso de amparo, á saber, que 
" ac tualmente se esté ejecutando, ó se t r a t e de e jecutar 
" la violacion de alguna garan t ía individual, y que la per-
" sona á quien per judique intente el recurso. 

" N o será s iempre posible que este se formalice en los 
" momentos de ejecutarse la? violacion; pero entonces po-
" d r á bastar , para tener derecho p a r a promover el juicio, 
" pro tes ta r contra el acto atentatorio, (5 mostrar de algún 
" modo inconformidad p a r a su ejecución. 

" Si, en lo general , no pareciere aceptable esta teoría, 
" por lo ménos espero que sea acep tada en los casos en 
" que no se t r a t e de a tentados contra la persona sino con-
" t r a los intereses, y muy especialmente en los de quejas 
" por pagos de impuestos ilegales, hechos sin oposicional-
41 guna ." 

91. E l Señor Magistrado Baut is ta con testó en los t é r -
12 



minos que en el capí tu lo precedente se ha visto 1 y el Se-
ñor Av i l a repl icó: 

92. " E n mi concepto, no es mi teoría sino la del magis-
'• t rado Bautis ta , la que impor ta una reforma ó adición 
"cons t i tuc iona l ; pues el a r t ículo 101 de la Constitución, 

dice: que los tribunales ele la Federación resolverán toda 
" controversia que se suscite: I, por leyes ó actos de cualquie-
" ra autoridad que v iolen las garentiu* individuales, etc. y 
" y el Señor Baut i s ta p r e t ende que se en t ienda también 
" respecto áslos actos que hayan violado las ga ran t í as en 
" en cualquiera t i empo an te r io r . 

" E l t ex to de la Const i tución, como an tes lo habia yo 
" hecho notar , se r e f i e re á violaciones ac tuales y exige 
" que haya con t rove r s i a susci tada que reso lver . " 

93. ¿Mas quién no vé al Señor Mag i s t r ado Avi la a r r a s t r a -
do por sus pa labras mucho mas allá d e s ú s intenciones, 
pues que dir igiendo su razonamiento á combat i r el recurso 
de amparo sobre hechos pasados, lo combatió también res-
pecto de los actuales? "Amparo" dice el Señor Avi la , "es 
el favor con que ti poderoso patrocina á los desvalidos libárn-
dolos de sus perseguidores. Y como el perseguido selo está 
amenazado de un mal fu turo , mas ó menos inminente , 
es claro que, en opinion de ese respe tab le jur isconsul-
to. el amparo solo es p rocedente por a ten tados fu turos 
y no por violaciones actuales, como anuncia su proposi-
cion. 

94. En ve rdad , que si a lguua proposicion hubiere de for-
mularse con respecto á violaciones actuales de garant ías , 
solo la contradic tor ia ser ia exac ta . En efecto; el recurso de 

( i ) N ú m e r o 54. 
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amparo es imposible, y por lo mismo improcedente, contra 
violaciones actuales de los derechos del hombre. ¿Quién pue-
de suspender e l curso del t iempo para que los actos que 
se verifican en un momento dado no p a s e n i nmedia tamen-
te al p re té r i to y puedan esperar á recibir la acción de la 
just icia federal? ¿Quién puede impedir la realización ó con-
sumación de lo que ac tua lmente está sucediendo? Cierta-
mente, cuando se t r a t a de hechos complexos, consistentes 
en una série de actos parciales conexos en t re sí, como en 
el banco de palos, puede l legar la autor idad protec tora á 
t iempo de apl icarse la paliza, para in te r rumpi r tan bárba-
ro suplicio; pero nadie negará que en semejantes casos la 
acción de la justicia no recae sobre actos de t iempo p re -
sente, porque no puede impedir el golpe que se recibe 
cuando ella comparece, sino sobre los qué aún están por 
inferirse, únicos susceptibles de evi tarse . 

95. Despues de h a b e r des t ru ido el Señor Avi la con sus 
propios razonamientos la teor ía que quiso establecer , de 
que el recurso de amparo solo es procedente por violacio-
nes ac tuales de las garant ías , sus mismas expres iones 
le llevan, sin adver t i r lo , al ex t r emo mas absurdo todavía , 
de rechazar el mencionado recurso por violaciones fu turas . 
La Constitución, dice-, solo establece el recurso de amparo con-
tra violaciones actuales, por el motivo de que habla solo de 
actos de tiempo presente, de actos que violen y no de actos que 
h a y a n violado los derechos delhombre. Mas yo infer ir ía con 
la misma lógica que tampoco es^procedente ta l recurso con-
t ra violaciones fu tu ras ó en v ía de ejecución, pues la Cons-
titución habla de- actos que violen y no de actos que t ra tan de 
violar, ó han de violar los derechos mencionados. 

96. Así, pues, la proposición que s i rve de rub ro á es 



te cap í tu lo ha enunciado muy mal el pensamien to del Se-
ñor L icenc iado Avi la , quien solo ha quer ido significar que 
el r ecur so de a m p a r o es improceden te respecto de viola-
ciones c o n s u m a d a s de las ga ran t í a s individuales . 

E x a m i n e m o s en el capí tu lo s iguiente la Const i tuciona-
l idad , de tal proposicion. 

C A P I T U L O X I I . 

¿ E s IMPROCEDENTE EL RECURSO DE AMPARO RESPECTO DE HECHOS 
CONSUMADOS? 

97. E l respe to que merecen J a p rob idad y b u e n a fé del 
Señor Licenc iado Avi la , debe r i an a p a r t a r m e de t r a t a r e s . 
ta i m p o r t a n t e cuestión, susci tada por tan digno funciona-
rio. Mas no es posible g u a r d a r silencio a n t e una doc t r ina 
de que a lgunos jueces de Di s t r i t o se aprovechan p a r a de-
f r a u d a r á los indiv iduos la protección d e la jus t ic ia fede-
ral . 

98. Si hubiésemos de acoger, sin el menor discernimien-
to, cuan tas doc t r inas se h a n proc lamado p a r a exp l i ca r los 



juicios de amparo, d e seguro habr íamos acabado ya con 
tan benéfica ins t i tución. N o siendo ésta procedente , 
según unos,respecto d e hechos futuros, porque el ar t ículo 
101 fracción I a de la Consti tución solo establece el recurso 
contra leyes ó actos d e cualquiera autor idad que violan. 
tiempo presente, las g a r a n t í a s individuales; no s iendo proce-
dente, según laenunc iadapropos ic ion que s i rve de rubro á 
este párrafo, cont ra los hechos pasados;)- s iendo imposible 
el inisu'o recurso c o n t r a hechos actuales, según está visto 
en el capítulo an t e r io r , y a tenemos que el amparo es im-
procedente contra hechos pasados, presentes y futuros, ó lo 
que es lo mismo: nunca ha lugar al mencionado recurso. 

99. ¿Cómo pudo el Señor Licenciado Avila proclamar 
aquella doctrina, condenada ab ier tamente por el ar t ículo 
23 de la ley de 20 d e Ene ro de 1869, según el cual, el 
efecto de toda sen tenc ia que concede amparo es res t i tu i r 
las cosas al es tado que guardaban antes de violarse la 
Constitución? Si el ob je to del recurso es, no solo impedir 
los a taques futuros, s ino enmendar los agravios pasados, 
reponiendo las cosas al es tado que guardaban anter ior -
mente, no hay razón n inguna para p r iva r á ese recurso de 
uno de sus efectos mas impor tantes . 

100. En vano se quiere des t ru i r el a rgumento tomado 
de esa te rminante disposición, alegándose que ella es apli-
cable solo al caso de haberse consumado el acto aten-
tatorio despues de la notificación de la sentencia que con-
cede el amparo, ó de l au to de suspensiou de la providen-
cia reclamada, En p r imer lugar ; consentir , como regla 
general , en que cuando el acto se hubiese consumado de 
un modo remediable, durante la sustanciacion del recur-
so, la sentencia p ro tec tora debe sur t i r el efecto de-

r e p o n e r l a s cosas al es tado que guardaban antes de vio-
larse la Constitución, es admit ir , si no se quiere ser iu-
cousecuente, que, cuando el acto hubiere sido consumado 
de un modo remediable antes de intentarse el recurso, puede 
la misma sentencia sur t i r el efecto llamado de reposición, 
ó de resti tución, no habiendo, como no hay, ninguna dife-
rencia ent re actos consumados al tiempo de entablarse (A re-
curso y actos consumados durante la sustanciacion del pro-
pio recurso; siendo de obvio derecho que la regla general 
es s iempre apl icable á los casos en que hay la misma ó 
mayor razón: Ubi eadem legis ratio eadem debet esse disposi-
tio y sucediendo que tan to en uno como en otro caso la 
sentencia afecta necesar iamente hechos consumados. 

101. En segundo lugar, si el art ículo 23 de la ley de 20 
de Ene ro de 1869 contiene un precepto de observancia ge-
neral , dando á la sentencia que concede amparo el efecto 
de rest i tuir las cosas al estado que guardaban cuando 
se violó la Constitución ¿quién nos autoriza pa ra enmen-
dar el pensamiento del legislador, l imitando la aplica-
ción de esa ley á solo los casos que nos parezca; á solo 
los hechos consumados despues de la interposición del re-
curso? ¿Quién faculta al J u e z y al in té rpre te para crear 
excepcioues á las leyes generales, cuando, según hemos 
visto en los números 10. 26 y 36. no hay, ni puede haber 
mas excepciones que las expresamente establecidas por el 
legislador? Es preciso hui r cu tocias ocasiones de ese pru-
r i t fatal de expl icar las leyes, 110 como sou, sino corno 

(1 ) Principio que solo admito para fijar la inteligencia de una ley, 

mas no para suplir la insuficiencia ó falta de ella. 



quisiéramos que fueran. Nada, pues, de distinciones arbi-
t ra r ias donde la ley no distingue. Ellas podrán ser muy 
buenas p a r a que el legislador las establezca, mas no para 
que el i n t é rp re t e las introduzca en la doctrina, ó en la 
ju r i sprudencia , á p r e t ex to de in te rp re ta r ó de explicar 
preceptos que no necesitan de explicación por su notoria 
clar idad. 

102. L a s doctr inas del Señor Licenciado Av i l a serán 
magníficas si se prueba que el art ículo 23 de la ley 
de 20 de Enero de 1869, exac tamente igual al 45 de 
la de 14 de Diciembre de 1882, es anticonstitucional, 
porque esté en ab ie r ta oposicion con algún ' texto del Có-
digo fundamenta l . P e r o tal p rueba es imposible. ¿Quién 
será capaz de convencernos de que el pensamiento de re* 
poner al individuo, per judicado con alguu acto atentato-
rio, en el pleno goce de sus derechos, es contrar io á los 
principios de la Constitución? ¿Quién podra af i rmar que 
la Constitución rechaza el precepto de justicia y de moral 
universal , que manda reparar el mal causado? Sobre todo, 
si está reconocido que no pugna con la Constitución el res-
t i tuir las cosas, en v i r tud de una sentencia de amparo, al 
estado que guardaban cuando se violaron las garant ías , si 
los actos se consumaron de un modo remediable ántes de 
la sentencia y despues de intentado el recurso, ¿por qué ha 
de pugnar con la Constitución el rest i tuir las cosas al 
es tado que tenian cuando se atacaron los derechos del 
hombre, si los actos se consumaron ántes de la senten-
cia y ántes también de intentarse el recurso? ¿Acaso la 
Constitución establece alguna diferencia ent re actos de 
cualquiera autor idad que violen las garant ías individua-
les, e jecutados con anterioridad á la queja del agraviado, 

y actos de cualquiera autor idad que violen las garant ías 
individuales ejecutados despues de la misma queja? Si en 
ia Constitución no hay tal diferencia, ¿porqué hemos de 
res t r ingir á solo los actos de la segunda clase el recurso 
establecido por la fracción I a del art ículo 101 de la Cons-
titución para todo acto de cualquiera autor idad que viole 
dichas garantías? 

103. No solo no repugna á la Constitución el pensa-
miento de dar a l a s sentencias protectoras el efecto de re-
poner las cosas al estado que guardaban antes de vio-
larse las garant ías , t ra tándose de hechos ya consumados 
cuando se promovió el recurso, sino que la procedencia 
de éste para todo acto a tenta tor io pasado, presente y fu-
turo, está expresamente establecido por el art ículo 101, 
fracción I a de la refer ida Constitución. 

104. En efecto. Según ese precepto, los t r ibunales de 
la Federac ión resolverán toda controvers ia que se suscite 
por leyes ó actos de cualquiera autor idad que violen 
las garant ías individuales. Mas nótese que la ley no usó 
del modo indicativo, sino del subjunt ivo: no estableció el 
recurso contra actos que violan de presente, ó habian de 
violar las garantías , sino contra actos que violen; usando 
del subjunt ivo precisamente pa ra no refer irse á tiem-
po determinado. Un al lanamiento de morada, una ocu-
pación de la propiedad , acaecidas en t iempos pasados, 
con infracción de los art ículo 16 y 27 de la Constitución, 
son actos que violan las garan t ías individuales. U n a pri-
sión, actual por deudas de un carácter puramente civil, es 
un acto que viola una garan t ía individual. U n a sentencia 
en vía de ejecución que impone pena de muer te por deli-
tos políticos, es un acto que viola una garant ía . Luego to-

L ó 



do acto que haya violado, que viole actualmente , o' que 
esté para violar alguna garan t ía individual esta' bajo el 
imperio de la ci tada fracción I a del a r t ículo 101 consti tu-
cional. Un ejemplo descubr i rá mejor la falsedad de racio-
cinio del a preciable Señor Avila 1. Supóngase una ley en 
estos términos: el que mate á otro será procesado y condena-
do á muerte. Si el t iempo presente de sub jun t ivo mate de 
que usa esta ley fuese motivo pa ra af i rmar que el procedi-
miento criminal y la pena en ella es tablecida no se refieren 
á hechos pasados, an ter iores al proceso, ¿sería posible el 
cumplimiento ele tal disposición? ¿Sería posible la aplica-
ción de las leyes en general cuando casi todas se enuncian 
en presente de subjuntivo? 

105. Si, como dice el Señor Avila , la Constitución al 
establecer el recurso de amparo, usa del t iempo presen te 
porque emplea la palabra acto, que indica el momento en 
que se verifica una acción, de seguro no habr ía lugar al 
amparo respecto de hechos que se t r a tan de ejecutar , poí-
no ser violaciones de t iempo presente . Y como el presen-
te nadie lo puede apreciar , según an t e s he dicho, ya tene-
mos que, en opinion del Señor Avi la , j amás ha lugar al ju i -
cio de amparo. 

106. El er ror de este letrado, p a r a mí. tan estimable, di-
mana de no poder imaginar que un suceso pasado sea 
un acto, ni menos susceptible de una controvers ia futura, 
cuando precisamente los hechos pasados son los que mas 
lugar dan á las contiendas judiciales. 

( i ) A l entrar en prensa esta página, ha l legado á mi noticia el falleci-

miento del íntegro magistrado Sr. Avila. Despues de tributar un sincero 

y respetuoso hemenage á su memoria, séame lícito continuar comba-

tiendo sus opiniones. 

107. V Si aquella disposición," replica e l S r . Avila , "no re-
suelve la cuestión en mi favor, sí es terminante en este senti-
do eldrtículo 102 del mismo Código, al declarar que las sen-
tencias, en los juicios ele que hablamos, deben limitarse á pro-
teger y á a m p a r a r l e s nadie puede ser protegido ó ainpa-

. rado contra un mal que ya pasó." Mas ésta úl t ima proposi-
ción es inexacta á todas luces. Amparar, según el Diccio-
nario del idioma, es favorecer. Proteger es también favore-
cer; y favorecer, es auxi l iar . ayud;u\ socorrer á alguno. 
En úl t imo resultado, ampara r es, no solo defender á algu-
no de un mal actual, ó futuro, sino dar le aquello de que 
carece. Mas si de lo que carece es alguna propiedad, ó 
a lgún derecho ele que indebidamente ha sido despojado 
por alguna autor idad, no hay duda que la protección en 
los juicios de amparo debe tener por objeto res tablecer 
al ofendido en la posesion y goce de las p rop iedades y 
derechos que se le han a r reba tado . P a r a mí, y para todo e j 
mundo, ampara r ó pro teger á un individuo, es sa lvar lo de 
la situación penosa en que se encuentra, y a porque ha-
y a perdido su for tuna, ó sus bienes, ó porque esté ame-
nazado de perder los; y como uuo de los modos de sal-
varlo es- rest i tuyéndolo en el goce de sus derechos pe r -
didos, es indudable que el recurso de amparo debe p r o . 
ceder contra actos pasados, susceptibles de reparac ión . 
Cuando el Sr . Lic. Avila cree, que proteger es d e f e n d e r 
á alguno contra una agresión futura , toma aquella pa labra 
en una sola de sus muchísimas acepciones, res t r ingiendo 
de este modo la extensión de la ley, lo cual á nad ie es 
permit ido. 

107. bis. Si todo esto es así. en el caso de considerar el 
recurso d e amparo como semejante al interdicto de este 



nombre, ¿qué nú d i r e m o s en el supuesto de tener mas ana-
logía con el in te rd ic to de despojo, como enseñan algunos 
escri tores 1. 

108. E n v i r tud de es tas observaciones creo mas acer-
tado al Sr . Lic. Lozano cuando formula el pensamiento 
que he venido e x a m i n a n d o en estos términos: es improce-
dente el recurso de amparo cuando el acto reclamado ha sido 
irremisiblemente ejecutado, esto es, cuando es imposible resti-
tuir las cosas al estado que guardaban al violarse la Constitu-
ción, como si, por ejemplo, hubiesen pr ivado á alguno de 
la v ida . 

109. Es t e pensamiento , sin embargo, merece no pocas 
explicaciones. A l efecto, voy á dest inar le el capítulo si-
guiente, pues no bas ta lo expues to en los números 39 y 
s iguientes de esta obra , sobre lo procedencia, <5 improce-
dencia del recurso de amparo por actos consumados de un 
modo remediable, ó i r remediab le 

110. Mas no pasaré ade lan te sin hacer ántes notar có-
mo se contradicen los que se empeñan en res t r ing i r el re-
curso mencionado. En el número 45 se ha visto 1a, doctri-
na que niega este recurso mient ras no haya actos ejecuta-
dos y aho ra tenemos que es improcedente contra hechos 
consumados. N o h a y duda que á seguir así los comentado-
res de nues t ra Constitución, van á acabar con ella, á fuer-
za de expl icar la 6 i n t e rp re t a r l a . 

( i ) L o z a n o derechos del h o m b r e n ú m e r o 335. 

C A P I T U L O X I I I . 

¿EL RECURSO DF. AMPARO ES IMPROCEDENTE CONTRA HECHOS CONSU-

MADOS DE UN MODO IRREMEDIABLE? 

111. Mient ras el efecto de las .sentencias que conceden 
amparo sea solo el r e s t i tu i r las cosas al estado que guar-
daban antes de violada la Constitución, no puede haber 
la menor duda en la exact i tud de aquella proposicion. 

112. N o sucedería lo mismo si, en vir tud del amparo, 
la autor idad responsable hubiese de quedar suspensa en 
en el ejercicio de sus funciones y sometida á juicio, pues 
en tal caso s iempre habr ia motivo pa ra promover , <5 seguir, 
el recurso de amparo, aunque el acto se hubiere consuma-
do irremisiblemente. 
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118. Mas yo pregunto : ¿Cuándo los hechos atentorios 
se consideran consumados de un modo irremediable? 

114. Si el acto consumado a fec taba unicamente á la 
persona, comò en los a ten tados c o n t r a la l iber tad, la se-
gur idad ó la igualdad, y á solo ía pe rsona del ofendido, 
v éste deja de exis t i r por razón del mismo atentado, 6 
por cualquiera otro motivo, ev iden temen te el amparo no 
procede, como di je en el número 39, por fa l tar en el juicio 
dos elementos indispensables: la p a r t e agraviada , á cuya 
solicitud deber ia seguirse, d i n t en t a r s e el recurso; y el 
sujeto que debe recibir la protección. Ese acto es real-
mente un hecho consumado de un modo i r remediable . 

115. Si el acto reclamado afec ta la propiedad, como 
ésta no queda sin dueño á la muer te del propietario, pues 
pasa luego á los herederos , ese acontecimiento no es mo-
tivo racional p a r a declarar improceden te el recurso, de 
amparo, que bien puede intentai ' lo y seguirlo el sucesor, 
como ofendido por el acto a ten ta to r io . El heredero, en 
efecto, se considera ser la misma persona del difunto en 
todo lo concerniente á sus bienes. 

116. ¿Se dirá , que en los a taques á la propiedad, si és-
ta ha quedado completamente des t ru ida , como si una finca 
hubiese sido de r r ibada ó incendiada; ó rotos, <5 despeda-
zados unos documentos de crédito, el acto inconstitucio-
nal ha quedado i r remisiblemente consumado, 6 ejecutado 
sin remedio? No ; porque la Constitución no toma en cuenta 
esta circunstancia, no habiendo, como no hay en ella, nada 
que haga presumir la intención de negar la procedencia del 
recurso en tales casos. Si hay acto reclamado, y garantía vio-
lada, y parte ofendida, y controversia an te los t r ibunales de 
la Union y sujeto que pueda recibir amparo y protecicon, 

ha y lugar al recurso de amparo, pues donde se hallan 
reunidos los elementos consti tutivos de una cosa, allí está 
la cosa misma, ¿Por qué no ha de ser capaz de ser favo-
recido el individuo que queda en la miseria por haber 
perdido completamente su for tuna en algún incendio or-
denado in jus tamente por alguna autoridad? ¿Por qué no 
lia de poder dispensársele alguna protección? Si se le in-
demniza en dinero, 6 en valores equivalentes al precio de 
su for tuna perdida, de seguro recibirá una ve rdade ra pro-
tección. 

117. El recurso de amparo, en tales casos, está perfec-
tamente indicado, y la sentencia que se dicte sur t i rá el 
efecto de obligar á la autor idad responsable, ó á la socie-
dad de quien es su mandatario, á favorecer al desvalido, 
á remediar su angustiosa situación, reponiéndole ó reedi-
ficando, si es posible, sus posesiones destruidas, d indem-
nizándole de su valor. 

118. Y o bien comprendo que en esos casos la rest i tu-
ción absoluta de las cosas al estado que guardaban al vio-
larse las garant ías , es imposible: pero también observo: 
1?; que Ja Constitución no habla de restitución, sino de am-
paro y protección, que son términos mas amplios y com-
prenden la restitución, cuando es posible, 6 la indemniza-
ción, en los demás casos; y 2 o ; que cuando la restitución 
en especie es imposible, muy bien puede hacerse d é l a 
manera establecida-por la legislación civil, según la cual, 
el obligado á rest i tuir determinada cosa, lo está á satisfa-
cer su precio en caso de que aquella haya perecido Es-

( i ) Artículos 1443, 1436, 1467 y otros muchos ¿el C ó d i g o civil. 



to es ve rdade ramen te proteger y amparar al quejoso, y 
esto es lo que la Constitución exige. 

119. En consecuencia, los a tentados contra la propie-
dad, nunca son hechos consumados de un modo irremedia-
ble. N i aún en el caso de que la cosa usurpada y destrui-
da tuviera para el quejoso precio de afección podría de-
cirse que era imposible legalmente la restitución; porque 
las leyes no toman en cuenta la afección sino para aumen-
tar el valor de la cosa y la responsabilidad criminal del 
que la des t ruyó. Bajo otro aspecto, la ley no considera, 
ni estima, ni puede estimar, el precio de afección. 

120. ¿Qué sucederá si el acto reclamado, aunque per-
sonal del ofendido, no lastima á una sola persona? En el ca-
so, por ejemplo, de que una autoridad prive de la existen-
cia á un individuo, a r rebatándolo del seno de su familia 
de quien era el único sostén; ¿se dirá que no hay parte ofen-
dida á quien corresponda la acción de amparo contra el fu-
silamiento[arbitrario, ni sujetos dignos de auxilio y. protec-
ción por el estado lastimoso á que la injusta tropelía con 
el gefe de la familia redujo á ésta? La respuesta á estas 
preguntas es de sent ido común, contra el cual se estrellan 
todos los sofismas y las cavilaciones de los enemigos de la 
humanidad y de las leyes que la favorecen. Una viuda 
afligida, rodeada'de infelices huérfanos que lloran de ham-
bre y de necesidad al rededor de un hogar sin fuego, en 
una miserable pocilga á que se han refugiado y de la que 
van á ser lanzados por no tener con que pagar la renta, ¿no 
es una familia digna de amparo y protección, que puede 
levantarse a i rada coutra la sociedad, el gobierno y la au-
toridad responsable, pidiéndoles una justa reparación, no 
solo del ul t ra je recibido en la persona del esposo y padre 

bárbaramente sacrificado, sino del daño material que ha 
resentido con la falta de los recursos que' la víctima le 
proporcionaba? Es preciso tener un corazon empederne-
ciJo, ser insensible al infortunio y carecer de toda nocion 
de justicia, para desconocer el deber en que está la socie-
dad de tomar bajo su protección á séres desvalidos que 
viven sumidos en la miseria por los abusos de los manda-
tarios de esa misma sociedad. 

121. En semejantes casos, ha habido un acto de autori-
dad; una garantía violada; una familia ofendida y capaz 
de recibir protección. Existen todos los elementos cons-
ti tutivos del juicio de amparo, ¿por qué no ha de ser éste 
procedente? Yo comprendo que no será el muerto quien 
venga, como par te agraviada, á pedir amparo y protec-
ción de la justicia federal contra el a tentado cometido en 
su persona; pero hay una viuda que puede decir, invocan-
do á su favor la garant ía del artículo 16: "yo era miembro 
de la familia de mi esposo y él era miembro de la mia; por-
que los vínculos de la familia son mutuos y recíprocos; yo he 
sido molestada en mi familia con d acto arbitrario de la auto-
ridad que me ha arrebatado y asesinado á mi esposo; yo he 
sido molestada en mis bienes, porque se me ha arrebatado to 
do mi capital, todo recurso con que subvenía á las necesidades 
de mi vida y de mis /lijos y me encuentro reducida á la mendi-
cidad: vengo, pues, ápedir amparo y protección contra aquel 
escandaloso atentado. En buena hora que no pueda devolver-
se á mi esposo la existencia; que sea imposible una completa 
reposición de las cosas al estado que guardaban antes de se-
mejante iniquidad; mas de no poderse restituir todo ¿se in-
fiere que no se debe restituir nada? ¿El no poderse reparar en 



su totalidad el mal causado es razón para no repararlo en la 
par te que se pueda?'' 

122. La sentencia que conceda amparo á la viuda ó 
huérfano que lo soliciten, no podrá devolver les vivo al 
que fué muerto, pero puede devolver les sus medios de 
subsistencia, capital izándose el t r aba jo del d i funto por el 
término probable de vida que hub ie ra de alcanzar y man-
dándose en t regar á los quejosos la cant idad así obtenida. 
¿Qué dificultad hay en esto? ¿No está establecido por las-
leyes penales 1 la indemnización que se debe á la familia 
del ofendido en los a ten tados contra la vida? Y sobre to-
do, ¿no es tá considerado por las leyes fiscales el t raba jo 
del hombre como un capital moral , afecto al pago de im-
puestos? ¿O qué, en favor del Gob ie rno ó de la comunidad, 
la persona del hombre r e p r e s e n t a un capital es t imable en 
dinero, y no lo represen ta en favor del ofendido y de su fa-
milia? U n a sociedad en que p a r a la comunidad son todas 
las venta jas y para el individuo solo las molestias y las car-
gas, bien merece el nombre de leonina. 

123. La Consti tución no repugna la indemnización que 
yo reclamo para la familia de los que perecen en manos de 
autor idades arb i t rar ias . Por el cont rar io ; lo indica y lo es-
tablece al o rdenar que s z a m p a r é y proteja á quienes han 
sido agraviados por leyes <5 actos oficiales a tenta tor ios de 
los derechos del hombre, y y a sabemos 2 todo lo que signi-
fica amparar jprotejer. 

124. Esta es la verdad , esto lo que indica la moral, lo 

(x) Artículos 3 1 8 y siguientes del C ó d i g o penal del distrito federal. 

(2) Número 107. 

ordena que la justicia y previene la Constitución. Todo 
lo demás que se dice en contrario no son mas que fúti les 
pre textos c o n q u e la sociedad esquiva el cumplimiento del 
sagrado deber en que se haya de indemnizar á los indi-
viduos de los daños y perjuicios que les causan los malos 
agentes de la Adminis t rac ión. Y si ni la ley reglamenta-
ria de los juicios de amparo ha llegado á establecer expre-
samente esa indemnización, ni los t r ibunales de la Union 
la decretan al t iempo de ejecutar la sentencia que concede 
algún amparo es porque una y otros tienen miedo de ser de-
bidamente justicieros. 

125. Se dice por algunos que el juicio de amparo no se 
ha establecido para vent i lar uua reclamación de daños y 
perjuicios. Mas en mi concepto se equivocan lamentable-
mente. La Constitución manda que se ampare y pro te ja al 
individuo, ó individuos á quienes haya per judicado el ac-
to a tentar io ; y si para ampa ra r y prote jer eficazmente, en 
proporcion á la magnitud del mal causado, se hace preci-
so en t ra r en la cuestión de daños y perjuicios ¿qué impor-
ta hacerlo así? ¿Cuándo la Constitución lo rechaza? ¿Cuán-
do lo reprueba, ó condena? Será justo, en este caso, que 
se oiga brevemente á la au tor idad responsable, lo que muy 
bien puede ordenar la ley reglamentar ia , puesto que la 
Constitución no lo prohibe, pero no lo será dejar de exigir 
en la ejecución de una sentencia que otorga el recurso de 
amparo el pago de daños y perjuicios, cuando solo así se 
dá á dicha sentencia el efecto que las leyes le a t r ibuyen 1 : 
el de res t i tu i r las cosas al estado que guardaban ántes de 
violarse la Constitución; el de reponer al ofendido en el mis-

(1) Artículo 45 de la ley de 14 de Diciembre de 1882. 



mo estado exac t amen te de fortuna en que se hallaría si no 
hubiese sufr ido la violaciou de sus derechos. 

En el caso, pues, de haberse pr ivado a rb i t ra r iamente de 
la vida á a lguna persona ligada es t rechamente COD otras 
con vínculos de familia, no hay, con relación á ésta, actos 
consumados de un modo absolutamente i r remediable . 

126. Lo expues to en los números anter iores nos condu-
ce necesar iamente á es ta conclusión: los a tentados contra 
la l iber tad, la igualdad y la seguridad personal ele un iu-
d iv iduo no son, con relación á éste, mientras viva, hechos 
consumados de un modo i r remediable; porque si 110 se 
pueden r e p a r a r en lo moral los u l t ra jes recibidos, sí me-
rece ser indemnizado de los daños y perjuicios ocasiona-
dos por la violacion, con lo cual se le repondrá, has ta don-
de es posible, en el estado que guardaba cuando se infrin-
gid la Consti tución. 

C A P I T U L O X I V . 

¿ E L AMPARO DE GARANTÍAS ES UN RECURSO' SUBSIDIARIO Ó EXTRAORDI-

NARIO? 

127. tin la tranquila, pero magestuosa lucha ent re la 
autor idad que defiende sus actos, reclamados en la vía de 
amparo, y el individuo que los a taca con este precioso 
derecho, se han producido los mas crasos errores . Y a co-
conocemos los que se han formulado con respecto á los ne-
gocios judiciales. Vamos hoy á examinar otros muchos, al 
gunos de los cuales gozan de gran autor idad, si bien ent re 
personas poco inteligentes. 

128. El pr imero es el condensado en la proposicion 
que encabeza este c a p i t u l ó l a s autor idades de los Esta-
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n o 

dos, en pe rpé tuo antagonismo con los t r ibuna les de In 
Union, han esquivarlo cons tan temente el da r razón de 
sus actos á los jueces d e distr i to, a legando que el re-
curso de amparo es subsidiario-, que no debe r e c u r r i r s e 
a' él sino déspues de que el agraviado ha buscado en vano, 
en la legislación par t icu lar del Es tado y en sus t r ibuna les , 
el remedio contra los abusos de que se queja. "El recurso de 
amparo, dicen, es improcedente cuando puede reclamarse el 
atentado por la vía judicial, ó cuando en la misma vía hay 
algún recurso contra los abusos ó errores de las autoridades 
judiciales.'' P e r o esto es o lv idar que precisamente el jui-
cio de amparo se estableció cuando una larga y dolorosa 
exper ienc ia habia demos t rado que la jus t ic ia o rd ina r i a 
era impotente para p ro te je r al individuo c o n t r a los ata-
ques del poder . Po rque , aunque toda a rb i t r a r i edad en ge-
nera l ; todo a ten tado cont ra las garan t ías ; toda ex t r a l imi -
tacion de facultades, puede engendra r una con t rove r s i a 
judicial ; y toda providencia de los t r ibunales o rd ina r io s 
puede su je tarse á revisión de alguna au tor idad super io r , 
no s iempre tienen los jueces inferiores ó super io res el va-
lor civil, la independencia de carác ter que se neces i ta pa-
ra luchar cuerpo á cuerpo con la t i ranía en defensa, de los 
derechos u l t ra jados del individuo. Po r esto se ha des igna-
do á la jus t ic ia federal, que está, por su e n c u m b r a d a posi-
ción, más á cubier to de la siras y de las influencias de los 
gobiernos, para impar t i r su protección á los desgrac iados 
que gimen bajo la dura férula de las a u t o r i d a d e s jf 

129. ¿Y en qué puede fundarse aquel la pernic iosa doc-
trina? ¿En algún tex to expreso de la Const i tuc ión? Nó ; 
porque nada hay en ella que res t r in ja y l imi te el re-
curso de amparo á solo los casos en que no p u e d e re-

solverse la cont ienda por los t r ibunales del fuero común 
cu el juicio respectivo. El ar t ículo 101 fracción I a de ese 
Código establece todo lo contrario. "Los tribunales de la 
Federación" dice ese precepto "resolverán toda controversia 
que se suscite por las leyes ó actos de cualquiera autor idad 
que violen las garantías individualesLuego deben conocer 
de cualquiera controvers ia suscitada por alguno de esos 
motivos ent re el individuo y la autoridad, aunque sea sus-
ceptible de poderse resolver también por los t r ibunales 
ordinar ios según las formas establecidas pa ra los demás 
negocios. 

130. Y no podia ser de o t ra manera sin hacer del todo 
nugatorio ese important ís imo remedio contra los abusos. 
En efecto: ¿Qué clase de a ten tados contra las garant ías in-
dividuales, y especialmente contra los derechos de pro-
piedad y posesion, pueden cometer las au tor idades que 
no sean susceptibles de una controversia judicial ordina-
ria, ó no pueda enmendarse por los t r ibuuales superiores, 
si la violación emaua de algún juez inferior? Ninguno ab-
solutamente; máxime si se considera que no habrá Es tado 
cuya legislación no castigue las violaciones de garant ías 
y suje te á los responsables á la obligación de r epa ra r el 
mal causado. Con que si en todo caso puede originarse una 
cont rovers ia judicia l por los a taques á las garant ías indi-
viduales, es claro, según la teoría que estoy examinando, 
que el juicio ele amparo jamás t endr ía lugar, ni menos res-
pecto de los a tentados contra la propiedad, puesto que 
s iempre puede l levarse an te los t r ibunales comunes la 
cuestiou ent re el expropiado y el favorecido con la ex-
propiación. 

131. P u e d e replicárseme, que no por ocurr i r á los tri-



bunales del fuero común en la via y forma determinadas 
por las leyes, pa ra sostener nuestras garantías , liemos per-
dido el derecho de in terponer despues el recurso de ampa-
ro si nues t ras jus tas quejas hubieren sido allí desatendidas, 
pues to que, en la opiuion misma que combato, lia lugar á 
él cuando se han agotado los recursos comunes. P e r o es-
te recurso, in ten tado despues de haber lit igado contra el 
poder, sin esperanzas ningunas de buen éxito, por una 
e te rn idad de años como genera lmente duran los negocios 
judiciales, y de habernos arruinado, en fuerza de lo dis-
pendioso que en t re nosotros es la administración de justi-
cia ¿es el remedio fácil, violento, pronto y exped i to que 
idearon los sabios para proteger á los individuos contra 
los abusos de la tiranía? Nunca, ni en su origen, ni en su 
desarrol lo ha sido tan ta rd ío ese precioso recurso que al-
gunos pueblos han alcanzado para acudir violentamente 
con él en defensa de los derechos del hombre. En t r e los 
romanos era un interdicto llamado "de homine libero ex-
hibendo" 1 , y bien sabido es que los interdictos son jui-
cios sumarísimos que t ienen por objeto res t i tu i r ante to-
das cosas, 6 mantener en el goce de sus derechos, al que 
h a sido despojado, ó se vé molestado en ellos. En Aragón 
e ra una vía privilegiada 2 para examinar prontamente las 
cuestiones que afectaban á las garant ías individuales con 
objeto de dispensarles, sin pérdida de tiempo, la protección 
que demandaban . Ent re los ingleses y los norte-america-
nos es su famoso "babeas cbrpus," al que se acude violen-

(1) Vallaría " juicio de amparon Capítulo I I I . 

(2) Obr. y lug. cit. 
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Jámente en los casos de prisión a rb i t r a r i a y despojos in-
justos. Y en t re nosotros, nunca ha sido considerado co-
mo subsidiario ó ext raordinar io , pues tan to la 2? ley 
Constitucional de 29 de Diciembre de 1836, en cuyo ar-
tículo 12, fracciones I a , 2? y 3a , se encuentran los rudimen-
tos de nuestro actual juicio de amparo, como los demás t ra-
bajos posteriores que lo fueron perfeccionando, indican 
poderse intentar ese recurso en la vía privilegiada y ex-
pedi ta establecida al efecto, á n t e s q u e cualquiera otro. E l 
ar t ículo citado dispone, en efecto, que las reclamaciones 
cont ra los a taques á la Constitución y las leyes se inten-
ten den t ro de dos ó cuatro meses. El pr imer proyecto de 
la ley reglamentar ia de los juicios de amparo, presentado 
á las cámaras en F e b r e r o de 1852 por el Señor Licencia-
do Don José Urbano Fonseca, e s t a b l e c e d mencionado re-
curso pa ra todo caso en que los poderes públicos violasen 
alguno de los derechos concedidos por la Constitución y 
las leyes; é igual pensamiento domina en las disposiciones 
procedentes de aquella iniciativa, de 30 de Noviembre de 
1861, 19 de Enero de 1869 y en la vigente de 14 de Di-
ciembre de 1882. Y sobre todo; ¿cómo, sino por medio de 
un recurso inmediato, pronto, b reve y oportuno, podia la 
Nación cumplir con el sagrado deber en que se halla de 
conservar y prote jer , por leyes sabias y justas, la l iber-
tad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de 
todos los individuos que la componen, según la solemne 
declaración del art ículo 4? de la Constitución Española 
de 1812, y, á ejemplo de ella, la del ar t ículo 30 del acta 
Const i tu t iva de 31 de Ene ro de 1824? ¿Co'mo habr ía de 
hacer efectivo la Constitución nacional de Apatzingan, el 



principio proclamado en su ar t ículo 24, según el cual, la 
conservación ín tegra de la igualdad, la seguridad, la pro-
piedad y la l ibertad de los c iudadanos es el objeto princi-
pal de los gobiernos y el único fin de las asociaciones políti-
cas? ¿Cómo podrían los t r ibuna les de la federación, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el ar t ículo 25 del Ac ta d e s f o r -
mas de 18 de Mayo de 1847," "amparar á cualquier habitante 
de la República en el ejercicio y conservación de los derechos que 
le conceden la Constitución y las leyes constitucionales, con-
tra todo ataque de los poderes legislativo y ejecutivo, ya de la 
federación, ya délos Estados, limitándose dichos tribunales á 
impartir su protección en el caso particular sobre que verse el 
proceso sin hacer ninguna declaración general respecto de la 
ley ó del acto que lo motivare?" ¿Cómo, por último, podr ían 
esos mismos t r ibunales , en obedecimiento á los preceptos 
consignados en los a r t ícu los I o , 101 y 102 de la Consti-
tución de 1857, sostener las ga ran t í a s que otorga la misma 
Constitución, amparando y protegiendo d los individuos 
contra los actos que a t e n í a n contra ellas? Quien quiera 
que reflexione en la significación jur íd ica y gramatical de 
las voces conservar, mantener, protejer, amparar, etc, em-
pleadas por las leyes al es tab lecer las ba;,es fundamenta-
les del juicio de amparo, se persuadi rá de la suma necesi-
dad de poner opor tunamen te este recurso en manos de los 
individuos pa ra rechazar cua lquiera a taque violento á las 
garant ías , ó pa ra recobrar sin pé rd ida de t iempo el goce de 
las que le han sido secues t radas . Sin d u d a por este moti-
vo no hay publicista mexicano que, al t r a t a r del recurso 
de amparo, no lo considere como un medio violento, fácil, 
exped i to y poco costoso p a r a p roveer p ron tamente a lp l e -

no ejercicio de los derechos del h o m b r e . 1 Algunos, como 
el mencionado Señor Licenciado Lozano, comparan dicho 
recurso con el interdicto de despojo, lo que es exacto so-
lo cuando se t ra ta de violaciones ejecutadas; y yo lo con-
sidero casi idéntico al in terdicto de amparo cuando se t r a -
ta de actos a tenta tor ios en vía de ejecución; pero de cual-
quiera manera, es ev identemente un juicio sumario esta-
blecido pa ra que la jus t ic ia federal venga presto al so-
corro de cualquiera garant ía . Siendo ésta la ín t ima na-
turaleza del juicio de amparo, ¿es racional dejarlo, como 
recurso subsidiario, pa ra despues que los ofendidos se 
hayan a r ru inado demandando justicia an te los t r ibunales 
comunes, y pa ra cuando sea ve rdade ramen te imposible 
r epa ra r los daños consiguientes á la privación de nues t ros 
derechos? Es claro que no; las l e y s c readoras del recurso 
de amparo quisieron, en su letra y en su espír i tu, que sir-
viese pa ra pro te je r y ampara r al individuo contra los abu-
sos del poder; y con ellas no se cumple si el socorro, el au 
silio, el servicio que se demanda no viene p ron tamente . 

132. ¿Puede fundarse aquella ex t r av i ada doct r ina en la 
práctica de los t r ibunales de la federación? Tampoco; pues 
examinando una á una todas las sentencias de amparo 
pronunciadas por ellos, desde la pr imera ley reglamenta-
ria de este recurso hasta la vigente en la actualidad, se 
adv ie r t e que todos los casos á los cuales se refieren dichas 
ejecutorias, han podido ser objeto de una controvers ia j u -
dicial del órden común y resolverse por los t r ibunales or-
dinarios. 

) i ) J o s é M L o z a n o . D e r e c h o s d e l h o m b r e par . 3 3 2 : V a l l a r t a j u i c i o 

d e a m p a r o c a p í t u l o 4 0 . 



133. Mas no solo puedo invocar á e s t e respecto la prác-
tica uniforme y cons tan te de los t r ibunales de la Union, si-
no las solemnes declaraciones que han hecho para fundar-
la. " P a r a la legitimidad del recurso de amparo y su legitimi-
dad en todo momento dijo la ejecutoria de 10 de Agosto 
de 1869, impugnando la opinion que califica de subsidiario 
(5 ex t rao rd ina r io el recurso de amparo, "basta la violacion 
de las garantías que la misma constitución declara inviolables; 
pues la Constitución, al señalar los casos para los que ofrece el 
remedio, nada expresa que pueda fundar limitación tan im-
portante y tal que haría ilusoria la concesion del recurso.1' 

134. Excusado es decir que esta declaración eminen-
temente constitucional ha sido aceptada por o t ras var ias 
ejecutorias y por la común doctr ina 1 , de tal suer te que 
solo en boca del vulgo superficial é ignorante, con pre ten-
ciones de entendido, anda la especie de que el recurso de' 
amparo es subsidiar io . 

135. Lo que acabo de exponer nos conduce necesaria-
mente al examen de la siguiente cuestión. ¿Procede el re-
curso de amparo contra leyes ó actos de cualquiera auto-
r idad que violen las ga ran t ías individuales cuando esta' 
pendien te ante los t r ibunales del fuero común un litigio 
provenien te de esos a ten tados ent re el ofendido y el agra-
ciado por ellos? 

136. P roponer asi la cuestión es resolverla af irmativa-
mente ; pues si á los t r ibunales de la Union toca resolver 
en la vía de a m p a r o toda controversia ocasionada por 
leyes ó actos de cualquiera autor idad que violen las ga-

( i ) V a l l a r í a j u i c i o d e a m p a r o c a p í t u l o I X p a g s . 1 3 9 , 2 9 1 . 

ran t ías individuales, sin excepción de casos, t iempos y 
circunstancias, indudablemente pueden y d e b e n ' conocer 
de las controvers ias que suscitan dichos a ten tados aun-
que h a y a pleito pendiente con motivo de ellos ante los 
t r ibunales del fuero común. 

137. H é aquí, en confirmación de esta doctr ina, una con 
c luyen te ejecutoria: 

"México. Octubre 18 de 1879.—Visto el juicio de am-
paro promovido por María de Je sús Juárez , ante el Juzga-
do de Dis t r i to del Estado de Hidalgo contra la sentencia 
del juez pr imero de pr imera instancia de Pachuca, que la 
condenó á cinco años cuatro meses de prisión por el deli-
to de plagio, sin haber plenas pruebas. Vis tos : el informe 
de la autor idad responsable, el pedimento del fiscal, y el 
auto del juzgado de Distri to, fecha 23 del mes próximo 
pasado, en que se deniega el amparo solicitado. 

Considerando: Que el juez de Dis t r i to funda su deter-
minación en que el recurso de amparo es improcedente y 
prematuro, porque mientras el fallo del inferior no cause eje-
cutoria, la Juárez no puede reputarse sentenciada, ni consi-
derar violadas en su persona las garantías constitucionales, 
pues es posible que en la seguuda instancia se revoque la 
sentencia de pr imera . 

Que contra la teoría de reputa r el juicio de amparo 
como improcedente mientras no se agoten los recursos or-
dinarios, hay muchas ejecutorias de esta Suprema Corte 
sobre 110 ser ex t raord inar io el recurso de amparo, sino 
constitucional y que, por lo mismo, puede ins taurarse en 
cualquier estado de un proceso, aun cuando no haya ter-
minado por sentencia ejecutoriada, s iempre que se alegue 
que con tal ó cual acto del juez que conoce de la causase 



han violado las ga ran t ías individuales del quejoso, como 
acontece en el p resen te caso. 

P o r estas consideraciones, y con ar reglo á los ar t ículos 
I o y 2 o de la ley de 20 de Ene ro de 1869, se revoca el 
mencionado auto del juez de Distr i to, y se dec lara : Que 
es procedente el recurso d e amparo ins taurado por Mar ía 
de Je sús J u á r e z contra la sentencia del juez pr imero de 
p r imera iustancia de la capi ta l , que la sentenció por el de-
lito de plagio, á cinco años cua t ro meses de prisión. En 
consecuencia, devué lvanse estas actuaciones al exp resado 
juez de Dis t r i to pa ra que las prosiga por todos sus t rámi-
tes, hasta pronunciar sen tenc ia definit iva, amparando ó 
desamparando á la quejosa. 

Así , por unanimidad d e votos, lo decre taron los c iuda 
nos P re s iden te y magis t rados que formaron el Tr ibuna l 
pleno de esta Corte S u p r e m a de jus t ic ia d é l o s Estados 
Unidos Mexicanos, y firmaron.—Ignacio L. Va l l a r í a — 
Ignacio M. A l t a m i r a n o . — P e d r o Ogazon— Antonio Mar-
t ínez de Castro.—Miguel B lanco .—Eleu te r io A v i l a . — E n -
rique Lauda, Secre ta r io ." 

138. En resumen, el a m p a r o no es un recurso subsidia-
rio, ni ex t raordinar io , s ino un recurso ord inar io como 
cualquiera otro, que puede in te rponerse antes de ocur r i r á 
los t r ibunales comunes; al t iempo de ocurr i r á ellos; pen-
diente aún el litigio y despues de haber te rminado. N o 
es incompatible con n ingún otro recurso y puede usar-
se de él s imul táneamente con todos los que d i rec ta ó in-
d i rec tamente puedan conduci r al mismo obje to de pre-
veni r un atentado, ó de r e p a r a r el daño producido, res-
tableciendo las cosas, real ó v i r tua lmente , al estado que 
guardaban antes de violarse la Constitución. 

C A P I T U L O X V . 

¿ L A SEGUNDA PARTE DEL ARTÍCULO 1 4 DE LA C O N S T I T U C I Ó N NO COM-

P R E N D E LOS NEGOCIOS JUDICIALES CIVILES? 

Apreciaciones generales sobre la escuela que produjo este herror . 

139. Quieta y pacíficamente, por espacio de ve in te 
años, gozaba el pueblo mexicano de la preciosa ga ran t í a 
consignada en la segunda pa r te del art ículo 14 de la Cons-
t i tución para proteger lo contra las a rb i t r a r i edades de los 
jueces en negocios judiciales, tan to civiles como penales, 
cuando he aquí que se levauta una escuela, tan con t ra r ia 
al espíritu eminentemente liberal de la Constitución y tan 
des t ructora de las garan t ías individuales, que ya mero no 
de ja en pié ni una sola de ellas, habiendo l lamado la 
atención el afan de mut i lar aquel monumento grandioso 
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de la sab idur ía y patr iot ismo de nuestros progenitores, á 
fuerza de in te rp re ta r lo y explicarlo. Esa escuela ha hecho 
mas daño al pueblo mexicano que todas las t i ranías de 
sus gobiernos arb i t ra r ios , si a lguna vez los ha tenido; por-
que éstos, a t rope l lando osada pero f rancamente los precep-
tos de nues t ra L e y Fundamenta l , mantienen s iempre vivo 
en los c iudadanos el sentimiento de sus l iber tades y dere-
chos; mien t ras que aquella escuela funesta ha t ra tado de 
des t ru i r has ta ese mismo sentimiento, procurando persua-
dirnos de que la Constitución no consigna, ni otorga, las 
ga r an t í a s que uno imaginaba. Al secuestro de nuestras ga-
ran t í a s se ha agregado la bur la y el escarnio, pues lo reci-
be todo aquel aquien se pre tende persuadir , para defrau-
dar le algún derecho, que lo blanco es negro y lo negro 
blanco, como sucede cuando se dá una inteligencia á un 
t e x t o consti tucional cont rar ia en te ramente á su letra y á 
su espí r i tu ; cuando se nos quiere expl icar de un modo ab-
surdo lo qiie está tan claro como la luz. N o niego haber pro-
cedido esa escuela con la mayor buena fé y por un amor 
ardiente, á la Constitución, pero lo cierto es que y a la mata-
ba t an to aprecio. Del seno de esa escuela brotó el absur-
do formulado en estos términos: la segunda pa r te del a r -
t ículo 14 de la Constitución no comprende los negocios ci-
viles. 

Reminiscencias Históricas. 
140. P a r a e n t r a r e n mater ia comenzaremos por algunas 

reminiscencias históricas. 

N o siendo posible sostener el falso principio y la re-
gla genera l de que el recurso de amparo es improce-
den t e en negocios judicia les civiles, la escuela escat ima-
do ra de las garant ías individuales discurrió, eu t re o t ras 

muchas teorías, la de que la segunda pa r te del art ícu-
lo 14 de la Constitución, según el cual "nadie puede 
ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con ante-
rioridad al hecho y exactamente aplicadas á él por el tri-
bunal préviamente establecido por la ley," no se refiere á 
dichos negocios judiciales del órden civil. P roh i j ada esta 
opinion por respetables autoridades, y expues ta en las 
discusiones de la Suprema Corte con razonamientos espe-
ciosos, hubo un momento de alucinación en que absur-
do tan es tupendo llegó á aceptarse como un axioma in-
contestable. 

141. P e r o hé aquí que se presentan á la consideración 
de la Suprema Corte de Just icia , no uno, sino varios ca-
sos de providencias judiciales escandalosamente contra-
r ias á las leyes y á las formalidades de los juicios, y en-
tonces ese alto Cuerpo, obedeciendo á un generoso senti-
miento de justicia, impreso fuer temente en los corazones 
de los Señores Magistrados, é indignado contra los abusos 
de los jueces, toma á las víct imas ba jo su protección, les 
concede el amparo que solicitan por violacion de la garan-
t ía consignada en el inciso segundo del ar t ículo 14 de la 
Constitución; y rectificando los e r ro res del principio, se-
gún el cual, la exacta aplicación de la ley en negocios civiles 
no es una garan t ía constitucional, declara que esa jur is-
prudencia se habia establecido en el supuesto de ser oido 
enjuicio el agraviado. 

142. Es ta resolución que reconcilió algún tanto á la 
Suprema Corte con la Nación, jus tamente indignada de 
habérse le a r reba tado una de sus mas preciosas garant ías , 
erigiendo en sistema tolerado por la L e y F u n d a m e n t a l el 

abuso v la a rb i t r a r i edad de los jueces en negocios civiles, 
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cuenta en su favor con el número suficiente de ejecuto-
rias pa ra que los jueces de Dis t r i to puedan sin temor, se-
gún las disposiciones del ar t ículo 70 de la ley de 14 de 
Diciembre de 1882, volver al buen sendero constitucional. 
Véanse, en p rueba de ello, las ejecutorias de 28 de Marzo 
de 1879 en favor de var ios vecinos de Omit ían; de 4 de Fe-
b re ro de 1881 en pro de los mineros de Vi l l a -Un ion ; de 
13 de Octubre del mismo año, en favor de An ton ia Ro-
dríguez; de 23 de F e b r e r o de 1882, a m p a r a n d o á Darío 
Castro; y de 4 de Octubre de 1883 en favor de Agust ín 
Lona. 

143. Aunque algo contrariados, se conformaron con 
aquella declaración los sostenedores de la falsa doct r ina 
de que los jueces, en negocios civiles, pueden, sin violar 
la Constitución, proceder y sentenciar a rb i t r a r i amente , 
sin mas ley que su capricho. Mas un nuevo desengaño les 
esperaba. Nuevos casos de amparo l legaron á la Suprema 
Corte en asuntos ne tamente judiciales de l drden civil, en 
que la a rb i t ra r iedad y el abuso se das tacaban con insul-
tan te descaro; y dando ese augusto T r ibuna l al t ras te con 
aquella regla, á cuya sombra se en t r egaban los jueces á 
todo género de atentados, no oyd mas s ino la voz de su 
conciencia y de sus propias inspiraciones, á las cuales re-
pugnaban, siu duda, los abusos que e s t aba presenciando, 
y otorgó, contra éstos, el amparo de la Ju s t i c i a Federa l , 
sin embargo de t ra ta r se de providencias judicia les dicta-
das en el drden civil y con audiencia de los quejosos, co-
mo lo demuestran las ejecutorias de 14 de Octubre de 
1880 en favor de los vecinos de San Agus t í n Eloxochi-
t lan; de 19 de Mayo de 1881 en favor d e l Sr . J o r g e G-. 
Manuel; de 10 de Feb re ro de 1885 en p r ó del mismo indi-

viduo; de 24 de Se t i embaede 1881 amparando á Antonio 
Mart ínez, Mdnico Morales y socios; y de 27 de Noviembre 
de 1883 en favor de los Sres. A n d r é s Tello, P e d r o del 
Val le y Miguel G-. de Lizardi ; de las cuales, las t res pr i -
meras fueron pronunciadas en juicios de amparo que yo 
patrociné. 

144. Es ve rdad que pa ra no chocar ab ie r tamente con 
lo que se llamaba la jurisprudencia establecida, hubo de 
fundar la Corte aquellos amparos en las violaciones de las 
garan t ías consignadas en los art ículos 16 y 27 de la Cons-
tituciou, por el motivo de que en todos esos casos se co-
metia un a ten tado contra la propiedad de ' los quejosos sin 
causa legal que fundara y motivara el procedimiento, y sin 
las solemnidades establecidas para la expropiación por 
causa de uti l idad púbfica. ¿Mas quién no podrá reconocer 
que la falta de causa legal, en cualquiera de aquellas pro-
videncias dictadas en ju ic io contradictorio, procede de no 
haberse juzgado por las leyes aplicables al caso, y que el 
amparo, en últ imo análisis, no se ha concedido sino contra 
la a rb i t ra r iedad en juicios civiles, condenada por el inciso 
segundo del" art iculo 14 de la Constitución? ¿Quién no 
comprenderá que los a taques inferidos á la propiedad, en 
favor de la cual se han concedido aquellos amparos, con-
t r a providencias judiciales dictadas en juicio contradicto-
rio, dependen de no haberse juzgado y sentenciado el asun-
to conforme á derecho? 

145. Quien siembra vientos tempestades recoge, dice 
un proverbio vulgar; y esto es cabalmente lo que ha suce-
dido al Señor Licenciado Ignacio L. Val la r ta , el mas celo-
so y constante defensor de la teoría, según la cual, la se-
gunda pa r te del art ículo 14 de la Constitución no se re-



fiere á negocios judiciales civiles, porque la inexacta apli-
cación, la infracción misma délas leyes, según él, no motiva 
el recurso consti tucional. Urgido, despues de haber dejado 

* la pres idencia de la Suprema Oorte, á t r a b a j a r como abo-
gado pos tu lante y á defender á sus clientes contra los abu 
sos de los jueces en negocios civiles, juzgando y fallando 
contra leyes expresas , ó contra las mas claras constancias 
de autos, h a quer ido buscar en el recurso de amparo el 
único remedio contra tales iniquidades y se ha estrel lado 
an te sus propias subvers ivas opiniones. 

146, " P ú b l i c o y notorio es"—dice ese dist inguido juris-
consulto en uná car ta impresa, que circulo' con alguna pro-
fusión, d i r ig ida al Sr Don P e d r o del Val le para p r epa ra r la 
ejecutoria c i tada de 27 de Noviembre , respondiendo á una 
consulta sobre si procedería el recurso de amparo contra 
una sentencia pronunciada por una de las Salas del Supe-
rior Tr ibuna l del Es tado de Hida lgo que declaró legal el 
denuncio de las minas de " L a Luz," "E l Cármen," " I t u r -
b ide" y "Zaragoza ," por falta de t rabajos du ran t e el tér-
mino designado por la ley, sin embargo de haber justi-
ficado los dueños de ella que dichas minas es taban gozan-
do de un amparo especial legalmente concedido por la 
diputación de M i n e r í a — " q u e yo he sido uno de los mas 
"ce losos y constantes defensores de la teor ía que enseña 
" q u e la segunda pa r te del ar t ículo 14 de la Constitución 
" n o se refiere á negocios judiciales del órden civil, por-
" que la inexacta aplicación, la infracción misma d é l a s 
" leyes civiles, no motiva el recurso constitucional, crea-
" do pa ra asegurar el goce de las garan t ías individuales, 
" en t re las que no puede contarse, por mas que sea apele-
" cible, la exac ta aplicación de la ley al caso que debe 

* ; r eg i r . N o una, sino muchas veces he defendido esa teo-
ría, y sería cuando menos inoportuno en esta ocasion 

" indicar siquiera los robustos fundamentos que la susteu-
-i tan. P e r o es igualmente sabido que yo no la he acepta-
" do como regla absoluta, que no tuviera excepción, sino 
" q u e por el contrar io , s iempre q u e d e ella he t ra tado, ya 
" exponiéndola ó ya explicándola, la he l imitado concier-
" tas restricciones, que no puede t raspasar sin llegar al 
" absurdo. E n el caso mas notable resuelto por la Corte 
*( y en el que esa teoría se estudió con mas empeño y de-

tenimiento, he dicho estas palabras , apoyando el voto 
" que pronuncié como presidente de ese Tr ibuna l : 

" La teor ía que he estado defendiendo, la que niega que 
" la segunda pa r te del ar t ículo 14 de la Constitución com-
" p renda á los juicios civiles, no desconoce por ello que 
" hay casos en que aún en esos juicios procede el amparo 
" siempre que en ellos se viole alguno de los derechos del hom-
" J r e . Cuando el juez juzge dando á las leyes efecto re-
t r o a c t i v o ; cuando asegura el cumplimiento de un con-
" trato, poniendo en prisión al deudor; cuando aplique el 
" t o r m e n t o p a r a hacer declarar á u n a p a r t e ó á un testigo; 
" cuando obligue á un acreedor á pasar por las quitas que 
" otros acreedores hayan concedido al deudor común; 
" cuando expropie sin indemnización prévia; en esos casos, 
" en los mas en que se a tente contra la l iber tad personal 
" ó contra algún otro derecho natural, el amparo será legí-
" t imo. Pe ro , quéde esto bien definido: ese recurso es pro-
" cedente en juicios civiles, no cuando no hay exac t i tud 
" en la aplicación de la ley, exac t i tud que dis ta mucho de 
" consti tuir una garant ía individual, sino cuando se viola 
" alguno de los derechos del hombre. El amparo en juicios 



" civiles, es pues admisible, en mi opinion cuando se infringen 
"por el Juez los artículos 5 o , 17, 22, 27, 28. etc, de la Cons 
11 titucion, p e r o nunca c u a n d o se a lega la supues ta viola-
" cion de la s egunda p a r t e del ar t ículo 14. Me e ra preci-
" s o e n t r a r en esta expl icación, p a r a que no se a taque á 
" la doc t r ina que def iendo, suponiendo que niega doc t r inas 
" que el la por el c o n t r a r i o p roc lama ." (Yoto en el ampa-
r o L a r r a c h e . — C u e s t , Cons. tom. 1? pág. 366.) 

" N o era posible con m a y o r c la r idad es tab lecer la ex-
" cepcion al lado de l p r inc ip io , y en ese sen t ido preciso, 
" b i e n definido, he e x p r e s a d o s i empre mis opiniones sobre 
" este punto . E n lugar de h a c e r nuevas citas que comprue-
" ben es te aser to , es m e j o r a f i rmar que también en ese 
" sent ido preciso, con las res t r icc iones que quedan marca-
" d a s , 1a. S u p r e m a Cor te h a consagrado la t eo r ía de que 
" hablo. E n aquel mismo caso notable , en el a m p a r o La-
" r rache , se lee es te cons ide rando en la e jecutor ia de ese 
" T r i b u n a l : " Q u e de la consideración an te r io r se infiere 
" q u e s i empre que en los negocios judic ia les del ó rden ci-
" vi l se r e c u r r a al a m p a r o federa l , no por fal ta de apl ica-
c i ó n exac ta de la ley s ino por violacion de a lguna ga-
r a n t í a , como por e jemplo, cuando el J u e z h a y a d a d o 
" efecto r e t roac t ivo á la l ey que aplique, cuando hub ie re 
" asegurado el cumpl imien to de un contra to , poniendo en 
" prisión al deudor , d ap l icase el to rmento pa ra hace r de-
" c larar á un test igo, e tc . el recurso es legí t imo" (ob y 
" tom. cit, pág. 374.) L a r g a t a r ea ser ia e n u m e r a r todas 
" las e jecutor ias que es ta d o c t r i n a 'can sancionado y mas 
" q u e larga, inúti l , supues to que el ar t ículo 57 d e la ley 
" Orgánica del amparo , hoy v igen te , t r a t ando de consa-
g r a r el pr inc ip io y su excepción , o rdena esto: " E n los 

" negocios judic ia les civiles será improceden te el recurso 
" de a m p a r o si se in terpus iese despues de cua ren ta dias 
" contados desde que cause e jecu tor ia la sentencia que se 
" diga haber vulnerado alguna garantía constitucional'." Y , 
" c o n s e c u e n c i a f u e r t e m e n t e lógica de es te p recep to es, 
" q u e cabe ese a m p a r o a ú n en los juicios cuyos procedi -
" mientos 6 sen tenc ia a tacan a lguna de las g a r a n t í a s con-
" s ignadas en la Const i tución, s iempre que el ca rác te r de 
" ta l g a r a n t í a no se a t r i b u v a á la i nexac t a aplicación, n i 
" á la infracción misma de la l ey civil. Creo no neces i t a r 
" dec i r mas pa ra reso lver n e g a t i v a m e n t e el p r imero de los 
" puntos consul tados, y pa ra a f i rmar que es p roceden t e 
" el a m p a r o a ú n con t ra u n a ejecutoria , cuando ella ha v io -
" lado a lguna ga ran t í a ind iv idua l . " 

" Ocupándome ahora del segundo pun to de la consul ta , 
" me parece conven ien te an t i c ipa r c ie r tas consideraciones 
" q u e faci l i tan su resolución. L a l ey minera , a t end iendo y 
" l l enando las exigencias de la p rop iedad especial de las 
" minas, además de reconocer que és tas pueden v e n d e r s e , 
" pe rmuta r se , a r r e n d a r s e y ena jena r se de cualquiera o t r a 
" m a n e r a (a r t . 2? t í t . 5? de la Ordenanza) , es tablece el 
" medio de adqu i r i r l a s por reg is t ro de ve t a s nuevas ó de-
" nuncio de minas abandonadas (ar ts . 4o y 8?, t í t . 6 a) , y 
" p rev iene que ellas se t r a b a j e n con incesante cont inua-
" cion y constancia, so pena de que si así no se hace, se 
" p i e rde el derecho de propiedad en l a m i n a , y sea de l que 
. " l a denuncia re (art . 13, t í t . 9?). Tan p ro fundas d i fe ren-
" cias p re sen tan sobre estos puntos la l ey común y la mi-
" n e r a , que mient ras el dominio de u n a he redad , p o r e j e m -
" pío, en n a d a se amengua porque ésta de ja de exp lo t a r -
l e <5 de cu l t ivarse a ú n por muchos años, el de u n a mina 



" se p ie rde por el hecho de no t r aba ja r l a en cuatro-meses*-
" continuos 6 en ocho discontinuos. Olvidar ía el propdsí-
" to con que escribo si in tentase aquí acredi ta r la filoso-
" fía de es tas prescripciones d e n n e s t r o código minero. 

" P e r o ellas no son tan rígidas que lleguen has ta la in-
j u s t i c i a de p r iva r al dueño de la mina de su propiedad, 

- " s iempre y en todos casos, aunque la suspensión del t ra-
" ba jo h a y a dependido de causas que no le puedan ser ím-
" putables . L a equidad del legislador h a condenado esa 
" injusticia, estableciendo estas excepciones; "salvo que 
" pa ra ella (la deserción de la mina) hayan ocurr ido los 
" j u s t o s motivos de peste, hambre 6 guer ra en el mismo 
" lugar de las minas d den t ro de veinte leguas en contor . 
" no" (ar t . 14, t í t . 9?). Y todavía no contento con esto, el 
" legislador sigue ordenando que aunque muchos mineros 
" suelen suspender el t raba jo de sus minas por algún t iem-
" posol ici tando avíos, ó por falta de operarios, d d e lasne-
" cesarías provisiones y oíros justos motivos que, combinados 
" con su antiguo mérito, los hacen dignos de alguna atención 
" equi ta t iva ," no pierden su propiedad "por el mismo he-
" cho, como los demás, pero sus minas han de ser, sin em-
" bargo, denunciables ante los respectivos juzgados de mi 
" nería, pa ra que oidas las par tes y calificados los méri-
" tos y motivos que se aleguen, se haga justicia á quien la 
" t uv ie re" (art. 15, t í t . 9?). En esta disposion se encuen-
" t r a no solo el origen de lo que ent re nosotros se ha 11a-
" mado el amparo minero, sino la explicación más satis--
" factoría de su naturaleza y alcance, de sus acciones y 
" efectos: basta tener á la vista esa disposición p a r a con-
" cluir asegurando que ese amparo es un derecho adquir i -

" do, y consti tuye un verdadero derecho de propiedad, ga-
" rant izado por el ar t . 27 de la ley suprema. 

" A s í como el denuncio es el t í tulo de adquisición d é l a 
" mina abandonada, así el amparo es la declaración hecha 
" por autor idad competente de que la suspensión de los 
" t raba jos no motiva, en ciertos casos excepcionales fija-
" dos por el legislador mismo, la pérdida de la propiedad 
" de la mina por el simple t rascurso de los cuatro ú ocho 
" meses respect ivamente; y no se necesita decir que si el 
" denuncio d a la propiedad, el amparo la conserva y evi-
t a que nuevo denuncio la haga pasar á ajeno dominio. 
" Tan sencilla consideración como ésta pone en innegable 
" evidencia que ese amparo es un ve rdade ro derecho ad-
q u i r i d o , el de seguir poseyendo legí t imamente una mina 
" sin que á nadie sea lícito denunciar la so p r e t ex to de 
" que esté abandonada y de que el amparo no sur te sus 
" efectos legales. Desconocer ese derecho, negarlo, es negar 
" la propiedad minera, y violar el art. 27 de la Constitución 

que la asegura. Si condicion esencial pa ra que ella se 
" conserve es el t raba jo incesante de la mina, salvo los 
" casos en que por motivos declarados por la au tor idad 
" ese t raba jo se puede suspender ; in ten ta r que tal suspen-
" sion debe, sin embargo, ext inguir el dominio, es tan con-
t r a r i o á la nocion de propiedad, como querer que ésta 
" n o subsista á pesar de aquel incesante t rabajo . 

" E n los documentos que he leído y en los informes que 
" Y d . me h a suministrado, he visto que con diversos ar-
" gumentos se h a t ra tado por la pa r t e contrar ia de coho-
" n e s t a r la negación de ese derecho adquir ido; y a afir-
" mando que el amparo minero es anticonstitucional, por-
" que impor ta una dispensa de ley que solo el P o d e r le-



V'gislativo puede hacer; y a sosteniendo que la diputación 
" de Pachaca no tuvo facul tades pa ra otorgar las de que 
" se t ra ta ; y a alegando que se concedieron obrepticiamen-
" te y que no pueden producir efectos. Debo decir pocas 
11 palabras sobre estos puntos, p a r a demostrar que ninguna 
" de esas argumentaciones puede despojar á estos ampa-
" ros de ese carácter ele derecho de propiedad bien adqui-
r i d o . 

" A nadie lia ocurrido has ta hoy l lamar legislador al 
" j u e z que aplica la excepción establecida en la l ey á un 
" caso que no puede caer bajo el imperio de la regla ge-
" n e r a l que ésta establece; y lo que los juzgados de mi-
" n e r í a hacian concediendo amparos, cal i f icándolos mér i -

tos y motivos que se alegasen, no era más que apl icar 
" el ar t . 15 del t í t . 9? de la Ordenanza, á los casos excep-

cionales que él p revé y define: no se necesita decir que 
" considerar á ta l aplicación de la ley preexis ten te , como 
" su dispensa, es tan insostenible como confundir las a t r i -
" buciones judiciales con las legislativas. Cierto es que 
" llegó un t iempo en que se suprimieron esos juzgados y 
" se criaron las diputaciones de minería, pero sin que ta l 
" cambio viniera á t r a s to rna r y subver t i r los pr incipios 
" que dejo indicados; porque si bien á las diputaciones se 
" les quitó todo carácter judicial, s iempre quedaron ejer-
" ciendo las facultades económicas y guberna t ivas en el 
" ramo de minería . E s t a reforma que nuest ra legislación 
" nacional hizo en la Ordenanza, s i rve bien p a r a p roba r 
"que , si pedido un amparo á una diputación, el negocio 
" se convierte en contencioso no será ella sino el juez quien 
" califique los motivos que pa ra él se alegaren, pero será 
" importante pa ra negar que la diputación puede bien con-

" cederlo, si se t r a t a solo de asunto guberna t ivo del ra -
" mo de minería. Y esta reforma, menos puede consti tuir 
" el a rgumento que demuest re que la aplicación de una 
" ley, bien sea por la autor idad judicial ó por la admini-
" rat iva, es un acto legislativo, un acto que dispensa de la 
" observancia de la misma ley, porque se acate una de las 
." excepciones que ella establezca.' 

" Tampoco vale alegar que fueron obrepticios los am-
" paros de que se t ra ta , p a r a negarles su efecto legal, el 
" de conferir un ve rdadero derecho de propiedad. As í co-
'• mo no se puede a tacar por ese motivo un denuncio mi-
" ñero, una ejecutoria, así tampoco el amparo, una vez que 
" ha quedado ejecutoriado, queda expues to á esos a taques 
" Quien t r a t a r a de anular una sentencia pasada en autori-
" dad de cosa juzgada, porque el actor ó el reo ocul taran 
" pa r t e de la verdad , porque no se r indieran cuantas 
" p ruebas se podía, desconocería el principio cardinal so-
mbre el que reposa el orden público, el que respe ta de 
" un modo absoluto la sant idad de la res judicata. E l que 
" q u i s i e r a nulificar un denuncio por los mismos moti-
" vos., tendr ía que bo r ra r los arts . 8 o y 99 del t í t . 6 de 
" la Ordenanza. Y atendidos la letra y el espíritu del art. 
" 15 del tít. 9 del mismo Código, igual imposibilidad exis-
" te pa ra p re t ende r que el juicio que haya formado sobre 
" los motivos de un amparo la autor idad judicial ó la ad-
" minis t ra t iva en su caso, no sea valedero porque fué ob-
" repticia la solicitud del interesado. 

" L a cuestión de facultades de la diputación de Pachu-
" ca p a r a conceder amparos, está decidida de una mane-
" ra i r revocable por el mismo legislador. El a r t . 197 del 
" n u e v o Código de Minería del Es tado de Hidalgo, Códí-



" go expedido despues que esa diputación había otorgado 
" los amparos objeto dé la contienda, ese artículo, d igo .pre-
" viene esto:Los dueños de minas que hasta la fecha de la 
" publicación de este Código hubieren obtenido amparos de 
" las diputaciones de minería, y con los que estuvieren res-
g u a r d a d a s las minas hasta por seis meses 6 mas, despues 
" de dicha publicación, darán cuenta con ellos á los jefes 
" políticos y éstos al Ejecut ivo del Estado p a r a su revisión, 
" pues sin tal requisito no subsist irán estos amparos des-
" pues de vencidos los expresados seis meses." Consecuen-
" cías de este precepto que la lógica impone aún á l a obs-
" tinacion más rebelde, son estas: luego las diputaciones 
" tenian facultades en la época de que se t r a t a p a r a con-
" ceder amparos: luego el otorgado en 7 de Mayo de 1881 
" p a r a las cuatro minas de que se habla, por el té rmino 
" de cuatro meses, no solo es perfec tamente válido, sino 
" que habr ía sido reval idado por el legislador de cual-
q u i e r defecto de que adoleciera, si en real idad tuviera 
" los que se le han objetado. 

" M u c h o más podr ía decirse refutando las argumenta-
" ciones contrar ias que con tan to empeño ha querido ne-
" gar á ese amparo el efecto que sin duda produjo: el de 
" consti tuir un perfecto derecho de propiedad; y si yo me 
" contento con las indicaciones que acabo de hacer, es por 
" que pa ra no ex tende rme demasiado, me bas ta re fer i rme 
" á los robustos razonamientos expuestos por el Sr . L i e 
" Durán, sobre estas materias, en su alegato impreso de 
" b u e n a p rueba ante el juez de 1? instancia de Pachu-
" ca, visibles en las páginas 19, 20, 23, 24, 2-5, 27 , 2 9 , 3 0 
u y 31. Igual motivo me hace abstenerme de tocar siquie-
" ra esta cuestión: la de si la mina que alguna vez estuvo 

" a b a n d o n a d a puede ser amparada legít imamente; la de 
" s i la Ordenanza de N u e v a España de 1783 modificó en 
" este punto la l lamada del Nuevo Cuaderno, exped ida 
" por Fel ipe I I en 1584; es un est udio tan completo el que 
" este le t rado ha hecho sobre esta mater ia en su informe 
" an te el Tr ibunal de Hidalgo, que yo no puedo in ten ta r 
" c o s a mejor que suscribir el citado informe en la p a r t e 
" que esa cuestión dilucida en sus páginas 32 á 37. 

" Derecho perfecto de propiedad es, pues, el que un ampa-
" ro minero constituye: ta l es la final y r igurosa consecuen-
" c i a que forzosamente se deduce del t ex to de las disposi-
c i o n e s legales que he estado estudiando. Y una vez que 
" hay que aceptar esa conclusión, ya no es dif ícil hacer percep-
" tibie que el alentar contra ese derecho, el desconocerlo, elne-
" garlo, es infringir el art. 27 de la Constitución. Rés tame 
" solo, p a r a l lenar los fines de esta consulta, de ja r bien 
" asegurado este aserto. 

" Es una ve rdad puesta fuera de d isputa que el ar t . 27 
" de la Constitución no se limita á prohibi r las exprop ia -
" ciones sin causa de uti l idad pública y sin prév ia indem-
" nizacion, sino que se ext iende á ga ran t i r la propiedad de 
" todo ataque, haciendo de ella un derecho que deben res-
" pe tar todas las leyes y todas las autor idades del país. 
" Son tantas las ejecutorias de la Corte que hau interpre-
" tado aquel art ículo en este l iberal sentido; son tan exi-
g e n t e s los motivos del t ex to supremo demandando esa 
" in t e rp re t ac ión , que no necesito de tenerme á p robar que 
" el precepto que me ocupa consigna una ve rdade ra ga-
" rant ía individual en favor de la propiedad, y a sea que 
" ésta consista en bienes, y a solo en derechos y acciones. 
" P o r lo que toca á la aplicación de ese art ículo al caso 



"p re sen t é , ella rae parece t an clara qne no juzgo posible 
" q u e h a y a persona algunacpie p re tenda eximir á la pro-
" piedad minera de las ga ran t ías que sin duda alguna t ie-
" ne ent re nosotros la común. 

" Siendo esto así, no queda por comprobar , para l legar 
" á la final conclusión que he quer ido robustecer, mas que 
" este hecho: la ejecutoria del Tr ibuna l de Hidalgo ha des-
" conocido y negado el derecho de propiedad que confiere 
" el amparo minero, y tal hecho está ejecutado en la ejecu-
" toria misma. H a y en ella un considerando, el duodécimo, 
" que es el decisivo en la cuest ión; considerando que sos-
" t iene de tal modo á todos los otros, que si él cae, todos 
" estos se de r rumban ; y considerando, en fin, que se fun-
" da nada ménos que en la negación del derecho de pro-
" piedad que da el amparo , p a r a haber desconocido las de 
" las minas de que se t r a t a . H é aquí en sus l i terales pala-
" b r a s ese inconstitucional considerando: "Los amparos 
" concedidos por la d iputación de Miner ía en 15 de Sé-

" t iembre de 1881 á la p a r t e de l Sr . Tel lo no han 
" podido surtir efecto alguno legal, supuesto que se pidieron 
" y se concedieron despues de haber estado dichas minas 

" abandonadas . .cuando y a los demandados habían 
" perdido las repet idas minas y los derechos que tenían á 
" ellas, sinque pueda favorecerles él artículo 15 tít. 9 o ele las 
" mismas ordenanzas, por dos razones: pr imera , porque no 
" está probado que t r aba j a r an con empeño las minas; y 
" ántes bien aparece que l a s abandonaron por algunos años 
" y segunda, porque no consta que hayan gastado crecidas 
" cantidades en ellas, en tiros, socabon y otras obras muy cos-

tosas y solicitado avíos p a r a tal objeto: á l o expuesto hay; 
" que agregar que á los ojos de la ley los amparos conce-

41 didos por la Diputación de Minería al Sr. T e l l o . . . . son 
" obrepticios, y por lo mismo no deben valer. L a razón es 
" porque si el expresado Sr . Tello hubie ra manifestado la 
" ve rdad en sus solicitudes de amparo, que hacia algunos 
" años que las minas es taban abandonadas , es incontro-
" ver t ib le que la Diputación no habr í a consentido los am» 
•*' paros en que hoy p re tende fundar su oposicion. . ." Bas-
" ta fijarse en las pa labras que de este considerando he sub-
r a y a d o , pa ra convencerse de que está negado el dere-
" cho de propiedad que da la ley y que la e jecutor ia de-
" clara que no debe valer , que no debe sur t i r efecto algu-
'1 no. Esto no es juzgar, no es aplicar la ley, sino rebelarse con-
" tra ella desconociendo los derechos que otorga; derechos, á 
" mayor abundamiento, garantizados por la Constitución. 
" En todos esos conceptos hay no solo infracción de la ley ci-
" vil, sino violaóion de la misma fundamental de la Repú-
"blica. 

" Si el art ículo 15 t í t . 9 o quiere que en casos como el 
" de que se t ra ta ; los mineros no p ie rdan sus minas^cweZ 
" mismo hecho del abandono, sino que haya conocimiento 
!l de causa pa ra que se haga jus t ic ia á quien la tuv iere ; 
" negar tal propiedad despues de queconlas debidas forma* 
11 lidades la autoridad competente ha concedido el amparo al 
" minero, es pasar sobre la prescripción de ese artículo para 
" vulnerar la garantía que el art. 27 de la Constitución otor-
" ga. Si la ejecutoria^ el denuncio,- el amparo, una vez que 
" han pasado en autoridad de cosa juzgada no se pueden ata-
" car más ni llamándolos obrepticios, sin desquiciar uno de 
" los mas firmes fundamentos del derecho de propiedad, des-
" conocerlo por tal motivo en quienla ha adquirido, es hacer 
" nugatoria la garantía constitucional. Si la Diputación de 



" Pachuca hubiera negado el amparo por las causas que 
" alega el Tr ibunal ; si la autor idad adminis t ra t iva hubie-
r a pronunciado en ese sentido su úl t ima palabra, habr ía 
"comet ido una injusticia dando t o r t u r a d una ley civil; 
''pero pretender nulificar un título que da la propiedad des-
" pues que él ha asumido el carácter de derecho adquirido, 
" es lo que los t r ibunales 110 pueden hacer sin atentar con-
" traelart. 27 de la Constitución. P o r este capítulo, pues, 
" yo creo inconstitucional la ejecutoria del Tr ibunal del 
" Es tado de Hidalgo, supuesto que en úl t imo análisis nie-
" g a las condiciones de la propiedad minera, tales como 
" su ley especial las ha definido. 

" Podr í a aún agregar nuevos razonamientos en apoyo 
" de esta conclusión; pero me he ex tendido y a demasiado 
" y temo habe r traspasado, con la extens ión de esta car-
t a , el l ímite que debe tener ; concluyo, pues , devolvicn-
" do á vd. los documentos que pasd á mi estudio, y repi -
" tiéndorae su affmo, amigo y seguro servidor Q. B. S. M. 
7. L. Vallarla. 

147. Dice, en compendio este Señor: "no hay lugar al 
recurso de amparo en negocios judiciales civiles por ine-
xacta aplicación de la ley, porque el juzgar y sentenciar esos 
negocios solo por leyes exactamente aplicadas, no es una ga-
ran t ía reconocida por la Constitución; no estando como no 
está comprendida en el único art ículo en que se supone 
consignada, que es el 14 en s u s e g u n d a pa r t e , por referir-
se este texto exclusivamente á los asuntos criminales. P e r o 
esto no quiere decir que no h a y a lugar á ese recurso en 
juicios civiles cuando se ataca la propiedad, y a consista 
en bienes, y a en derechos ó acciones; pues este derecho 
está especialmente protegido por el 27 de la misma Cons-

titucion; entendiéndose que hay ataque á la propiedad, 
cuando el J u e z desconoce, con violacion de las leyes apli-
cables al caso, la validez de los títulos exhibidos para com-
probar la ." 

148. A h o r a bien: como no hay juicio civil que no verse 
más ó menos directamente sobre intereses materiales; n i 
intereses materiales que no importen una propiedad para 
los individuos, es claro, en opinion de aquel respetable j u -
risconsulto, que el juicio de amparo es procedente en todo 
negocio civil por inexacta ó pésima aplicación de las leyes. 
¿Y qué significa la garant ía del ar t . 14 de la Constitución, 
sino el que se juzguen y sentencien los negocios por leyes 
exactamente aplicadas? 

Luego según la manera de discurrir del referido Sr . V a -
llarta, este precepto constitucional comprende evidente-
mente los negocios judicialés del orden civil. 

149. O de otro modo. E l J u e z que desconoce la validez 
de los t í tulos de propiedad, aplica inexactamente las leyes 
reguladoras de esa validez; luego procede el amparo por 
aplicación inexacta de esas leyes. L a propiedad á que alu-
de el art . 27 de la Constitución, no es, sin duda, la simple 
propiedad terri torial . Todos los derechos civiles que están 
en el dominio del hombre, son una propiedad. Y" si proce-
de el amparo por inexacta aplicación de las leyes regula-
doras de la validez de los títulos de propiedad, procede 
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150. L a verdad del caso es, que el Tr ibuna l Superior de 
Pachuca juzgó y sentenció arbi t rar iamente á los Sres. Ped ro 
del Va l le y socios, en un juicio civil, por haber contraveni-
do á las Ordenanzas de miner ía en su texto ó en su espíri-
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tu, y que el Sr . Lic. Va l l a r t a lia reconocido la procedencia 
del recurso de amparo en tales negocios por inexacta ó 
mala aplicación de las leyes; comprendiéndose que se r e fu -
gió en el art. 27 de 1a. Constitución, cuando sus propias 
doctrinas le rechazaron del art . 14 de ese mismo Código. 
Quien admite el recurso mencionado cuando se desconocen 
los títulos de propiedad, admite necesariamente el mismo 
recurso cuando se desconoce la validez de un contrato v de 
todo acto susceptible de motivar un proceso civil. 

Observaciones generales sobre el verdadero estado 
de la cuestión. 

151. Bien se verá , por las anteriores consideraciones, 
que en materia de amparos por mala ó inexacta aplicación 
de las leyes, en negocios judiciales civiles, no hay rea lmen-
te n inguna jurisprudencia establecida. 

L a Corte se h a man ten ido perpleja y vacilante, y la idea, 
en la imaginación misma del Sr . Va l l a r t a , aparece cuando 
menos, confusa, vaga é indeterminada. H a y cier tamente 
en los negocios judiciales , tanto civiles como penales, algo 
que debe merecer nuestros respeto^, que no se puede tocar 
sin una verdadera, profanación. Pero la circunstancia de 
no haberse podido encont ra r la fórmula precisa para l a in-
tervención d é l a Ju s t i c i a Federal en los asuntos judiciales, 
h a envuelto á nues t ros sabios en ui\ mar de confusiones y 
los lia engolfado en las más extravagantes teorías, cuya 
falsedad no ha t a r d a d o en reconocerse. Así , no fué cons-
titucional el pr incipio que el amparo era improcedente 
en negocios judiciales; tampoco el que excluyó de ese re-
curso los negocios judic ia les civiles; mucho menos el que 

declaraba ser el amparo un recurso subsidiario; y hoy mis-
mo se está operando en la conciencia de ilustrados y pro-
fundos jurisconsultos, según he podido notar, una benéfica 
reacción contra la doctrina que condena el recurso de a m -
paro en negocios judiciales civiles, por inexacta, absurda y 
criminal aplicación de las leyes. 

152. ¿Mas se. dirá, por ventura, que la Suprema Corte 
de Just ic ia ha procedido ciegamente, ó de un modo capr i -

' choso, al conceder unas veces y negar otras el recurso de 
amparo en negocios judiciales del orden civil, por mala 
aplicación de la ley, aunque algunas ocasiones se haya dis-
f razado la garant ía violada, que es la del inciso segundo 
del art. 14 de la Constitución, con las de los arts. 16 y 27 
de este mismo Código? N a d a de eso, en mi concepto. E l l a 
h a obedecido siempre á un muy elevado y generoso pen- . 
Sarniento: el de condenar los abusos y arbitrariedades ju-% 
diciales. 

153. H é aquí cómo, sin advertirlo, sin apercibirnos de 
ello, hemos llegado á encontrar la fórmula exacta y precisa de 
los amparos en negocios judiciales puramente civiles. H é 
aquí la regla general que responde á todas las dificultades, 
obedece perfectamente a l espíritu de la Constitución y sa-
tisface las legítimas aspiraciones de las víctimas de los abu -
sos, proporcionándoles un refugio seguro contra ellos. El 
recurso de amparo es, pues, procedente por violacion del in-
ciso segando del art. 14 de la Constitución, en N E G O C I O S 

J U D I C I A L E S C I V I L E S , cuando al hacer la aplicación de la 
leyes al héclio ó hechos controvertidos, los jueces han proce-
dido A R B I T R A R I A M E N T E . 

E s verdad que en opinión de esclarecidos jurisconsultos, 
el inciso segundo del art ículo citado no comprende los ne-



tu, y que el Sr . Lic. Ya l l a r t a lia reconocido la procedencia 
del recurso de amparo en tales negocios por inexacta ó 
mala aplicación de las leyes; comprendiéndose que se r e fu -
gió en el art. 27 de 1a. Constitución, cuando sus propias 
doctrinas le rechazaron del art . 14 de ese mismo Código. 
Quien admite el recurso mencionado cuando se desconocen 
los títulos de propiedad, admite necesariamente el mismo 
recurso cuando se desconoce la validez de un contrato v de 
todo acto susceptible de motivar un proceso civil. 

Observaciones generales sobre el verdadero estado 
de la cuestión. 

151. Bien se verá , por las anteriores consideraciones, 
que en materia de amparos por mala ó inexacta aplicación 
de las leyes, en negocios judiciales civiles, no hay rea lmen-
te n inguna jurisprudencia establecida. 

L a Corte se h a man ten ido perpleja y vacilante, y la idea, 
en la imaginación misma del Sr . Ya l l a r t a , aparece cuando 
menos, confusa, vaga é indeterminada. H a y cier tamente 
en los negocios judiciales , tanto civiles como penales, algo 
que debe merecer nuestros respeto^, que no se puede tocar 
sin una verdadera profanación. Pero la circunstancia de 
no haberse podido encont ra r la fórmula precisa para l a in-
tervención d é l a Ju s t i c i a Federal en los asuntos judiciales, 
h a envuelto á nues t ros sabios en ui\ mar de confusiones y 
los lia engolfado en las más extravagantes teorías, cuya 
falsedad no ha t a r d a d o en reconocerse. Así , no fué cons-
titucional el pr incipio que el amparo era improcedente 
en negocios judiciales; tampoco el que excluyó de ese re-
curso los negocios judic ia les civiles; mucho menos el que 

declaraba ser el amparo un recurso subsidiario; y hoy mis-
mo se está operando en la conciencia de ilustrados y pro-
fundos jurisconsultos, según he podido notar, una benéfica 
reacción contra la doctrina que condena el recurso de a m -
paro en negocios judiciales civiles, por inexacta, absurda y 
criminal aplicación de las leyes. 

152. ¿Mas se. dirá, por ventura, que la Suprema Corte 
de Just ic ia ha procedido ciegamente, ó de un modo capr i -

' choso, al conceder unas veces y negar otras el recurso de 
amparo en negocios judiciales del orden civil, por mala 
aplicación de la ley, aunque algunas ocasiones se haya dis-
f razado la garant ía violada, que es la del inciso segundo 
del art. 14 de la Constitución, con las de los arts. 16 y 27 
de este mismo Código? N a d a de eso, en mi concepto. E l l a 
h a obedecido siempre á un muy elevado y generoso pen- . 
Sarniento: el de condenar los abusos y arbitrariedades ju-% 
diciales. 

153. H é aquí cómo, sin advertirlo, sin apercibirnos de 
ello, hemos llegado á encontrar la fórmula exacta y precisa de 
los amparos en negocios judiciales puramente civiles. H é 
aquí la regla general que responde á todas las dificultades, 
obedece perfectamente al espíritu de la Constitución y sa-
tisface las legítimas aspiraciones de las víctimas de los abu -
sos, proporcionándoles un refugio seguro contra ellos. El 
recurso de amparo es, pues, procedente por violacion del in-
ciso segando del art. 14 de la Constitución, en N E G O C I O S 

J U D I C I A L E S C I V I L E S , cuando al hacer la aplicación de la 
leyes al hécho ó hechos controvertidos, los jueces han proce-
dido A R B I T R A R I A M E N T E . 

E s verdad que en opinion de encarecidos jurisconsultos, 
el inciso segundo del art ículo citado no comprende los ne-



# 
gocios judiciales del orden civil; mas voy luego ¿i conven-
cerlos de sus errores. 

P a r a proceder con toda claridad, examinaré uno p o r 
uno sus principales argumentos. 

Interpretación literal del segundo inciso del artículo 14 
de la Constitución. 

154. E l Sr. Lic. Don José Mar ía Lozano, en el párrafo 
209 de su Qbra, varias veces citada, aludiendo á la expre-
sión del artículo citado: "nadiepuede ser J U Z G A D O ni S E N -

T E N C I A D O , etc.," inicia la cuestión en estos términos: 

"Las palabras de que se sirve nuestro artículo, demues-
t ran á nuestro juicio que se t ra ta de materia criminal y no 

1 de negocios civiles. • Se dice con propiedad, que alguno es 
juzgado cuando es sometido á juicio para averiguar y de-
cidir sobre su responsabilidad crimiijal. Si se t ra ta de ne-
gocio civil, ora se hable -del actor 6 del demandado, no son 
éstos los que son juzgados, sino el negocio y los encontra-
dos derechos que se controvierten. E n ambos juicios hay 
un hecho fundamenta l que forma la mater ia del debate; en 
el criminal, un delito; en el civil, un contrato ú otro hecho 
que crea obligaciones y derechos; pero en el primero, el 
hecho, el delito imputado al responsable, se identifica de 
tal manera con éste, que propiamente puede decirse que es 
juzgada la persona; en el segundo, no hay esa identifica-
ción; la materia prominente del juicio, es el derecho con-
trovertido, abstracción hecha de las personas del deman-
dante y del demandado; por efecto de esa identificación, si 
en el pr imero desaparece la persona, el juicio se suspende, 

ó ipsojure termina, según que la desaparición sea momen-
tánea, ó permanente y absoluta, como en caso de muer te del 
acusado 1 ; en el segundo, por el contrario, poco impor-
ta que la persona desaparezca: si su desaparición es mo-
mentánea, los estrados del Tr ibuna l la susti tuyen; si es 
perpetua y absoluta, como en el caso de muerte, el sucesor 
universal representa á su causante y continúa su persona-
lidad jur ídica ante el derecho; si no hay heredero, una 
persona moral, la testamentaría ó intestado, está revestida 
por 1a. ley con los mismos derechos y las .mismas obligacio-
nes que tuvo el autor de la herencia, en lo que esos dere-
chos y obligaciones afectan á las relaciones de la vida 
•civil." 

• "Si cuando se t rata de negocios civiles no puede decirse 
con propiedad que es juzgada la persona sino el negocio, 
menos puede decirse que aquella es sentenciada. Se dice 
bien en un asunto civil que éste h a sido fallado ó senten-
ciado; pero no puede decirse con la misma propiedad que 
las personas á quienes .tal asunto incumbe, con el carácter 
de demandantes ó de demandados, han sido sentenciadas. 
Por el contrario, t ratándose Se materia penal, la expresión 
es r igurosamente propia, el reo h a sido sentenciado, no su 
delito; la sentencia ha impuesto la pena correspondiente á 
la naturaleza del delito; pero el delincuente y no el delito 
ha sido sentenciado, y seria no solo impropio, sino absurdo 
decir, que en una causa de homicidio h a sido juzgado y 
sentenciado el delito v no el homicida." 

( i ) E s t o m i s m o s u c e d e e n a l g u n o s j u i c i o s c i v i l e s . — A r t . 2 5 4 d e l C ó -

•digo c i v i l d e l D i s t r i t o F e d e r a l . 
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"¿Se infer irá dp esto que es lícito juzgar y sentenciar un 
negocio civil por las leyes quemo sean preexistentes al he -
cho que dio lugar á los derechos, materia del debate? No, 
y mil veces no. E n .ningún caso, por regla general, es líci-
to al juez fallar aplicando ret roact ivamente la ley, ni la 
Constitución autoriza semejante absurdo. Lo que sostene-
mos es, que el deber de los jueces sobre juzgar y senten-
ciar conforme á leyes preexistentes al hecho, según la se-
gunda par te de nuestro art . 14, solo constituye una garan-
t ía individual en los juicios criminales; en los civiles ese de-
ber está garantizado por la primera parte del mismo artículo 
que prohibe que puedan expedirse leyes retroactivas, pro-
hibición que es absoluta, y que por lo mismo abraza tanto 
la materia criminal como la civil ." 

155. Suscribe este a rgumento el Sr . Lic. Val lar ta \ 
9 cuando dice: 

" E n efecto, el pronombre nadie con que comienza el a r -
t ículo 14, se refiere s iempre á las personas y nunca á las 
cosas: la frase juzgado y sentenciado dé que se sirve, solo 
se usa hablándose de casos criminales, y aún en estilo vul-
gar nadie dice que es a lguno juzgado y sentenciado por ac-
ciones civiles, sino por tal 6 cual delito." 

156. E l Sr . Lic. Mar t ínez de Castro, miembro, en una 
época, de la Suprema Corte, impugnando al Sr . Lancas te r 
Jones, autor de un precioso alegato contra las teorías del 
Sr . Val lar ta , Se produjo de este modo en la discusión del 

P 
( i ) T o m o i? , C u e s t i o n e s C o n s t i t u c i o n a l e s , p á g . 6 3 . 

amparo de L a r r a c h e y Compañía, patrocinado por el ex-

presado Sr. Lancaster: 
" Y o convengo, sin el menor reparo, en que juzgar y sen-

tenciar, generalmente hablando, significan lo mismo; y con-
vengo también en que los dos verbos son aplicables tanto 
á los juicios civiles como á los criminales; pero jamás con-
vendré en que tengan la misma significación cuando se re-
fieren á las personas, que cuando se aplican á la mater ia 
de un juicio ó al juicio mismo: porque en el pr imer caso 
significan la condenación á una pena; en. el segundo úni-
camente que se ha pronunciado una sentencia, ya absolu-
toria ó ya condenatoria." 

" A h o r a bien, la sentencia, en un negocio civil, se refiere 
pr incipalmente al contrato ú obligación que es objeto de l a 
demanda y secundariamente á la persona demandada. Pon -
d ré algunos ejemplos: Si el vendedor de una cosa no quie-
re entregarla al comprador y éste lo demanda, lo que exa-
mina el juez es el contrato y juzga y sentencia sobre su va-
lidez, aunque, como consiguiente necesario, absuelve al 
vendedor declarándolo l ibre de la obligación, ó lo condena 
á la entrega. L o mismo sucede en toda clase de demandas 
civiles; y entonces se dice que está sentenciado el juicio, 
mas no que está sentenciado el demandado." 

" P o r el contrario, en los juicios criminales la sentencia 
se refiere directa y únicamente á la persona del acusado, y 
á ésta es á la que se juzga , haciendo un examen psicológico 
del estado en que se hal laban sus facultades mentales, al 
ejecutar el acto de que se le acusa." 

" P a r a da r mayor exact i tud á mi opinion, y prevenir al-
guna réplica que pudiera hacérseme, debo advert i r : que 
cuando se dice que están juzgando á una persona, 6 que 



se le va á juzgar , esas frases se refieren al procedimiento y 
no á la sentencia, y en esto está conforme el Sr . Lancastem-
pero difiero de él, en que creo que no se pueden emplear 
dichas locuciones sino tratándose de una causa criminal." 

"Si , pues, los verbos sentenciar y juzgar tienen igual sig-
nificación, en el sentido de pronunciar sentencia, yo deduz-
co que si se refieren á una persona, no pueden emplearse 
con propiedad, sino hablando de juicios criminales, y pre-
cisamente pa ra significar que al sentenciado se le condenó 
á sufr i r una pena; y en este único sentido creo que están 
tomadas las palabras: "nadie puede ser juzgado y sentencia-
do," que se leen en la segunda par te del repetido art ículo 
14, puesto que se refieren á personas, como lo deja en ten -
der el pronombre "Nadie" con que principia el período." 

" A c o r d e con lo dicho está el uso entre nosotros; pues á 
todas horas olmos decir á personas instruidas, t ra tándose 

»de un juicio criminal: "están juzgando mil i tarmente á J u a n : 
ya sentenciaron á Pedro: Francisco está sentenciado á diez 
años de pris ión." Pero hablando de un juicio de desocupa-
ción de casa, ó de cualquiera otro civil, á nadie se le ocurre 
decir, me están juzgando, ó está sentenciado Fulano; y yo 
confieso que semejantes locuciones me disuenan muchísimo. ' 
Creo, por lo mismo, que se quedó corto eí Sr . Lancas ter 
Jones, al decir "que 110 niega ser más común emplear la 
" frase juzgado y sentenciado, al hablar de juicios cr imina-
" les, que al referirse á los civiles:" pues lo cierto es que ese 
es el uso,"quem penes arbitrium est etjus et norma loquendi," 
como ha dicho Horacio." 

" P e r o permitamos, por un momento, que los verbos juzgar . 
y sentenciar pudieran emplearse sin inconveniente, al ha -
blar de juicios civiles, en el sentido que quiere el Sr . L a n -

caster Jones; esto no obstaría para dar al artículo 14 la in-
terpretación gramatical que le damos los que defendemos 
lo contrario;-porque las palabras de las leyes deben •inter-
pretarse en el sentido que les da el uso, como se ve en las 
siguientes doctrinas citadas y admitidas por Mailher de 
Chassat, como reglas de derecho, en su t ra tado " D e l ' in ter-
pretation des lois." 

" Yn interpretatione verborun cojísuetudo loquendi 
"sequenda (Cujac. in eoment. super Decretalibus.") 

" Yn interpretatione vocabulorun, usum loquendi com-
"munen observandum (Bart. in lege Ommes populi 9 ff. (fe 
" j u s t et j u r e . " . 

3* " Ynterpretatio, omnis robur sumit ex commune usu 
u loquendi (Cassan in Burg. tít , des Just ices § l 9 " ) 

4<l " Ynterpretandce sunt dictionesjuxta eurn sensum, qui 
"vulgari communi usu ac legum provincice significatione 
"receptas est (Covarrubias,l ib. 39 Var i a r , Resol. 5 núm. 1.")' 

157. Po r último,.el Sr . Val la r ta , replicando al Sr . L a n -
caster Jones, funda su opinion de esta manera, en el § I I I 
de su discurso sobre el amparo de Lar rache y Comp. 1 

"E11 el debate del uníparo del Sr . Rosales-hice observacio-
nes de innegable fuerza tomadas del contexto literal de la se-
gunda par te del ar t ículo 14, y presenté las palabras mismas 
de que él usa, como argumentación concluyente para afirmar 
que ese precepto se refiere á las personas y 110 á las acciones. 
A cada una de mis observaciones se ha dado una respuesta: 
¿pero es ella satisfactoria? es lo que voy á anal izar ." 

( 1 ) T o m . I o d e l a s c u e s t i o n e s c o n s t i t u c i o n a l e s p á g . 3 1 7 . 
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" P a r a probar que el pronombre "nadie" del texto cons-
titucional abarca tanto el procedimiento criminal como el 
civil, Se ha invocado, con razón decisiva, el arto 13 de la ley 
suprema, en la parte que dice: " E n la República "nadie" 
puede ser juzgado por leyes privativas ni por t r ibunales 
especiales," y para demostrar que ese precepto comprende 
á lo civil y á lo criminal, se dice que de no ser así, se segui-
r ía el absurdo de que la Constitución permitiera que se j uz -
gase una causa civil por un t r ibunal especial ó por leyes 
privativas, absurdo que nadie sostendrá." 

" E l inteligente defensor de la teoría que combato, ha 
reuhido con habil idad el invencible obstáculo, sin haber lo 
por ello removido, que el pronombre "nad ie " presenta á la 
interpretación que él da al texto constitucional. Ese obstá-
culo es este en toda su magni tud : ese pronombre se usa siem-
pre en lugar de las personas y nunca en lugar de las cosas. 
Ese pronombre no puede, por tanto, referirse á las acciones, 
á los derechos y obligaciones que son objeto de la j u r i sp ru -
dencia civil, sino que solo puede aplicarse á las personas res-
ponsables de algún delito, mater ia del derecho penal. P a r a 
sostener, pues, que los art ículos 13 y 14 de la Constitución 
en la par te que usan de ese pronombre, abarcan tanto á lo 
civil como á lo criminal, es necesario Comenzar por demos-
t ra r que él se puede poner indiferentemente en lugar de las 
personas ó de las cosas, ó que el constituyente ignoró has ta 
su propio idioma, creyendo que "nadie" es sinónimo de 
"ninguno" que se refiere á personas y cosas. Reputo impo-
sible cualquiera de esas demostraciones." 

" Y no se suponga que con mantener la genuina signifi-
cación del pronombre "nadie" en el art ículo 13, se sigue el 
absurdo de que en lo civil h a y a leyes privativas y t r ibuna-

les especiales; porque la Constitución en otro texto p roh ibe 
todos fueros con excepción del de guerra en los casos que 
determina, estableciendo así la igualdad ante la ley tan to 
en lo civil como en lo criminal. Si el idioma h a de conser-
var, pues, su. valor en la ley fundamental , los textos aludi-
dos de los artículos 13 y 14, no pueden referirse más que 
á las personas por la razón perentoria de qi¿e el p ronombre 
"nadie" nunca sé aplica á las cosas" 

"Se ha intentado también probar que la frase técnica de 
"ser juzgado y sentenciado," no sólo puede usarse hab lán-
dose de causas criminales, sino -aún de las. civiles, y pa ra 
ello, haciéndose esfuerzos no del todo felices, se apela á la 
etimología, á la gramática, á la filosofía del lenguaje: se di-
ce que en todo juicio la persona es siempre la juzgada, y a 
se trate de delitos ó de contratos, porque estos no forman 
entidades metafísicas, sino que tienen por necesidad que 
afectar alguna persona, y se asegura por fin, que no basta 
dar por cierto que esa frase se refiera solo á lo criminal, si-
no que es preciso probarlo." 

"¿Se me exige la prueba de esa verdad que apenas indi-
qué cuando expuse las razones de mi voto en el amparo del 
Sr . Rosales? Me es muy fácil darla, y comenzaré por h a -
cerlo, copiando las doctrinas de uno de los mejores expo-
sitores de nuestra Constitución." 

• 
( i ) S o n estas , v e r d a d e s q u e n a d i e n i e g a , p e r o q u e n o v i e n e n al_ca-

s o ; p u e s si n o s o t r o s s o s t e n e m o s q u e la frase: nadie puede ser juzgado ni 
sentenciado, e t c . , c o m p r e n d e i g u a l m e n t e l o c i v i l y l o c r i m i n a l , e s p r e -

c i s a m e n t e p o r q u e . a c e p t a m o s q u e e l i n d i c a d o p r o n o m b r e se r e f i e r e á p e r -

s o n a s y n a á c o s a s . L a d i f i c u l t a d está e n si las pa labra- , juzgado y senten-
ciado s o n a p l i c a b l e s á las p e r s o n a s d e l o s l i t i g a n t e s e n l o s a s u n t o s c i v i l e s . 

• 



Aqi\í inserta el Sr . Va l l a r í a los párrafos relativos de 
la obra citada del S r . Lozano y 1 cont inúa de esta ma-
nera: 

"Despues de esto, no se me acusará más, d e q u e doy por 
cierto lo qiie 110 está probado." 

" E n cuanto á los a rgumentos que se toman de la etimo-
logía, de las radicales, de la gramática, etc., mucho podría 
yo decir para comprobar cómo esos argumentos no sirven 
sino para al terar la significación técnica que tienen muchí -
simas loeftciones forenses: Estas frases: ser juzgado y sen-
tenciado, acusar rebeldía, "concluir á prueba, contestar en 
auto, estar á derecho, purgar la mora, etc., etc., no pue-
den traducirse ni in terpretarse con la sola gramática; ellas 
no pueden entenderse sino conforme al uso "penes quem. 
"estjus et norma loquendi," s e g u n l o enseña uno dé los j u -
risconsultos que más se han distinguido explicando las re-
glas de la interpretación." 

"Pe ro mejor que responder yo á esos argumentos, es re-
petir contra ellos las respetables palabras que parecen es-
cri tas para el caso que nos ocupa; son estas: " Dans une 
"science, les mots doivent se p rendre dans le sens qui leur 
"es t généralement a t t r ibué , et ce serait exposer les parties 
"à*des mécomptes, que de chercher à les plier sous une 
"acception plus conforme à l 'étymologie, mais contraire à 

" l 'usage L a langue du droit subit des .métamorphoses 
41 comme la langue de la l i t té ra ture et la langue dessalons; 
" q u a n d une locution á un sens convenu, on n'est pas rece-
" vable á venir s 'élever contre elle; eû t -on cent fois raison 

( 1 ) N û m . 1 5 4 . 

"grammat ica lement par lant , on aurait cent fois tort au-
" p r é s des juges du droi t ." 

" L o dicho es suficiente para acreditar que las' palabras 
usadas en el ar t ículo 14,110 consienten que él se aplique á 
negocios civiles, por que esas palabras 110 hacen referencia, 
más que á las personas y no á las cosas: porque al Congre-
so no se l e puede acusar sin prueba, de que empleó .locu-
ciones técnicas en un sentido contrario al que les dá el uso 
forense, porque las reglas de la interpretación l i teral con-
denan el esfuerzo que se hace p a j a adul terar el sentido de 
un texto, cambiando la significación ele las palabras." . 

158. ¡Cuán lastimosamente se han engañado todos esos 
letrados respecto de la significación legal y usual de las 
voces juzgado y sentenciado! ¡Y cuán sensible es que al 
emit i r sus opiniones no hubiesen consultado el lenguaje 
que en esta materia han venido empleando desde tiempos 
muy lejanos nuestros legisladores y nuestros jur isconsul-
tos! Con un poco más de estudio, habr ían descubierto que 
su e r ror está condenado abiertamente por la legislación, la 
doctrina y el uso común de hablar , en cuyas fuentes de inter-
pretación vemos que los litigantes, en negocios judiciales 
civiles, son juzgados y sentenciados, del mismo modo que 
el acusador y el acusado son juzgados y sentenciados en los 
procesos criminales; y no habr ían invocado, para verse de-
rrotados con sus propias armas, las reglas de interpretación 
tan ufanamente citadas por ellas; pues precisamente el usus 
loquendi del legislador, Vusageplus que Vetimologie, aplican 
los términos juzgado y sentenciado á las personas de los li-
t igantes en los juicios puramente civiles. 

159. Veamos, en efecto, cómo hablan las leyes, las cons-
tituciones y fcs escritores. 



" Ornes que son puestos ordinariamente para hacer sus ofi-
cios sobre aquellos que han de juzgar , dice la ley 1* tit, 4" 
P a r t . 3* definiendo los jueces ordinarios que entienden en 
los negocios civiles y penales. 

11 El demandador faga su demanda (civil) ante aquel 
Juez que ha poder de juzgar al demandado" manda la ley 
3 2 tit . 2 Part,'"3* 

"Ningún español,"—decia el artículo 247 de la Constitu-
ción de 1812,—y nótese que es el lenguaje de una de las 
Constituciones que lian engendrado la nuestra ,—"podrá ser 
J U Z G A D O en causas C I V I L E S 6 criminales por ninguna comi-
sión." 

"Nadie,"—decian los artículos S 9 y 9 ? de las Bases orgá-
nicas,—"podrá ser J U Z G A D O ni S E N T E N C I A D O en sus causas 
C I V I L E S y criminales, sino por jueces de su propio fuero." 

"Laproteste!!?—dice el ar t . 54 del Código de Procedimien-
tos civiles del Distri to Federal de 1880, concordante con el 
6 5 del de 1872,—"no exime al demando de comparecer en 
juicio (civil) y continuarlo mientras no se reciba la inhi-
bitoria bajo la pena de ser J U Z G A D O y S E N T E N C I A D O 

en rebeldía" 

"Todo habitante del Estado"—dice el ar t . 78 de la Cons-
titución de Aguascalientes,—deberá ser J U Z G A D O por unos 
mismos tribiinales en los negocios C I V I L E S y criminales" 

"Los habitantes del Estado,"—dice el art . 139 de la Cons-
titución del Estado de México, de 1861, hablando de las ba-
ses generales para la administración de justicia, así en lo 

•civil como en lo cr iminal ,—"en causas ¡pertenecientes al mis-
mo, deberán ser juzgados exclusivamente por el tribunal com-
petente, determinado con anterioridad por loAcy'.' 

"Todo tribunal civil 6 criminal—dice el art . 140 de esa 
misma Constitución,—"que haya de J U Z G A R á los habitantes 
del Estado por negocios y causas de la competencia de 
éste " 

"En las causas civiles,"—dice el art . 7 ? de las enmiendas 
á la Constitución americana, traducción de Dub lan en la 
obra "Comentario abreviado de la Constitución Federa l de 
los Estados Unidos por Stor i ,"—"en las cuales el valor en 
cuestión exceda de .veinte pesos, el derecho de S E R J U Z G A D O 

por jurados se conservará " 

"Las acciones de los hombres,"—dijo el Sr . Diputado Ru iz 
en la discusión del art. 4 ? del proyecto de Constitución de 
1857, hoy primera par te del* ar t . 14 de este Código,—"no 
pueden S E R J U Z G A D A S sino por leyes preexistentes." 

160. Con que si el tecnicismo empleado por las leyes, 
por las mismas Constituciones y hasta por los consti tuyen-
tes, aplica á las personas en los negocios civiles, y á los de-
litos en las causas criminales, los términos juzgado y sen-
tenciado, ¿no es ' verdad que la proposicion contraria es 
completamente falsa? ¿No es verdad que á nada conduce 
la observación sobre que el pronombre nadie solo se refie-
re á personas y no á cosas? ¿No está claro que es el Sr Lic. 
Val la r ía quien ignora el idioma de los constituyentes, de 
las leyes y de las Constituciones, y no los constituyentes 
quienes hubieran ignorado su propio idioma al aplicar á las 
personas en los negocios judiciales civiles, la frase nadie 
puede ser juzgado ni sentenciado? ¿No l lama la atención 
que el Sr . Mar t ínez de Castro hubiese o ido aplicar aque-
lla frase solo con relación á las personas en causas crimina-
les? ¿No está de manifiesto que en el tecnicismo legal las 



personas san juzgadas y sentenciadas en juicios civiles, co-
mo son juzgadas y sentenciadas en los procesos criminales 
las acciones ele los hombres? 

161. Si del tecnicismo legal y Constitucional pasamos 
al doctrinal, encontraremos s iempre la aplicación de aque-
llas voces en el mismo sentido. 

Caravantes en su "Tra t ado de Procedimientos civiles" 
• tom. r ? págs. 138 ,139, 141 y 188, se expresa de este modo: 

"es necesario atender á si el demandado pertenece á las cla-
ses que tienen el D E R E C H O D E S E R J U Z G A D O S por jurisdiccio-
nes especiales ; pertenece á la Iglesia el co-
nocimiento en lo C I V I L y en lo criminal respecto de los clér 

rig08 debiendo ser J U Z G A D O S por aquella...: " "Se 
consideran eclesiásticos, para el efecto de no S E R J U Z G A D O S 

por la jurisdicción secitlar " "podrá ser el demanda-
do en negocio mercantil, citado y J U Z G A D O por los tribuna-

* les de comerc io y 
Ver langa y H u e r t a en las págs. 15 y 67 tom. 1? de su 

tratado, continuación de la jurisprudencia popular, nos di-
ce: "aquellos que se hallan en la dura precisión de deman-
darla (la justicia en materia civil) puedenprecaverse recu-
rriendo á los jueces y tribunales superiores al.que los ha 
J U Z G A D O " "El emplazado tiene derecho de que le J U Z G U E 

un tribunal distinto." 
"Laspartes,"—se lee en el n ú m . 462 del " T r a t ado de 

Pruebas de Bonnier ," t raducido al castellano, y anotado por 
el Sr . Caravantes:—"son J U Z G A D A S y C O N D E N A D A S por su 
consentimiento á cumplir todo lo que se contiene en EL CON-
T R A T O . " 

"Nada hay,"—dice el Sr . Peña y Peña , de cuya autor i -
. dad nadie dudará, en el número 184, lección 11, de su p rác -

tica forense, hab lando del fuero del domicilio peculiar de 
los negocios civiles:—"mas conforme á la naturaleza delhom-
bre en sociedad que el " S E R J U Z G A D O " por el juez propio llel 
territorio en que vive." 

162. Po r último, ¿quién puede ser condenado sin haber 
sido juzgado y sentenciadot ¿y quién, que vea la par te re-
solutiva de toda sentencia dictada en juicio civil, negará 
que en los negocios oiviles se condena al demandado á da r . 
ó hacer tal ó cual cosa? 

163. Y a se verá, por todo esto, que la ley, la doctrina y 
la jur isprudencia , reprueban y condenan, por falsa y desa-
t inada, la idea de que los términos juzgado y sentenciado 
no son aplicables á las personas comprometidas en los pro-
cesos civiles. Y oomo semejante castillo de barajas es el 
más firme sostén de lo que ha dado en l lamarse la inter-
pretación literal de la segunda pa r te del artículo 14 de la 
'Constitución, preciso es que esa interpretación caiga ro-
dando por los suelos para nunca más servir á la doctrina 
que arranca, por decirlo así, de ese texto Constitucional, 
los negocios judiciales del orden civil. 

Interpretación lógica ó radical de la segunda parte 
del artículo 14 de la Constitución. ; 

O' (f •) .»' i,: )i-"i:"- ' ! ' iO ' f l J í l Iq ' ' í ! . i(:?••- .f}7Íi)É0'fí 

164. Vencidos los enemigos de la garant ía consignada, 
para los asuntos civiles, en el inciso segundo del art ículo 14 
de la Constitución, con la significación usual, gramatical y 
legal de los términos juzgado y sentenciado, se refugian en 
la intención, en la mente del legislador; y nos vienen di-
ciendo con la misma extremada ligereza, que ni el Congre-
so, ni la comision de Constitución, pensaron referirse á los 
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162. Po r último, ¿quién puede ser condenado sin haber 
sido juzgado y sentenciadot ¿y quién, que vea la par te re-
solutiva de toda sentencia dictada en juicio civil, negará 
que en los negocios oiviles se condena al demandado á da r . 
ó hacer tal ó cual cosa? 

163. Y a se verá, por todo esto, que la ley, la doctrina y 
la jur isprudencia , reprueban y condenan, por falsa y desa-
t inada, la idea de que los términos juzgado y sentenciado 
no son aplicables á las personas comprometidas en los pro-
cesos civiles. Y oomo semejante castillo de barajas es el 
más firme sostén de lo que ha dado en l lamarse la inter-
pretación literal de la segunda pa r te del artículo 14 de la 
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dando por los suelos para nunca más servir á la doctrina 
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asuntos civiles cuando se elaboró esa segunda par te del a r -
tículo citado. 

165. " E l art ículo 14 de la Consti tución,"—dice el Sr . 
Val lar ía en el § I de su discurso relativo al amparo de R e -
sales, ! — " n o se presentó por la comision ni se aprobó por 
el Congreso como un solo pensamiento, de ta l modo que se 
correlacionaran las partes de ese precepto entre sí, forman-
do un todo homogéneo. L a verdad histórica es, por el con-
trario, que la pr imera par te de aquel art ículo constituía lo 
que era el 4 9 del proyecto de Constitución, y la segunda lo 
que fué el 26 del mismo proyecto. E l ar t ículo 49 , con no-
tables supresiones, fué aprobado en la sesión de 15 de J u -
lio de 1856, y el 26, esencialmente cambiado, no se discu-
tió y aprobó sino hasta el 20 de Agosto siguiente. L a co-
mision de estilo reunió despues la par te aprobada de esos 
dos artículos, fo rmando con ellos lo que hoy es el 14 de la 
Constitución." 

" E n la discusión del a r t , 4 9 quedó reconocido que ley 
retroactiva y ley ex posl facto son una misma cosa, y no se 
aceptó la distinción que la comision establecía, refiriendo 
la primera (la ley retroactiva) solo á lo civil» y la segunda 
(la ley ex post facto) Jilo criminal. Se creyó en consecuen-
cia que diciéndose: " N o se podrá expedir n inguna ley re -
troactiva," quedaba ámpliamente sancionado el principio 
tu te lar de la no-retroact ividad de las leyes en todas mate-
rias, y por tales motivos se desecharon estas palabras con 
que terminaba el art . 49: "ni ex post facto, ó que altérela na-
turaleza de los contratos." 

( i ) V é a s e e l t o m o I o d e sus c u e s t i o n e s c o n s t i t u c i o n a l e s . 

. " E 1 a r t - 2 6 estaba colocado en el proyecto de Constitu-
ción entre los que establecen las garant ías de los acusados 
en juicios criminales (arta. 24, 2$, 27, 28, etc). Él , sin em-
bargo, estaba redactado en estos términos: " N a d i e podrá 
ser privado de la vida, de la libertad ó de L A P R O P I E D A D , sino 
en virtud de sentencia dictada por autoridad competente, y 
según las formas E X P R E S A M E N T E fijadas en la ky y E X A C T A -

M E N T E aplicadas al caso." E l Congreso no quiso aceptar esa 
redacción; no quiso que entre los artículos que se ocupaban 
de las garant ías de los acusados, se hablase de la prop iedad; 
tío quiso que lo civil estuviese sujeto á las reglas de lo cri-
minal y L T comision tuvo que ret i rar el ar t ículo para 
presentarlo en la misma sesión (20 de Agosto) reformado 
en estos términos V de acuerdo con las observaciones que 
se le hacían: "Nadie puede ser J U Z G A D O N I S E N T E N C I A D O 

sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y E X A C T A -

M E N T E aplicadas á él por el tribunal previamente estabkk-
dopor la. ley", , . 

"S i el art ículo al í aprobado hubiera conservado la colo-
cacion que; en el proyecto tenia, es decir, despues del a r t í -

. culo 24, que establece las-garantías del -acusado en el j u i -
cio criminal (hoy 20 de la Constitución,) despues d e í 25 
que previene que nadie puede ser juzgado dos veces por el 
mismo .delito (hoy 24 de la Constitución,) nadie ni nunca 
habr ía podido creer que ese art ículo 26, del que se supri-
mió la palabra P R O P I E D A D muy int-encionalmente, podría te-
ner aplicación á lo,civil. Esto me parece evidente. Pe ro el 
artículo en la minuta de la Constitución perdió su lugar , 

m E s t a s s o n m e r a s s u p o s i c i o n e s , y m u y g r a t u i t a s , p o r q u e n i n g ú n 
d a t o h i s t ó r i c o las a p o y a n . — M . M . 



se le colocó despues del que era 4 9 , que abraza lo civil y lo 
criminal, se formó con él el 14, y de esa nueva colocacion 
lia nacido, y no de otra par te , la pretensión de aplicarlo 
también á lo civil y á le cr iminal ." 

"F i jándose en las circunstancias de que he hecho méri-
to, se adquiere el convencimiento de que el Congreso res-
tringió la aplicación de ese art . 26 á solo lo criminal. Se 
trataba en esa par te del proyecto, de las garant ías de los 
acusados, y la razón de método, y a que no otras más gra-
ves, como de seguro las hay, exigía que no se hablase de 
propiedad cuando se t ra taba de la v ida y de la l ibertad del 
hombre. L a comision, que obraba impulsada por los más 
vivos deseos de acierto y que oía las observaciones que se 
le hacían, no solo en la t r ibuna sino en lo confidencial, co-
mo yo tuve muchas veces la honra de hacerlo, comprendió 
sin duda que la vida y la l iber tad del hombre son más pre-
ciosos derechos á los ojos de la ley, que la propiedad, y que 
ellas son acreedoras á más garantías , si se puede hablar así, 
que ésta: comprendió sin duda que exigi r "la exacta aplica-
ciónde la l ey" en lo civil; 1 era sen ta r un principio subver-
sivo del orden social, destructor de la propiedad misma, y . 
principio condenado por todas las legislaciones de los pa í -
ses cultos, y no solo se conformó con sup r imi r esa palabra 
"propiedad" del artículo, para refer i r lo solo á lo criminal, 
sino que hasta le dió u n a redacción que no puede exten-
derse á lo civil, sino forzando aún el sentido de las .pala<-

t ¡ 

( 1 ) T o d o e s t o n o es t a m b i é n s i n o s u p o s i c i o n e s , p u e s n i n g ú n f u n -

d a m e n t o t i e n e n e n l a h i s t o r i a .del a r t í c u l o q u e e x a m i n a m o s . : — M . M . 

( 2 ) E s t o es d a r p o r p r o b a d o l o q u e s e t r a t a d e d e m o s t r a r . — M . M . 

166. E l Sr . Lic. Mar t ínez de Castro, al verse en la cor-
te el amparo de Lar rache y Comp., continuó su discurso 
d e este modo: 1 

"Paréeeme que lo dicho es más que suficiente para dar por 
demostrado que; in te rpre tada gramaticalmente l a segunda 
par te del ar t ículo 14, no se refiere sino á juicios criminales. 
Más aún suponiendo que esa interpretación gramatical no 
fuera del todo concluyente,sí seria bastante para hacer dudo-
sa 2 la que dan á dicha segunda par te , los que quieren ha -
cerla extensiva á los negocios civiles. E n ese caso, nos ve-
riamos en la estrecha necesidad de investigar la mente 
del legislador: porque las palabras no son la ley; y s iem-
pre que entre el sentido de aquellos y el pensamiento del 
legislador hay diferencia, es preciso hacer á un lado las pa-
labras y ocurrir al verdadero sentido, que es el que forma 
el derecho, como ha dicho muy bien Mai lher de Chassat 
apoyado en una ley romana que está concebida en estos 
términos: "Non eniy lex est quod scriptum est, sed quod legis-
lator voluit, quod judicio suo probavit et recepit." 

" N o . p o r q u e desconfie yo de que la interpretación que he 
dado á las palabras de la segunda par te del art ículo 14 sea 
incontestable; sino más bien para robustecerla con la in t e r -
pretación lógica, voy á hacerla investigando cuál fué el es-
pír i tu del Congreso constituyente al dictar la prevención 
citada: qué causas habia para q u e las dictara; y los incon-
venientes y absurdos que se seguirían, de hacer extensivo 
ese precepto á los negocios puramente civiles." 

( 1 ) S u p r a p á g . 1 5 6 . 

( 2 ) D e s p u e s d e l o d i c h o é n l o s n ú m e r o s 1 5 9 y s i g u i e n t e s e s i n c o m -

p r e n s i b l e l a d u d a d e l S r . M a r t í n e z d e C a s t r o . — M . M . 



" Y o creo que la mente clara y palpable del legislador, 
fué que la mencionada disposición se aplicara exclusivamen-
te en las causas criminales; pero para demostrarlo, me es 
preciso establecer y dejai: bien probados antes los siguien-
tes hechos;" , ¡, ? , i (;/( :•( 

" E l art ículo 4- del proyecto de nuestra Constitución fe-
deral, decía textualmente eu sus partes y 3*3 "No se po-
drá expedir ninguna kg retroactiva, exipod facto, 6 que aU 
tere la naturaleza de los emiratos." E l Sr . Diputado Cer-
queda lo impugnó, diciendo: -que siu oponerse al principio 
de que las leyes no tengan efecto retroacti vo, ¿mes este p r in -
cipio es una de las-bases de las garantías sociales, juzgaba 
que lo mismo'esuna hy vótroactivaqne una ley expost factm 
que creía innecesario que el articuló 'estuviere m latín y m 
castellano, y le parecía que todo él se referia á los contratos. 
Igual ofbsérvacion hizo el Sr . Barreda ." 

"Otros ,d iputados atacaron el art ículo censurando estas 
palabras: "que altere kf naturaleza dé ^s contratos." • 

" E l Sr. Guzrnan, miembro de la Comision que formó el 
proyecto, contestón tfiEl ar t ículo contiene todo lo que debe 
"contener . La comision ha ^mpleado. las palabrasreiroae-
"tiva y ex post facto, no como una repetición inútil, ni pa-
" r a hablair en la t ín v e n rrásMtené,;»»®» par haew el artí-
"cub'CKtenmo á toda clase; de ieyes¡ porque en el uso* mo-
''dernx«, se usa.laipálabra.retroactivo cubando se trata de los 
"negocios civihs, $ eAqmst faetón-cuai}do 'mtrata de los cri-
" mínales " Con' 'respecto á contratos contestó el Sr . G u z -
rnan lo que creyó_conveuiente* y despues de a lguna dis-
cusión se dividió el art ículo en tres partes, quedando la 
primera eii los mismos términos -en que está concebida la 
pr imera parte del ar t ículo 14 de la Constitución. E l resto 

del art ículo se declaró sin lugar á votar y volvió á la co-

mision." 
"Se ve, pues, con toda claridad, que la comision tuvo em-

peño en distinguir las leyes iwlroactiua* sobre negocios ci-
viles, de las leyes retroactivas sobre negocios cri-minaks; y 
que á estas segundas les llamó leyes ex post jacto. F i j a la 
comision en esta idea, pero convencida de que la frase la-
t ina ex post jacto, no era del agrado del Congreso, lo que 
hizo más ta rde fué susti tuir le otras 1 palabras equivalen-
tes en castellano, como lo son estas: "con anterioridad al he-
cho:" pues lo mismo es prohibir que se juzgue por leyes 
dadas ex post fado, que prohibir que se juzgue por leyes 
que no se hayan dictado con anterioridad al flecho." 

^ " P a r a convencerse de que esa fué la mente de la comi-
sion, basta leer el extracto que el Sr . Zarco trae en su H i s -
toria del Congreso, de la acta del día 21 de Agosto de 1856. 
E n ese día se puso á discusión el ar t ículo 26 del proyecto 
de Constitución, qqp á la letra dice: " Nad ie puede ser p r i -
" vado de la vida, de la l ibertad ó de la propiedad, sino en 
" v i r t u d de una sentencia dictada por autoridad competen-
t e , y según las formas expresamente fijadas eu la ley y 
" exactamente aplicadas al caso." Como se ve, no hay en es-
t e ar t ículo una sola palabra que se refiera á retroaét ivi-
" d a d . " 

" P u e s bien: habiendo sido impugnado ese artículo, la 
comision se retiró á reformarlo, y á pocodo presentó en la 

- i i 

( 1 ) C o m o p a r a b u r l a r , s e g ú n e l S r . M a r t í n e z d e C a s t r o , e l b u e n s e n -

t i d o d e l a C á m a r a ; c o m o p a r a i m p o n e r l e ; p o r s o r p r e s a , sus c a p r i c h o s . Y o , 

e n n o m b r e d e l a C o m i s i ó n , p r o t e s t o e n é r g i c a m e n t e c o n t r a lá i m p u t a -

c i ó n d e t a l s u p e r c h e r í a . — M . M . 



misma sesión, en los términos en q u e está concebida la se-
gunda par te del art ículo 14. Y a lie dicho, y lo recor-
darán los Señores Magistrados, que las par tes segunda y t e r -
cera del ar t ículo 4 ? , que se refer ían á las leyes ex postfacto 
en materia Criminal, volvieron á la comision. E s t a , que no 
habia presentado todavía esas par tes re formadas , y que no 
olvidaba su propósito de d is t inguir las leyes retroactivas 
en lo civil, de las retroactivas en lo cr iminal ; al reformar 
el artículo 26 aprovechó la o p o r t u n i d a d que se le presen-
taba, é in t rodujo estas palabras: " n a d i e puede ser juzgado 
sino por leyes dadas con an te r io r idad al hecho," con las 
cuales quedaban perfectamente sus t i tu idas las partes segun-
da y tercera %el art ículo 4 ? , que se h a l l a b a t runco. Y , sin 
duda, por ese motivo reunió más tarde , la comision, la p r í -
mera par te de dicho art ículo 4? que f u é aprobada, con el 
ar t ículo que presentó en l uga r del 26 , p a r a formar así uno 
solo, que es hoy el 14 de la Const i tución." 

" P a r a mí, supuestos esos hechos, q u ^ constan en las ac-
tas del Congreso, es claro como la luz, q u e la comision sus-
t i tuyó estas palabras: " N a d i e puede se r j uzgado sino por 
leyes dadas con anter ioridad," á es tas otras del proyecto: 
" N o se podrá expedir n inguna ley ex postfactoya por que 
una y otra frase entrañan-el mismo pensamiento, y a p o r 
que la letra de ambas da á re tender lo mismo, y ya t a m -
bién por que la comision no quería con fund i r , en un mis-
mo precepto, las leyes retroactivas sobre negocios civiles, y 
las leyes retroactivas sobre negocios cr iminales , como lo d i -
jo terminantemente el Sr . Guzman contes tando al Sr . Cer -
queda . " 

"Confieso que la frase leyes ex post facto, tomada en toda 
su lati tud, comprende las retroactivas de una y otra espe-

cié; pero habiendo la comision manifestado que esa frase la 
aplicaba solamente á las leyes dadas sobre negocios cr imi-
nales; en ese sentido, y únicamente en él, debe entenderse 
el ar t ículo.3 " . 

167. Siguió con el mismo tema el Sr . Magistrado V a -
llaría y habló de esta manera en el amparo L a r r a c h e : 2 

" Leyendo con atención el " estudio que sobre el ar t ículo 
14 de la Constitución federal hizo el Lic. Don Alfonso 
Lancas ter J o n e s , " se nota luego que para sostener la teo-
ría que defiende, apeló á dos clases de argumentaciones, 
tomada la una de la interpretación literal, y deducida la 
otra de la interpretación racional de este texto. E l méto-
do me exige que me encargue de ellas separadamente" . . . . 

^ ' E l sustancial cambio que en su redacción sufrió el a r -
tículo 26 del proyecto de Constitución (hoy segunda pa r -
te del art ículo 14 del Código fundamenta l ) , da mater ia al 
pr imero de los argumentos que expende aquel abogado. 
E n su sentir, del hecho de que en aquel art ículo 26 se ha -
blase d é l a " p r o p i e d a d , " se deduce " e l propósito manifies-
to de la comision de que él fuera extensivo á toda clase de 
juicios ," sin tener para nada en cuenta el número de orden 
que se le diera, ni su colocacion entre los artículos que se 
ocupaban solo de l a^garan t í a s de los acusados; y el mis-
mo abogado me at r ibuye "una contradicción destructora 

• . • • . 

( 1 ) L a s i d e a s d e l S r . M a r t í n e z d e C a s t r o c o n t i e n e n c l a r a m e n t e e l a b -

s u r d o p e n s a m i e n t o d e q u e e l p r e c e p t o : "no se podrá EXPEDIR ninguna ley 
retroactiva." d e l i n c i s o p r i m e r o d e l a C o n s t i t u c i ó n , s o l o c o m p r e n d e l o s 

n e g o c i o s c i v i l e s ; d e m o d o q u e e l C o n g r e s o p u e d e EXPEDIR, l e y e s r e t r o a c -

t i v a s e n a s u n t o s c r i m i n a l e s , s u p u e s t o q u e e s t a p r o h i b i c i ó n n o e s t á c o n -

t e n i d a e n e l c i t a d o t e x t o . — M . M . 

( 2 ) T o m . 1 ? C u e s t i o n e s C o n s t i t u c i o n a l e s p á g . 3 1 1 



de impropia razonamiento," por lo que mira á la impor-
tancia que yo doy al lugar que ese art ículo 26 ocupaba ." 

" N o niego, ni he negado que éste se redactara y colocara 
por la comision en los términos que se indican; lo que he 
dicho, y eiresto consiste la fuerza de mi observación, es que 
" e l Congreso no quisó aceptar esa redacción; no quiso que 
entre los art ículos que se ocupaban de las garantías de los 
acusados, se hablase de la propiedad; no quiso que lo civil 
estuviese sujeto á las reglas de lo criminal, 1 por lo que 
la comision tuvo que r e t i r a r el art ículo á discusión y pre-
sentarlo reformado. Si la primit iva redacción del ar t ículo 
es, como se dice, la prueba de que el propósito de la comi-
sion era que él fuese extensivo á toda clase de juicios, el 
hecho elocuente por demás de que el Congreso no a c e n d -
ra tal redacción, es la prueba más acabada de que él no 
sancionó tal propósito, de que él ño quiso que el ar t ículo 
comprendiera á los juicios civiles, supuesto que en la refor-
ma que modificó su redacción, desapareció l a palabra " p r o -
piedad.." Si el a rgumento que me ocupa prueba que el pro-
pósito de la comision f u é el de comprender en una sola re-
gla á lo civil y á lo criminal, mi observación sustentada por 
los mismas razones de ese argumento, evidencia que el Con-
greso no consagró tal propósito. E n <^to hay que convenir 
forzosamente. Y yo que procuro in te rpre ta r el texto cons-
titucional, no por lo que la comision pensara, sino por lo 
que el Congreso aprobara, creo que en nada ataca á mi ra -
zonamiento, la contradicción que de verdad hubo ent re la 
iniciativa de la comision y el voto de la C á m a r a . " 

( i ) N á d a d e e s t o se e n c u e n t r a d e m o s t r a d o e n a l g u n a p a r t e . — M . M . 

P e r o se replica: no ts exacto, es un error histórico grave el 
decir que la comision retiró el artículopdrque el Congreso no qui-
siera quem él se hablase-de la P R O P I E D A D , " ni se estableciera 
una regla aplicable tanto á lo.civil como .á lo criminal. El reti-
rar y modificar el articulo "Ino reconoció por origen oposicion al-
guna por parte del Congreso á la idea de hacer extensiva esta 
garantía clel árdén judicial á todos los dewchos del hombre. No 
fué un éspiritu restrictivo él que determinó la resistencia opues-
ta á laforma...... v.. del artículo: muy lejos de ello, lo que pro-
vocó esa resistencia, fué un nobl&y altísimo sentimiento de todo 
punto contrario á aquel espíritu, y liberal hasta el mayor estre-
mo del más ardiente amo)- á la libertad humana.'' Analicemos 
la exacti tud histórica "de-astas aserciones." 

"Dejo para despues, para su lugar, examinar si son, si 
pueden ser, derechos del hombre los que la ley civil conce-
de, exárnen que pondrá en relieve el error capital de la 
teoría que combato, y concretándome por ahora á la sola 
cuestión de hechos, diré q u e luego que el ar t ículo 2 6 fué 
puesto á discusión, el fír. Gamboa lo atacó con energia, no 
por .lo que expresaba, sino porque él prejuzgaba la cuestión 
sobre legit imidad de la pena de muerte , no por un senti-
miento do amor á la libertad humatia, de la que ni se ha-
bló, sino por una inquebrantable convicción respecto de la 
inviolabilidad de la vida del hombre. E l Sr . Mata, en lu-
gar de aceptar el debate que el <Sr. Gamboa provocaba so-
b re : k pena; de muerte, manifestó solo que él no e ra opor-
tuno, pues, llegaría su vez cuando se t ra ta ra del art ículo 33. 
Hab ló despues el Sr. Cerqueda, y esto, no para comba-
t i r el--artículo, es preciso reconocerlo, sino para apoyarlo, 
para ampliar lo aún más, para consagrar la teoría que com-
bato, proponiendo que "se diga que en materia criminal ó 



civi l no puede liaber fallos, siuo cotí las garant ías que la 
comisión establece." Cer rado el debate, la comision se re-
tiró para reformar el ar t ículo, presentándolo en los térmi-
nos en que hoy está r edac t ado . " 

"Tales son los hechos q u e refiere el cronista del Consti-
tuyente. ¿Apoyan, just i f ican ellos las aseveraciones de que 
el artículo fué modificado á instancias de una oposicion 
liberal inspirada en el amor de la libertad del hombre? 
Tanto 110 es eso exacto, q u e la comision ni siquiera quiso 
aceptar la discusión que el ¡Sr. Gamboa provocó, discusión 
que se abrió bri l lante y majes tuosa cinco dias despues, cuan-
do se trató del ar t . 33. T a n t o no es exacto "que la Cámara 
quedó bajo el influjo de los conceptos del S r . Cerqueda, y • 
que la comision los tomó en cuenta al formular su enmien-
da," que no sólo no se redac tó el artículo, diciéndose en él 
que "no puede haber fal los en nlateria criminal ó civil, 
sino aplicando exactamente la ley" que era lo que el Se-
ñor Cerqueda pretendía, s ino que en la enmienda dejó de 
hablarse de "propiedad" 1 : sino que las palabras usadas 
en la nueva redacción p rueban , como despues lo veremos, 
que la comision quiso que e l ar t ículo se refiriera sólo á las 

personas" y no á las "cosas ó acciones;" es decir, sólo á lo 
cr iminal y no á lo civil. N o sólo, pues, no aceptaron ni la 
Cámara ni la comision las indicaciones del Sr . Cerqueda, 
sin<5 que las desecharon te rminantemente , no ya acogién-
dolas, sino hasta supr imiendo la única palahra que én el 
artículo habia que lo hiciese extensivo á los fallos civi-

( i ) C o m o se d e j ó t a m b i é n d e h a b l a r d e " v i d a " y " h b e r t á c í / " y s i n 

e m b a r g o , n a d i e i n f e r i r á d e e s t o q u e e l C o n g r e s o n o quiso ' r e f e r i r s e á Ib 

c r i m i n a l . — M . M . r 

les. A n t e la crítica histórica no se puede afirmar que el 
discurso del Sr . Gamboa, que los conceptos del Sr . Cer-
queda, fueron los que determinaron la enmienda del a r t í -
culo 26. L a repulsa de esos conceptos del Sr . Cerqueda , 1 

por el contrario, nos convence aún más, de que la Cámara 
no quiso suje tar á una misma regla á los fallos civiles y 
á los criminales." 

" E s lo cierto que el art ículo no se discutió 2, y que# él 
fué modificado sustancialmente. Y aunque en la crónica 
del Congreso no aparece la causa ó motivo de esa modifi-
cion, no se puede decir que no haya existido. Y o la h e 
explicado así: " L a Comision, que obraba impulsada por 
los más vivos deseos de acierto, y que oía las observacio-
nes que se le hacían, no sólo en la t r ibuna, sino en lo con-
fidencial, como yo tilve muchas veces la honra de hacerlo 
comprendió sin duda que., exigir la exacta aplicación 
de la ley.en lo civil, era sentar u n principio subversivo del 

.. ' • TÁ. VFI & É OÍIÍ?. LI&RÜRI 'Á 3 \',ih ¿:iliSf':m anKiÁ /:• 

( 1 ) N o h u b o tal r e p u l s a , p u e s si n o - s e a d m i t i ó su i n d i c a c i ó n , t a m p o -

c o a p a r e c e d e s e c h a d a . — M . M . 

( 2 ) E s t o es i n e x a c t o : l a s e g u n d a p a r t e d e l a r t . 1 4 d e l a C o n s t i t u c i ó n , 

r e s u l t ó - d e la c o n c i e n z u d a d i s c u s i ó n d e los arts. 4 y 26 d e l P r o y e c t o d e 

C o n s t i t u c i ó n , c o m o se v é a d e l a n t e , a l insertarse la d i s c u s i ó n í n t e g r a d e 

esos a r t í c u l o s . — M . M . ' 

( 3 ) Y o rio s é á d ó n d e i r í a m o s á p a r a r s i l a i n t e r p r e t a c i ó n d e las l e -

y e s h u b i e r a d e t o m a r s e d e las observaciones confidenciales q u e l o s d i p u t a -

d o s h a c e n á ' l a s c o m i s i o n e s , n o h a l l á n d o s e c o n s i g n a d a s esas o b s e r v a c i o n e s 

m á s q u e e n l a m e m o r i a d e l Sr . L i c . V a l l a r t a ; c o n este s i s t e m a , n i n g u n a 

l e y p u e d e q u e d a r e n p i é , p u e y a d a d i p u t a d o d e l o s q u e c o n c u r r a n á las 

s e s i o n e s e n q u e u n a l e y se - c o n f e c c i o n a , p o d r á p r e t e n d e r q u e las l e y e s 

se e n t i e n d a n s e g ú n las i n d i c a c i o n e s q u e él a s e g u r a h a b e r h e c h o á la c o -

m i s i o n . — M . M . 



orden social, destructor de la propiedad misma y principio 
condenado por todas las legislaciones de los países cultos, 
y reformó el art ículo, etc." S i esta explicación no se acep-
ta, siquiera como la más probable, menos puede sostenerse 
que los conceptos desechados del Sr . Cerqueda, que el 
amor á la l ibertad humana , fueron los que el: cambio de 

redacción mot ivaron." 

"Estas consideraciones, cuya fuerza n ingún ánimo i m -
parcial puede desconocer, afirman, pues, mi creencia de que 
la comision retiró su primitivo art ículo porque encontró 
resistencias en la mayoría de la Cámara, resistencias no 
expresadas en la tribuna, siuo en las observaciones confi-
denciales que los diputados le hacían. Y la enmienda 
del ar t ículo en un sentido C O N T R A R I O

 l' á 'los conceptos del 
Sr. Cerqueda, consti tuye un argumento poderosísimo para 
afirmar que ni la Cámara, .votando definitivamente, ni la 
comision reformando el art, 20, quisieron que "no, hubie-
ra fallos en materia civil ó criminal, sino con la exacta 
aplicación de la ley." E l estudio concienzudo y detenido 
de los hechos, nos impone la necesidad de reconocer esta 
verdad ." 

"Cierto es en términos generales, puedo ¿lecir respon-
diendo á otro argumento que hace referencia á la disloca-
ción que sufrió el primitivo art. 26, que "no puede pesar 
en ánimo de n iugun tribunal la circunstancia del l uga r 
asignado en el texto á cualquiera garant ía constitucional, 

* para deducir de aquí la materia á que con especialidad se 
contraiga," porque en el título l 9 de la Constitución no se 

( i ) E s t o es p r e c i s a m e n t e lo que está p o r d e m o s t r a r s e . — M . M . 

observa un constante y riguroso orden de materias. Es ta 
respuesta dejaria sin valor á mis observaciones tomadas 
del número de orden que tenia el art . 26, si de éste y del 
4 9 no se hubiera formado un sólo artículo, el que hoy es 
14: del 49 , cuya letra, razón y motivos lo ext ienden á toda 
clase de leyes, así civiles como criminales, y del 26, cuyas 
palabras no son aplicables más que á lo criminal, si no se 
ha de adul terar el lenguaje, y cuyo espíri tu confirma esa 
inteligencia, si no se h a de desconocer la filosofía de su 
precepto, hasta llevarlo al absurdo." 

"Aquel la respuesta satisfaría cuando se t ra ta ra de ar t í -
culos Integros del proyecto, que hubieran perdido su colo-
cacion, porque poner al principio uno que estuviera a l fin, 
cambiarlos todos de lugar, no acusaria sino una falta de 
método en el orden de materias; pero hacer de dos ar t ícu-
los uno,, como si de igual é idéntico asunto t ra taran, qui-
tándolos del lugar en que el Congreso los aprobó, estable-
cer en t re ellos una correlación de ideas que no existió 
cuando fueron definit ivamente votados, son'circunstancias 
á que los tr ibunales deben y mucho atender, para averi-
guar si semejante dislocación no afecta el sentido genuino 
del texto. Y en el caso que nos ocupa, tales circuns-
tancias son de tal modo decisivas de la cuestión, que si el 
ant iguo art . 26, reformado como quedó,, se hubiera coloca-
do despues del 2 5 que decía: "Nad ie p u e d e ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 
absuelva ó se le condene," ¿habría siquiera la más leve 
apariencia de razón para decir que este art ículo 26 es ex-
tensivo á toda clase de juicios? Más aún: si ese artículo, 
con cualquiera número hubiera quedado integro en la 

Constitución, y no formando una parte de otro, ¿se habr ía 

% 



pre tend ido por a lguien con f u n d a m e n t o , ampl iar su a lcan-
ce á los negocios civiles, invocando la correlación ideológi-
ca á que hoy se p res t a la un ión de los dos textos? E n t i e n -
do que á nadie hab r í a ocurr ido siquiera acometer esta 
imposible ta rea ." 

"L03 a rgumentos 1 que creo de ja r contestados, no son 
los únicos que se e x p e n d e n cont ra la teor ía que defiendo: se 
hace todavía o t ro -que se ha cre ído concluyente , deci-
sivo, calificándolo de " t a n incontestable, que an te él t iene 
que sucumbir la doc t r ina opuesta, so pena de enemistarse 
i r reconci l iablemente con el sentido común." Ese a r g u -
mento, así encomiado, es en ex t rac to el siguiente: 

" L a pr imera p a r t e del ar t , 14, que dice: " N o se p o d r á 
exped i r n i n g u n a ley ; re t roact iva ," se refiere sólo al le-
gislador, único p o d e r que puede exped i r leyes; pero la-
segunda no puede h a b l a r sino con los t r ibunales á-quienes 
se previene que: "Nadiepuede ser juzgado ni sentenciado si-
no par leyes dadas con anterioridad al hecho." Y si estas pa-
labras se h a n de r e fe r i r sólo á lo cr iminal , r esu l ta rá el 
despropósito, el escándalo no conocido en legislación a lgu -
na civilizada, de q u e á los t r ibuna les sea lícito apl icar l e -
yes civiles con efecto retroact ivo. E s inelubible, pues, 
convenir en que és tas pa labras abarcan toda clase de j u i -
cios. Y u n a vez acep tada esta ve rdad , el p r e t ende r que 
estas palabras " y exac tamen te apl icadas á él," se ref ieren 
sólo á lo c r imina l , es un absurdo que el cri terio común y 
la fuerza del l e n g u a j e obl igan á reconocer. L a oracion se 
r i je por los mismos verbos y la par t ícu la con jun t iva que 
, íiJOi! I? 9 E 0 iá : ü Í J C ; . ? O Í D Í N , ' - T . ? »"•>«»; ' / ¡ - H 

( i ) C o n t i n ú a el S r . V a l l a r t a á fo jas 3 2 2 , v o l . c i t . 

los une, fo rma con ellos una idea general . "Nadie puede 
ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad 
al hecho y exactamente aplicadas d él, por el tribunal que pré-
viamente haya establecido la ley." Si el p r i m e r miembro de 
esta oracion abarca á todos los juicios, también t iene que 
abrazar los el segundo." 

"Creo no habe r debil i tado, extractándolo, la fue rza de 
este a rgumento . " 

" Q u e él es más especioso que sólido, lo demues t ra b ien 
su análisis. Los que creen que la p r imera pa r t e del precep-
to es todo pa ra el legislador, sin obl igar n i refer i rse á las 
au tor idades que apl ican las leyes, y que los t r ibunales h a n 
necesitado de u n a prohibición especial p a r a no j u z g a r po r 
leyes retroactivas, prohibición contenida en el segundo in-
ciso de ese ar t ícu lo ; los que eso creen, incur ren en u n 
e r ro r cuyas fatales consecuencias de seguro no aceptan. E s 
este: en el orden adminis t ra t ivo se pueden apl icar leyes 
retroactivas, y al poder ejecutivo, haciendo cumpl i r las le-
yes, no le está vedado dar les efecto sobre lo pasado. P o r -
que si es necesario que h a y a u n a prohibición pa ra el poder 
legislativo, y otra pa ra el judicial, ' como se dice las h a y , y 
no existe la que se refiera al Ejecut ivo , y yo con la Consti-
tución en la mano ( repet i ré las mismas pa lab ras de los de-
fensores de la doct r ina cont rar ia ) desafio á cualquiera á que 
me diga en dónde está esa tercera prohibición; forzoso seria 
llegar á esta monstruosa consecuencia (sigo usando las mis-
mas pa labras con que se me h a combatido): en los negocios 
adminis t ra t ivos es l ícito apl icar leyes posteriores al caso 
q u e se resuelve: en ellos bien se puede da r á éstas efecto 

re t roact ivo ¿Por qué tan arbitraria diferencia? 
¿Acaso en este género de asuntos no se afecta la propiedad? 



¿Debemos imaginarnos que los autores de nuestro Código polí-
tico ... descuidasen 1 el amparar esos derechos contra tino 
de los mayores abusos que el poder administrativo puede co-
meter, el de retrotraer la acción de las leyes? No, mil veces no; 
el sentido común se pronuncia en contra de ideas que tan desati-
nadamente lo atropellan, y la opinion que impugno tiern que in-
clinarse muda, confundida y agobiada bajo el peso de sus pro-
pios y absurdos corolarios." 

"Con estas palabras que l i teralmente lie copiado, comien-
zo y a á demostrar que es errónea la interpretación que se 
hace de mi texto, cuando de esa interpretación surge lógi-
camente el mismo absurdo que con ella se trata, de combar 
t ir . Porque según esa interpretación que estoy impugnando, 
á los t r ibunales les está vedado aplicar leyes retroactivas 
en toda clase dé juicios, 110 por el precepto de la pr imera 
pa r t e del art ículo que solo habla con el legislador; sino por 
el que contiene la segunda par te del mismo artículo. D e 
esa teoría se sigue como consecuencia forzosa, que al poder 
administrat ivo sí le es permitido retrotraer la acción de las 
leyes, porque no tiene como el legislador, como los tribu--

nales, proliibicion especial que se lo vede 
" Y o creo que no se pueden in terpre tar así esos textos 

( O ¿ Y p o r q u é n o ? ¿ A c a s o l a C o n s t i t u c i ó n t i e n e la v a n i d a d d e s e r 

p e r f e c t a , d e n o c o n t e n e r n i n g u n a o m i s i o n , d e h a b e r p r o h i b i d o t o d o l o 

q u e d e b i e r a p r o h i b i r s e ? N o d i s c u r r e s i e m p r e a s í e l S r . L i c . V a l l a r l a , c o -

m o s e v e r á m á s a d e l a n t e . — M . M . » 

( 2 ) ¿ P u e s q u é , s o l o e s t á p r o h i b i d o l o q u e l a C o n s t i t u c i ó n p r o h i b e ? 

¿ L a s l e y e s s e c u n d a r i a s n o p u e d e n e s t a b l e c e r p r o h i b i c i o n e s q u e e n l a C o n s -

t i t u c i ó n n o s e c o n t i e n e n ? M a s y a n o s o c u p a r é m o s d e e s t e a r g u m e n t o . 

— M . M . 

S S S t e 
prohibe la re t roact iv i lad de todas ] a ! e l s va 

™srr r» «i-iT,: 
^^j^tjstsi-sr 
i W ™ l m ; l a s m i s m a s r a zones que se 
nvocan para restringirlo, aplicándolo solo a l legisl d o r 

que se le quiere d a r " • 1 P ^ c t l c a 

S r i i K S S 
post jacto, O que al tere la naturaleza de los contratos " 

Z Z ' f ^ 810,1 ^ empl6ad0 PaIai>™ retroactiva j 
ex pos fado no como una repetición inútil , „ ; p a r a h a b J 
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bra retroactivo, cuando se t rata de los negocios am es, y expost 
flto, cuando se t ra ta de los M e s . " V a n o , oradores 
siguieron atacando esa distinción que la c o m p o n quer a 
mantener ; pero todos los diputados que hablaron, y a en 
pró, ya en contra, de l a redacción del artículo, estuvreron 
conformes en considerar al precepto que el contiene, n o 
como prohibición al legislador solamente, sino corno la con-
sagración del principicTque no debe haber ley es d£ efecto 
til de que las leyes no se aplican á hechos pasados . y que 

efecto, los derechos del hombre, lo que a enta con-
t da nocion d é ^ t i c i a , no es precisamente el c a p ^ h 

de un legislador que legisla para lo pasado smo la a p t a 
cion de una ley re t roac t iva por la a ú t o n d a d adunmst a ü -
va iudicial ó mil i tar , de cualquiera clase y categoría a un 
I L « o y en per juic io de derechos adqu indos bajo el 
taperio d e ' u n a ley anterior. Esto fué lo que p a p a l -
mente quisieron imped i r los constituyentes; eso es lo que 
el ar t ículo significa d pesar de su redacción; ta l es su e s p m -
S que prevalece s o V e su letra. Y tan crerto es 
que el Congreso lo entendió en ese sentido que despues, 
cuando se iba á vo t a r el art iculo 26, el Sr . Vtllalobos pre-
X n t Í ya estala aprobado el articulo que prohibí, ^ 

, , , P r e c i s a m e n t e p o i q u e t o d o s c o n v t o i e r o n en q u e n o bastaba, p r o -

- Ï Ï ^ S S ^ r ^ W n S - e a p l i c a r tas t e y e s t a n t o . 

¿ e , p r i m e r i n c i s o . b a b . a b a s o t o c o n e , ^ 

lador.—M. M. 
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L E Y E S ele efecto retroactivo," y el Sr . Guzman respondió: 
"que sí;" es decir, estaba ya sancionado el principio tute-
lar de la no retroactividad de las leyes, el principio amplio, 
general , filosófico, consagrado por todas las legislaciones ci-
vilizadas, que prohibe que las leyes tengan acción sobre lo 
pasado." 

" P a r a afirmar mis convicciones sobre esta materia, ten-
go además otras razones. L a comision que formó el pro-
yecto de Constitución, estudió mucho la de los Estados 
Unidos, se inspiró en las doctrinas americanas y las siguió 
tan de cerca, que en muchos puntos nuestros textos cons-
titucionales casi son una traducción de los textos de la ley 
fundamenta l de aquel país. E l artículo. 4 ? que me ocupa, 
dá testimonio de esta verdad. Comparado éste con el rela-
tivo de la Constitución americana, se encuentra en ellos se-
mejanza de palabras, sin más diferencia que la supresión 
de "bilí of a t ta inder ," que por fortuna jamás hemos cono-
cido, y la adición de "ley retroact iva," para comprender 
todo clase de leyes, como decia el Sr . Guzman , y seguir 
esas doctrinas americanas hasta en la diferencia entre ley 
retroactiva y tx post facto, por más que nunca nuestra le-
gislación haya aceptado tal diferencia. 1 Y aunque en 
los Estados Unidos todavía sus publicistas y jurisconsultos 
más notables enseñan que la Constitución no prohibe la 
retroact ividad de las leyes civiles, j amás ni por nadie se 
ha entendido allí que la prohibición de no pasar (de no 

( i ) E l t e x t o a m e r i c a n o d i c e así: " N o b i l l o f a t t a i n d e r , o r ex post 
facto l a w s a h a l l b t passed." A r t . i ° , sec . 9. Y u n p o c o m á s a d e l a n t e : 

" N o S t a t e shal l pass a n y b i l l o f a t t a i n d e r , post facto l a w , or l a w 

i m p a i r i n g t h e o b l i g a t i o n o f c o n t r a c t s . " A r t . 1?, sec . 10 . 



expedir) leyes ex post faeto, hable solo con el legislador y 
110 con los tribunales; jamás ni por nadie se h a dicho que no 
habiendo una prohibición especial para los jueces, de no juz-
gar en lo criminal por leyes ex post faeto, éstos lo pueden 
hacer. Lejos de esto, publicistas y jurisconsultos enseñan 
que el precepto: " N o ex post faeto law skall passedes 
un precepto general que obliga á todas las autoridades, y 
no solo al legislador; que se refiere no ya á la expedición, 
sino también á la ejecución y aplicación dé la ley." 1 

" Y esto fué lo que quiso la comision, y no restr ingir la 
prohibición al legislador; y esto fué lo que quiso el Con-
greso, extendiendo el precepto á toda clase de leyes, civí-

' les ó criminales, sin aceptar la teoría americana sobre ley 
retroactiva y ley E X P O S T FACTO, n i mucho menos recono-
cer el absurdo de que las leyes civiles tengan acción sobre 
lo pasado. N o es, pues, ni científica ni históricamente cier-
to, que la primera par te del ar t ículo 14 se refiera solo al 
legislador, y que la segunda hable exclusivamente con los 
jueces: no es, en consecuencia, cierto tampoco, que si esta 
segunda par te tiene aplicación solo en los juicios cr imina-
íes, se pueda dar efecto retroactivo á las leyes en los civi-
les, porque en aquella primera pa r t e se prohibe la retroac-
ción de todas las leyes, lo mismo en las civiles que las cri-
minales, que las administrativas; porque el precepto en esa 

par te contenido no es especial para el legislador, sino en 

• — 

( i ) E s v e r d a d , p e r o esto d e p e n d e , n o d e q u e l a j u r i s p r u d e n c i a a m e -

ricana p e r m i t a i n t e r p r e t a r l o s t e x t o s c o n s t i t u c i o n a l e s h a s t a e l g r a d o d e 

s u p l i r e n e l l o s las o m i s i o n e s e n q u e el l e g i s l a d o r i n c u r r i ó , s i n o p o r q u e e l 

v e r b o to pass n o s i g n i f i c a s o l o expedir l e y e s , s i n o d a r l e s c u r s o y a p l i c a r -

las, c o m o l o i n d i c a e l m i s m o Sr . V a l l a r l a e n e s t e p á r r a f o . — M . M . 

general para todas las autoridades que expiden, ejecutan y 
aplican la ley." 

" E s t o dicho; queda ya minado por su base, destruido en 
sus cimientos el argumento que se daba por incontestable,1 

el argumento ante quien tenia que sucumbir la teor ía que 
restr ingía el precepto constitucional á los juicios cr imina-
les. E o t a la ilación lógica que une á las diversas propo-
siciones de que se compone esa especie de sorites con que 
se arguye, sus últ imas consecuencias han quedado sin apo-
yo; más aún, toda esa argumentación ha caido por t ierra. 
Y esa ilación se rompió desde el momento que se h a de-
mostrado que la primera par te del artículo 14, tau to obli-
ga al legislador, como al magistrado, como al ministro; des;' 
de el momento en que se ha visto que aún sin la segunda 
pa r te de ese artículo, los jueces no podrían aplicar leyes re-
troactivas ni en lo civil ni en lo criminal. Desde que todo 
esto h a quedado demostrado, nada puede ya contra la doc-
t r ina que estoy defendiendo, ni el régimen de los verbos 
que forman la oracion del texto, ni la conjunción y que une 
sus dos períodos. Fa l t a el encadenamiento que ligaba á l a s 
diversas partes de la argumentación, cuyo análisis me h a 
ocupado, y toda ella, falta de base, cayó por el suelo." 

168. A pesar del artificio cou que los Sres. Mar t ínez de 
Castro y Val la r ta han expuesto sus opiniones sobre, que en 
la intención de los constituyentes no estuvo el refer i r el 
art ículo 14 de nuestro Código R i n d a m e n t a l á los negocios 
judiciales civiles, para proteger á los individuos contra los 

( l ) Y a s e v e r á m á s a d e l a n t e sal ir t r i u n f a n t e e s t e a r g u m e n t o d e las. 

i m p u g n a c i o n e s d e l S r . V a l l a r t a . — M . M . 



abusos y arbi trariedades de los jueces en la administración 
de justicia, no hay fundamen to n inguno racional que apo-
ye esa aserción. Po r el contrario, hay pruebas evidentes 
de su completa falsedad. 

169. E n primer lugar, ¿quién nos autoriza á investigar 
la intención del legislador, cuando los términos de la ley 
son claros, precisos y terminantes , y no dan ni pretesto pa-
ra dudar de ella? Nadie , si no es el p rur i to de invadir a t r i -
buciones agenas, de asaltar el poder público y de legislar, 
sust i tuyendo nuestras propias extraviadas opiniones á los 
preceptos de la ley. L a pr imera regla de interpretación, la 
que está sobre todas, y á la que deben subalternarse todas, 
es la condensada en estos términos: cura in vems milla am-
Mguitas est non debet admitti voluntatis questio; 1 ubi verba 
non sunt ambigua non est locus interpretatione -—ley ' 1 2 § I 
lib. 9 ti t . 40 del digesto. 

E n efecto; ¿qué cordura h a y en anda r inquir iendo la in-
tención de una persona cuando nos la ha manifestado en 
tales términos, que no dan lugar á n inguna confusion? Po-
drá ser dura la ley, podrán parecer inconvenientes sus man-
datos, pero no hay que desnatural izar la dándole una inte-
ligencia contraria á su texto, para avenir la con nuestros 
sentimientos, ó conformarla á nuestros deseos. Con razón 
se ha dicho siempre que obra en fraude, de la ley el que se 
apar ta de lo dispuesto c laramente en ella, á pretexto de pe-
net rar su espír i tu. 

( 1 ) C u a n d o e n l o s t é r m i n o s d e u n a l e y n o h a y n i n g u n a ' a m b i g ü e -

d a d , ú o s c u r i d a d , n o d e b e i n q u i r i r s e l a v o l u n t a d , ó la i n t e n c i ó n d e l l e -

g i s l a d o r . '. . 

( 2 ) D o n d e las p a l a b r a s n o s o n d u d o s a s , n o h a y l u g a r á l a i n t e r p r e -

t a c i ó n . 

170. Oigamos sobre el part icular al sabio jurisconsulto 
Laurent , en el uúmero 273 tomo l 9 de su derecho civil 
francés, aludiendo al artículo 5 9 del libro prel iminar del 
Proyecto del Código Napoleon, concebido así: cuando una 
ley es clara, no debe eludirse su letra á pretexto de penetrar su 
espíritu. 

"Oja lá"—dice—"que esta máxima se escribiese en la 
portada de todas las obras de derecho, ó en el frontispicio de 
todos los lugares donde se enseña la jur isprudencia . N a d a 
es tan evidente como ella, ni más importante; y sin embar-
go, no hay cosa que tan fácilmente olviden los intérpretes. 
¡Cuántas veces se escuda uno con el espíritu de la ley, con-
t ra un texto claro y formal! ¡Cuántas veces se liace violen-
cia á la letra de la ley, para hacer decir al legislador lo con-
trar io de lo que ha dicho, bajo el pretexto de no haber 
querido decir lo que ha dicho realmente! Lo que se hace, 
en verdad, es contrariar la voluntad del legislador, fingien-
do obedecerla, y violar la misma fey á pretexto de in ter -
pre tar la " 

"Cuál sea la misión del intérprete, nos lo dice Savigni: 
la de reconstruir el pensamiento del legislador. ¿Pero dónde h a 
de buscarse ese pensamiento cuando no se t rata de aclarar 
a lgún misterio? E l legislador h a tenido cuidado de decir 
lo que quiere, formulando su pensamiento en un texto. ¿Mas 
qué es el texto sino la letra de la ley, la expresión de ese mis-
mo pensamiento? Cuando la ley es clara, tenemos netamente 
explicada la voluntad del legislador; conocemos su inten-
ción por su propia l^pca; y tenemos el espíritu de la ley, de-
clarado de un modo auténtico. ¿Qué necesidad hay enton-
ces, de investigar ese espíritu? ¿Y qué objeto puede l levar-
nos, al proceder así, sino el de encontrar otro espíritu dis-
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tinto del que nos revela el texto? Como ese otro espíritu es 
siempre problemático, ó más ó menos dudoso, pues no hay 
opinion que 110 pueda apoyarse en la tradición ó en la dis-
cusión, desde luego revelamos la intención de sobreponer la-
voluntad incierta del legislador á su voluntad vierta, escri-
ta en un texto no dudoso. ¿No se l lama esto eludir el t ex-
to de la ley á pretexto de Denetrar su espíritu? Y cuando 
el intérprete elude u n texto claro, ¿no trata de sobrepo-
ner su voluntad á la voluntad del legislador? Verdadera -
mente él hace en tal caso la ley, siendo así que su misión 
se limita á interpretar la . ' ' 

"Se dirá, que no expresando algunas veces el texto la 
verdadera intención del legislador, el sujetarse uno servil-
mente á él, es llegar á lo que se l lama la interpretación ju-
daica, según la cual, á fuerza de respetar la letra se viola 
el pensamiento del legislador, que es lo que constituye su 
voluntad y por consiguiente la esencia de la ley. Nada más 
exacto que esto cuando el texto deja alguna duda; entonces 
todo el mundo dirá con los jurisconsultos romanos, que el 
entender la ley, no es conocer sus palabras, sino penetrar el 
fondo para descubrir la verdadera intención del legislador. 
Pero nosotros estamos suponiendo que la ' ley es tan clara, 
que no deja ninguna duda sobre su sentido literal. ¿Puede 
admitirse en este caso que la letra no responde al pensamien-
to del legislador? ¿Qué es la le tra sino la fórmula del pensa-
miento? Decir que la intención es distinta de la consignada 
en un texto claro y formal, es acusar al legislador de una 

ligereza que nadie tiene derecho de inmutarle " 
"Es una estúpida sabiduría," decia elegantemente el docto 

Argentré , "la del que pretende ser más sabio que la ley' 
E l severo legista del siglo X V I hablando de los j ue -

ees que quieren ser más sábios que la ley, prefiriendo lo que 
imaginan más equitativo á lo dispuesto por el legislador, 
dice de ellos con indignación: " Oh sabios presuntuosos, que os 
" burláis de las leyes, fornuindoos una conciencia á sí mismospa-
" ra escapar á. sus mandatos; dejad en buena hora el puesto que 
"ocupáis, si las leyes no os cuadran; y si quereis permanecer en 
" él, juzgad conforme d ellas." 

" E l presidente F a b r e se subféva con la misma energia 
contra la %uidad que el intérprete quiere sustituir á la ley. 
"¡Nada más peligroso,"—dice,—"y nada más funesto! ¿Qué 
" llegará á ser de la ley si cada juez pudiese apartarse de ella á 
"pretexto de equidad? "¿No es burlarse del legislador al eludir 
"así su voluntad?" 

"¡Peligroso instrumento del poder del juez!''—dice D ' A g u e -
seau, hablando de la equidad con que los Jueces preten-
den in te rpre ta r las leyes. "Resuelta á formar todos los días 
" reglas nuevas, esta E Q U I D A D A R B I T R A R I A se convierte, digá-
" moslo así, en una balanza particular y un peso especial para 
" cada negocio. Si alguna vez penetra ingeniosamente en la in-
atención secreta del legislador, no es tanto para conocerla, como 
"para eludirla. La sondea'como enemigo capcioso, más bien que 
"como ministro fiel. Combate la letra con el espíritu y él espí-
" ritu con la letra; y en medio de esta contradicción aparente, la 
" verdad escapa, la regla desaparece, y solo el magistrado que-
\é dar arbitro y Señor D E L A S I T U A C I Ó N . " 

171. Pues bien: si el texto fle la segunda parte del a r -
tículo 14 de la Constitución es claro, clarísimo, como el sol 
que nos alumbra. Si está probado con pruebas irrecusa-
bles, que las palabras juzgado y sentenciado de ese art ículo, 
se aplican, y se han aplicado siempre por las leyes, por las 



Constituciones, por la doctrina y por el usus loquendi, tanto 
á los negocios civiles como á los penales, ¿quién nos auto-
riza para meternos á investigar otra intención, otra volun-
tad, otro espíritu distinto del manifes tado claramente por 
el legislador? Proceder así no es in t e rp re t a r laSey, sino de-
f raudar la , insul tando á la vez el b u e n sentido, pues nada 
hay que indigne tanto como el empeño con que se pre ten-
de convencernos de que l a l e y no dice lo que todo el m u n -
do vé en ella; de que no contiene la g a r a n t í a que j a r a m e n -
te establece. 

172. Así, pues; el que no quiera hacerse sospechoso de 
t ra tar de bur lar los propósitos del legislador constituyente, 
no debe provocar n inguna discusión sobre el espíritu de 
tal ó cual texto constitucional bas t an te claro en su redac-
ción. 

173. Pero vamos á cuentas. ¿En d ó n d e hemos de bus-
car ese espíritu? ¿En las opiniones d e la comisión de Cons-
titución, formada de unos cuantos individuos? ¿En los dis-
cursos de algunos diputados? Unos y o t ras son fuentes muy 
inseguras p a r a l a revelación de la v o l u n t a d de todo un 
Congreso. Cuando se elabora una. ley ent re muchas perso-
nas, aunque todas estén de acuerdo e n la redacción, no lo 
están siempre en sus motivos y en sus alcances. A unos 
les parece buena por una causa; á o t r o s ' p o r otra, tal vez 
contraria. Quién la cree- buena por demasiado l imitada; 
quién por muy liberal. Y estoy seguro, que s i l c a d a d ipu-
tado se le pregunta el por qué de su voto, acaso no resul-
tarán dos respuestas enteramente iguales . N o hay, pues, 
cosa más peligrosa, que t ra tar de busca r la razón de una 
ley en las ideas aisladas de tales ó cua les diputados. 

174. "Que uno procure i lus t ra rse ,"—di jo en cierta oca-

sion un orador f rancés : 1 - " e n el conjunto de una discu-
sión que h a servido pa ra preparar una ley, y que a tavoi 
de ella se desee penetrar mejor su sentido, nada mas legi-
t imo n i más propio para hacer una buena a p l i c a c i ó n ; ^ * 
el que no se conceda demasiada importancia á una opimon 
aislada, por-dogmática que sea, y á pesar del silencio en que 
se le ha dejado al producirla, es también una maxima que 
jamás se recomendará, como merece, á los que tienen derecho 
de administrar justiciar 

175 " L a discusión en el Consejo de Estado, - d i c e L a u -
rent , en el número 225, tomo 1* ob. c i t . , - " y las observa-
ciones del Tr ibunado, conservan su valor, indudablemente , 
por que nos hacen conocer la historia de la redacción. ¿1 e -
ro se infiere de aquí, que todo lo que se h a dicho en aque-
llas asambleas legislativas constituya un comentario au-
téntico del Código? Si fuese así, t e n d r í a m o s f recuentemen-
te comentarios contradictorios. Basta leer los debates sobre 
una cuestión controvertida, y se comprendera que cada 
parte puede invocar á su favor la discusión. E n efecto; las 

discusiones, tales como las encontramos en los expedientes, 
«son muy confusas. Como no habia estenógrafos que las re -
cogieran, sucedia, lo que sucede en las asambleas, que as 
palabras de los oradores son compendiadas por secreta-
rios ó periodistas que muchas veces no comprenden la dis-
cusión. D e aquí esa vaguedad, esa incoherencia que choca 
al lector, y lo confunde. N a d a £ay , por esto, tan sabio co-
mo lo que dijo Zacarías: " N o deben considerarse como una 
interpretación auténtica; las opiniones emitidas en el se-

( I ) C i t a d o p o r G u t i e r r e z F e r n a n d e z , C ó d i g o s f u n d a m e n t a l e s t o m . 1 " 
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no de! Consejo de Estado, aunque hayau sido adoptadas." 
Puede verse en la obra de M. Delisle, sobre la interpreta-
ción de las leyes, un ejemplo notable de lo qne dijo el ¡u-
r _ l t o alemán El Consejo de Estado a d o p t ó e l ar t í -
culo 915, despues de una esplicacion detallada que dió de 
e^ta disposición uno de los consejeros. Resnltá, sin embarco 
que la explicación era enteramente contraria al texto ;Qué ' 
sucedió entonces? Que no . « h i z o aprecio de la explicación' 
a n o que ha prevalecido la letra clara y formal dé la W " 

1 / 6 Mas ya que se nos llama á buscar la intención del 
legislador en los trabajos del Congreso Constituyente es 
u , m o s h historia de la Constitución y veremostóm o 'n" 

abandonan el campo nuestros adversarios 

( ¿ Z ' f " S ° n T r L , S a n o m a ' '® 8 <"—di jo la comisión de 
Constitución al presentar su provecto ,1 f ™ , 
fnvpnto * , , • y e c t 0 3 1 congreso consti-
t u y e n t e , - que presento la historia de nuestro desgracia 
d o p a i s ; unas veces haciendo grandes y gloriosos es&erzos 
para conquistar sus libertades y vencer todas las resisten 
cías; otras cayendo en un letargo mortal, que alejaba toda 
esperanza: tan rudos y audaces han Oido los ataques em-
prendidos con el objeto de proscribir las ideas del bien v 
hasta el sentimiento dé la libertad; tan dilatada la serle de 
ios abusos y de las arbitrariedades, y tan frecuentes lasal ter 
nativas, de la anarquía al despotismo, y d* éste á la licen-
cia y al desérden más profundo, que si no hubiera sido un 
crimen el desprecio y aún l a indiferencia por las sagradas 
obligaciones que impone siempre la voluntad del pueblo 
bien hubieran querido los que suscriben, aún cnando no' 
fuera por otra causa que por la ínt ima persnaciou de su 

incapacidad, renunciará la honrosa, cuanta grave tarea que 
se Ies encomendaba.. " . . ^ 

"Si es verdad que la Constitución de 1824 tuvo presen-
tes algunos principios que reconocían-la libertad y los de-
rechos del hombre, poniendo determinadas restricciones al 
poder ejecutivo, y fijando reglas generales para la adminis-
tración de justicia, no puede negarse que sus preceptos en 
esta parte, además de ser incompletos por que no limitaban 
de un modo preciso la esfera de todas las autoridades del 
país, dieron también lugar á opiniones erróneas " 

"Convencidos de que el olvido ó el desprecio de los de-
rechos del hombre, decían «los legisladores de otra nación y 
de otro tiempo, han sido las causas únicas de las desgracias 
del mundo, resolvemos exponer, en una declaración solem-
ne, estos derechos sagrados é inalienables, á fin de que to-
dos los ciudadanos, pudiendo comparar incesantemente los 
actos del gobierno con el objeto de toda institución social, 
no se dejen nunca oprimir ni envilecer por la tiranía, y á 
fin de que el pueblo tenga siempre á la vista las bases de 
su libertad y de su dicha, el magistrado, la regla de sus de-
beres, y el legislador, el objeto de su misión. " 

178. "Vuestros representantes,"—decia el Congreso de 
aquella época en su manifiesto á la Nación,—"han pasado 
por las más críticas y difíciles circunstancias; han visto la 
agitación de la sociedad, han escuchado-el estrépito de la 
guerra fratricida, han contemplado amagada la libertad, y# 

en tal situación, para no desesperar del porvenir, los ha 
alentado su féen Dios, en Dios que no protege la iniquidad, 
ni la injusticia; y sin embargo, han tenido que hacer un es-
fuerzo supremo sobre sí mismos, que obedecer sumisos los 
mandatos del pueblo, que resignarse á todo género de sacri-
ficios para perseverar en la obra de constituir al país " 

"Persuadido el Congreso de que la sociedad, para ser 



justa, sin lo que 110 puede ser duradera , debe respetar los 
derechos concedidos al hombre por su creador, convencido 
de que las más bril lantes y deslumbradoras teorías políti-
cas, son torpe engaño, amarga irrisión, cuando no se ase-
guran aquellos derechos, cuando no se goza de l ibertad ci-
vil, h a definido clara y precisamente, las garantías indivi-
duales, poniéndolas d cubierto de todo ataque arbitrario: L a 
acta de derechos que vá al f ren te de la Constitución, es un 
homenage tr ibutado, en vuestro nombre, por vuestros legis-
ladores, á los derechos inprescniptibles de la humanidad . " 

179. ¿Quién, en vista de tan solemnes declaraciones, po-
drá dudar un solo instante de que nuestros constituyentes 
no tuvieron, intención de proteger á los individuos contra 
todo género de arbitrariedades, cuando en los pasajes ante-
riores no piensan sino en preveni r abusos, injusticias, ini-
quidades, ataques arbitrarios, etcf ¿Y quién negará que 
los jueces son capaces de cometer abusos, injusticias, arbi-
trariedades, al hacer la aplicación de las leyes en nego-
cios puramente civiles; arbi t rar iedades pa ra cuya repre-
sión y castigo se han pronunciado en todos-tiempos y en 
todas* partes penas severas? 

180. Examinemos más de cerca la-historia de la garan-
tía que defendemos. Veamos cómo se elaboró la segunda 
par te del art ículo 14 de la Constitución, y nos persuadire-
mos de que la mente del Congreso fué referirse en ella, 
tan to á los negocios civiles como á los criminales. Habien-
do leido en la obra citada del Sr . Zarco, págs. 695 á 698, 
tomo 1 ? , y 149 y 184 y siguientes, tomo 2 ? , que ese pre-
cepto se formó de los artículos 49 , 21 y 26, del proyecto 
de Constitución, modificados según el sentido de la discu-
sión, parece conveniente consultarlos. Hélos aquí: 

181. " A r t . 4 ? No se podrá expedir ninguna ley retroac-
tiva, E X P O S T F A C T O , 6 que altere la naturaleza de los con- • 
tratos." 

182. " A r t . 21. Nadie puede ser despojado de sus. PRO-
P I E D A D E S Ó D E R E C H O S , ni P R O S C R I T O , D E S T E R R A D O Ó C O N F I -

N A D O , sino por sentencia judicial pronunciaba según lasfor 
mas y bajo las condiciones establecidas en las leyes del país" 

183. " A r t . 28. Nadie puede ser privado de la V I D A , de 
la L I B E R T A D , 6 de la P R O P I E D A D , sino en virtud de senten-
cia dictada por autoridad Competente y según las formas 
E X P R E S A M E N T E fijadas en la ley, y E X A C T A M E N T E aplicadas 
al caso." 

184. A h o r a bien; ¿quién h a / , por Dios, tan obsecado, 
que no vea en esos artículos, el pensamiento constante de 
la comision de dar á los individuos garant ías y segurida-
des, para sus personas é intereses, en los procesos crimina-
les, donde se hal lan especialmente comprometidas la vida 
y la libertad, del mismo modo que en los juicios civiles don-
de se venti lan las cuestiones concernientes á los contratos, 
á la propiedad y á otros derechos? ¿Quién no encuentra en 
las expresiones: "nadie puede ser despojado de sus P R O P I E D A -

D E S y D E R E C H O S sino por S E N T E N C I A J U D I C I A L pro-
nunciada según las formas establecidas por Itis leyes," que em-
plea el art ículo 21; y en estas otras: "nadie puede ser privado 
de su P R O P I E D A D sino en virtud de S E N T E N C I A * dictada por 
autoridad competente, y según fas formas expresamente fijadas 
en la ley y E X A C T A M E N T E aplicadas al caso," del art ículo 26, 
una garant ía pa ra que en los juicios civiles, en que se ven-
ti lan la propiedad y otros derechos semejantes, "nadie sea 
juzgado ni sentenciado sino por leyes exactamente aplicadas al 
caso ," como dice el ar t ículo 14 de la Constitución? ¿QuiPn 
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podrá de buena fé sostener, que en aquellos tres artículos 
del proyecto se establece la distinción que algunos imagi-
nan, en t re los negocios civiles y criminales, de modo qu®so-
1 ámente á estos últimos sean aplicables dichas disposiciones? 

185. Sigamos el estudio de la Constitución. Pongámo-
nos á la vista la discusión de cada uno de esos artículos 
en part icular , y veremos en ella el firme propósito del Con-
greso Consti tuyente de garant izar á los individuos en los 
negocios judiciales civiles, contra los abusos de los jueces 
en la aplicación de las leyes.1*1 

186. "Se puso á discusión el art. 4 ? del proyecto de 
Constitución." 

" E l Sr . Cerqueda, sin Aponerse al principio de que las 
leyes no tengan efecto retroactivo, pues este principio es 
una de las bases de las garant ías sociales, juzgando que lo 
mismo es una ley retroactiva que una ley ex posl facto, 
cree innecesario que el art ículo esté en lat in y en castella-
no, y le parece que todo él se refiere á los contratos." 

" E l Sr . Fuente hace notar que nadie contesta las obser-
vaciones presentadas. Conviene en que no debe haber le-
yes de efecto retroactivo, pero son enteramente inútiles las 
dos últ imas partes del ar t ículo." 

"Recomienda la necesidad de que haya exacti tud y pre-
cisión en los términos que se emplean en los artículos 
constitucionales." 

" E n cuanto á leyes retroactivas, dice que los excesos de 
la revolución francesa hicieron que se sentara un pr inci-
pio general; pero que si las leyes imponen á un delito aún 
no sentenciado, penas más suaves que las vigentes cuando 
se cometió, en Francia y en los • Estados Unidos, á pesar 
efe ser retroactiva la ley, tiene aplicación en este caso,. • H a -

bla también de las leyes de procedimientos y de las que 
sin perjuicio de nadie 'proveen mejor 'al bien de la so-
ciedad." 

" E l Sr . Cerqueda insiste en sus observaciones anteriores 
y en creer que el art ículo se refiere sólo á los contratos." 

" E l Sr . Guzman contesta que el ar t ículo contiene todo 
lo que debe contener. L a comision ha empleado las pala-
bras retroactiva y ex post fado, no como una repetición 
inútil , ni para hablar eu. latin*"y en castellano, sino p a r a 
hacer el a r t ículo extensivo á toda clase de leyes, porque en 
el uso moderno se usa la palabra retroactivo cuando se 
t ra ta de los negocios civiles y ex pét facto cuando se t ra ta 
de los criminales." 

_ " E 1 art ículo no se refiere sólo á los contratos, pues sus 
diversas fracciones no están unidas por una conjuntiva, 
sino separadas por una disyuntiva, y así no exijen tres 
condiciones, sino que basta cualquiera de ellas." 

" E l Sr . F u e n t e cree que con estas explicaciones queda 
peor el artículo, y que la comision pretende que en lo f u -
turo no se puede legislar sobre contratos." 

" E l Sr . Mata explica que el art ículo se refiere á contra-
tos y a celebrados, que se quiere que la ley no pueda alte-
rar los en su esencia, y en apoyo de estos principios cita las 
disposiciones relativas á la Constitución americana." 

" E l Sr . F u e n t e pide la palabra para rectificar, y dice, 
q u e á pesar de esos artículos de la Constitución americana, 
las decisiones de las Cortes de Just ic ia han establecido que 
las leyes no tengan efecto retroactivo sino en lo criminal, 
y lo mismo sucedo en Francia . Cree, por lo mismo, que 
la comision no h a estudiado más que los Códigos f u n d a -
mentales, sin extenderse á disposiciones posteriores " 



" A l Sr. Romero (D. Fé l i x ) , le parece inadmisible la r e -
dacción del artículo, tan to en el lenguaje político como en< 
el forense. E n los Es tados Unidos, es lo mismo una ley de 
efecto retroactivo, que u n a ley ex post facto, sin que sé ha-
ga distinción entre lo civil y lo criminal." 

"Lee y comenta el a r t ícu lo de la Constitución america-
na, cita la definición que de las leyes retroactivas dá el 
Sr . Mora, cita el diccionario político y hal la que todas es-
tas autoridades están en contra de-la comision. Concluye 
pidiendo que el art ículo se divida en partes." 

" E l Sr . Barrera p r egun ta si se t rata de contratos cele-
brados ó de contratos «por celebrar, se extiende un poco 
sobre la necesidad de hace r esta distinción, opina que lo 
mismo es decir ex post facto, que retroactivo, y cree que es 
inút i l esta repetición." 

" E l Sr . Romero (D. F é l i x ) , p regun ta a la comision si 
consiente ó no en dividir el" art ículo en partes." 

' " L a comision se ret i ra , y poco despues la mesa anunc ia 
que la mayoría consiente en la división. Queda, pues, co-
mo primera parte, la que dice: No se podrá expedir nin-
guna ley retroactiva " 

" E l Sr. Ru iz encuent ra inconveniente el art ículo; el 
principio favorable á la sociedad, consiste en evitar la 
aplicación de las leyes á hechos pasados. Debe decirse, 
pues, que no haya leyes de efecto retroactivo, ó bien que 
las acciones de los hombres no pueden ser juzgadas sino 
por leyes preexistentes." 

" H a y una larga pausa y al fin el Sr . García Granados 
pide que se declare el a r t í cu lo suficientemente discutido." 

" L a mesa replica que los señores de la comision están 
conferenciando." 

"Poco despues se anuncia que la comision no admite 
^•enmiendas, y deja que el ar t ículo corra su suerte." 

" A l preguntarse si h a lugar á votar, no hay número en 
e l salón, y el Sr . P r ie to aprovecha este momento para de-
c i r que cree que hay leyes de. efecto retroactivo y 110 leyes 
retroactivas, y que si se equivoca, es para que lo i lustre la 
<?,omision." 

" L a comision no responde; se declara que h a lugar á 
votar por 71' señores, y la pr imera par te es aprobáda por 
73 eorttra 17. E s 1a. pr imera parte del art, 14 de la Cons-
t i tución." 

" L a segunda que dice: ex post facto, es declarada sin lu-
gar á votar ." 

" L a misma suerte corre la tercera, que dice: " O que al-
tere la naturaleza de los contratos" 

" L a Secretaría anuncia que estas dos partes vuelven á 
la comision; muchos diputados dicen no, no, y se les con-
testa que esto es conforme á reglamento." 1 

( i ) L a c o m i s i o n , s i n e m b a r g o , t u v o e l b u e n j u i c i o d e n o v o l v e r á 

p r e s e n t a r a l C o n g r e s o , b a j o n i n g u n a o t r a f o r m a , esas d o s p a r t e s q u e s e 

d e s e c h a r o n , p u e s c o n o c i ó , q u e l a o p i n i o n g e n e r a l d e la C á m a r a s e h a b i a 

p r o n u n c i a d o e n e l s e n t i d o d e s e r c o m p l e t a m e n t e i n ú t i l e s , e n v i r t u d d e 

q u e l a p r i m e r a p a r t e c o m p r e n d i a t o d a c l a s e d e l e y e s r e t r o a c t i v a s , a s í e n 

l o c i v i l c o m o e n l o c r i m i n a l . L o s q u e c r e e n q u e la c o m i s i o n s u s t i t u y ó 

a q u e l l a s d o s p a r t e s c o n l a s e g u n d a d e l q u e e s h o y a r t . i 4 , $ e e q u i v o c a n 

l a m e n t a b l e m e n t e , p u e s n o r e f l e x i o n a n q u e e s a s e g u n d a p a r t e s e r e f i e r e á 

s ó l o e l p o d e r j u d i c i a l , ú n i c o á q u i e n c o r r e s p o n d e juzgar y sentenciar, 
h a c i e n d o l a aplicación d e las l e y e s , e n t a n t o q u e las d o s ú l t i m a s p a r t e s 

d e l a r t í c u l o d e l p r o y e c t o , h a b l a b a n p u r a y e x c l u s i v a m e n t e c o n el- l e g i s -

l a d o r á q u i e n t o c a expedir las l e y e s . E s a s e g u n d a p a r t e , a d e m á s , v i n o 

d e l a d i s c u s i ó n d e l o s ar ts . 2 1 y 2 6 , c o m o se v e r á m á s a d e l a n t e . 



" E l Sr . Pérez Gal lardo cree que estas ideas están m e j o r 
redactadas en el art, 26 que dispone que nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad 6 de la propiedad, sino 
en v i r tud de sentencia dictada por autoridad competente, 
según las formas expresamente fijadas en la ley y exacta-
mente aplicadas al caso." 

" E l Sr. A r a n d a opina lo mismo que el Sr. Pérez G a -
llardo, y en el caso de que no se ret ire el art ículo, p ide se 
añadan estas palabras: ni privado de su propiedad." . 

" E l Sr . Fuen te apoya esta adición y recomienda que se 
haga en términos muy claros." 

" L a comision pide permiso, y lo obtiene, para re t i rar el 
art . 21 y presentar en su lugar el 26, lo que—y no el que, 
como equivocadamente se lee en la historia del Señor Zar -
co—sin más discusión es aprobado por unanimidad de los 
79 diputados presentes." 

"Siguió la discusión del art . 26 del proyecto de Const i-
tución." 2 

(E l Sr. Gamboa habló sólo contra la pena de muerte.) 
" E l Sr . Mata replicó cou relación al mismo punto y ter -

minó diciendo, que si en el ar t ículo se hablaba de la vida, 
era sólo para conceder una garantía á los ciudadanos." 

" E l Sr . Cerqueda, previendo que puede haber casos de 
arbitrariedad que no ataquen precisamente la vida, la l i-
bertad ni la^propiedad, propone se diga que en mater ia 
criminal 6 civil, no puede haber fallos sino con las garan-
tías que la comision establece." 

( 1 ) Supra n ú m , 182. 

( 2 ) Supra núm. 183. 

" L a comision se retira para reformar el ar t ículo" 
" L a comision presenta reformado el ar t ículo en estos 

términos: 
"Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes 

dadas con tinterioridad al hecho y exactamente aplicadas á 
él, por el tribunal previamente establecido por la ley." 

" E l Sr . Villalobos preguntó, si ya estaba aprobado el 
artículo que prohibe las leyes de efecto retroactivo." 

" E l Sr . Guzman contestó que sí." 
" E l ar t ículo es aprobado por 84 votos contra 2 (art, 14 

de la Consti tución.)" 
188. H é aquí condenada en todas sus partes la arbi tra-

riedad judicial en los juicios civiles. E l a r t . 4 9 del proyecto: 
"no se podrá E X P E D I R ninguna ley retroactiva, ex post facto, 
ó que altere la naturaleza de los contratos," que hablaba so-
lo con el legislador, porque solo á él incumbe expedir las 
leyes, no llenaba las aspiraciones del Congreso que deseaba 
evitar los abusos de todas las autoridades, y habiendo sido 
impugnado, entre otras razones, por 110 comprender á los 
jueces, á fin de impedir la aplicación con efecto retroactivo 
de las leyes, fué aprobada la primera par te en sus mismos 
términos: "no se podrá E X P E D I R ninguna ley retroactiva," 
la cual es ahora la pr imera par te del art . 14 de la Const i tu-
ción; y se indicó á la comision la necesidad de otro texto 
que garant izara á los individuos contra el abuso que pudie-
ran cometer los jueces de dar á las leyes efecto retroactivo 
en la sustanciacion y decisión de los negocios. Así lo de-
muestra la discusión de los artículos 4 y 26. E l Sr . R u i z 
encontró inconveniente el ar t . 4 9 del proyecto, pues el p r in -
cipio favorable á la sociedad, dijo, consiste en evitar la apli-
cación de las leyes co'n efecto retroactivo.—El Sr. Cerqueda, 



en la discusión del art . 26, prev iendo que puede h a b e r ca-
sos de arbitrariedad que no a t a q u e n precisamente la vida, 
la libertad,*ni la propiedad, p ropone se diga que en materia 
criminal ó civil no puede haber fallos sino con las condi-
ciones que la comision' establece, es decir, según las formas 
expresamente fijadas en la ley y exactamente aplicables al 
caso: y la comision, bajo la inf luencia de las observaciones 
anteriores, por mas que el S r . Lic . V a l l a r í a quiera negarlo, 
fo rmula así el pensamiento del Congreso, según y como lo 
hab ía indicado en la discusión: "nadie puede ser J U Z G A D O 

ni. S E N T E N C I A D O sino por leyes dadas con anterioridad al 
hecho y E X A C T A M E N T E aplicables á él por el tribunal pre-
viamente establecido por la ley," que es precisamente la se-
gunda pa r t e á i ar t , 14 de la Consti tución, y que fué apro-
bado, sin más discusión por la Cámara , con solo el inciden-
te m u y significativo de que el Sr . Vil la lobos hubiese t r a t ado 
d e aver iguar si ya estaba aprobado el ar t ículo que p roh i -
bía expedir leyes de efecto retroactivo, como para da r á en -
tender q u e debía aprobarse este otro que prohibía á los j ue -
ces aplicar con efecto retroactivo, en toda clase de negocios, 
las disposiciones legales. 

189. E n ese artículo, la pa l ab ra juzgado a lude al procedi-
miento; la palabra sentenciado se refiere á las resoluciones j u -
diciales; l a frase "por leyes exactamente aplicadas," condena 
la a rb i t ra r iedad en el procedimiento y en la sentencia, apl i -
cando teorías, doctrinas, principios que no son leyes, ó le-
yes que no vienen al caso, ó conculcando las que éste re-
suelven; la otra frase, " d a d a s con anterioridad al hecho" con-
d e n a el abuso de aplicar fas leyes con efecto retroactivo; y 
la expresión "por el tribunal previamente establecido," con-
d e n a los t r ibunales especiales, que la comision se empeñaba 

en abolir por medio del art ículo 2? , devuelto por la Cáma-

ra y no aprobado todavía .—Histor ia-c i tada tomo 2- pági-

n a 561. 
190 ¿En donde está, pues, la idea de que el segundo in-

ciso del art . 14 se expidió solo pa ra los negocios criminales? 
Digo más; ¿quién no h a visto la marcada intención del Con-
greso, en la elaboración de ese impor tan te precepto, de con-
denar los abusos de los jueces tan to en lo civil como en lo 
cr iminal? 

191. E s tan g rande el desorden que re ina 'en las filas de 
nuestros adversarios, p rueba evident ís ima de su mala causa, 
que ellos mismos se destrozan, y no pocas veces sucede q u e 
a lguno no está de acuerdo ni consigo mismo. A f i r m a el S r . 
Mar t í nez de Castro, que la segunda pa r t e del-artículo 14 de 
la Constitución procede de las dos úl t imas partes del a r -
tículo 4 ? del proyecto, que fueron desechadas por la Cámara ; 
y el Sr . V a l l a r t a enseña que aquel la disposición no fué en-
gend rada sino por el ar t ículo 26 de ta l proyecto. 

Cree el primero, que la Comision de Constitución presen-
tó el pensamiento que contenían aquellas dos ú l t imas pa r -
tes desechadas, bajo la forma .que aparece en el segundo i n -
ciso del ar t , 14; y el segundo asegura que la Comision no 
volvió j amás á presentar , bajo n inguna forma, esas dos ú l t i -
mas partes. 

Sostiene aquel,, que convencida ín t imamente la comision 
de que el precepto: "no podrá expedirse ninguna ley retro-
activa," solo garan t iza la no re t roact ividad de las leyes en 
mater ia civil, hubo de espiar cualquiera opor tunidad pa ra 
consignar la misma garant ía en mater ia cr iminal , sucedien-
do así que á pretesto de re formar más tarde el ar t . 26 del 
proyecto, sust i tuyó las palabras ex postfacto^que se refe-



r ían á lo criminal en dicho art ículo 4? del proyecto, con 
"nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes da-
das con anterioridad al hecho," que forman el segundo in-
ciso del art . 14 de la Constitución; más el Sr . Val lar ta re -
plica que el Congreso, la Comisión y. todo el mundo quedó 
plenamente persuadido de que al prohibirse las leyes retro-
activas quedaba reconocido el principio de la no retroacti-
vidad en mater ia civil y penal; que la comision no volvió 
más á pensar en las leyes ex postfacto; y que si la segunda 
par te del art. 14 de la Constitución se refiere únicamente 
á lo criminal, no es por el motivo que aduce el Sr. Mar t í -
nez de Castro, sino porque el art . 26, de donde esta segun-
da par te se deriva, estaba colocado en el proyecto en t re las 
garantías consignadas en favor de los acusados; habiendo 
sido lá comision de corrección de estilo, quien tergiversó las 
ideas, j un t ando en un solo artículo, en el 14 de la Consti-
tución, dos preceptos enteramente disímbolos. 

^ 192. Br i l lan te argumento, por cierto, este último del Sr . 
Val lar ta que se f unda en el orden de colocacion de los a r -
tículos de un proyecto de ley. Con razón el Sr . Magistrado 
Bautista, en la discusión del amparo de Larrache, tuvo que 
calificarlo de pueril. ¿Cuándo en las leyes, y con más r a -
zón en los proyectos de ley, hay siempre orden rigurosa-
mente lógico de ideas ó de materias? ¿Cuándo en la socie-
dad y en el mundo físico están las personas y las cosas co-
locadas siempre en su lugar , y en un órden tal que satisfaga 
y contente Jos deseos de todos? ¿Ni cuándo las cosas, ó las 
personas cambian de valor porque mudan de posicion? 
^ 193. Pe ro no; no es exacto que la segunda par te del a r -

tículo 14 de la Constitución hubiera sido engendrado por 
a lgún texto que en el proyecto estuviere colocado en la sec-

cion dest inada exclusivamente á las garantías de los acusa-
dos en causas criminales; como no es exacto tampoco que 
el proyecto de Constitución estuviere distribuido en dos 
partes: destinada una á los asuntos civiles y otra á los cri- # 

mínales. E l órden que en él se observa, es el mismo que las 
Constituciones anteriores liabian seguido; el que había in-
dicado el "Esta tu to Orgánico Provis ional" de la R e p ú -
blica Mexicana de 15 de Mayo de 1856, vigente en los mo-
mentos de confeccionarse nuestro Código Fundamenta l . 

194. E n el proyecto de Constitución, se habla pr imero 
de la igualdad; luego, con excepción del ar t . 4 9 que está 
fuera de su lugar, como para indicarnos que no debe a ten-
derse, para la interpretación de la Constitución, al órclen de 
sus textos, se t rata desde el art , 5 hasta el 9, d é l a seguridad 
personal y real; en seguida, desde el 10 hasta el 20, se pro-
teje la libertad; despues, desde el a r t . 21 hasta el 26, con 
excepción del 22 que debía haberse puesto ent re los rela-
tivos á la l ibertad, y del 24 y 25 que pertenecen, en lo ge-
neral , á la seguridad personal, y eu par t icular á las garan-
tías de los «acusados, se habla de la propiedad; y por úl t i -
mo, solo desde.el 27 en adelante, con excepción del 28 que 
habla de negocios civiles y que parece haberse colocado ahí 
para desmentir á los que sostienen que ent re las garant ías 
de los acusados en juicio criminal, no se menciona n ingu-
n a en favor de los l i t igantes en negocios judiciales del or-
den civil, es donde la Comision se ocupa con más especia-
lidad de las garant ías de los individuos en asuntos penales. 

195. Así, pues, la segunda par te del art . 14, que, como 
sabemos, provino de los arts. 21 y 26 del proyecto, no es-
taba, no, en t re los relativos á juicios criminales, sino ent re 
los que protegían la propiedad. A q u í sucede todo lo con-



trario de lo que afirma el ¡$r. Vallarla. Fue ron dos ga ran-
tías relativas á procedimientos penales, las consignadas en 
los arte. 24 y 25 del proyecto, las que estaban comprendi-
ólas, mezcladas 6 intercaladas ent re las garant ías destina-
das á protejer la propiedad y demás derechos civiles, y no 
la del art , 14, la que estuviera colocada ent re las garant ías 
de los acusados. O para hablar con más claridad; desde el 
ar t . 21 en adelante, se ven confundidos y mezclados sin 
observar orden ninguno, las garant ías relativas á la pro-
piedad y á los litigantes en juicios civiles, con las de los acu-
sados en juicios criminales. 

196. E l que ame la verdad, el que quiera encontrarla en 
el estiufio, abra la historia del Congreso Constituyente; lea 
con atención, en el proyecto de Constitución, la par te re-
lativa á los derechos del. hombre, y se persuadirá de lo que 
acabo de exponer. 

197. All í , en t re las garantías que protejen la l ibertad, 
están los concernientes á la igualdad, y al contrario; entre 
los relativos á la propiedad, se ha l lan las que pertenecen á 
la seguridad personal v vice-vérsa; y m u y especialmente 
entre las que ofrecen que nadie será despojado DE SUS PRO-
P I E D A D E S Y D E R E C H O S , sino por S E X T E N C I A - J U D I C I A L pro-
nunciada según las F O R M A S y bago las condiciones estable-
cidas en las leyes del país; 1 que la propiedad de las perso-
nas no será ocupada, sino por causa de utilidad pública y 
previa indemnización; 2 que nadie puede ser privado de....-,, 
la P R O P I E D A D , sino en virtud de sentencia dictada por au-
toridxid competente y según las formas E X P R E S A M E N T E 'fija-

( 1 ) A r t í c u l o 2 i . 

( 2 ) A r t í c u l o 23. 

das y E X A C T A M E N T E A P L I C A D A S al caso; 1 que nadie sera-
preso por deudas de un caracter puramente civil;- y que 
los tribunales estarán siempre expeditos para administrar 
justicia; 3 entre esas, digo, están algunas garant ías propias 
'del juicio criminal, como las consignadas en los artículos 
24 y 25, y las que encierran los. mismos art ículos 21 y 26. 

. 198. ¿Qué otra cosa, en efecto, demuestra el art . 21 cuando 
dice: "nadie puede ser D E S P O J A D O de sus P R O P I E D A D E S y D E -

R E C H O S , ni proscrito, desterrado 6 confinado, sino por senten-
cia, etc"? ¿Qué revela el art . 26 al disponer que "nadie se-
r á privado de la vida, de la libertad o de propiedad, sino 
en v i r tud de sentencia judicial , étc?" Porque en esos a r t í -
culos se consignan garantías en asuntos civiles, al hablar cíe • 
la propiedad, ¿se infiere que no las consignan para los pe-
nales cuando hab lan también de destierro, proscripción y 
confinamiento? Po rque en ellos se consignan algunas ga-
rant ías en asuntos criminales, al referirse á estas penas, ¿se 
infiere que no las consignan para los civiles cuando se re -
fieren á la propiedad? D e veras que se necesita estar com-
pletamente ciego, para no dist inguir en esos textos del pro-
yecto de Constitución, una misma garan t ía en la sustan-
ciacion y sentencia de los negocios, tanto civiles, de que son 
objeto la propiedad, la l ibertad de industr ia , la l ibertad de 
comercio y otros derechos, como criminales, que afectan la 
vida v también la l iber tad bajo otra d e s ú s manifestaciones. 

199. Af i rma el Sr . Val la r ta , que el Congreso no quiso 
que entre los artículos que se ocupaban de las garantías de 

( 1 ) A r t í c u l o 26. 

( 2 ) A r t í c u l o 28. 

( 3 ) A r t í c u l o 28. 



los acusados, se hab la ra de la propiedad; que lo civil estu-
viera sujeto á lo criminal: Más permí tame tan respetable 
escritor que lo desmienta; porque no hay una sola frase, ni ' 
una sola palabra en la. discusión dé los artículos 21 y 26 
que just if iquen aquella atrevida aserción. P o r el contrario-
todos los oradores que hicieron uso de la palabra en la dis-
cusión de esos artículos, quisieron que la vida, la l ibertad, 
la propiedad y otros derechos, estuvieran sujetos á la mis-
ma regla de que no pudiera atentarse contra ellos, sino por 
sen encía judicial dictada según las formas establecidas pol-
las leyes. Y el Sr . Cerqueda llegó hasta indicar que s e d i -
j e r a claramente, que en materia civil ó penal no puede ha -

• ber fallos slno con las expresadas garant ías 

200. P a r a f u n d a r el Sr . Val la r la sus equivocaciones, nos 
dice que de art iculo 26 del proyecto se borró intencional-
mente la palabra propiedad, que se hecha de menos en el 
art ículo 14 de la Constitución, á fin de que la garant ía en 
aquel establecida, no tuviera aplicación en lo civil ¡Des 
graciado argumento aquel que puede retorcerse fácilmente ' 
De l art iculo 26 del proyecto, d i ré yo también, se borraron 
íntencitfnalmente las palabras "v ida" y "l ibertad " que se 
ex t r añan en el art ículo 14; luego el Congreso no quiso 
que la garant ía en aquel consignada, tuviera aplicación en 
lo criminal. 

201. H e aquí como, Siguiendo el modo de discurrir del 

' T f f ; V f e m o s a s e 3 u r a r que la segunda par te del 
art icqjo 14 de la Constitución, tampoco se refiere á los ne-
gocios judiciales del ramo criminal. H é aquí el abismo á 
que nos conduciría aquel eminente jurisconsulto, si nos de-
járamos arrebatar de su dialéctica: Y lié a q u í también pa-
tentizados los perniciosos efectos de meterse uno á investi-

gar una intención incierta, dudosa, problemática del legis-
lador, en las opiniones y discursos de tales y cuales di-
putados, abandonando la intención clara y manifiesta del 
propio legislador, constante en las palabras del texto de la 
misma "ley. 

202. Cuando se da el pr imer paso en la senda del error , 
preciso es rodar hasta el abismo con vertiginosa rapidéz. 
U n a vez declarado por nuestros adversarios que el precep-
to: "nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes 
dadas con anterioridad al hecho, y exactamente aplicadas 
á él por el tribunal previamente establecido por la ley," del 
segundo inciso del artículo 14, no se refiere á los asuntos 
civiles, ocurría desde luego preguntar : ¿Entonces ese a r -
tículo no prohibe la aplicación de las leyes, con efecto re -
troactivo en negocios civiles? ¿Entonces pueden los jueces 
da r efecto retroactivo á las leyes en negocios civiles, sin 
violar la Constitución? No, responden; porque la aplicación 
de las leyes con efecto retroactivo, está prohibida á los j ue -
ces, por el p r imer inciso del mismo artículo 14, según el 
cual, "no pued'e E X P E D I R S E ninguna»ley retroactiva" 

Pero señores adversarios, ¿no están ustedes mirando que 
este pr imer inciso solo habla con el legislador, único que 
tiene el poder de expedir leyes, y no con los jueces cuya 
misión constitucional es solo aplicarlas? ¿O creen que el in -
térpre te puede suplir , con motivos de analogía, ó por m a -
yoría de razón, "las garant ías que la Constitución no esta-
blece expresamente? Si esto es así, ¿por qué nos dice el S r . 
V a l l a r t a ¡ 1 en el amparo de Celestino Cortés, que no h a y 

( i ) C u e s t i o n e s c o n s t i t u c i o n a l e s , t o m o 3?, p á g s . 7 , 1 1 , 1 2 , 1 4 y 2 9 . 



más garantías que las expresamente declaradas en la Consti-
tución; que si los constituyentes clasificaron mal los derechos del 
hombre; si desconocieron algunos de los que esta ó aquella escuela 
define; si suprimieron aún aquellos que tal ley ó determinada 
Constitución consagran; si enumeraron entre ellos d los que ese ca-
rácter no tienen; si, en fin, hicieron una enumeración incompleta 
ó una clasificación defectuosa, no debe reformarse la obra de aque-
llos sabios, S U P L I E N D O las garantías que ellós O L V I D A R O N con-
signar, ó S U P R I M I E N D O las que indebidamente declararon? ¿Poi-
qué nos dice el mismo Sr. Val la r ta , al discutir el amparo de 
Larrache , con citas d e S t o r y y con gran copia dé razonamien-
tos,1 que los preceptos constitucionales n¿ tienen 6 no deben 
tener una interpretación extensiva, pues que la regla: odia 
restringe et favores convenit ampliari, es completamente falsa 
en derecho constitucional? ¿Por qué nos vuelve á decir en 
el tomo 39 de sus cuestiones constitucionales 2 que "es in-
declinable la necesidad de un texto expreso en la Consti tu-
ción, para que en el juicio de amparo pueda decidirse si el 

acto controvertido está.ó no condenado por ella;" 
"que la na tura leza misma de los derechos declarados en la 
Constitución está demostrando que. la voluntad del legisla-
dor fué que el amparo protegiese, no á todos los naturales , 
sino solo á los que en esa declaración se expresan?" 

201. Y si, dando al traste con esas doctrinas, como lo 
hace su autor al a fer rarse en que en el precepto: "no se po-
drá expedir ninguna ley retroactiva," del p r imer inciso del a r -
tículo 14 de la Constitución, debe hacerse caber la prohi -

( 1 ) Cues , c o n s . , t o m . p á g . 359 y s iguientes . 

( 2 ) Págs . 12 y 32. 

bicion para que las autoridades judiciales den efecto re-
troactivo á las leyes, sostenemos que pueden extenderse de 
un caso á otro, por equivalencia ó mayoría de razón, las ga-
rant ías individuales, ¿por qué no hemos de aplicar el se-
gundo inciso del citado art ículo 14 á los negocios judicia-
les civiles, suponiendo que expresamente solo se refiera á los 
penales, cuando en unos y otros existe la razón de la ley, 
que es evitar los abusos y arbi trariedades de los jueces en 
la aplicación de las leyes conforme á ]¿is cuales deben j uz -
gar y sentenciar? 

204. Pe ro no es lo más curioso del Sr . Val lar ta el ha -
ber dislocado del segundo inciso del art ículo 14 el pensa-
miento de que los jueces 110 deben, en materia civil, aplicar 
las leyes con efecto retroactivo, para llevarlo al p r imer in-
ciso que habla sola y exclusivamente con los que E X P I D E N 

las'leyes, sino que, para persuadirnos de que ahí está per -
fectamente bien dicho pensamiento, toma el consignado en 
el art ículo 5 ? del Código civil, según el cual, n inguna dis-
posición gubernat iva tendrá efecto retroactivo; pensamien-
to que olvidaron nuestros constituyentes, como olvidaron 
otros muchos, y lo lleva con visible violencia á dicho p r i -
mer inciso del art ículo 14, hablándonos de esta manera: 
"vean ustedes: si el precepto que prohibe á las autorida-
des administrat ivas ejecutar las leyes con efecto retroactivo 
está ahí, como en su casa, porque no se encuentra en ninguna 
otra parte; ah í debe estar también el precepto que prohibe 
á los t r ibunales aplicar las leyes con aquel efecto." 

205. Mas es tangible el error del Sr . Val lar ta ; porque 
no es cierto que el mencionado primer inciso comprenda á 
las autoridades administrativas, ni que se refiera á la eje-



cucion de las leyes, pues ejecutar no es expedir, como dice 
ese texto. 

206. ¿Y qué dirémos del singular argumento de que el 
pr imer inciso del artículo 14 contiene la formal prohibi-
ción para las autoridades administrat ivas de dar á las leyes 
efecto retroactivo, porque esta garantía no está consignada en 
ningún otro texto dé la Constitución? Si esta fuera una razón, 
yo, con más motivo, podría decir, que el no poder ser uno 
juzgado ni sentenciado en negocios judiciales civiles sino por le-
yes dadas con anterioridad al caso y exactamente aplicadas, está 
declarado por el segundo inciso del mismo artículo 14, por-
que esta garant ía que el Sr . Lic. Yal la r ta reconoce ser muy 
apetecible 1 no está consignada en ninguna otra parte de la 
misma Constitución. Si, conforme á las doctrinas del Sr . V a -
llaría, que combate en otros pasajes de sus obras, precisa-
mente hemos de encontrar en la ley Fundamenta l , todo lo 
que es ó debe ser una garant ía individual, como la de que las 
autoridades administrativas no den efecto retroactivo á las 
leyes; y si para encontrar esa garant ía liemos de introducir-
la, á fuerza, en el texto que mejor nos parezca, ¿por qué se 
opone á que nosotros, los defensores de la garant ía l lama-
da impropiamente de la exacta aplicación de las leyes en 
asuntos civiles, la coloquemos en el lugar en que está, en 
el segundo inciso del artículo 14 de la Constitueion? 

207. Mas conviene ponernos á cubierto de los tiros de 
nuestros adversarios. Si hemos declarado formalmente, co-
mo una triste verdad, que en la Constitución no está pro-
hibido, si bien tampoco permitido, á las autoridades admi -

( i ) Supra, núm. 146. 

nistrat ivas, el dar á las leyes efecto retroactivo, no por eso 
dejamos indefensos á los individuos contra.esa clase de abu-
sos. L a retroactividad de las leyes ha estado siempre y está 
prohibida por la legislación común, *conio lo demuestran 
las leyes 1^, tít. I 9 ; 12, t í t . I 9 ; 8, tít. 49 , lib. 29; 1?, t í t . 5, lib. 
3; y 6, t í t . I 9 , lib. 5 del Fuero Juzgo; 1^, tít. 5, lib. 4 9 del 
Fue ro Real; 15, tít. 14, Pa r t ida 3^; 13, t í t . 17, lib. 10 de 
la Xov.; y art . 5 9 del Código civil vigente en la actuali-
dad; y si a lguna autor idad administrat iva diese efecto re -
retroactivo á alguna ley, en perjuicio de algún individuo, 
es claro que 110 procedería con arreglo á ' l a ley, sino arbi-
trar iamente; y su procedimiento podría reclamarse e » la 
vía de amparo, por violacion de la garant ía consignada en 

• e l artículo 16 de la Constitución, según el cual, "nadie pue-
de ser^ molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y po-
sesiones, sino en • virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente que funde y motive la C A U S A L E G A L del procedi-
miento;' pues no habiendo legalidad donde no hay ley, 
ni leyes con efecto retroactivo, es claro que las providen-
cias emanadas de una autoridad administrat iva que diera á 
una ley efecto retroactivo, carecen por completo de causa 
legal. 

208. E n conclusión; al remover nuestros adversarios de 
la segunda par te del artículo 14 de la Constitución la <ra-
r au t í a que proteje á los litigantes contra la arbi t rar iedad 
d e ser juzgados y sentenciados en juicios civiles por leyes 
re t roact ivamente aplicadas, y no tener donde colocarla des-
pues, porque no cabe en la 'pr imera par te de ese texto, sino 
desnatural izándola por completo, es claro é indudable que • 
no solo una, sino dos garantías arrebatan al pueblo mexi -
cano: la que manda juzgar y sentenciar solo por leyes exac-



tamente aplicadas, y la que prohibe la aplicación de las 
mismas leyes con efecto retroactivo. 

209. Si á tan estupendos absurdos conduce la in terpre ta-
ción que los enemigo! de la garant ía que defendemos dan al 
inciso segundo del artículo 14 de nuestra ley F u n d a m e n -
tal, para sostener que tal precepto no comprende los nego-
cios judiciales del orden civil; y si por otra parte, repugna 
esa interpretación al espíritu dominante de la Constitución 
y defrauda las nobles aspiraciones de los constituyentes, en-
caminadas á proteger á los individuos contra Jas a rb i t ra -
riedades judiciales en la sustanciacion y decisión de los j u i -
cios civiles, preciso es concluir con que la interpretación 
racional, ó lógica de aquel texto, no apoya la opinion d e 

nuestros adversarios. 

• , • 

De la imposibilidad de juzgar y sentenciar por leyes 
exactamente aplicadas. 

210. N o pudiendo sostener nuestros adversarios su op i -
nion con la interpretación gramatical , usual, legal, forense,, 
ó racional del art , 14 de la Consti tución, pues la han visto 
condenada por la letra y el espíri tu mismo de la ley, se 
parapetan tras la imposibilidad de juzgar y sentenciar en 
los negocios civiles ])or leyes exactamente aplicadas. 

211. " E n materia penal"—dice el Sr . Lozano, en los pá-
rrafos 211 y siguientes de su obra citada,—no pueden los 
jueces aumentar ni disminuir las penas, t raspasando el 
máximum ó el mínimum de ellas, n i agravarlas ni a tenuar -

• las, sustituyéndolas con otras, ó añadiéndoles alguna c i r -
cunstancia, ni imponer por simple analogía y aún por ma-
yoría de razón, pena alguna que no .esté decretada en u n a 

ley exactamente aplicable al delito. Estos principios son 
fundamenta les en esta par te de la jurisprudencia; están 
umversa lmente reconocidos y aceptados por todas las le-
gislaciones y consignados expresamente por nuestro Códi-
go penal en sus arts. 181 y 182. Todos ellos se concretan en 
la fórmula constitucional: "nadie puede ser juzgado ni sen-
tenciado sino por leyes exactamente aplicadas al liechor. Si 
en a lgún caso especial parece absurdo aplicar al delincuen-
te toda la severidad de ' la pena prescrita, el juez podrá, en 
v i r tud de las circunstancias atenuantes que concurran, dis-
minui r esa severidad hasta donde la ley permite: pero no 
le es lícito traspasar el mín imum fijado por. la ley, como 
tampoco traspasar su máximum, aunque le parezca que el 
acusado, por la atrocidad del hecho, merece una pena ma-
yor; le está prohibido de la misma manera interpretar la 
ley Ampliando ó restringiendo su natural sentido." 

"Si el hecho imputado al delincuente no está expresa-
mente calificado por la ley, como un delito, ó si aún están-
dolo, la ley olvidó designar la pena correspondiente, el 
j uez no puede aplicar alguna por simple analogía ni aún 
por mayoría de razón, sino que debe absolver al acusado, 
por más que el hecho de que aparece responsable, sea un 
verdadero crimen en el órden moral, en la conciencia del 
común de los hombres y en la generalidad de las legisla-
ciones de los pueblos cultos. E n el caso que suponemos, 
e l legislador, inspirándose en la experiencia del pasado, se 
apresurará á l lenar el vacío que se advierte; pero sus pres-
cripciones sólo tendrán efecto para lo fu turo y no podrán 
a lcanzar á los hechos pasados con anterioridad." 

" E n el órden civil, por el contrario; el juez debe fal lar 
apl icando la ley relativa al caso que juzga; si la ley no es 



tamente aplicadas, y la que prohibe la aplicación de las 
mismas leyes con efecto retroactivo. 

209. Si á tan estupendos absurdos conduce la in terpre ta-
ción que los enemigo! de la garant ía que defendemos dan al 
inciso segundo del artículo 14 de nuestra ley F u n d a m e n -
tal, para sostener que tal precepto no comprende los nego-
cios judiciales del orden civil; y si por otra parte, repugna 
esa interpretación al espíritu dominante de la Constitución 
y defrauda las nobles aspiraciones de los constituyentes, en-
caminadas á proteger á los individuos contra Jas a rb i t ra -
riedades judiciales en la sustanciacion y decisión de los j u i -
cios civiles, preciso es concluir con que la interpretación 
racional, ó lógica de aquel texto, no apoya la opinion d e 

nuestros adversarios. 

• , • 

De la imposibilidad de juzgar y sentenciar por leyes 
exactamente aplicadas. 

210. N o pudiendo sostener nuestros adversarios su op i -
nion con la interpretación gramatical , usual, legal, forense,, 
ó racional del art , 14 de la Consti tución, pues la han visto 
condenada por la letra y el espíri tu mismo de la ley, se 
parapetan tras la imposibilidad de juzgar y sentenciar en 
los negocios civiles ])or leyes exactamente aplicadas. 

211. " E n materia penal"—dice el Sr . Lozano, en los pá-
rrafos 211 y siguientes de su obra citada,—no pueden los 
jueces aumentar ni disminuir las penas, t raspasando el 
máximum ó el mínimum de ellas, n i agravarlas ni a tenuar -

• las, sustituyéndolas con otras, ó añadiéndoles alguna c i r -
cunstancia, ni imponer por simple analogía y aún por ma-
yoría de razón, pena alguna que no .esté decretada en u n a 

ley exactamente aplicable al delito. Estos principios son 
fundamenta les en esta par te de la jurisprudencia; están 
umversa lmente reconocidos y aceptados por todas las le-
gislaciones y consignados expresamente por nuestro Códi-
go penal en sus arts. 181 y 182. Todos ellos se concretan en 
la fórmula constitucional: "nadie puede ser juzgado ni sen-
tenciado sino por leyes exactamente aplicadas al liechor. Si 
en a lgún caso especial parece absurdo aplicar al delincuen-
te toda la severidad de ' la pena prescrita, el juez podrá, en 
v i r tud de las circunstancias atenuantes que concurran, dis-
minui r esa severidad hasta donde la ley permite: pero no 
le es lícito traspasar el mín imum fijado por. la ley, como 
tampoco traspasar su máximum, aunque le parezca que el 
acusado, por la atrocidad del hecho, merece una pena ma-
yor; le está prohibido de la misma manera interpretar la 
ley Ampliando ó restringiendo su natural sentido." 

"Si el hecho imputado al delincuente no está expresa-
mente calificado por la ley, como un delito, ó si aún están-
dolo, la ley olvidó designar la pena correspondiente, el 
j uez no puede aplicar alguna por simple analogía ni aún 
por mayoría de razón, sino que debe absolver al acusado, 
por más que el hecho de que aparece responsable, sea un 
verdadero crimen en el órden moral, en la conciencia del 
común de los hombres y en la generalidad de las legisla-
ciones de los pueblos cultos. E n el caso que suponemos, 
e l legislador, inspirándose en la experiencia del pasado, se 
apresurará á l lenar el vacío que se advierte; pero sus pres-
cripciones sólo tendrán efecto para lo fu turo y no podrán 
a lcanzar á los hechos pasados con anterioridad." 

" E n el órden civil, por el contrario; el juez debe fal lar 
apl icando la ley relativa al caso que juzga; si la ley no es 
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expresa, l iará la aplicación interpretándola, ampliando ó 
restringiendo su sentido; si aún así no fuere posible follar, 
aplicará una ley por analogía; y si ni este últ imo recurso 
fuere posible; deberk fallar conforme á las doctrina,s reci-
bidas en el foro, á las inspiraciones de la justicia universal 
y de su propia razón. As í lo establecen todas las legisla-
ciones, en t re ellas nuestro Código Civil, que en su art . 20 
dice: " Guando no se pueda decidir una controversia judi-
cial, ni por el texto ni por el'sentido natural ó espíritu de 
la ley, deberá decidirse según los principios generales de 
derecho, tomando en consideración todas las circunstancias 
del gaso." En-efecto, lo- importante es decidir la contro-
versia; 1 si la autor idad judicial , por falta de ley expresa 
no la decidiera, equivaldría esto á declarar que los l i t igan-
tes en este caso especial, estaban fuera de la acción de la 
sociedad civil y que por lo mismo, recobrando la p len i tud 
dé sus derechos naturales, podrían hacerse justicia por sí 
mismos. E n semejante situación .veríamos el fenómeno cu-
rioso de que los hombres, en el seno mismo de la sociedad, 
realizaban el estado natural primitivo que nadie admi te 
sino como una simple suposición ó hipótesis." 2 

212. "Desde la legislación romana," dice el Sr. .Vallar-
te, _ secundando el pensamiento del Sr. Lozano, en los pá -

— _ 

'->-• ,om¡--';q Í ' jq J:1 ¡ y •)*OrM'3TN- , f 
L o importante no es sentenciar, sino sentenciar bien, con jus-

tificación y conforme á d e r e c h o . — M . M . 

(2) Nunca falta ley expresa para resolver una contienda judicial, 

pues si el actor no funda su acción en alguna ley, el reo debe ser absuel-

to conforme 

á muchas leyes expresas que hay en este sentido y que to-

dos c o n o c e n . — M . M . 

rrafos I I y I I I de su discurso, en el amparo de Rosales , 1 

—"has ta nuestro moderno Código Civil, todas las legisla-
ciones reconocen la insuficiencia de la ley civil para pre-
veer y expresar todos los casos posibles, y proclaman la 
necesidad de la interpretación judicial como medio inex-
cusable de suplir las omisiones del legislador. Apreciando 
el altísimo Ínteres social de que n ingún pleito quede sin 
fallo por falta de una ley exactamente aplicable al caso, han 
encontrado la salvación de ese ínteres en la interpretación 
judicial , que facul ta á los tr ibunales para resolver los liti-
gios, aún cuando 110 haya ley que á ellos pueda aplicarse . 
con exact i tud." 2 

"Quod legibus omissum est," decía una ley romana, 
"non omittetur religione judicant ium;" y otra: " P r e t o r 
supplet in eo quod legi deest." El art , 20 de nuestro Có-
digo Civi l 'previene que: "cuando no se pueda decidir una 
controversia judicial , ni por el texto, ni por el sentido na-
tura l ó espíritu de la ley, deberá decidirse según los pr in-
cipios generales de derecho, tomándose en consideración 
las circunstancias del Caso." E l Código italiano, promul-
gado en 1865, y reputado con justicia como uno de los más 
sabios de los países cultos, reconoce en términos explícitos 
la imposibilidad de 1a. aplicación extricta de la ley civil y 
sanciona la necesidad de la interpretación judicial. L a se-
gunda par te de su art , 3? , dice esto: "Qualora una contro-

( 1 ) Cuestiones Constitucionales, tomo 1° 

(2) Desde estos primeros párrafos comienza el Sr. Lic. Vallaría á 

hacer una lamentable confusion de la interpretación con el arbitrio ju-

dicial de suplir, con leyes de analogía, doctrinas, etc. , las que faltan 

aplicables á un caso d a d o . — M . M , 



vetsia non sin possa decidere con una precisa disposizione 
di legge, si avrà r iguardo alle disposizioni che regolano 
casi simile ó materie anologhe; ove il caso rimanga tu t ta -
via dubbio, si deciderà secondo i principis generali di di-
ri t to." E l ar t . 4 9 del Código francés, llega hasta prevenir 
que: " L e juge qui refusera de juger sous pretexte du si-
lence, de l'obscurité, ou de l 'insuffisance de la loi, pour ra 
être poursuivi comme coupable du denï de justice." 1 Y 
uno de sus comentadores hace esta observación de irresis-
tible evidencia: " N u l ne peut, dans une société policée, se 

. f a i r e justice à soi-même. Mais pour que cette maxime sur 
laquelle repose1 l 'ordre publique, soit équitable et obéie, il 
faut que toute contestation soit resolue par le magistrats ." 2 

Iguales ó semejantes disposiciones contienen el a r t . 13 del 
Código de Holanda , el 7 de Aus t r ia , etc., etc." 
_ " H a y u n a legislación europea, que más que las que he 

citado, me servirá para fijar la verdadera inteligencia de 
nuestro precepto constitucional, porque ella nos revela la 
razón y el alcance de ese precepto, y esa legislación, por 
su sabiduría, merece también todos nuestros respetos. H a -
blo de la legislación inglesa, que no (Jiscrepa en cuanto 
al punto en exámen de las otras legislaciones europeas, 
sino que, como ellas, reconoce la imposibi l idad de la apli-

( 1 ) N i n g u n a r e l a c i ó n t i e n e este t e x t o , c o n la f a c u l t a d , a t r i b u i d a a l 

j u e z , d e supl ir la a u s e n c i a ó i n s u f i c i e n c i a d e l e y c o n c e r n i e n t e al c a s o . 

P a r a l i b e r t a r a l j u e z d e l a r e s p o n s a b i l i d a d e s t a b l e c i d a j u s t a m e n t e e n el 

t e x t o c i t a d o , n o h a y n e c e s i d a d d e a u t o r i z a r l o p a r a i m p r o v i s a r l a l e y e n 

e l m o m e n t o d e la s e n t e n c i a , p o r q u e s i ' n o la e n c u e n t r a p a r a c o n d e n a r , 

la h a y e x p r e s a q u e l e m a n d a a b s o l v e r . — M : M . 

(2) Demolombe.—Cours de Cod'eV—Napoleón, tom. 1?, páe. 1 « , 
núm. n i . 1 s 

cacion extricta de la ley civil al caso, y proclama la nece-
sidad de la interpretación judicial. Tengo que fijarme en 
la ley inglesa más que en n inguna otra, por que, lo re-
pito, esa ley nos revela la razón filosófica de nuestro pre-
cepto constitucional, encerrándolo en cierto l ími te para 
que 110 llegue á consecuencias absurdas." 

"Voy, pues, ante todo, á probar que la ley inglesa acep-
ta los principios que acabamos- de ver proclamados en 
otras legislaciones. Blackstone, el ilustre comentador de 
esa ley, en sus comentarios á las leyes inglesas, libro I I I , 
págs. 429 y 430; edición de Sharwood-Ph i l—1868 ,—di rá 
mejor que yo, lo que la jur isprudencia inglesa enseña sobre 
esta materia. Hab la así ese autor: "In general law all 
cases cannot be forneen, or if /orneen, cannot be expressed: so-
me will f all whithin tlie M E A X I N G , thouhgnot lohithin the 
vjords of legislator; and others ivhich may fall W I T H I N T H E 

. L E T T E R , may be contrary to Jiis meaning, thouhg not txpressly 

excepted These then are the cases wltich, 
as Grotius says, lex non exacte definit, sed arbitrio boni viri' 
pcrmitíU." 1 Con palabras más explícitas, no se puede re -

— : x — 0 — ' — 

(1) "Por regla general, la ley no puede preveer todos los casos, y si 
losprevee, no pueden expresarse. Algunos estarán comprendidos en la 
INTENCIÓN del legislador, pero no en sus palabras; y otros que estarán 
comprendidos en LA LETRA, pueden ser contrarias á la intención, aunque 
no se hayan exceptuado expresamente. . . . . Estos son los casos en que, 
como dice Grocio, LEX NON EXACTE DEFINIT, SED ARBITRIO RONI VIRI 

PERMITTIT. ' ' 

H e t r a d u c i d o e s t e t e x t o p a r a q u e aún los q u e n o s a b e n i n g l é s , p u e -

d a n n o t a r la i n c o n d u c e n c i a d e l a c i t a , ó m á s b i e n d i c h o , q u e é s t a e s 

a d v e r s a a l S r . V a l l a r t a , p u e s B l a c k s t o n e n o i m a g i n a s i q u i e r a , e n e s t e p a -

s a g e , q u e e l a r b i t r i o j u d i c i a l p u e d a i n v e n t a r la l e y c u a n d o e l c a s o n o es-

t á c o m p r e n d i d o e n las p a l a b r a s n i e n l a i n t e n c i ó n d e l l e g i s l a d o r . E l 

a r b i t r i o d e q u e h a b l a B l a c k s t o n e , es s ó l o para i n t e r p r e t a r ó e x p l i c a r l a s 

l e y e s o s c u r a s ó d u d o s a s . — M . M . 
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conocer la insuficiencia de la ley civil más perfecta, pro-
clamar la ineludible necesidad de la interpretación judicial ; 
confesar que en materia civil no puede haber exacta api i -
cion de la ley, y aceptar, en fin, estos mismos principios d e 
las legislaciones de otros países." 

"Estableciendo el mismo Blackstone las reglas de in ter -
pretación de las leyes civiles, enseña esta doctrina: " F r o m 
this method of interpret ing laws by the reason of them, 
arises what we call equity, which is thus defined by Gro -
tius: " the correction of tha t wherein in law, by reason 
of its universal i ty, is deficient." F o r since in laws all cases 
cannot be foreseen or expressed, it is necessary that , when 
the general decrees of the law come to be applied to par t i -
cular cases the re should be somewhere a power vested of 
defining those cases/nótense bien estas palabras) which, had 
they been foreseen, the legislator himself would have ex -
pressed. 1 Sin este poder que Blackstone encuentra en el 

( i ) O b . c i t . , v o l : i? , s e c . I I I , p á g . 6 1 . 

"De este método de interpretar las leyes confine á la RAZÓN Ó ES-

PÍRITU de ellas, nace lo que nosotros llamamos equidad, que Grocio defi-
ne asi: "la facultad de suplir lo que falta en la ley, atendida su generali-
dad; pues desde el momento en que las leyes no pueden prevea' ó expresar 
todos los casos, es preciso que cuando tenga que aplicarse la regla general 
establecida en la ley á los casos especíaley, haya un poder investido de la 
facultad de definir aquellos casos, que si hubieran sido previstos se habrían 
expresado y 

Q u i e n q u i e r a q u e m e d i t e e n e s t e p a s a j e , se p e r s u a d i r á d e q u e B l a c k -

s t o n e h a b l a d e l a f a c u l t a d d e ampliar e l t e x t o d e u n a l e y h a s t a d o n d e 

c o m p r e n d a su r a z ó n ó sus m o t i v o s , p e r o n o e s t a b l e c e e l p r i n c i p i o d e 

q u e e l j u e z p u e d e s u p l i r l a l e y q u e f a l t a e n u n c a s o d a d o c o n l e y e s e x -

t r a ñ a s , ó c o n d o c t r i n a s , r e g l a s d e m o r a l , e t c . — M M . 

i 
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juez, la sociedad se desquiciaría á fal ta de administración 
de justicia, supuesto que " lex non exacte defmit "todos los 
casos posibles." 

" E l brevísimo estudio comparativo que acabo de hacer 
de las legislaciones que he citado, prueba con evidencia 
que la teoría de la exacta aplicación de la ley civil á. los ca-
sos ocurrentes, es una teoría reprobada por las legislacio-
nes más respetables de los países cultos: que esa teoría es 
subversiva del orden publico, porque con ella muchos l i t i-
gios quedarían sin fallo, por falta de ley aplicable 4 ellos: 
que los derechos civiles, la propiedad misma, quedar ían 
inseguros desde el momento que á, la acción de los t r ibuna-
les que, por falta de ley, no estarían expeditos para adminis-
trar justicia, se sust i tuyera la violencia individual en la re-
clamación de esos derechos.1 Y todas esas legislaciones, 
incluyendo en esa la inglesa, reconocen y sancionan el p r in -
cipio contrario, es decir, el de la interpretación judicial , el 
que reconoce que supuesto que no siempre lex exacte definit, 
y es imposible que lo haga, es también imposible que t en-
ga siempre una aplicación exacta en materia civil 

" P a r a que mi estudio sea completo y para que él alcan-
ce los fines que me propongo, necesito ahora ver lo que las 
legislaciones extranjeras han establecido sobre la extricta 
aplicación de la ley penal al hecho. Si en materia civil esta 
aplicación es imposible, absurda, subversiva, necesitamos 
hoy examinar lo que en materia penal sucede. N i el a r -
tículo 49*del Código penal, ni el 364 del de instrucción 

( i ) D e q u e n o h a y a p a r a c i e r t o c a s o l e y n i n g u n a e x a c t a m e n t e a p l i -

c a b l e , n o s e i n f i e r e q u e l o s t r i b u n a l e s d e j e n d e p r o n u n c i a r s e n t e n c i a , 

p u e s d e b e n p r o n u n c i a r l a a b s o l v i e n d o a l d e m a n d a d o . — M . M . 



cr iminal de Francia , n i el art ículo 4 9 del de I tal ia , tan sa-
bio como él es, ni otra legislación europea que yo conozca, 
con excepción de la inglesa, han sancionado en toda su. ex-
tensión y con todas sus consecuencias, el principio de la ex-
trieta aplicación de la ley penal al hecho. E s una gloria ex-
clusiva de Ingla terra , del país clásico de la l ibertad civil", 
en gracia de los derechos naturales del hombre, de su vi-
da, de su libertad, habe r desde remota época sancionado 
aquel principio, que h o y el progreso científico del derecho 
penal impone á todos los países cultos, y principio que éstos 
comienzan á reconocer. M e fijaré por esto de preferencia en 
la ley inglesa, por ser la única que puede guiarme en el 
estudio que estoy haciendo." 

"Los ingleses no admiten interpretación alguna de la ley 
penal, sino que exigen que ella sea exacta, extrieta, l i teral-
mente aplicada al hecho. P a r a establecer esta única excep-" 
«ion del principio que reconoce la necesidad de la in terpre-
tación judicial, tuvieron razones que hoy en el estado de 
adelanto que ha alcanzado la ciencia social, ya nadie dis-
puta, estimándose esa excepción como una preciosa con-
quista. L a vida, la l ibertad del hombre, dice la j u r i sp ru -
dencia inglesa, no pueden estar sujetas al arbitrio, al ca-
pricho de un juez : 1 la impunidad de un criminal es prefe-
rible al poder discrecional del juez, t ratándose de aquellos 
derechos naturales del hombre; si la ley penal omite un ca-
so, aunque sea de mayor gravedad que el expresado, él no 

( i ) ¿ Y q u é , la p r o p i e d a d , e l e s t a d o c i v i l , l o s c o n t r a t o s y t o d o l o q u e 

es o B j e t o d e l a l e y c i v i l , sí puede e s t a r s u j e t o a l c a p r i c h o d e l j u e z ? E l S r . 

V a l l a r í a , e n su s i s t e m a d e n e g a r to'da g a r a n t í a e n l a a p l i c a c i ó n d e las le -

y e s c i v i l e s , r e s p o n d e r á s i n d u d a a f i r m a t i v a m e n t e e s a p r e g u u t a . — M . M . 

queda comprendido en ella por n inguna regla de in terpre-
taciori: en gracia de la vida y de la l ibertad del hombre, la 
ley penal se aplica exacta y literalmente. H é aquí en com-
pendio las razones de la ley inglesa para establecer la ex-
cepción de que hablé ." 

"Decia ántes, que una de las reglas de la interpretación 
de las leyes es darles la inteligencia que cuadre á las in ten-
ciones del legislador, V no la que conduzca á u n absurdo 
manifiesto, ó que choque con otros preceptos del mismo le-
gislador. Es tamos ya en situación de aplicar esa regla al 
art ículo 14 de la Constitución." 

"¿Puede suponerse que el Congreso consti tuyente quisie-
ra con plena conciencia erigir en principio el absurdo con-
denado por todas las legislaciones, de que la ley civil no se 
in terprete sino que se aplique extrictamente? ¿O se p u e d e 

1 pensar siquiera que ese Congreso fué ' tan ignorante, que no 
conocia n i . las máximas de jur isprudencia universal; que 
no sabia ni apreciar las consecuencias de los principios que 
reconocía? M u y gratui tamente calumniaría á ese Congreso 
quien tales cosas d i je ra . 1 No, él no quiso más que aceptar 
y consagrar la excepción inglesa de no interpretación, de 
aplicación exacta de la ley penal, excepción admit ida t am-
bién en los Estados Unidos, cuyas liberales intituciones 
quiso imitar , como es bien sabido." 

( i ) S i n c a l u m n i a r á ése C o n g r e s o y r e c h a z a n d o e n m i m o d e s t a p o -

s i c i ó n l a n o t a d e c a l u m n i a d o r q u e m e c o r r e s p o n d i e r a , s o s t e n g o , y l o d e -

m o s t r a r é m á s a d e l a n t e , q u e n o e s t u v o e n l a i n t e n c i ó n d e l C o n g r e s o 

c o n s t i t u y e n t e c o n s a g r a r e l a b s u r d o d e q u e l o s t r i b u n a l e s suplan-con su 
arbitrio ó ' a r b i t r a r i e d a d j u d i c i a l la falta de ley a p l i c a b l e a l c a s o , q u e e s 

l o q u e el S r . V a l l a r t a e n t i e n d e p o r interpretar. M . M . 



"Bastar ía esta razón que acabo de indicar para persua-
dirse de que el Congreso jamas quiso hacer que la excep-
ción ocupara el lugar del principio. Prescindiendo de todo 
lo que pasó en la discusión del artículo; de su eolocacion 
entre los que solo tienen aplicación en materia penal; de 
la supresión de la palabra "propiedad," etc.; prescindien-
do de todo eso, suponiendo que el cambio de redacción del 
ar t ículo 26 del proyecto nada signifique, bastaría alegar la 
razón, el mot ivo de la ley, á saber, implantar 1 entre noso-
tros una m á x i m a americana, protectora de la vida y l iber-
tad del hombre y der ivada de la jur isprudencia inglesa, pa-
ra no pre tender ahora in terpre tar el precepto constitucio-
nal en un sentido que es la negación de las teorías ameri-
canas é inglesa á la vez." 

" P e r o haciendo abstracción de esas consideraciones, te-
tenemos dos caminos que seguir en la aplicación del p re - * 
cepto constitucional, según la interpretación que se le dé. 
Si se ent iende 'en sentido ámplio é ilimitado y se sostiene 
que la aplicación de todas las leyes, tanto civiles como pe-
nales, debe ser exacta al hecho que se juzga, ya sabemos 
adonde nos conduce esa teoría. Esto y la insuficiencia ine-
vitable de la ley civil obligaría á los tr ibunales á dejar sin 
folio 2 muchos litigios, todos aquellos en que, según la ex-

( i ) N o h a y p a s a j e n i n g u n o e n la h i s t o r i a d e l a e l a b o r a c i ó n d e l a r t í c u -

l o 1 4 q u e h a g a p r e s u m i r e s a i n t e n c i ó n . E s p r e c i s o d e s c o n f i a r d e q u e s e 

n o s s o r p r e n d a c o n s u p u e s t o s m o t i v o s ó r a z o n e s d e l o s p r e c e p t o s c o n s -

t i t u c i o n a l e s . — M . M . 

O ) N o ; n o l o s o b l i g a r í a á ta l c o s a , s i n o á a b s o l v e r a l d e m a n d a d o 

p o r f a l t a d e l e y e x a c t a m e n t e a p l i c a b l e a l c a s o e n q u e s e f u n d a r a la a c -

c i ó n d e l a c t o r . 

/ 

\ 

presión de Grocio lex non exqcte definit; y desde el momen-
to en que así suceda, cada cual se ha rá justicia á sí mismo, 
porque el principio contrario y sobre el que reposa el or-
den público, como lo dice Demolombe, exige, como condi-
ción necesaria de existencia, el que todo pleito sea fal lado 
por los magistrados." 

" P e r o si el precepto constitucional se toma, no como 
principio absoluto, sino como excepción de él; si reconocién-
dose que las leyes civiles no pueden s iempre y en todos ca-
sos tener aplicación exacta, y que en ellas se necesita, por 
tanto, del recurso supletorio de la interpretación, y se res-
t r inge para la ley penal esa excepción que reclaman y exi-
gen los derechos del hombre, entonces l legamos á un ex-
t remo diametralmente contrario. Los tr ibunales estarán 
s iempre expeditos para administrar justicia, y nunca, ni la 
fa l ta de la ley civil, ocasionará que un soto pleito quede 
sin fallo. L a violencia pr ivada no prevalecerá sobre la ac-
ción de los tribunales, y la sociedad seguirá t ranqui lo des-
cansando á la sombra de estes principios. Y en mater ia 
penal la excepción garant izará la vida y la l ibertad huma-
nas de la arbi t rar iedad judicial , 1 garantía valiosísima pa-
r a los países en que los derechos del hombre son lachase de 
las instituciones sociales; no siguiéndose de tan inestimable 
bien, mas que el mal transitorio de que un criminal quede 

impune, y mal que el legislador puede luego remediar co-

= 

( i ) ¡ P r e c i o s a c o n f e s i o n la c o n t e n i d a e n e s t e p a s a j e ! E s u n a arbi-
trariedad j u d i c i a l , d i c e e l Sr . V a l l a r í a , e l suplir c o n la i n t e r p r e t a c i ó n , la 

l e y q u e h a c e f a l t a e n u n c a s o d a d o . P e r o e s t a a r b i t r a r i e d a d , c o n d e n a d a 

e n l o c r i m i n a l , es p e r m i t i d a e n l o c i v i l , s e g ú n las t e o r í a s d e l S r . L i c . V a -

l l a r l a . 



rr igiendo la ley. 1 También es de necesidad observar que, 
adoptando estas teorías, se imitan las de los Estados U n i -
dos é Inglaterra , y se goza en México de las garantías que 
esos pueblos han establecido en favor de los acusados.2 

A h o r a bien; ¿cuál de esas dos interpretaciones es la que 
apoya la razón? N o es ya necesario contestar esa p regun-
ta cuando está,vista la cuestión en toda su luz." 

" P e r o si es insostenible in te rpre ta r la ley en el sentido 
de que su inteligencia conduzca al absurdo, incalificable 
es la pretensión de entender la en u n sentido, que choque 
directamente con otras palabras del mismo legislador." 

" Y esto sucede en nuestro caso. H a y preceptos expre-
sos, terminantes de la Constitución, que condenan la teo-
r ía de la aplicación exacta de la ley civil en todos casos, 
porque repruebau las consecuencias inmediatas, necesarias 
de tal teoría; fas de que queden sin fallo los pleitos para 
los que no haya una ley exactamente aplicable; las de que 
en esos casos, que en la práctica son muchísimas, se niegue 
la administración de jus t ic ia . 3 E l art . 17 de la Const i tu-
ción, es el precepto que condena esa teoría y esas sus con-

O ) ¿ Y n o e s t o d a v í a m e n o r e l m a l q u e r e s u l t e d e a b s o l v e r á l i n o d e 

l o s l i t i g a n t e s , e n j u i c i o c i v i l , p o r f a l t a d e l e y q u e p u e d a a p l i c á r s e l e p a -

ra c o n d e n a r l o ? ¿y n o p u e d e r e m e d i a r el l e g i s l a d o r , t a m b i é n ese m a l , c o -

r r i g i e n d o las l e y e s ? 

( 2 ) M é x i c o n o n e c e s i t a p a r a ser f e l i z d e - l a s e r v i l i m i t a c i ó n d e l a s 

l e y e s a m e r i c a n a s . L e b a s t a r i a q u e h u b i e s e m á s r e s p e t o á la l e y , a b a n d o -

n á n d o s e ese e s p í r i t u m u y p r o n u n c i a d o d e d e f r a u d a r l o s j u s t o s d e s e o s d e l 

l e g i s l a d o r á p r e t e s t o d e d a r á sus l e y e s la debida inteligencia. 

( 3 ) S i e m p r e la m i s m a m u l e t i l l a ? s i e m p r e e l f a l s o a r g u m e n t o d e 

q u e s in la a r b i t r a r i e d a d j u d i c i a l p a r a a p l i c a r e n l o c i v i l i n e x a c t a m e n t e l a s 

l e y e s , s e p a r a l i z a r í a la a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a . Y s i e m p r e h a c i é n d o s e 

d i s i m u l a d o a n t e el p r i n c i p i o q u e m a n d a a b s o l v e r a l r e o c u a n d o n o h a y 

l e y E x a c t a m e n t e a p l i c a b l e q u e le c o n d e n e . 

secuencias. "Nad ie puede ejercer violencia para reclamar 
su der icho," y para que esta máxima, sobre la que descansa 
el orden social, sea obedecida, repetiré con Demolombe, 
nuestra ley añade: "Los tr ibunales estarán siempre expe-
ditos para adminis t rar justicia:" siempre expeditos, sin 
que la fal ta de una ley que defina exactamente el caso pa-
ralizase su acción; sin que el art, 14 quede violado, si en 
lugar de exacta aplicación de la ley civil, resuelven el li-
tigio, apelando á las que se ocupan de casos análogos, como 
dice el Código italiano, ó á los principios generales de dere-
cho, como lo manda el nuestro." 1 

" H a y , pues, irreconciliable .contradicción ent re los ar-
tículos 14 y 17 de la Constitución, si aquel se entiende en 
el ámplio sentido que he estado combatiendo. Y como no 
es posible imaginar que en una misma - ley haya esa pugna 
entre sus preceptos, y la regla de interpretación nos dice 
que la ley se debe entender en el sentido en que sus man-
datos no sean contrarios los unos á los otros, tengo, sobre 
las razones que he expuesto,* para creer que la segunda 
par te del a r t . 14 se refiere sólo á lo criminal, la de que 

( 1 ) L á s t i m a q u e t a n b r i l l a n t e s e l e c u b r a c i o n e s n o t e n g a n u n á p i c e 

d e v e r d a d . M i l v a r i a c i o n e s s e h a n c o m p u e s t o s o b r e e l t e m a d e q u e l a 

t e o r í a d e l a e x a c t a a p l i c a c i ó n d e las l e y e s d e j a r í a s in r e s o l u c i ó n m u c h o s 

n e g o c i o s , se i n t e r r u m p i r í a la a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a , se v i o l a r í a el a r -

t í c u l o 1 7 d e l a C o n s t i t u c i ó n , y l o s h o m b r e s v e n d r í a n á l a s m a n o s f r e -

c u e n t e m e n t e . N a d a d e e s t o e s c i e r t o , p o r q u e n u n c a , e n el s i s t e m a q u e 

c o m b a t e e l S r . V a l l a r t a , s e p u e d e c o r r e r el p e l i g r o q u e t a n t o l e a s u s t a , 

p u e s se V v i t a a b s o l v i e n d o a l d e m a n d a d o c u a n d o n o h a y l e y p a r a c o n -

d e n a r l o . — M . M . 
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sólo esa inteligencia reconcilia ese precepto con el art ícu-
lo 17 . " 1 ' •• ' * 

213. "Hablemos ya ," dice el Sr . Mart ínez de Castro, en 
los números I I I y I V de su discurso en el amparo de La-
rraclie y Compañía, "de las causas ó motivos que impulsa-
ron al Congreso const i tuyente á dictar el art ículo 14 en 
los términos en que está redactado." 

"Cuando se formaba la Constitución de 1857, se podia 
decir, con toda verdad, que no había legislación criminal 
entre nosotros; porque los códigos antiguos habian caído en 
completo desuso y no existía sino alguna que otra lev de 
circunstancias ó arrancada por el espíritu de partido: de 
suerte, que estábamos verdaderamente entregados, no al 
jus to imperio de leyes equitativas, sino al arbi t r io judicial 
que degeneraba muchas veces en una verdadera arbitrarie-
dad: porque si bien es cierto que-había jueces que por su 
ilustración y rectitud eran la honra del país, había no po-
cos que, hallándose privados de esas elotes, cometían mil 
atentados." 

"Conociendo nuestros legisladores esta triste y grave si-
tuación, quisieron poner el remedio en el artículo c i tado, 2 

( i ) T a n p a s m o s a c o n t r a d i c c i ó n e n t r e l o s a r t s . 1 4 y 1 7 se d e s v a n e -

c e c o n l a o b s e r v a n c i a e x a c t a d e e s t e t e x t o l e g a l : no probando el actor su 
acción, debe absolverse al demandado: e n t e n d i é n d o s e q u e n o la p r u e b a 

c u a n d o n o h a y l e y q u e la s o s t e n g a , p u e s n o h a y a c c i ó n c i v i l s i n l e y q u e 

f u n d e la o b l i g a c i ó n c u y o c u m p l i m i e n t o se p e r s i g u e c o n l a a c c i ó n i n -

t e n t a d a . — M . M . 

• ( 2 ) E l m a l e j e m p l o c u n d e . D e s p u e s d e l Sr . V a l l a r í a , t a m b i é n a l 

S r . M a r f i n e z d e C a s t r o le d i ó la g a n a d e i n v e n t a r , p a r a el a r í . 1 4 , r a z o -

n e s y m o t i v o s q u e m e j o r c u a d r a r a n á sus o p i n i o n e s ; p u e s d i s g u s t a d o c o n 

mandando eu él, no sólo que nadie fuera juzgado n i sen-
tenciad*? por leyes posteriores á los hechos ó delitos de que 
se le acusara, sino previniendo también te rminantemente 
que se le apl icaran exactamente las leyes. E l fin notorio 
que se propusieron en esto, fué el de evitar , en pr imer lu-
gar , que se 'diera á las leyes penales un efecto retroactivo; 
y en segundo, que hechos no previstos por el legislador, y 
que por esa sola circunstancia no eran delitos, fueran cas-
tigados como tales á pretexto de una simple analogía ó de 
igualdad ó mayoría de razón." 1 

" E n cuanto á los casos de silencio ó insuficiencia de la 
ley penal (dice Ortolan) , si este, silencio, ó sea insuficien-
cia, es clara y está jur ídicamente comprobada, 110 t iene el 
juez facultad de l lenar este vacío. E n vano se invocarían 
los motivos más fundados para extender la ley penal de un 

l o s m o t i v o s q u e i d e ó el S r . V a l l a r í a , d i s c u r r i ó l o s s u y o s p r o p i o s . L a s 

r a z o n e s y m o í i v o s q u e a n u n c i a , l i m i l a d o s á s ó l o las c a u s a s c r i m i n a l e s , 

n o t i e n e n m á s f u n d a m e n l o q u e sus m i s m a s o p i n i o n e s , p u e s n a d a h a y e n 

l a h i s t o r i a d e a q u e l a r t í c u l o q u e l o s c o n f i r m e . E n v e r d a d q u e y a m e 

v a d a n d o m i e d o ese t e r r i b l e s i s t e m a d e e n t e n d e r las l e y e s s e g ú n l o s m o -

t i v o s q u e c a d a i m o i n v e n t a , p a r a t o r c e r su v e r d a d e r a i n t e l i g e n c i a é i n -

c l i n a r l a á sus p r o p i o s d e s e o s . E s e s i s í e m a e s el d e s p o t i s m o j u d i c i a l 

e l e v a d o á su ú l t i m a p o t e n c i a . — M . M . 

( 1 ) N o o l v i d e m o s e n l o s u c e s i v o c ó m o e x p l i c a a q u í el S r . M a r t í n e z 

d e C a s t r o la aplicación exacta de la ley. " E s t o s i g n i f i c a , " d i c e e n b u e -

n o s t é r m i n o s , g e n e r a l i z a n d o su p e n s a m i e n t o : — " q u e hechos n o previstos 
p o r e l l e g i s l a d o r , n o s e a n j u z g a d o s p o r l e y e s d e a n a l o g í a ó d e i g u a l ó 

m a y o r r a z ó n . ' ' Y c o m o e s p e r o d e m o s t r a r q u e e n l o c i v i l es p o s i b l e y 

r a c i o n a l q u e h e c h o s n o p r e v i s t o s p o r e l l e g i s l a d o r n o s e a n j u z g a d o s p o r 

l e y e s d e a n a l o g í a ó m a y o r í a d e r a z ó n , b i e n c l a r o es tá q u e e n l o c i v i l e s 

p o s i b l e y r a c i o n a l la e x a c t a a p l i c a c i ó n d e las l e y e s . — M . M . 



caso previsto á otro que 110 lo está. E l proloquio: Ubi ea-
dem legis vatio, ibi eadem* dispositio no tiene ningiína fue r -
za en materia penal. L a interpretación, ó por mejor decir, 
la aplicación, la extensión de la ley penal por vía de ana-
logía, está prohibida al juez. Es to emana necesariamente 
de la regla que importa u n a garantía común, y que exige, 
pa ra que un hecho pueda ser castigado, la existencia de 
una ley vigente en el momento en que el hecho se eje-
cutó." 

"Es toy persuadido de que nadie pondrá en duda estos 
principios de incontestable justicia, que son peculiares del 
derecho criminal. P e r o entonces resulta inevitablemente 
una grave dificultad; dificultad que mi razón no acierta á 
resolver y que acaso resolverán los part idarios de la in t e r -
pretación extensiva de la segunda par te del art . 14. 1 V o y 
á proponerla ." # 

" L a lat i tud de los términos de dicha segunda parte, es • 
tal, (según ellos), que comprende los negocios civiles como 
los criminales, sin diferencia alguna; y si esto fuera exacto, 
resultaría forzosamente u n a de dos cosas; ó que,* supuesto 
que en los negocios criminales no se puede sentenciar por 
s imple analogía, por igualdad ó por mayor ía de razón, esto 
mismo debería decirse de los negocios civiles; ó por el con-
trar io, que estando en estos últimos permit ido sentenciar 
por igualdad ó mayoría de r a z ó n , 2 o t ro tan to debería ha -

( 1 ) C o m o s e r e s u e l v e , e n e f e c t o , u n p o c o m á s a d e l a n t e . 

( 2 ) A q u í i n c u r r e e l S r . M a r t í n e z d e C a s t r o e n u n a p e t i c i ó n d e 

p r i n c i p i o , p u e s d á p o r c i e r t b lo m i s m o q u e e s t á p o r a v e r i g u a r s e ; e s t o e s , 

q u e e n l o c i v i l e s t é p e r m i t i d o j u z g a r p o r l e y e s d e a n a l o g í a ó p o r m a y o -

r í a d e r a z ó n . — M . M . 

cerse en materia criminal. Más breve: ó se deben apl icar 
exactamente las leyes en los negocios civiles, y entonces 
110 cabe el arbitrio judicial; ó éste cabe en los negocios cri-
minales, y en consecuencia, no se deben aplicar en ellos 
las leyes exactamente. A mi juicio, cualquiera de los dos 
extremos que se elija de esa disyuntiva ineludible, p rodu-
cirá tantos absurdos é inconvenientes de tal naturaleza, que 
se t e n d r á que desechar uno y otro, y convenir en que la 
s egunda pa r te del ar t ículo 14 no habla ni puede hablar de 
los negocios civiles, sino de los criminales solamente. E n -
tonces cesarán todos los inconvenientes, todos los absurdos: 
porque n inguno hay en que á nadie se castigue por analo-
gía, n i por igualdad ó mayoría de razón, ni en que las le-
yes posteriores á un delito, se apliquen á los acusados de 
él, si les son favorables; pues en esto no se viola el ar t . 14, 
y a porque éste sólo prohibe condenar, pero no absolver por 

' leyes posteriores; y ya porque la retroactividad está pro-
hibida, por la razón única de que lastima ó ataca derechos 
preexistentes, y n inguno se viola con aplicar leyes poste-
riores al hecho sobre que versa el proceso, si de ahí resulta 
un bien al acusado." 1 

" D e lo que acabo de exponer, se infiere con toda clari-
dad, que dando al art . 14 una interpretación extensiva, si 
bien se favorece á los litigantes en negocios civi les ,2 se 

• 

( 1 ) P o r e s t a r a z ó n p r e c i s a m e n t e , e n l o s n e g o c i o s c i v i l e s n o s e p u e -

d e a b s o l v e r n i c o n d e n a r a l d e m a n d a d o p o r l e y e s p o s t e r i o r e s a l h e c h o , 

c u a l e s s o n las q u e i m p r o v i s a e l j u e z , s u p l i e n d o la l e y q u e h a c e f a l t a ; 

p u e s e n e l p r i m e r c a s o se l a s t i m a n l o s d e r e c h o s d e l a c t o r y e r f e l s e g u n -

d o l o s d e l d e m a n d a d o . — M . M . 

( 2 ) E s t o n o e s c i e r t o . C o n d e n a r a l d e m a n d a d o p o r l e y e s q u e n o 



per judica gravísimamente á los reos de causas cr iminales , 
res t r ingiendo la garant ía que el artículo les otorga, n a d a 
menos que para proteger su persona, su honra y su vida. 
¿Y deberán exponerse estos intereses sagrados, dando al 
a r t . 14 una lat i tud que 110 tiene, sólo por favorecer intere-
ses pecuniarios, que son los que se atraviesan en los juicios 
civiles? Es to seria la más monstruosa iniquidad." 

"Tra t ando de esquivar la dificultad que acabo de expo-
ner, expl ica el Sr . Lancaster el adverbio exactamente, en 
estos términos: " L o que la Constitución exige, cuando or-
dena aplicar las leyes exactamente al hecho, es que no se 
apliquen á una materia las que correspondan á otra, que 
no se fal le nunca contra la expresa, que no se atormente su 
verdadero sentido, ni se la desvíe de su objetes sust i tuyendo 
su voluntad con el capricho de los gobernantes, ó de los 
jueces." 

" P e r o ¿dan estas palabras una idea, siquiera remota, de 
lo que en real idad significa el adverbio exactamente? Sin 
duda que 110." 

"Como el úl t imo Diccionario de la Academia española 
peca por demasiado conciso en sus definiciones, he preferi-
do ocurr i r á su edición primera y á otros diccionarios, que 
definen mejor las palabras "exactamente," "exact i tud." 

son exactamente aplicables al caso, sólo por motivos de analogía ó ma-

yoría de razón, es favorecer al actor y vejar á su adversario. Por estas 

consideraciones debe establecerse la regla general de que ni en lo civi l , 

ni lo p e n a r s e ha de condenar á nadie, sino por leyes exactamente apli-

cadas, según la inteligencia que se les dé despues de observadas las bue-

nas reglas de interpretac ión.—M. M. 

"Exactamente (dice la Academia Española) , adverbio 
de modo. Cuidadosa y diligentemente, con puntual idad y 
fidelidad."—"Exactitud, s. f. Diligencia, primor y pun-
tual idad en la ejecución de alguna obra ."—Puntua l , adj . 
Ajus tado y cierto." 

"Exac t i tud : es la suma jus teza de una cosa que se adop-
ta "muy bien á otra, sin que le fal te ni sobre lo más míni-
mo," según dice el Diccionario formado por una sociedad 
de literatos." 

" E l de la Academia francesa, definiendo el adjetivo 
Exact , , dice: "Regular , puntual , cuidadoso, que observa 
pun tua lmente todo aquello que es necesario, hasta en la 
menor cosa." 

"Estas definiciones no dejan duda de que, al hablarse en 
la segunda parte del art . 14 de leyes exactamente aplica-
das al hecho, se quiso dar á entender: que esas leyes debían 
aplicarse, cuidadosa, puntual, ajustada y escrupulosamente 
al hecho sobre que se h a de juzgar y sentenciar, 1 dando,' 
por supuesto, como era natural , que esas leyes h a n de ser 
las adecuadas al caso, ó las que correspondan á la materia 
de que se trate; y ya se vé, que esta úl t ima circunstancia 
no basta para l lenar él requisito de la exactitud en la apli-
cación de la ley. Tan cierto es esto, que si un juez conde-
n a en México á un acusado de un delito cualquiera, fun-
dando su sentencia en alguno de los artículos del Código 
Pena l del Distri to, pero sin que concurran todas y cada 
una de las circunstancias que el artículo exige, 110 se podrá • 

( 1 ) Y así es como deben aplicarse siempre, tanto en lo penal como 

en lo civil , s i n o se qutere erigir en sistema legal la arbitrariedad.— 

M . M . 



decir que ese juez 110 aplicó la ley que la materia requería; 
pero sí se dirá, con sobrada razón, que 110 la aplicó exac-
tamente. Es , pues, seguro, que la exactitud de que habla 
la Constitución, no es de la que habla el Sr . Lancas ter ." 1 

" E n corroboracion de esto, citaré una autoridad no sos-
pechosa, la de los cuatro autores del Código civil, que sus-
criben la par te expositiva de él, y que en la página 
asentaron sin vacilar estas palabras: "Si por exactamente 
sólo se entiende la aplicación racional de la ley, la dificul-
tad es ménos grave; pero el ar t ículo será siempre peligroso 
por prestarse á varia inteligencia. Pe ro si esa exacti tud se 
entiende, como debe entenderse, según su letra y su senti-
do jurídico, 2 el precepto colocado ent re las garant ías in-
dividuales dá por resultado la más funesta a l ternat iva." 

"Si se cumple con él, se dejan de resolver mil contien-
das judicia les ; 3 po rque cuando no haya ley aplicable al 
hecho, el t r ibunal no puede apelar al arbitrio y no 
es ni concebible, cómo un juez puede usar de su arbitr io, 
si debe aplicar la ley exac tamente , " 4 

( 1 ) ¿ R e c o r d a r í a e l S r . M a r t í n e z d e C a s t r o c u a n d o e l a b o r ó e s t e p á -

r r a f o , lo q u e e n s e n t i d o c o n t r a r i o e n s e ñ ó , c o m o v e r e m o s m á s a d e l a n t e 

e n a e x p o s i c i ó n d e m o t i v o s d e l C ó d i g o P e n a l d e 1 8 7 1 , a l h a b l a r d e la5 

r e g l a s g e n e r a l e s s o b r e l a a p l i c a c i ó n d e las p e n a s ? — M M 

. ( 2 ) Y o n o v e o q u é d i f e r e n c i a p o d r á h a b e r e n l o s d o s t é r m i n o s d e 

l a d i s y u n t i v a , e n t r e i n t e r p r e t a c i ó n racional d e la l e y é i n t e r p r e t a c i ó n 

s e g ú n su l e t r a y su s e n t i d o juñdic¿ ¿ P u e s q u é , i n t e r p r e t a r r a c i o n a l m e n -

c o ? - M e M n ° C S S U V e f d a d e r a i n t e l i g e n c i a > ó s e a , su s e n t i d o j u r í d i -

( 3 ) S e r á p o r q u e así se q u i e r a , m á s n o p o r q u e n o p u e d a d e c i d i r s e 
l a c o n t r o v e r s i a a b s o l v i e n d o a l d e m a n d a d o . — M . M . 

( 4 ) E s t o . e s v e r d a d ; p e r o t a m b i é n l a e s q u e e l a r b i t r i o j u d i c i a l , e n 

e l s e n t i d o e n q u e a q u í s e t o m a , e s s i n ó n i m o d e a r b i t r a r i e d a d , p o r c u a n -

t o se le a t r i b u y e e l p o d e r d e c o n d e n a r a l d e m a n d a d o , i m p o n i é n d o l e 

o b l i g a c i o n e s q u e l a s l e y e s n o h a n e s t a b l e c i d o . — M . M . 

" A h í tenemos pal'adinamente confesado por cuatro no-
tabilidades de nuestro Fo ro \ citadas por el Sr . Lancaster , 
(y una de ellas muy conocedora del idioma castellano) que 
la exacti tud y el arbi tr io judicial están en abierta oposi-
cion, que son incompatibles." 

" N o opina así el Sr . Lancaster; pues en su concepto, 
basta lo dispuesto en el art . 20 de nuestro Código civil, 
para que se pueda decir con verdad que, "aun cuando pa-
ra funda r un fallo en a lguna materia civil, 110 se encuen-
t ren expresas determinaciones legales que la comprendan 
y definan; es entonces posible aplicar exactamente la ley 
al hecho que se ventile." Pe ro si dicho señor supone el 
caso en que no hay ley, yo no alcanzo cómo pueda esto 
hacerse; porque me parece imposible aplicar, no ya exacta, 
pero n i aún inexactamente, lo que uo existe. Sin embar-
go, insiste en su afirmación, " fundado, en pr imer lugar , 
en que entonces se puede aplicar exactamente el art . 20 de 
nuestro Código civil, que ordena se decida la controversia 
conforme á los principios generales de derecho; y en se-
gundo lugar, en que también estos principios son suscepti-
bles de observarse con exactitud hasta donde lo permita la 
falibil idad del criterio." Y ya ántes habia afirmado "que 
según nuestra legislación, es decir, conforme al Código de 
Distrito, en todos los casos en que la ley sea omisa, debe 
suplirse con los principios generales de- derecho, es decir, 

( i ) ' N o f u e r o n c u a t r o l o s a u t o r e s d e l a e x p o s i c i ó n d e m o t i v o s d e l 

C ó d i g o c i v i l , s i n o u n o s o l a m e n t e , s e g ú n e n s e ñ a n e l S r . L i c . M o n t i e l y 

D u a r t e e n su t r a t a d o d e l a s l e y e s , p á g . 1 6 8 y el S r . L i c . V a l l a r í a e n l a 

p á g . 3 4 3 , t o m o 1 ° d e s u s C u e s t i o n e s C o n s t i t u c i o n a l e s . — M . M . 



que estos llenen el hueco, ocupen el " lugar y tengan la 
misma fuerza de. aquel la ." 

"Mas yo pregunto: ¿En las poblaciones en que 110 rija 
dicho Código, ó en las que le hayan suprimido el art , 20, 
se podrá apelar á los principios generales? ¿Se podrían 
haber aplicado en el Distrito, ántes de que se promulgara 
el repetido Código? Indudablemente que 110: porque en-
tonces fal tar ía el f undamen to único, que es el art . 20; y 
entonces tendríamos que 110 existiría sino en determinados 
lugares la garan t ía que quiere crear el Sr . Lancaster, sien-
do así que el art , 14 de la Constitución es una ley pa ra 
toda l a Repúbl ica ." 1 

"Me atrevo á hacer otra pregunta: ¿Podría ingerirse en 
el Código penal un ar t ículo concebido en los mismos tér-
minos que el 20 del Código civil?2 Supongo que el Sr . L a n -
caster no daría una respuesta afirmativa: porque el Sr . Mon-
tiel y .Duarte, de quien tiene alto y merecido concepto, 
comentando el ar t ículo 14 en su muy estimable "Es tudio 
sobre garant ías individuales," asienta estas palabras: "Di -
rémos de paso, que en materias criminales no se aplican 
penas por analogía, porque como dice uno de los más gran-
des hombres de la ant igüedad: " Ü b i non e s t l ex nec príe-
varicat io" (San Pablo, epístola ad rom. cap. 4?, ver. 15) . " 

. C 1 ) E s t a s r e f l e x i o n e s s e r i a n d e u n a f u e r z a i n c o n t r a s t a b l e , si f u e s e 

c i e r t o , l o q u e n o es , c o r n o a d e l a n t e se d e m o s t r a r á , q u e l o s p r i n c i p i o s g e -

n e r a l e s d e l d e r e c h o , s o n o t r a c o s a q u e l a s r e g l a s g e n e r a l e s c o n s i g n a d a s 

e n l e y e s p o s i t i v a s . — M . M . 

( 2 ) ¿ Y p o r q u é n o , s i e m p r e q u e á ese a r t í c u l o n o s e le d é la t o r c i -

d a i n t e l i g e n c i a q u e s e l e e s t á d a n d o ; s i e m p r e q u e p o r p r i n c i p i o s g e n e -

r a l e s s e e n t i e n d a el c o n j u n t o d e r e g l a s g e n e r a l e s c o n s i g n a d a s e n l e y e s 

p o s i t i v a s ? — M . M . . 

"Si en derecho penal seria una monstruosidad establecer 
una regla, como la que en t raña el artículo 20 del Código 
civil; si en el art ículo 14 están igualados, según el Sr. L a n -
caster, y comprendidos bajo la misma prohibición, los ne-
gocios civiles y los c r imina l^ ; ¿cómo puede ser eonforme 
á la segunda par te de dicho artículo, que en lo criminal 110 

se admita el arbi tr io judicial , y sí en lo civil? L o racional 
y lógico, es negarlo en ambos ó permit ir lo en 11110 y otro; 
de lo contrario, resultará una palpable inconsecuencia.1 Y 
como de prohibir ó de permit ir el arbitrio judicial en los 
asuntos de esas dos clases, resultan absurdos y dificultades 
sin número, no queda más arbitrio, para evitar aquellos y 
éstos, que confesar rotundamente , que la segunda par te del 
art ículo 14 habla únicamente de los negocios criminales, y 
que la primera se refiere á los civiles." 

214. Po r último, el Sr . Val lar ía , en los párrafos I V y 
V de su discurso en el acaparo Larrache, ampliando sus r a -
zonamientos, dió la ú l t ima mano á sus opiniones y se ex-
presa de este modo: 

" E l abogado que sostiene este amparo, reconoce conmigo 
la verdad de que el constituyente no prohibió la in terpre-
tación, sino que consagró "el empleo de ese único y nece-
sario remedio contra el silencio; oscuridad ó ineficacia de 
la ley;" pero sin aceptar la opinion de algún comentador 
del texto constitucional, que cree que hay irreconciliable 
pugna en t ie el art ículo 14 de la Constitución y el 20 del 

( 1 ) P o r e s o y o , f u n d a d o e n p o d e r o s í s i m a s r a z o n e s q u e m u y p r o n t o 

e x p e n d e r é , l o n i e g o e n a m b o s c a s o s , c u a n d o s e l e a t r i b u y e e l p o d e r d e 

a p l i c a r l e y e s d e a n a l o g í a , y l o a d m i t o e n l o c i v i l y c r i m i n a l , c u a n d o e s 

s o l o u n m e d i o d e i n t e r p r e t a c i ó n d e l a s l e y e s o s c u r a s ó d u d o s a s . 



Código civil, ese abogado defiende una teoría de más l imi-
tado alcance, que sienta como principio, que cuando fal ta 
ley exactamente aplicable al caso, se apele á los principios 
generales de derecho, "puesto que éstos quedan elevados á 
la categoría de leyes," y aplicándolos á un caso dado, se apli-
ca exactamente el art ículo 20 del Código civil. ¿Es acep-
table esta teoría?" 

"Veámoslo." 

"Desde luego se nota que al establecerla, se olvida por 
completo de lo criminal; más aún, se da una explicación al 
texto constitucional que consagra el absurdo en la imposi-
ción de las penas. Si las leyes se aplican exactamente al 
caso, juzgándose á éste según los principios generales de 
derecho, es decir, según el sistema de la interpretación, si 
eso dice el ar t ículo constitucional, sin hacer distinciones en-
t re lo civil y lo criminal, entonces á un reo se le puede cas-
t igar en el silencio de la ley, por lo£ principios de F a r i n a -
cio, Ju l io Claro, de Matthasu ó de a lgún otro empolvado 
criminal is ta ant iguo 1 , que sostenían la interpretación am-
pliat iva en mater ia penal; entonces volvemos á los tiempos 
de Cárlos I I I , en que u n a ley m a n d a á los jueces que "á 

los reos cuyos delitos, según la expresión literal ó equiva-
• 

lencia de razón de las leyes penales del reino, corresponda 
la pena capital, les impusieran ésta con toda exacti tud. Y 
si el art ículo comprende lo mismo á lo civil como á lo cri-

( i ) E s t a o b s e r v a c i ó n s e r i a r a c i o n a l y o p o r t u n a , s i e l S r . V a l l a r t a 

p u d i e s e p r o b a r q u e las d o c t r i n a s ú o p i n i o n e s d e e s o s e s c r i t o r e s s o n l o s 

principios generales d e l d e r e c h o d e q u e h a b l a e l a r t í c u l o 20 d e l C ó d i g o 

c i v i l . — M . M . 

mina], y si él se h a de entender en el sentido de que los 
principios generales de derecho suplen el silencio de la 
ley, tendremos que reconocer con el monarca español, que 
una ley penal se aplica con exactitud, cuando por equiva-
lencia de razón se impone la pena de muer te á un hom-
bre. 1 A n t e esa consecuencia retrocede horror izada la civi-
lización moderna . " 

" P a r a evitar , pues, el escollo que en lo civil presenta el 
texto constitucional, para salvar el imposible de que la ley 
civil se apl ique con exacti tud, se abre un abismo en. lo cri-
minal , abismo que han cegado nuestras leyes, exigiendo 
que las penales no se in terpre ten de una manera ampl ia t i -
va sino que se apl iquen con exac t i tud .—Art . 89 de la ley 
de 17 de E n e r o de 1853, y art . 182 del Código penal .— 
Es te di lema es de apremiante fuerza: ó el artículo 14 se re-
fiere á lo civil y á lo criminal, y entonces para aceptar la 
interpretación en lo civil, interpretación que es de inelu-
dible necesidad, se tiene que reconocerla también en lo cri-
minal , y así retrocedemos al tiempo de Cárlos I I I , ó se 
niega toda interpretación, tanto en lo criminal como en lo 
civil, y entonces por lo que á este ramo toca, "se sienta un 
principio subversivo del orden social, destructor de la pro-
piedad misma, y condenado por las legislaciones de los paí-

( 1 ) E s t e a b s u r d o d e s a p a r e c e d e s d e e l m o m e n t o e n q u e p o r p r i n c i -

p i o s g e n e r a l e s d e d e r e c h o s e e n t i e n d a e l c o n j u n t o d e r e g l a s g e n e r a l e s 

c o n s i g n a d a s e n t e x t o s e x p r e s o s d e l e y . E n e s t e s u p u e s t o , n i n g ú n i n c o n -

v e n i e n t e r e s u l t a d e q u e e l s i l e n c i o ó la i n s u f i c i e n c i a d e u n a l e y p e n a l e s -

p e c i a l , s e s u p l a c o n l a s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s d e u n c a r á c t e r g e n e r a l . — 

M . M . 



ses cultos," como lo reconoce el abogado defensor dg este 
a m p a r o . " 1 

"¿Qué se en t i ende por aplicación exacta de la ley? ¿Qué 
por su in te rpre tac ión racional en caso de silencio, insufi-
ciencia ú oscuridad de su texto? L a aplicación exacta de la 
ley es la que se hace resolviendo un caso, comprendido en 
sus literales preceptos, sin ampliarlos, para sujetar á su im-
perio otro caso q u e ellos no comprenden, y sin que para 
esto pueda a legarse n i la razón, ni el espíri tu de la ley, ni 
la equivalencia, n i la voluntad presunta del legislador, ni 
la analogía, ni los a rgumentos ab absurdo, á simili, ad rna-

jus, etc., etc.; apl icación exacta de la ley. es la que excluye 
toda interpretación, aún para suplir su silencio ó insuficien-
cia. - Por esto el Código penal, á la a l tura de la ciencia so-
cial moderna, h a d icho con plena razón: "seprohibe imponer 
por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada en una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trate. E n lo criminal así se debe aplicar exacta-

• r 

( 1 ) S í n o t e r g i v e r s a r a e l s e n t i d o d e l o s t é r m i n o s , n o t e n d r í a e l S r . 

L i c . V a l l a r t a m a t e r i a p a r a s u f o r m i d a b l e d i l e m a . S i e n t e n d i e s e p o r i n -

t e r p r e t a c i ó n l o q u e t o d o e l m u n d o e n t i e n d e , la e x p l i c a c i ó n d e l a s l e y e s 

o s c u r a s p a r a d e t e r m i n a r t o d o s l o s c a s o s q u e e n e l l a d e b e n c o m p r e n d e r -

s e , n i n g ú n i n c o n v e n i e n t e h a y d e q u e las l e y e s p e n a l e s s e i n t e r p r e t e n d e l 

m i s m o m o d o q u e s e i n t e r p r e t a n las c i v i l e s . — M . M . 

( 2 ) H é a q u í e l o r i g e n d e t o d o s - l o s e r r o r e s d e l S r . V a l l a r t a : la m a -

l a i n t e l i g e n c i a d e l a s p a l a b r a s . P o r a p l i c a c i o n e x a c t a d e la l e y n o d e b e 

e n t e n d e r s e su a p l i c a c i ó n l i t e r a l , s i n o su a p l i c a c i ó n á todos y á solo l o s 

c a s o s e n e l l a c o m p r e n d i d o s , d e s p u e s d e h a b e r s e fijado su v e r d a d e r a i n t e -

l i g e n c i a , c o n f o r m e á l a s r e g l a s d e b u e n a i n t e r p r e t a c i ó n , c o n s u l t a n d o s u 

e s p í r i t u , su r a z ó n , s u s m o t i v o s , e t c . — M . M . 

mente la ley, y cualquiera interpretación es un atentado 
del juez contra la l ibertad, la honra ó la v ida del hombre, 
por esto, cuando la ley penal castigaba en Ing la te r ra la bi-
gamia, lps jueces no se creyeron autorizados para imponer 
penas á los polígamos." 

" Y por interpretación racional de la ley se ent iende su 
aplicación, aunque no sea exacta ni li teral, á los casos que 
el legislador no expresó ni previo; pero que están compren-
didos en su espíritu, incluidos en su razón ó motivos, casos 
que se r igen por la analogía, que se resuelven en úl t imo 
extremo por los principios generales de derecho.1 L a in-
terpretación de la ley es, en una palabra, su aplicación á 
más casos " de los que su letra expresa, su aplicación no 
exacta ni restricta, sino ampliat iva y extens iva . 3 E n lo ci-
vil así se aplican, así se interpretan las leyes, según todas las 
legislaciones cultas, y así deben por necesidad in te rp re ta r -
se, so pena de destruir el orden social; y por esto toda re-
sistencia de u n juez para fallar un pleito civil, porque no 
hay ley que resuelva el caso, es un delito contra las garan-
tías que todo hombre debe tener en la sociedad: por estos 
motivos,cuando una ley civil anide el contrato de compra-venta 
por causa de miedo grave, y nada diga ele arrendamiento, el juez 
está obligado d fallar que éste también es nido, porque la in-

( 1 ) N o s e d e b e c o n f u n d i r l a i n t e r p r e t a c i ó n d e u n a l e y , s e g ú n l o s 

e j e m p l o s , l o s p r e c e d e n t e s , la a n a l o g í a , e t c . , c o n l a a p l i c a c a c i ó n d e l a s 

l e y e s p o r s i m p l e a n a l o g í a . — M . M . 

( 2 ) O á m e n o s c a s o s . — M . M . 

( 3 ) ¿ P o r q u é d e s c o n o c e r á e l S r . V a l l a r t a l a i n t e r p r e t a c i ó n restric-
tiva q u e la d o c t r i n a y l a j u r i s p r u d e n c i a r e c o n o c e n c o m o u n a d e l a s t r e s 

m a n e r a s d e i n t e r p r e t a r las l e y e s ? — M . M . 



terpretacion ampliat iva decide que son nulos todos los con-
tratos en que tal vicio intervenga. 1 J3on, pues, dos sistemas 
perfectamente contrarios, el de la aplicación exacta y el de 
la interpretación racional de la ley, sistemas que.no pue-
den regirse por una misma regla, ni ponerse jun tos á la 
sombra de u n mismo precepto constitucional. E l de la exac-
ta aplicación, necesario, ineludible en lo criminal, repugna 
al de la in terpre tación racional, forzoso, indispensable en 
lo civil. L a ley penal tiene que aplicarse exactamente, si no 
se quiere re t rogradar al tiempo en que un juez podia con-
denar á muer te á u n hombre por equivalencia de razón: la 
ley civil t iene que interpretarse, si no se quiere constituir 
un estado social que nunca ha existido,' el de la violencia 
individual sust i tu ida á la acción de los t r ibunales en la ad-
ministración de just icia. ¿Cómo es posible j u n t a r esos dos 

( i ) S i l o s p r e c e p t o s g e n e r a l e s d e l d e r e c h o , las d i s p o s i c i o n e s l e g a -

les s o b r e c o n t r a t o s e n g e n e r a l , e n t r e las q u e s e c o n t i e n e e l p r i n c i p i o c o n -

s i g n a d o e n e l a r t i c u l o 1 2 9 8 d e l C ó d i g o c i v i l , q u e d e c l a r a l a n u l i d a d d e 

l o s c o n t r a t o s c e l e b r a d o s p o r intimidación, n o c o n t u v i e s e n esta d i s p o s i c i ó n , 

j a m á s s e p o d r í a , s i n c o m e t e r s e p o r e l j u e z u n a v e r d a d e r a a r b i t r a r i e d a d , 

a p l i c a r á ' l o s c o n t r a t o s d e c o m p r a - v e n t a la d i s p o s i c i ó n i n d i c a d a p a r a l o s 

. c o n t r a t o s d e a r r e n d a m i e n t o . ¿ Q u i é n p o d r á c r e e r q u e se o b r a c o n jus t i f i -

c a c i ó n c u a n d o e l j u e z d e c l a r a q u e e l d e u d o r t i e n e p r i v i l e g i ó d e p r e f e -

r e n c i a p a r a el p a g o d e l p r e c i o d e la finca v e n d i d a s o b r e l o s m u e b l e s y 

u t e n s i l i o s e x i s t e n t e s e n e l l a , s o l o p o r el m o t i v o d e q u e ese p r i v i l e g i o es-

t á e s t a b l e c i d o p o r e l a r t í c u l o 2 9 5 9 p a r a l o s c o n t r a t o s d e a r r e n d a m i e n -

t o , q u e e s c o n s e n s u a l y d e buena fé c o m o e l d e c o m p r a - v e n t a ? M a s n ó -

t e s e q u e e n e l e j e m p l o , q u e p o n e e l S r . V a l l a r í a n o s e t r a t a d e i n t e r p r e -

t a r u ñ a l e y e x p e d i d a p a r a l o s c o n t r a t o s d e a r r e n d a m i e n t o , a m p l i á n -

d o l a h a s t a d o n d e l o p e r m i t a n su r a z ó n ó s u s m o t i v o s , s i n o d e a p l i c a r l a 

p o r a n a l o g í a á l o s d e m á s c o n t r a t o s , l o c u a l es a r b i t r a r i o . — M . M . 

sistemas, ponerlos bajo el imperio del art . 14 de la Consti-
tución, y proclamar que éste comprende á los juicios cri-
minales y á los civiles sin distinción?" 

" E s t a diferencia que entre ambos sistemas he querido pre-
cisar, ¿significa acaso que en lo civil no se deben aplicar las 
leyes con exactitud, con criterio, con razón, sino que es líci-
to al juez hacer prevalecer sobre ellas su capricho, su igno-
rancia, su pasión; que le es lícito aplicar á una materia las que 
otra regulan, fal lar contra ellas?1 Me apresuro á encargarme 
de esta cuestión, no porque para resolverla se necesite esfuer-
zo alguno de inteligencia, sino porque ella se t rae al deba-
te como para que 110 se vea aquella esencial diferencia que 
hay entre los dos sistemas, como para hacer creer que tam-
bién en lo civil y no solo en lo criminal t iene que aceptar-
se el de la exacta aplicación: esa cuestión mant iene la equi-
vocación que estoy procurando rectificar, y que solo por es-
te motivo tiene importancia en este lugar ." 

" A nadie puede ocurrírsele el despropósito de que por-
que los jueces de lo criminal no puedan por medio de la 
interpretación, crear delitos que 110 existen, ni reagravar 
las penas pa ra los establecidos por la ley, se convierta á los 
de lo civil en déspotas, cuya arbi t rar iedad esté sobre todas 
las leyes. No, el juez civil t iene que adminis t ra r justicia 
según la l ey , 2 y á ella debe ajustar todos sus actos, some-

( 1 ) A q u í c o n f i e s a e l S r . L i c . V a l l a r í a , q u e e s p o s i b l e l a e x a c t a a p l i -

c a c i ó n d e l a s l e y e s e n j u i c i o s c i v i l e s , y q u e e s u n a a r b i t r a r i e d a d a p l i c a r á 

l o s c o n t r a í o s d e c o m p r a - v e n t a d i s p o s i c i o n e s d i c t a d a s p a r a l o s d e a r r e n -

d a m i e n t o . — M . M . 

( 2 ) P r e c i o s í s i m a c o n f e s i o n d e l S r . V a l l a r t a . S i e n l o c i v i l e l j u e z 

d e b e f a l l a r s e g ú n la l e y , n o e s p o s i b l e y a el a r b i í r i o j u d i c i a l . L a i n í e r -
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tiéuclole, no ya sus caprichos, sino aún sus opiniones per-
sonales. Cuando se dice, pues, que el sistema de la aplicación 
exacta de la ley no rige en lo civil, no se intenta ni con mucho, 
autorizar al juez á que falle contra leyes expresas, á que aplique . 
las de una materia las que a otra correspondan, á que obre ar-
bitrariamente; se pre tende solo, que cuando no haya leyes 
exactamente aplicables al caso que se juzga, use de la in-
terpretación racional y resuelva ese caso, supliendo el si-
lencio de la ley, con los principios generales de 'derecho, 
cosa que jamás puede hacer el juez de lo cr iminal . 1 E l sis-
tema, pues, que excluye de lo civil la exacta aplicación de 
la ley, 110 proclama el imperio de la arbi t rar iedad judicial , 
no significa que el j uez tenga como única regla de conduc-
ta sus caprichos ó sus pasiones; ese sistema inspirado en los 
inmortales aforismos de Bacon, cree que "óptima est lex qiuv 
minimun relinquit arbitrio judicis: optimus judex qui minimun 
sibi;" pero sabe también que n inguna legislación contiene 
ni puede contener todas las leyes que sean exactamente 
aplicables á todos los casos posibles, y sostiene, como una 

p r e t a c i o n r a c i o n a l d e la l e y n o es el c a p r i c h o ' ó la a r b i t r a r i e d a d j u d i c i a l 

p o r e l q u e la l e y se s u p l e ; y d e s d e q u e h a y l e y p r e e x i s t e n t e racionabnen-
te i n t e r p r e t a d a , h a y l e y q u e a p l i c a r exactamente a l h e c h o . E n r e s u m e n , 

si en e l d e r e c h o c i v i l c a b e l a i n t e r p r e t a c i ó n « a c i o n a l d e u n a l e y p r e e x i s -

t a n t e , n o es p o s i b l e s o s t e n e r la i m p o s i b i l i d a d d e la a p l i c a c i ó n e x a c t a d e 

la l e y en d e r e c h o c i v i l , á n o s e r q u e se d i g a q u e u n a l e y racionalmen-
te i n t e r p r e t a d a n o es l e y e x a c t a m e n t e a p l i c a b l e . — M . M . 

( 1 ) S i y o lograse- p r o b a r q u e los p r i n c i p i o s g e n e r a l e s d e l d e r e c h o 

s o n l e y e s p o s i t i v a s , t a n a p l i c a b l e s e n l o c r i m i n a l c o m o en l o c i v i l , ó q u e 

n i e n l o c i v i l es l í c i t o j u z g a r p o r l e y e s d e analogía y o t r a s causas , d e s -

a p a r e c e r á la b a r r e r a q u e d i v i d e p r o f u n d a m e n t e las d o s e s c u e l a s . — M . M . 

exigencia del orden social, la necesidad de la in terpre ta-
ción de la ley que no pueda ser exactamente aplicable. Y 
lejos de autorizar al juez á que cometa desafueros, á t í tulo 
de interpretación, repite las palabras de Bacon: "optimus 
judex qui min imun sibi," invoca las reglas que la ley mis-
ma establece para hacer la interpretación y considera la in-
fracción de esas reglas como delito de que el juez es res-
ponsable." 

" L a ley penal, la que define el delito y designa la pena, 
no se interpreta , sino que se aplica exacta, literal, matemá-
ticamente, si en las ciencias morales se puede usar esta pa -
labra: sus preceptos 110 se ampl ían para abarcar ñn caso 
que su letra no comprende: todas las reglas de in t repre ta -
cion enmudecen ante esa ley. E s t a es la teoría inglesa es-
tablecida en respeto de la l ibertad, de la honra, de la vida 
del hombre: esta es la teoría de nues t ra ley vigente que 
piohibe á los jueces usar de a rgumentos más ó menos sóli-
dos pa ra crear delitos que la ley no establece, para casti-
gar más casos de los que la le tra de la ley enumera, p a r a 
aumentar ó reagravar las penas. La libertad civil, que no 
sufre más restricciones^ que las que la ley impone, no con-
siente tampoco que el juez, con la interpretación, U S U R P E E L 

L U G 4 R D E L L E G I S L A D O R , para restringirla, porque seria eri-
gir en principio la Urania más ominosa, el permitir que á la 
acción de la ley debidamente promulgada que establece un 
delito y marca su pena, se sustituyesen las elucubraciones 
de un juez, que interpretando-la ley en el silencio de su ga-
binete, resolviese, aunque sea por mayoría de razón, que es 
delito lo que no está en la ley calificado de tal. Po r razones 
t a n humani tar ias , tan filosóficas, tan conformes con el pro-
greso de la ciencia social, es ya un dogma entre .nosotros 

. j 



la aplicación exacta literal, matemática, si se puede hablar 
asi de la ley penal ." 1 

"Contra la doctrina que sostengo, se invoca un a rgumen-
to poderoso en el foro; a rgumento que él solo h a cambiado 
las opiniones del promotor fiscal, según él lo dice en su 
pedimento en este negocio. Se invoca la autoridad de la 
comision que formó el Código civil, para probar que el ar-
t ículo 14 de la Constitución comprende tanto lo civil co-
mo lo cr iminal , y se llega á asegurar " que esa comision 
vaciló sobre la legalidad de su propia obra, antes que poner 
en duda ni por un momento que el principio constitu-
cional abraza toda especie de ju ic ios ." N o puedo yo pasar 
en silencio u n argumento que tanta preocupación causa en 
el estudio de estas importantes materias." 

"Despues de exponer la comision los robustos fundamen-
tos en que la necesidad de la interpretación se funda; des-
pues de demostrar que el ar t ículo 20 del Código es una 
imperiosa exigencia del orden civil, exigencia sentida y sa-
tisfecha desde las leyes romanas, hasta los códigos más re -
cientes, continuó hablando en estos términos: " Mas á pe-
sar de las razones expuestas, la comision duda, no de la ne-
cesidad y conveniencia del artículo, sino de su legalidad. 
E l ar t ículo 14 de la Constitución contiene el precepto más 

justo en principio; pero el más irrealizable en la práct ica 
Mucho se puede decir respecto del t r ibunal ; pero no sien-
do ese pun to la materia de que hoy se t ra ta , se l imitará la 

( i ) A f o r t u n a d a m e n t e n o h a y q u i e n c r e a e n ese d o g m a d e f é q u e n o 

e s s i n o u n g r a n d e s a t i n o . P o b r e h u m a n i d a d el d i a e n q u e p r e v a l e c i e r a 

l a t e o r í a d e q u e l a s l e y e s p e n a l e s s e d e b e n a p l i c a r s e g ú n e l m a t e r i a l i s m o 

d e s u s p a l a b r a s . 

s 

comision á examinar la exacta aplicación que previene el 
precepto consti tucional ." 

" S i por la palabra "exactamente" solo se entiende la ra -
cional aplicación de la ley, la dificultad es menos grave: 
pero el artículo será siempre peligroso por prestarse á va-
r ia inteligencia. Pe ro .si esa exacti tud se entiende, como de-
be entenderse, según su le t ra y su sentido jurídico,1 el p re -
cepto> colocado entre las garantías individuales, da por 
preciso resultado, la más funesta a l te rna t iva ," 

" S i s e cumple con él, se dejan de resolver mil cont iendas 
judiciales; 2 porque cuando no haya ley exactamente apl i -
cable al hecho, el t r ibunal no puede apelar al arbitrio. L a 
idea que éste expresa, es contradictoria de la que expresa 
la exacti tud: esta acaba donde aquel empieza; y uo es con-
cebible cómo un juez puede usar de su arbitrio, si debe 
aplicar la ley exactamente. 3 Si el precepto no se cumple, 
se infr inge la Constitución á cada paso y el recurso de a m -
paro viene á nulificar las sentencias de los tr ibunales " 

" E l precepto es justísimo y prueba el noble pensamiento 
del legislador; pero supone lo que no es posible, un Código 

( 1 ) Y o n o s é q u é d i s t i n c i ó n e s é s t a q u e s u p o n e ser c o s a s o p u e s t a s , 

n o s i e n d o s i n o u n a m i s m a , la racional i n t e l i g e n c i a y a p l i c a c i ó n d e u n a 

l e y y s u i n t e l i g e n c i a y a p l i c a c i ó n s e g ú n su s e n t i d o j u r í d i c o . 

( 2 ) E s t o s e r á p o r q u e l o s j u e c e s i g n o r e n q u e n o h a b i e n d o l e y n i n -

g u n a e x a c t a m e n t e ó r a c i o n a l m e n t e a p l i c a b l e a l c a s o , q u e f u n d e la o b l i -

g a c i ó n q u e s e e x i g e , d e b e a b s o l v e r s e a l d e m a n d a d o , m a s n o p o r q u e e l 

a r t í c u l o 1 4 d e la C o n s t i t u c i ó n l o s p o n g a e n l a i m p o s i b i l i d a d d e s e n t e n -

c i a r . 

( 3 ) J u s t a m e n t e ; y p o r e s t e m o t i v o y o s o s t e n g o , y d e m u e s t r o a d e l a n -

t e , q u e e l a r b i t r i o j u d i c i a l , c o n s i d e r a d o c o m o u n a f a c u l t a d c r e a d o r a d e 

l e y e s y d e o b l i g a c i o n e s , es u n a n a c r o n i s m o . 



perfecto. Po r lo mismo, la comision h a c re ído necesario 
presentar estas observaciones al S u p r e m o Gobierno, á fin 
de que si las estima fundadas, se s irva iniciar la supresión 
del adbervio exactamente en el referido a r t í cu lo 14 " 1 

" Generalmente se ha creído que estas pa labras manifies-
tan el juicio que la comision del Código formó sobre las 
importantísimas materias de que trata; pe ro con posterio-
ridad, uno de sus autores, el Sr . Mont ie l y Duar^e, h a 
asegurado que lo que dejo copiado "exp re sa la opinion pa r -
t icular del Sr . Laf ragua , y no la colectiva de la comision." 2 

Y aunque esto es ya decir que el a r g u m e n t o tomado de la 
autoridad de la comision, se debilita m u c h o , supuesto que 
ella misma no estuvo de acuerdo en estos puntos , para mí. 
que tan respetable es la opinion del Sr . L a f r a g u a como la 
de los otros miembros de la comision, si b ien no me es l í -
cito proferir una sola palabra que su a u t o r i d a d desconozca, 
sí me es inexcusable en esta ocasion cons iderar bajo su as-
pecto científico esas opiniones, aunque protes tando, como 
me complazco en hacerlo, todos mis respetos á cada uno de 
los ilustrados miembros de la comision del Código c iv i l . " 

"Comencemos por anal izar las p a l a b r a s citadas del S r . 
Lafragua. E l nos dice que el precepto q u e ordéna la exac-
ta aplicación d é l a ley civil, es justo, p e r o impracticable; 
que es justísimo, pero que supone un imposible , un código 
perfecto que prevea v defina exac tamente todos los casos 
ocurrentes. ¿Qué quiere esto decir en toda su desnuda rea-

( 1 ) P r o y e c t ó d e C ó d i g o c i v i l . E x p o s i c i ó n d e m o t i v o s d e l l i b r o p r i -

m e r o p á g i n a s 7 y 8. 

( 2 ) T r a t a d o d e las l e y e s y sil a p l i c a c i ó n , p á g i n a 1 6 8 . 

lidad y despojando á esas frases del velo con que se quiso 
cubri r el respeto á la Constitución? Necesario es manifes-
tarlo con toda claridad para precaver las consecuencias de 
un mal terrible. E l Sr . La f r agua creyó que nuestra Cons-
titución contenia un precepto impracticable, imposible, ab-
surdo, irreconciliable con todo Código civil, con las exigen-
cias de la administración de justicia si ese precepto hubie-
ra de prescribir la exacta aplicación de la ley civil; y eso 
que creyó el Sr . Laf ragua , lo creo yo también con p rofun-
dísima convicción; porque ese Código perfecto de que se nos 
habla, es una utopia más irrealizable que los sueños de 
Platón; por que el querer aplicar todas las leyes civiles exac-
tamente, es un intento más inasequible que pretender que 
en la sociedad no h a y a litigios, y lo diré de una vez, reve-
lando todos mis sentimientos de adhesión á la Constitución, 
porque si ella contuviese semejante impracticable, imposi-
ble, absurdo precepto, él solo bastaria para que en un tiem-
po más ó menos próximo toda ella sucumbiera, como su-
cumben todas las instituciones viciosas q u e lastiman los in-
tereses legítimos de la sociedad, que desconocen los p r in -
cipios inquebrantables de la ciencia, que in tentan des t ru i r 
la obra de la civilización y yo me opongo y me opon-
dré con todas mis fuerzas á que se acuse á nuestra ley fun -
damental de tener utia sola palabra que legitime el absur-
do, que dé un solo aliento á lo que la ciencia y la civiliza-
ción tienen condenado á muerte / Quiero yo mucho la Cons-
titución'de mi país, para consentir en que su desprestigio 
ocasione su caída!" 1 

( 1 ) S u p r a n u m . 1 3 9 



" P e r o vuelvo al análisis de las palabras del Sr . L a f r a -
gua. Los argumentos de que usó para probar que el arbi-
trio judicial y la exact i tud son ideas contradictorias en t re 
sí, no t ienen respuesta satisfactoria, y nada más debo yo agre-
gar sobre este pun to á mis anteriores demostraciones. Pe ro 
en lo que no estoy, n i puedo estar conforme con el Sr . 
L a f r a g u a j es en la manera con que él creyó salvar al Có-
digo civil, en el modo con que indicó que se debiera evitar 
lo impracticable, lo imposible, lo absurdo del precepto, "en 
la supresión del adbervio exactamente del art ículo 14." 

" P o r q u e s e m e j a n t e supresión autorizaría la interpretación 
de las leyes penales, creando delilos por analogía, aumen-
tando las penas por inducción; porque esa supresión, si bien 
pondr ía término á la contradicción ent re el arbitrio judi-
cial y la exact i tud, significaría que aquel podr ía usarse t an-
to en lo civil como en lo penal, poniendo así la l ibertad, 
la honra y la v ida del hombre á discreción de las opinio-
nes del juez; porque esa supresión, si de verdad salva al Có-
digo civil, en que es imposible la ex'actitud, pierde del todo 
al Código penal , en que es imposible también el arbitrio; 
porque esa supresión, en fin, si quita al precepto en su re -
lación con lo civil, lo que tiene de impracticable, de absur-
do, lo convierte en cuanto á lo criminal en absurdo t am-
bién, en salvaje Si en lo criminal áe supr ime la exacti-
t u d en la aplicación de la ley, vuelve á levantarse otra vez 
la t iranía judicial contra los derechos del hombre, y hace-
mos re t rogradar un siglo á nuestro Código penal. No, esto 
no es posible." 1 

( i ) E l arbitrio judicial y la exactitud s o n r e a l m e n t e i d e a s c o n t r a -

d i c t o r i a s ; m a s e s t o n o s i g n i f i c a q u e s e a absurdo, imposible, impracticable, 

"¿Cómo habr ía la comision, ó el Sr. Laf ragua , que habló 
<en su nombre, evitado tantos, tan peligrosos escollos? D e 
u n a sola manera: reconociéndolo y confesándolo así, que el 
a r t ícu lo 14 no puede aplicarse á lo civil, porque eso es con-
vertirlo en impracticable, en imposible, en absurdo, y refe-
r i r lo solo á lo cr iminal sin suprimir n inguna de sus palabras, 
jTorque la exact i tud que exige en la aplicación de la ley 
penal , es la garant ía indispensable de los derechos del hom-
bre contra el arbi tr io judicial ." 

"Los que profesan, sobre esta materia, opiniones contra-
r ias á las del Sr . Lafragua, en vano luchan por escaparse 
de l peso de la argumentación de este señor, por lo que to-
ca á la contradicción que hay entre el arbi tr io judicial y la 
e x a c t i t u d ; 1 porque no se puede decir, como ellos lo hacen, 
que por exacta aplicación de la ley, se debe entender su r a -
cional interpretación, "porque esta empieza en donde aque-
l la a c a b a , 2 porque no se concibe cómo un juez puede usar 

l a a p l i c a c i ó n exacta d e las l e y e s e n l o s a s u n t o s c i v i l e s ; p u e s l o a b s u r d o , 

l o i m p o s i b l e , l o i m p r a c t i c a b l e , p o r a r b i t r a r i o , t i r á n i c o , y d e s p ó t i c o , e s 

e l l l a m a d o arbitrio judicial. 
( 1 ) Q u i z á y o e s c a p e d e e s e p e s o , p o r q u e e n m i c o n c e p t o , n o h a y 

n i d e b e e x i s t i r y a el a r b i t r i o j u d i c i a l , n i e n l o c i v i l n i e n l o p e n a l ; e n u n a 

y e n o t r a l e g i s l a c i ó n , s o l o d e b e f a l l a r s e p o r l e y e s p r e e x i s t e n t e s , l i t e r a l ó 

r a c i o n a l m e n t e i n t e r p r e t a d a s ; p u e s es n e c e s a r i o n o c o n f u n d i r la i n t e r p r e -

t a c i ó n r a c i o n a l , c o n el a r b i t r i o j u d i c i a l c r e a d o r d e las l e y e s . 

( 2 ) E s t e e s e l e r r o r c a r d i n a l d e l Sr . V a l l a r t a , c r e e r q u e la i n t e r p r e -

t a c i ó n r a c i o n a l e s r e f r a c t a r i a á la a p l i c a c i ó n e x a c t a d e l a l e y . P a r a m í , 

a p l i c a r u n a l e y i n t e r p r e t a d a r a c i o n a l m e n t e , e s e l v e r d a d e r o y ú n i c o m e -

d i o d e a p l i c a r l a e x a c t a m e n t e . 

E l S r . V a l l a r t a s o s t u v o s i e m p r e q u e e l r e c u r s o d e a m p a r o n o p r o -

c e d í a c o n t r a o t r o a m p a r o ; así i n t e r p r e t ó r a c i o n a l m e n t e e l a r t . 1 0 1 d é l a 

C o n s t i t u c i ó n , y p o r d i v e r s a s e j e c u t o r i a s se h i z o esa i n t e r p r e t a c i ó n r a c i o -

n a l . N a d i e d i r á e n t o n c e s q u e n o s e a p l i c a b a e x a c t a m e n t e e l r e f e r i d o a r -

t í c u l o 1 0 1 . L u e g o u n a l e y r a c i o n a l m e n t e a p l i c a d a , es u n a l e y e x a c t a m e n -

t e a p l i c a d a . 



de su arbitrio, si debe aplicar la ley exactamente ," 1 y tam-
poco vale sostener, como ellos lo in ten tan , que cuando fal-
ta la ley exactamente aplicable, debe tenerse como tal, se-
gún el precepto constitucional, la que mejor se amolde á'la 
naturaleza del caso que se haya de resolver, porque tal sis-
tema, bueno en lo c iv i l 2 en que la interpretación es lícita, 
nos volvería á los tiempos de Car los I I I , en que se mataba 
á un hombre por equivalencia de razón; p o r q u e t a ! sistema 
borra, no solo el ar t ículo 182 del Código penal, sino el mis-
mo 14 de la Consti tución." 

" E l argumento, pues, del Sr . L a f r a g u a , á pesar c[e las res-
puestas con que se ha pre tendido satisfacerlo, permanece 
en pié, terrible, amenazador. Si el a r t ículo 14 exige la exac-
ta aplicación de las leyes civiles y con él se cumple, "se de-
j a n de resolver mil contiendas judiciales, porque cuando 110 

hay ley exactamente aplicable, el t r ibuna l 110 puede apelar 
al arbitrio," y con esto la sociedad se h u n d e en el caos;3 mas 

( 1 ) D e s d e l u e g o n o t a r á e l l e c t o r l a c o n f u s i o n l a m e n t a b l e d e ideas . 

U n a s v e c e s ñ a s h a b l a e l Sr . V a l l a r í a d e i n t e r p r e l a c i o n r a c i o n a l c o m o 

o p u e s t o á la a p l i c a c i ó n e x a c t a d e la l e y , y e n o t r a s d e a r b i l r i o j u d i c i a l 

c o m o . o p u e s l o á la m i s m a a p l i c a c i ó n ; ó l o q u e es l o m i s m o , c o n f u n d e l a 

i n t e r p r e t a c i ó n r a c i o n a l c o n el a r b i t r i o j u d i c i a l . É s í e i m p o r t a la f a c u l t a d 

d e c r e a r ó i n v e n t a r 4eyes para el c a s o e s p e c i a l d e q u e se t ra te , m i e n t r a s 

a q u e l l a es u n a o p e r a c i o n i n t e l e c t u a l e n v i r t u d d e la q u e se f i ja la v e r d a d e -

ra i n t e l i g e n c i a d e u n a l e y p r e e x i s t e n t e . 

( 2) N i en l o c i v i l es b u e n o ese s i s t e m a , p o r q u e , c o m o l o d e m o s t r a -

ré m á s a d e l a n t e , n o es s o s t e n i b l e y a en d e r e c h o c i v i l , la a p l i c a c i ó n d e 

las l e y e s p o r a n a l o g í a , m a y o r í a d e r a z ó n , e í c . 

( 3 ) N o h a b r á tal h u n d i m i e n t o n i m u c h o m e n o s ; p o r q u e si n o h a y 

l e y r a c i o n a l m e n t e i n t e r p r e l a d a a p l i c a b l e a l c a s o , n o h a y a c c i ó n ni d e r e -

c h o en el a c l o r , y la s o c i e d a d n o se h u n d e e n el c a o s , si se a b s u e l v e al 

r e o , c o m o p r o c e d e en r i g u r o s a j u s l i c i a . 

# 

si para salvar á ésta el ar t ículo 110 se obedece y se resuel-
ven todos los casos, aunque sin leyes exactamente aplica-
bles, viene entonces el amparo y. nulifica ejecutorias, y 
hace más, y esto 110 lo dijo el Sr . Laf ragua , deja sin posi-
bilidad siquiera de que se resuelvan de otra manera , que 
por la fuerza, los muchísimos litigios para los que no hay 
leyes exactamente aplicables." 

" E s conveniente presentar esta observación en toda su 
fuerza, y pocas palabras son bastantes para ello. L a ejecu-
toria de un t r ibunal civil que á fal ta de ley exactamente 
aplicable, se funde en los principios generales de derecho, 
en las reglas de interpretación, se nulifica por el amparo, 
porque viola el art ículo 14 de la Constitución, según la teo-
r ía que combato. ' Como resultado de ese amparo, aquel 
tr ibunal teudr ia que pronunciar otra ejecutoria que t a m -
poco se apoyaría en ley exactamente aplicable al caso, su-
puesto que 110 la hay, en la hipótesis que examinarnos. Es -
ta ejecutoria y cualquiera otra que se imagine, sea cual fuese 
su sentido, está sujeta á la misma nulidad por medio de otro 
amparo, porque es imposible, lo repito, que la ley se apli-
que exactamente en donde 110 hay ley exactamente aplica-
ble. Así, pues, cada uno de los litigantes alternativ-amente, 
t ienen en el amparo 1111 medio eficaz de dejar sin efecto la 
niéiübi S Í B éoioj;)if3,ÍI ') r, ¡. '-aí'L; ,ÍJ r r Í=SÍ> 

( I ) ' E s t o n b es e x a c t o . I . o ? p r i n c i p i o s ¡genera les d e d e r e c h o n o s o n 

s i n o p r e c e p t o s g e n e r a l e s d e l e y e s p o s i t i v a s ; las r e g l a s d e i n t e r p r e t a c i ó n 

n o a u t o r i z a n á n ingún, t r i b u n a l p a r a c o n f e c c i o n a r n u e v a s f e y e s q u e a p l i c a r 

a l c a s o ; s o n u n a g u í a para fijar la r e c t a i n t e l i g e n c i a d e u n a l e y o s c u r a . 

N i n g u u f a l l o q u e se f u n d e en a q u e l l o s p r i n c i p i o s y o b s e r v e las r e g l a s d e 

i n í e r p r e í a c i o n , ' p u e d e v i o l a r e l . a r l í c u l o i 4 y m o l i v a r e l a m p a r o , p u e s j u z -

g a y s e n t e n c i a p o r l e y e s g e n e r a l e s e x a c l a m e n í e a p l i c a b l e s al c a s o . 

• 



sentencia que no sea de su agrado La Corte de J u s -
ticia, en tal hipótesis, dejaría su augusta misión de guar -
dián de las garant ías individuales, para l lenar solo el triste, 
desesperante deber de proclamar como verdad constitucio-
nal, que en todos aquellos casos pa ra los que no hay ley 
exactamente aplicable, la administración de la justicia ci-
vil no es posible. ¿Se puede imaginar precepto constitucio-
nal que esto mande?" 

" Y no se quiera creer, para aquietar la alarma que esta 
consideración causa, que esos casos para los que faltan leyes 
exactamente aplicables, son raros: en la práctica, por el con-
trario, es ra ro el litigio civil que se resuelve por una ley de 
exacta aplicación. Lo frecuente, lo común es, que las cir-
cunstancias modifiquen cada negocio de tal modo, que n in-
guno quepa exactamente en la ley y que en cada uno de 
ellos se necesite más ó menos de la interpretación para re-
solverlo. Los comentadores, los casuistas, nos dan de esta 
verdad u n testimonio elocuente. Los millares de casos, to-
dos dist intos, todos diversos, que solo Antonio Gómez pro-
pone en sus "Variaa Resolutiones," casos para los que no 
hay una ley exactamente aplicable, quedarían todos sin re-
solución en nuestros tribunales; porque en cualquier sentido 
y por cuantas veces se decidieran, el amparo vendría á n u -
lificar esa discusión. ¿Puede haber Constitución alguna que 
á este absurdo dé vida? " 

" P o r m á s que'yo respete, com# respeto y mucho, las opi-
niones de los Sres. Laf ragua , Montiel y Duar te , y de los 
otros autores del Código civil, ni acepto con el pr imero la. 
supresión del adverbio "exactamente" del articulo 14, ni 
creo con el segundo que quepan en su precepto jun tos y 
amalgamados dos sistemas que se contradicen, uno exclu-

sivo pa ra lo civil, y el otro exclusivo para lo criminal, el 
sistema de la exacta aplicación de la ley y el de la racional 
interpretación de la ley. Y o convert ir ía á la funesta a l ter-
nat iva del Sr . Lafragua, en este terrible dilema, dilema que 
es el Silla y el Caribdis de la teoría que combato: si el ar-
tículo 14 se refiere á todos los juicios, ya civiles, ya crimi-
nales, ó en todos se exige la aplicación exacta de la ley, ó 
en todos es lícita su racional interpretación. 1 E l pr imer 
camino lleva directamente á la negación del orden civil, y 
convert irán las dudas del Sr . Laf ragua , sobre la legalidad 
del Código en esta inaceptable realidad: en México no hay 
ley civil, ni administración de justicia! 2 Y al extre-
mo del segundo camino, nos encontramos á u n juez crean-
do delitos con las opiniones de Farinacio, reagravando las 
penas, restringiendo la libertad humana según sus caprichos. 
Los que se empeñan en hacer extensivo el artículo 14 t an-
to á lo civil como á lo criminal, no pueden evitarse de caer 
en alguno de esos extremos." 

" L a fuerza de la lógica los lleva fatalmente á ellos." 

( 1 ) T a n t e r r i b l e d i l e m a n o e s n i d i l e m a n i t e r r i b l e . E s d e la e s e n -

c i a d e l d i l e m a q u e s u s e x t r e m o s s e a n o p u e s t o s , y e n el d i l e m a d e l S r . 

V a l l a r t a , n o s o l o n o h a y o p o s i c i o n e n t r e l o s e x t r e m o s s i n o q u e e x i s t e e n 

e l l o s u n a g r a n a r m o n í a , p u e s n o m e c a n s a r é d e r e p e t i r , q u e p a r a a p l i c a r 

e x a c t a m e n t e u n a l e y , e s n e c e s a r i o i n t e r p r e t a r l a r a c i o n a l m e n t e . 

( 2 ) A q u í n o h a y m á s q u e u n a d e c l a m a c i ó n d e l S r . V a l l a r t a , y n o 

u n a r g u m e n t o f o r m a l . S i e n d e r e c h o c i v i l d e b e t e n e r s e p o r l e y e x a c t a -

m e n t e a p l i c a b l e a l c a s o la q u e l o f u e r e • r a c i o n a l m e n t e i n t e r p r e t a d a , h a -

b r í a s i e m p r e e n M é x i c o l e y c i v i l y a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a , c o n d e n a n -

d o a l r e o e n v i r t u d d e e s a l e y , ó a b s o l v i é n d o l o á f a l t a d e e l l a , c o m o d e -

b e a b s o l v é r s e l e p o r n o h a b e r a c c i ó n f u n d a d a e n l e y r a c i o n a l m e n t e i n -

t e r p r e t a d a . 
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" N o sé si me equivoco m u c h o al creer que, despues de las 
observaciones que me ha sido forzoso hacer en defensa de 
mis opiniones, el a rgumento tomado de la autor idad de la 
comision del Código civil, m á s aprovecha que daña á la 
teoría que estoy defendiendo. O p i n a n d o yo como el Sr . L a -
f ragua que si e l ar t ículo 14 se h a de refer i r á lo civil, es 
impracticable, imposible, y hab i endo demostrado según lo 
entiendo, que no se puede s u p r i m i r la exact i tud en la apl i -
cación de la ley penal , no queda más recurso que recono-
cer que ese art ículo en su segunda parte, no puede refer i r -
se racional y filosóficamente, más que á los juicios cr imina-
les. Solo con esta in terpre tac ión se salva el Código civil, 
solo con e3a interpretación se evi ta que el Código penal r e -
trograde á los tiempos de Car los I I I . " 

• 

21o. Reasumiendo. E n casos de insuficiencia ó fal ta 
absoluta de ley exactamente apl icable en a lgún negocio ci-
vil, los jueces t ienen necesidad del a rb i t r io judicia l , según 
aquellos eminentes letrados, p a r a supl i r las leyes que fa l -
ten, con los principios genera les del derecho, las leyes de 
analogía y las doctrinas ú opiniones de los autores. N o 
puede ser, por lo mismo, u n a ga ran t í a en los negocios j u -
diciales del orden civil el ser juzgados y sentenciados los 
litigantes sólo por leyes exactamente aplicadas. 

216. Sin embargo de la h a b i l i d a d y calor con que se h a 
defendido esa teor ía , observo que no son exactos sus f u n -
damentos, ni es una consecuencia lógica de ellos. H a y fal-
sedad en las premisas é i r r egu la r idad en la conclusión. 

217. E n p r imer lugar , la e x a c t a aplicación de las leyes 
en materia civil no es una n o v e d a d en la doct r ina n i en 
la legislación. La vemos p roc l amada en los escritos de los 

jur isconsultos y especialmente de aquellos que rechazan el 
arbi t r io judic ia l con que f recuentemente se disfraza la más 
desenfrenada arb i t rar iedad, y varias leyes la imponen im-
periosamente. "Deben los jueces"—dice Escr iche en su 
Dic. de leg. verbo "juez" § X : 10. "observar y hacer que se 
observen con toda E X A C T I T U D , bajo su responsabilidad, en la 
sustanciacion de los negocios C I V I L E S y criminales, los sen-
cillos trámites y demás D I S P O S I C I O N E S Q U E L A S L E Y E S reco-
piladas y posteriores prescriben 14. ejecutar con pun-
tualidad y E X A C T I T U D todas las demás cosas que les están 
prescritas por las leyes." "Las cancillerías y audiencias," 
dijo un auto acordado de 4 de Dic iembre de 1713—-Pan-
dectas h ispano mexicanas n ú m . 1359, nota 2 * — y demás tri-
bunales, tengan cuidado y atención de observad las leyes 

patrias con la mayor E X A C T I T U D " . "Todas las leyes 
del Reyno—dice la ley 11, tít . 2-, lib. 3- de la N o Y.—que 
expresamente no se hallen derogadas "se deben ob-
servar L I T E R A L M E N T E , " que quiere decir exactamente . 

218. E n úl t imo resul tado, ¿qué qu ie redec i r que las leyes 
se apl iquen exactamente, sino que sean bien aplicadas, rec-
tamente aplicadas, racionalmente aplicadas, según su tex to , 
ó según su espíri tu, y no de una manera a rb i t r a r i a y ca-
prichosa? ¿Qué otra cosa deseaban los const i tuyentes, á 
quienes no podemos hacer el u l t r a j e de suponerlos desti-
tuidos de criterio y de sentido común, cuando indicaban, 
como vemos en el ar t . 26 del proyecto de Consti tución y 
en la discusión de ese art ículo y de los arts. 4 y 21, sus co-
rrelat ivos, que se apl iquen las leyes exactamente al caso, 
no sólo en las cuestiones relat ivas á la v ida y la l iber tad, de 
que se ocupan los procesos criminales, sino en los concer-
nientes á la propiedad, objeto especial de los juicios civiles? 



219. E n segundo lugar , tampoco es imposible juzgar en 
lo civil, por leyes exactamente aplicadas al hecho contro-
vertido, como no lo es en lo criminal; pues la cosa más 
sencilla es absolver al demandado cuando la obligación, 
cuyo cumpl imien to se exige, de restituir, de dar, hacer, 
etc., 110 está f u n d a d a en ley a lguna aplicable al hecho; y 
110 aplicable de ma la manera, quepa ó no quepa, sino apli-
cable según su texto, ó su espíritu ó conforme á las reglas 
de una buena in terpre tac ión, es decir, exactamente; del 
mismo modo que en los asuntos penales se absuelve al r eo 
cuando no h a y ley exactamente aplicable a l hecho, in ter -
pre tada conforme á los buenos principios, de donde se de-
rive necesar iamente l a responsabilidad criminal. 

220. Mas no sólo no es nuevo el principio de que los 
negocios judicia les civiles deban ser juzgados y sentencia-
dos por leyes exactamente aplicables al hecho, ni mucho 
ménos h a sido de imposible observancia, sino que lo impo-
sible, legalmente hablando, es que los jueces puedan juzgar 
y sentenciar D E O T E A M A N E R A Y P O R O T R A S C A U S A S . 

221. E x a m i n e m o s detenidamente el precepto consti tu-
cional en sus t res par tes principales, proponiéndonos estas 
tres cuestiones: 

1* ¿Pueden los jueces, en los negocios civiles, j uzga r y 
sentenciar con fundamentos que no sean leyes? 

2^ ¿Pueden los jueces juzgar y sentenciar por leyes q u e 
no sean aplicables a l caso? 

o* ¿Pueden las leyes aplicarse inexactamente? 
222. Los jueces no.tienen competencia ó autoridad cons-

ti tucional más que p a r a aplicar las leyes. Nunca , según 
los principios de nues t ro derecho constitucional, están fa-
cultados p a r a ap l icar doctrinas, y opiniones de sabios, ó d e 

ignorantes, con pretensiones de doctores. N o habrá , estoy 
seguro, una sola Constitución en la Repúbl ica en que no se 
lea: "corresponde exclusivamente d los tribunales conocer 
de las controversias que se susciten sobre cumplimiento y 
aplicación de las leyes" ¿De dónde, pues, podemos derivar 
la facul tad que se quiere atr ibuir á los jueces para conocer 
de las controversias que se susciten sobre cumplimiento y 
aplicación de opiniones, doctrinas y principios que no son 
leyes? D e n inguna parte. Luego los jueces, al resolver un 
negocio por simples opiniones ó doctrinas, no ejercen una 
facultad constitucional. Y como las atribuciones de los 
poderes públicos sólo de la Constitución pueden emanar, 
es evidente que los tribunales no tienen facultad n inguna 
para juzgar y sentenciar de otra manera y por otros moti-
vos que por leyes relativas al caso. 

223. Tampoco este principio es nuevo. Muchos textos 
se registran en nuestra legislación que lo establecen y mu-
chas doctrinas lo recomiendan como indispensable pa ra 
evi tar la arbi t rar iedad judicial . M u y conocidas son las 
leyes 11, t í t 1, lib. 2? del Fuero Juzgo, y 1*, ti*. 1?, lib. 1? 
del Fuero Real , que prohiben de un modo absoluto y ter -
minante á los jueces oir más pleitos que los que estuvieren 
contenidos en las leyes; y hay otras muchas eu el mismo 
sentido, como la 1 - d e Toro que condenó la costumbre y 
derogó las leyes que permit ían resolver los negocios por 
opiniones y doctrinas de autores, y mandó que no se sen-
tenciara sino por las leyes del R e y n o que fuereu aplicables 
al caso, sea que las hubiere expresas Sobre'el part icular ó 
que hubiere de ocurrirse al Rey para su expedición. 

224. ¿Mas qué otra cosa, sino el que los jueces y t r i -
bunales juzguen v sentencien sólo por . leyes , previenen 
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las Constituciones de los Es tados de México y de H i d a l g o 
en sus arte. 197 y 5, y prevenía la ley de 28 de Feb re ro 
de 1861 del Dis t r i to Fede ra l , cuando disponen que los 
jueces funden en ley expresa sus sentencias? ¿Qué otra 
cosa, sino que se j u z g u e ó sentencie sólo por leyes, sig-
nifica la prohibición penal de que los jueces fallen con-
tra derechof Y bien; ¿cómo hemos vivido en el Dis t r i to 
Fede ra l y en los referidos Es tados bajo la influencia de 
esos preceptos, que quieren que sólo por leyes expresas se 
resuelvan los negocios? ¿Se h a suspendido la adminis t ra-
ción de justicia? ¿Han de jado de funcionar los tr ibunales? 
¿ H a n quedado sin resolución los negocios en casos de in-
suficiencia, oscuridad ó fa l ta de ley aplicable al caso? ¿He-
mos vivido en la anarquía? ¿Se ha desquiciado la sociedad? 
¿Se h a n conmovido los cimientos del mundo? N a d a de 
esto. Lo único que ha sucedido es, que en los lugares don-
de r igen ó han regido d ichas disposiciones, los intereses 
de los individuos han estado mejor garantizados de dere-
cho, por lo mismo que no h a habido ocasion de usar del 
arbitr io judicial . 

225. ¿Ni cómo puede concebirse que los t r ibunales pue-
dan sentenciar por otros mot ivos que por leyes? U n a de 
dos: ó la demanda in t en tada contra a lguno está f u n d a d a 
en ley ó no lo está. Si lo p r imero , s iempre h a b r á una ley 
aplicable al caso en que f u n d a r u n fallo condenatorio. S i 
no la hay, n inguna sentencia puede pronunciarse contra el 
demandado. Impor t ando todo fallo condenatorio la decla-
ración de estar el demandado obligado á hacer , dar , per-
mitir , tolerar, etc., ¿cómo p u e d e hacerse semejante declara-
ción cuando no h a y ley que establezca la obligación, s ien-
do de explorado derecho que no hay más obligaciones que 

las determinadas por las leyes: que la libertad civil, como 
enseñan el Sr . Lic . Montiel y Duar te , el Sr . Lic. Va l l a r í a 
en los párrafos insertos poco ántes y todos los publicis tas ,1 

especialmente afectada ó comprometida por cualquiera es-
pecie de sentencia condenatoria, sólo está l imitada por las 
prescripciones de la ley? 

226. N i n g u n a demanda puede presentarse en ju ic io según 
el ar t . 472 del Código de Procedimientos de 1880, si no se d e -
te rmina la clase de acción que se ejercita, ó sin estar soste-
nida por a lguna acción. Pe ro como n inguna acción existe 
sino por la ley que la establece, pues acción, según el a r t . I 9 

de dicjio Código, no es sino el medio legal de que se vale 
aquel á quien compete cualquier derecho consagrado ó esta-
blecido por la ley, es claro é indudable que n inguna deman-
da puede intentarse, ni n inguna reclamación puede hacerse, 
n i n inguna sentencia puede darse contra el demandado, sin 
estar aquella f undada en a lguna ley que imponga la obli-
gación de resti tuir , dar , hacer, consentir, tolerar, etc. 

11 Es bien sabido"—dice la exposición de motivos del Có-
digo de Procedimientos civiles, hablando del ar t . I 9 : "que la 
acción puede considerarse bajo dos aspectos diferentes: uno, 
el de la forma en que debe ser ejercitada ó deducida; otra, 
el del derecho que está destinada á proteger. Bajo el pri-
mer punto de vista, la acción se confunde ó asimila con el 
procedimiento, y se liga íntimamente con el sistema de orga-
nización judicial; bajo el segundo, la acción es un derecho 
que complementa y S A N C I O N A todos los derechos C O N S A G R A -

D O S 6 E S T A B L E C I D O S P O R L A L E Y La acción, consi-

( i ) M o l i t o r . — O b l i g a c i o n e s e n d e r e c h o r o m a n o , t o m o 6% p á g . 2 5 . 



derada como un derecho, es el complemento y sanción de todo 
derecho; se reviste del ropaje propio del que viene á prote-
ger; es tan variada como lo son todos aquellos que LA LEY 
R E C O N O C E Ó C R I A , y S I N E L L A semejantes derechos serían va-
nos é ilusorios. Pero el derecho nace de la ley públ ica 1 , ó de 
la ley pr ivada , del convenio ajustado á los preceptos de la 

ley r 
227. ¿Sostendremos, en vista de doctrinas tan explíci-

tas, que puede funda r se una demanda, para proteger un pre-
tendido derecho no reconocido por alguna ley, en las doc-
t r inas de los autores? ¿Creeremos <£ie los expositores del 
Código proclamaron el principio de que a lguna vez pudiera 
sentenciarse en cont ra del demandado sin ley n inguna q u e 
f u n d e las pretenciones del actor? No, indudablemente . 
Luego según los autores del Código citado, no solo es posi-
ble juzgar y sentenciar en vir tud de leyes preexistentes , 
sino que no debe procederse de otro modo. 

228. Y no se diga que aquellos ilustres jurisconsultos r i -
ñeron en mala ocasion con la ciencia y con los buenos p r i n -
cipios. Nó; otros sabio§ h l n enseñado lo mismo que ellos. 
" Y o no creo,"—dice Demolombe, .el sabio jur isconsul to 
f rancés á quien con frecuencia invoca el Sr. Val lar ta , en 
el número 113 tomo l 9 de su Curso del Código N a p o -
león, hab lando de la aplicación de las leyes:—"que esté u n o 
autorizado por nuestro artículo 4 ?—según el cual: los jueces 
no pueden rehusarse á juzgar á pretexto de silencio, oscuri-
dad 6 insuficiencia de la ley"—para decir que todaé las r e - • 

( i ) A s í l o r e c o n o c e el Sr . L i c . V a l l a r t a , c i t a n d o a l Sr . L i c . I g n a -

c i o R a m í r e z e n u n o d e l o s p á r r a f o s d e s u d i s c u r s o en e l a m p a r o d e L a r r a -

c h e . 

glas del derecho natural se encuentren así sancionadas en 
masa é indis t intamente erigidas en leyes civiles obligatorias. 
M e parece, por el contrario, que aún en materia civil, si el 
demandan t e no invoca, en apoyo de su pretensión, sino una 
pu ra regla de derecho natural , no sancionada, ni siquiera 
indirecta ó implíci tamente por la ley, el juez no debe acce-
de r á ella. ¿Querrá decir esto que viola por ello el ar t . 4 9 

y que rehusa juzgar? No, sin duda; juzgará 6 sentenciará 
que la demanda no es fundada." 

229. Pero no es necesario ir t an lejos para buscar auto-
toridades que me sostengan. A q u í mismo en México, en el 
i lustrado foro <¿e esta capital y entre nuestros adversarios, 
nos será fácil encontrar algún distinguido publicista que 
profese las propias doctrinas que yo invoco. A h í está, en 
efecto, nada menos que el Sr . Val la r ta , cuyas opiniones en 
e l amparo de Lar rache se combaten fácilmente con las doc-
t r inas que sustenta en su "Habeas Corpus." "En un jui-
cio"— dice este escritor en el capítulo X V I I I de esta obra , 1 

s in dis t inguir entre juicio civil ó criminal, combatiendo la 
opinion de los que autorizan á la Suprema Corte pa ra juz -
ga r y sentenciar por doctrinas y opiniones no consagradas 
por la Constitución—"no se puede, no se debe hacer otra co-
sa que aplicar una ley preexistente á un caso especial bajo 
su imperio ocurrido: la misión de los tribunales se limita á 
hacer la aplicación de las leyes generales á los casos parti-
culares. La sentencia en los juicios no debe ser mas que la 
decisión del juez sobre la causa ante él controvertida, deci-
sión que teniendo por base el precepto de la ley y los hechos 

( i ) P á g i n a 2 7 1 . 



probados en el proceso, absuelve 6 condena al demandado. 
La sentencia, por esto, en sentir de los prácticos, está consti-
tuida por un verdadero silogismo; la proposicion mayor es 
la ley. " E L Q U E V I O L E E L D E R E C H O A G E X O , S U F R E T A L P E -

NA;" la proposicion menor la dan los hechos alegados y pro-
bados: " E S A S Í Q U E N. V I O L Ó E L D E R E C H O D E J.\ y la con-
secuencia la forma la decisión del juez aplicando la ley al 
caso controvertido. Tan indisputables son estos principios 
que tratar de probarlos seria perder lastimosamente el tiem-
po." 

230. Es , pues ev idente , por lo que hasta aquí llevo di-
cho, que no solo uo es imposible juzgar y sentenciar las ne-
gocios civiles por leyes aplicables al caso, sino que no pue-
de fundarse en ot ras causas el procedimiento ó la sen-
tencia. 

231. Mas, ¿qué hacemos con el arbi tr io judicial que casi 
todas las legislaciones de l mundo, según el Sr . Val la r ía , 
acuerdan á los jueces p a r a suplir la insuficiencia, oscuridad 
ó fal ta de ley? ¿Qué sucede con el ar t . 20 del Código civil 
que autoriza á los jueces p a r a ocurrir á los principios gene-
rales de derecho cuando no se pueda decidir una controver-
sia por el texto ni por el espíri tu de la ley? ¿Cómo podrán 
los tribunales, cuando n o h a y ley aplicable al caso, cumpl i r 
con la obligación que les impone el art . 606 del Código vi-
gente de procedimientos civiles, de resolver sin demora to-
das las cuestiones que h a n sido discutidas enjuic io? ¿Cómo 
podremos conciliar con ellos e l ' a r t . 14 de la Constitución 
que quiere que nadie sea juzgado ni sentenciado sino por 
leyes? 

Si el antagonismo exis te , la respuesta es sencillísima por 
mi parte: nada impor tan el art. 20 del Código civil, ni el 606 

del de Procedimientos, ni el arbitrio judicial. No es la 
Constitución quien h a de buscar el acuerdo con esas dispo-
siciones y con esta facultad, sino unas y otra quienes deben 
ponerse en armonía con ella; y si esto no es posible, supr í -
maseles desde luego; porque la Constitución es la Suprema 
ley de la Nación y contra ella nada puede tener existencia 
legal. Suprímaseles, tepi to, sin temor n inguno de que se 
paralice la administración de justicia y por ella des t ruya-
mos el orden social, pues se h a visto ya cómo es que absol-
viendo al demandado por falta de ley que le condene, pue-
den siempre los tr ibunales resolver en justicia cuantos pro-
cesos civiles se presenten. 

232. Mas no nos alarmemos con la idea de suprimir en 
los negocios civiles el arbitrio judicial y de abolir las dis-
posiciones de los Códigos citados; pues nada es t an innece-
sario como esto. N o hay la menor incompatibil idad entre 
aquella facultad y los indicados preceptos por una parte y 
el art ículo constitucional por otra. 

233. ¿Qué cosa es el arbitrio judicial? ¿Es la facultad de 
inventar teorías, sistemas, doctrinas, ó leyes obligatorias, 
pa ra adoptarlas al caso propuesto y resolver por ellas la con-
troversia suscitada? N a d a de esto. E n buena ju r i spruden-
cia no debe ser o t ra cosa que la facultad otorgada á los jue -
ces para ocurrir á las reglas de interpretación, á la analogía, 
los ejemplos, los antecedentes, la práctica de los tr ibunales, 
las enseñanzas de los autores, etc., y llegar por este medio 
á conocer la verdadera inteligencia de la ley que parezca 
aplicable al caso. N u n c a el .arbitrio judicial ¿ebe suplir las 
leyes, inventar nuevos vínculos de obligaciones, y crear por 
lo mismo, leyes obligatorias para los individuos, con usur -
pación de las facultades propias del legislador. E l arbi t r io 



judic ia l -solo debe ser hoy uu elemento de buena in terpre-
tación p a r a la mejor aplicación de las leyes: no itna facul-
t a d creadora de estas mismas leyes. Pasó yá, para no vol-
ve r j amás , el sistema de hacer depender los intereses de los 
indiv iduos de la arbi trariedad de los jueces, declarando y 
estableciendo, según su poca ó n inguna ciencia, su escaso ó 
ma l criterio, obligaciones que el supuesto deudor n i siquiera 
imaginaba . H o y se sabe que no hay mas fuente de las obliga-
ciones que la ley positiva, la ley sancionada y debidamente 
p romulgada por las autoridades competentes; no la ley que 
el J u e z ó los escritores inventan; pues entre nosotros no hay 
mas legisladores que los Congresos creados por nuestras 
Consti tuciones y funcionando con arreglo á ellas. Si a lguna 
vez h a n podido confundirse los poderes legislativo y j u d i -
cial, cuando el primero podia resolver las contiendas judi-r 
cíales, á fa l ta de la ley aplicable al caso, respondiendo á las 
consul tas que los jueces les dirigían, ó cuando el segundo 
podia, en las mismas circunstancias de 110 haber ley apli-
cable al caso, elevar al rango de leyes, para funda r a lguna 
obligación, las doctrinas de los autores, los principios de 
equidad, según y como algunos las entienden, y todo género 
d e opiniones, por extravagantes que fueran; si a lguna vez, 
repito, en el caos, en la infancia de la ciencia constitucional 
pudo exist ir la confusion de esos poderes, hoy, según los 
principios de nuestra organización política, y mientras no 
borremos de nuestro Código Fundamenta l los arts. 50 y 109 
<pe prohiben de un modo absoluto y terminante, así en la 
Federac ión COIJIO en los Estados, la reunion en uno solo de 
dos de los t res poderes á que el pr imero se refiere, no pue-
de tolerarse l a práctica funesta y peligrosa de suplir las le-
yes que hagan fal ta en algún caso dado, con doctrinas, opi-

niones, sofismas y cavilaciones de los autores, casi s iempre 
contradictorias. Líbrenos Dios de esos buenos varones pa -
ra cuyo arbitr io no está nadie seguro en sus intereses, pues 
nunca les fa l tará una ley traída de los cabellos, á t í tulo de 
analogía, ni una Opinión ó una doctrina, que en defecto de 
ley puede invocarse, pa ra funda r las mas extravagantes pre-
tensiones. Los habitantes de un país bien constituido no 
pueden gobernarse mas que por leyes. Es una abominable 
t i ran ía pretender que todo el mundo ande á caza de analo-
gías, de semejanzas, de doctrinas y opiniones, para sujetar 
á ellas sus actos de la vida civil. Los individuos están, sí, 
obligados á conocer las leyes; pero solamente las leyes, y no 
las opiniones discordantes de los escritores; no las afinida-
des más ó menos remotas que pueda haber entre los casos 
conocidos de las leyes y los desconocidos. No; ese sistema 
de juzgar los pleitos por meras analogías, ó por simples opi-
niones, cuando no hay ley que funde el vínculo de la obli-
gación cuyo cumplimiento se nos exige, es verdaderamente 
insoportable. 

234. Y no se diga, que los jueces que suplen con la doc-
t r ina la ley que hace fal ta para condenar, pues para absol-
ver no la necesitan, 110 se constituyen en legisladores. A h í 
está, en t re otros muchos, como testigos imparciales de esta 
verdad, el jurisconsulto L a u r e n t cuyas doctrinas nos per-
mitiremos trasladar aquí, no porque asintamos en todo á 
sus opiniones que autorizan al Juez para suplir la ley, sino 
pa ra persuadirnos del papel de legislador que se hace re-
presentar al J u e z en el caso de que se trata. 

235. " E l ar t . 4 9 del Código Napoleon" 1 enseña el citado 

{ 1 ) C o n c o r d a n t e c o n l o s a r t í c u l o s 606 y 1 0 0 7 d e n u e s t r o s C ó d i g o s 
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autor en los números 253 y siguientes, tomo l 9 de su obra 
citada: "dice que el J u e z que rehuse juzgar bajo pretexto 
de silencio, oscuridad ó insuficiencia, de la ley, podrá ser 
demandado como reo de denegación de justicia." ¿Por qué 
debe precisamente juzgar aún siendo la ley oscura, insufi-
ciente, ó muda? Cuando existe la ley, por oscura que sea, 
se concibe la obligación que el Código impone al Juez . P r e -
cisamente porque las leyes son las más veces oscuras, se ha 
organizado el ministerio del Juez : está llamado á in terpre-
tarlas según las reglas de la ciencia cuyo estudio es la ocu-
pación de toda su vida. Si la ley es clara no hay proceso, 
porque, como dice Por ta l i s "no hay queja contra un texto 
preciso de ley." De ja r de j uzga r cuando la ley es clara y 
•precisa, es realmente, denegar la justicia; y denegar la jus t i -
cia es introducir el desorden en la sociedad. E n efecto, ¿qué 
medio habr ía de evitar las contestaciones entre los hombres? 
¿Se abandonar ían los quejosos á su propia suerte? Es to se-
r ia entregarlos al imperio de sus pasiones, es decir, á la vio-
lencia, y la sociedad perecería en medio de la anarquía . 
¿Exigi rá el J u e z que el legislador in terpre te la ley? Es to 
seria constituir en J u e z al legislador. E s verdad que hay 
casos^en que el legislador está l lamado á in terpre tar la ley, 
lo que sucede cuando los t r ibunales pronuncian sentencias 
contradictorias y la experiencia p rueba que la oscuridad de 
la ley es tal, que dá lugar á f recuentes disputas; pero antes 
de recurr i r al legislador, los jueces deben t r a t a r por la via 
judicial , de al lanar las dif icultades." 

" E l juez debe igualmente j uzga r aun cuando la ley es 
insuficiente ó muda. Cuando hay insuficiencia de ley hay 
un vacío, de modo que no hay ley, como no la hay en el ca-
so de silencio de la misma ley. ¿Por qué á fal ta de ley el 

juez debe juzgar? A pr imera vista podria decirse que el 
juez sale del círculo de sus atribuciones cuando juzga sin 
que haya ley. ¿No consiste su ministerio en aplicar la ley? 
¿Y cuando juzga en el silencio de la ley, no es él quien la 
hace y la aplica al mismo tiempo? ¿No sería más conforme á la 
división de los poderes que el juez señalase al legislador la lagu-
na que existía en la legislación, y que se expidiese una ley que 

la llenara?...'. " 
" P e r o esta necesidad en que se encuentra el juez de j uz -

gar cuando no hay ley tiene sus peligros. Ecederer los se-
ñaló cuando la discusión del t í tulo prel iminar . N o quiere 
que. el juez ocurra al poder legislativo en demanda de ley, 
de miedo de t rasformar al legislador en juez. Pe ro si se 
obliga á los tr ibunales á j uzga r cuando no hay ley, ¿no se 
tranformará el magistrado en legislador? La confusion de pode-
res que se temía, solo habrá cambiado de lugar. Diversas res -
puestas se dan á esta objecion. E l juez , se dice, no será j a -
más legislador. E n efecto, ¿qué hace cuando la ley es in-
suficiente? E l libro l 9 del Codigo responde (tít. 5, a r t . 11): 
"en materia civil, el juez, en defecto de ley precisa, es un 
ministro de equidad." Cuando la ley es oscura, dice Portal is , 
se deben profundizar sus disposiciones: si la ley falta, debe 
consultarse el uso y la equidad. L a equidad es la reversión 
á la ley natura l en caso de silencio, oposicion, ú oscuridad 
de las leyes positivas. Fause dice igualmente que si la ley 
calla, los jueces deben determinarse por las reglas de equi-
dad que consisten en las máximas del derecho natura l , de 

la justicia universal y de la razón E l juez no es sino 
el órgano del derecho natural ; no lo crea; el derecho pre-
existe al juicio; si no está escrito en n ingún Código está gra -
vado en nuestra conciencia. Pero, ¿en dónde está escrito ese 



derecho? ¿y 110 puede decirse lo mismo respecto del legis-
lador? E l tampoco créa el derecho cuando hace la ley; es 
órgano de esta justicia universal que tiene su principio en 
Dios. Así , pues, cuando el j uez decide una contestación en 
caso de silencio de la ley, procede como legislador, formula 
una regla que aplica en seguida al litigio presente: no hay 
sino esta diferencia entre él y el legislador, y es que la sen-
tencia no tiene efecto más que ent re las partes, mientras 
que la ley obliga á todos los c iudadanos . " 1 

"Nosotros l legamos á esta conclusion: el Código prohi-
biendo al j uez acudir al legislador en demanda de ley que 
resuelva el caso y obligándolo á j u z g a r aunque no haya ley, 
no evita sino uno de los inconvenientes que resultan de la in-
suficiencia de la legislación: si el poder legislativo no se 
consti tuye en juez del proceso, el j uez sí se convierte en le-
gislador." 

236. ¿Habrá, pues, quien niegue que los jueces, juzgan-
do por doctrinas, opiniones, prácticas, etc., elevándolas al 
rango de preceptos obligatorios p a r a las par tes contendien-
tes, no hacen la ley, y no usu rpan las atr ibuciones del legis-
lador? No, en verdad. P o d r á alegarse, si se quiere, que el 
ejercicio de esta facul tad es un mal necesario, ó por lo menos 
conveniente; mas no será posible desconocer el hecho de 
que en tal evento se convierte el juez en legislador; hecho 
que si L a u r e n t aprueba, po rque no hay sabio que 110 pague 
t r ibuto á la falibil idad humana , ó porque en la Eu ropa mo-

( 1 ) L o c u a l e q u i v a l e á j u z g a r á u n o p o r l e y e s p r i v a t i v a s , p o r l e y e s 

q u é e l j u e z i m p r o v i s a e s p e c i a l m e n t e p a r a u n o d e l o s l i t i g a n t e s ; y e s t o e s 

e n t r e n o s o t r o s v i o l a r l a g a r a n t í a d e l a r t . 1 3 d e l a C o n s t i t u c i ó n . — M . M . 

( 1 ) L a i n t e r p r e t a c i ó n n o es o t r a c o s a q u e l a v e r d a d e r a , la r e c t a y 

p r o v e c h o s a i n t e l i g e n c i a d e l a l e y , s e g ú n su l e t r a y r a z ó n . L e y 1 3 , t í t . 

i . ° , P a r t i d a 3? 

nárquica el constitucionalismo no h a podido echar aún pro-
f u n d a s raíces, otros varios autores, y sobre todo nuestra ley 
fundamenta l , lo condenan de la manera más solemne. 

237. E n real idad, como dice Demolombe, completando 
su pensamiento que empezó en el párrafo antes citado y 
con t inuando en el siguiente, las leyes no pueden abrazar 
todas las hipótesis, t an variadas, t an numerosas que cada 
dia se presentan en la práctica; pero entonces los jueces de-
ben ocurr ir , no al arbi tr io de aplicar leyes análogas, doc-
t r inas y pr incipios de equidad no sancionados por l a ley 
positiva, s ino á las reglas de interpretación, para explicar , 
di lucidar las leyes; no pa ra inventar las ó hacerlas servir á 
nuestros propósitos. Po rque " in te rpre ta r es descubrir el 
sent ido exacto y verdadero de la ley; no cambiar, modificar, 
innovar . L a in terpre tación puede ser más ó menos ingenio-
sa y suf t l ; puede varias veces prestar al legislador miras é 
intenciones que no tenia, mejores ó peores; mas, en fin, es 
preciso que la interpretación no tenga el mérito de haber 
inven tado ó creado la ley; de otra manera no seria inter-
pretación. 1 

238. As í , pues, el arbi tr io judicial , según los principios 
y preceptos constitucionales que nos rigen, 110 puede ex-
tenderse has ta facul tar á los jueces pa ra supl i r la ley, sus-
t i tuyéndola con otras leyes, n i con doctrinas, opiniones y 
demás. Se debe l imitar á in terpre tar , según los dictados 
de la ciencia, las leyes oscuras. 

¿Resul tará de aquí el peligro de que algunos negocios se 



queden sin sentencia p o r fa l ta absoluta de ley aplicable al 
caso? No; pues y a h e m o s indicado que en tal evento debe 
absolverse al reo, ó dec la ra rse improcedente la acción de-
ducida en juicio, por carecer de fundamen to legal. Es to es, 
además, conforme con la regla muy conocida y consignada 
en los Códigos de procedimientos: "no probando el actor su 
acción debe absolverse a l reo;" pues es evidente que si no 
hay ley que funde la rec lamación del actor, no existe la ac-
ción intentada, ni menos h a podido ser probada. 

239. Por lo demás, y o desearía que alguno me ind icara 
un texto expreso de la ley civil vigente en nuestros días 
que conceda á los jueces e l arbi tr io judicial , no como guía de 
interpretación de las leyes, sino como facultad creadora de 
obligaciones civiles, sup l i endo con doctrinas, prácticas, cos-
tumbres, opiniones, etc., las leyes que falten en un momen-
to dado. No sé que exis ta ; y no existiendo, los jueces no 
pueden ejercerla, po rque las autoridades, según un pr inc i -
pio bien conocido de de recho público, no tienen más facul -
tades que las que expresamente les conceden las leyes. 

240. Hubo , en v e r d a d , un t iempo en que las mismas le-
yes 1 imponían á los j uece s la obligación de resolver los ne-
gocios, en los casos de insuficiencia ó fa l ta de ley, por las 
doctr inas de los autores ; mas no de cualesquiera, sino de 
Bártolo, Baldo, J u a n d e l a Cruz y el A b a d . P e r o esa ley 
fué despues derogada, po rque el legislador advi r t ió que lo 
que había hecho por estorbar la prodigalidad é muchedumbre de 
las opiniones de los doctores, habia t raído mayores daños 
é inconvenientes. 

( 1 ) L e y d e 1 8 d e O c t u b r e d e 1 8 4 1 . 

( 2 ) L e y d e 28 d e F e b r e r o d e 1 8 6 1 . 

( 3 ) A r t . 1 5 d e l C ó d i g o S a r d o , 7 d e l a u s t r i a c o y 1 6 d e l d e P o r t u g a l . 



mejor armonía, aunque alguno de los autores del Código 1 

haya creído lo contrario. 
244. N a d a hay, efectivamente, en esa disposición que 

funde la opinion de que los jueces, en defecto de leyes, pue-
dan j uzga r por doctrinas, costumbres, prácticas, etc. Si la 
ley es oscura en su texto ó en su espíritu, dice el art . 20, 
resuélvase la controversia por los principios generales de 
derecho. ¿Mas cuáles son estos principios? Esto es lo que 
muchos no entienden; y esta es l a causa de su confusion y 
extravíos fuera de la senda constitucional. 

245. Escuchemos á Demolombe para orientarnos en es-
ta mater ia t an importante: " L a ley"—dice en los párrafos 
2 y siguientes, título prel iminar , cap. I 9 —es una regla es-
tablecida por la autoridad que según la Constitución pol í -
tica tiene el poder de mandar , prohibir ó permit i r 

L a ley, propiamente dicha, la que es objeto d e nuestros 
estudios como jurisconsultos, es, pues, una regla sancionada 
por e P Poder Público, una regla civil y ju r íd icamente 
obligatoria. El derecho es el resultado, el conjunto, la 

reunión de estas reglas Se dice también, que la ley 
es la norma de las acciones humanas Es ta definición 
no es muy exacta. L a religión, la moral, la filosofía, así 
como la legislación, se proponen t razar á los hombres re -
glas de acción y de conducta, á los'cuales puede convenir 
esa definición; y así ha sucedido que muchos preceptos de 
filosofía, de moral y aún de religión, muy respetables y 
m u y ciertos en verdad, pero que al fin y al cabo no son 
leyes, no son derecho, según la acepción técnica y ju r íd ica 

•>••-• ' > V •• 

* '"iPi ' r'Í'VÍT yr ' ' 
( i ) V é a s e , l a e x p o s i c i ó n d e m o t i v o s . 

de estas palabras, han tomado plaza, no sin a lguna confu-
sion, en los libros de jur isprudencia . Po r esta causa P r o u -
dhom señala como precepto del derecho, el deber de respe-
tarnos á nosotros mismos, de apartarnos de todo vicio que 
nos deshonre, de evitar todo exceso contrario á nuestra pro-
pia conservación; y Duran ton escribe, que los principios 
del derecho natural conducen al hombre d la felicidad por 
la práctica de la virtud." 

" E s bien fácil observar que estas máximas generales, así 
formuladas, constituyen preceptos de moral, pero no reglas 
de derecho, es decir, reglas legal y jur íd icamente obliga-
torias." 

" E l cumplimiento exterior de estos preceptos, no puede 
exigirse mientras el poder público no les imprima su auto-
ridad y su sanción. L a suprema misión del legislador es 
precisamente conciliar el respeto debido á la l ibertad indi -
vidual con el buen orden y la armonía moral de la sqfiedad. 
P a r a l lenar este objeto, emplea pr incipalmente tres medios:" 

" l 9 I m p r i m e su sanción al mayor número posible de de-
beres de moral, á los más santos, á los más necesarios, á 
aquellos cuya constante observancia debe exigirse. E n 
este sentido, bien se puede decir que son leyes que hacen 
par te del derecho." 

"2 9 P r i v a de todo efecto legal las convenciones y cuales-
quiera condiciones que lastiman los principios de moral, 
aun de aquellos cuyo cumplimiento exterior , cuya obser-
vancia activa, no puede ser obligatoria." 

"3 9 E n fin, no permite en general, a r repent i rse de la ob-
• servancia l ibremente cumplida de ciertos deberes de moral ." 

" F u e r a de estos casos, los preceptos de la moral no son 
34 



leyes, no forman par te de l derecho y no deben recibir es-
tas denominaciones en las obras de jur i sprudencia ." 

Cont inúa este escritor expl icando la distinción entre las 
leyes positivas y las na tura les , en t re el derecho positivo y 
el natural , y concluye d e este modo: " E s más exacto, más 
lógico y prudente decir q u e la verdadera ley, es decir, la 
regla civilmente obl igator ia , es siempre positiva, y bajo es-
te aspecto no tenemos m á s que una especie de derecho, una 
clase de leyes: el derecho, las leyes sancionadas por el po-
der público. E n t r e estas reglas, es cierto, las más numero-
sas, las más esenciales, n o son sino la consagración de las 
grandes reglas de h u m a n i d a d , de sociabilidad, que Dios ha 
grabado 'en todos los corazones; pero creo que seria dema-
siado peligroso constituir en f uente principal y en causa in-
mediata y directa de o'eglas civilmente obligatorias, es decir, 
de verdaderas leyes, principios ó reglas no declaradas por 
el Poder Público ... Y o comprendo que las leyes posi-
tivas <^e consagran las reglas del derecho na tura l reciban 
por inducción, por ana log ía , la intepretacion más amplia y 
más extensa que convenga ; pero no es seguro ni lógico es-
tablecer el principio de que una simple regla de derecho 
natural, que ni explícita ni implícitamente ha sido declara-
da por el derecho positivo, puede servir de fundamento d una 
sentencia condenatoria.'' " N o creo"—dice en el pasage ci-
tado en el número 2 0 9 — " q u e los jueces estén autorizados 
para decir que todas l a s reglas del derecho natura l se en-
cuentren así sancionadas en masa, é indis t intamente eri-
gidas en leyes ob l iga tor ias . " 

246. Sentados estos pr inc ip ios de una verdad incontesta-
ble, ¿afirmaremos que el a r t ículo 20 del Código civil autor i -
za á los jueces para s u p l i r la insuficiencia ó falta obsoluta de 

ley, con opiniones, doctrinas, ó principios de derecho natu-
ral no reconocidos ó proclamados por las leyes positivas? 
D e n inguna manera. Si es verdad, según ese texto, que 
cuando no pueda decidirse una controversia, ui por el texto 
ni por el sentido na tura l de la ley, se decida por los pr inci-
pios generales del derecho, también es verdad que 110 se 
comprende en esta denominación toda clase de reglas de 
moral, de filosofía, de religión, etc., sino el conjunto de le-
yes positivas, como se ha visto, únicas que pueden consti-
tuir un derecho civil obligatorio. Esto es lo que dispone 
dicho art ículo 20, y esto es lo mismo que pieviene la Cons-
titución, al ordenar que nadie sea juzgado ni sentenciado 
sino por leyes. 

247. Otra consideración de más irresistible fuerza vie-
ne en mi auxilio para confirmar el pensamiento de que en 
el citado art ículo 20 110 se habla sino de los principios ge-
nerales del derecho positivo ó escrito, del conjunto de re-
glas establecidas en las leyes debidamente exped id® por el 
legislador, y 110 de los principios generales de algún otro 
derecho. Disponiéndose en los códigos de Cerdefla, de Aus -
tr ia y de Por tuga l , 1 fuentes de nuestro Código civil, que en 
defecto de leyes relativas al caso se decidiese la controver-
sia según los principios del derecho natural, ¿por qué nues-
tro art ículo 20 cambió esta redacción, supr imiendo el ad-
jet ivo "natural , " sino con el propósito indudablemente de 
no establecer más fuente de las obligaciones, n i más funda -
mento de las sentencias condenatorias que los preceptos de 
las leyes positivas? 

248. Y en verdad que no podía ser 'de otra manera sin 

( 1 ) S u p r a n ú m . 2 4 2 , n o t a 3. 



introducir el desorden, la confusion, la anarquía en el cam-
po de la jur isprudencia , y sin mantener en el ánimo de los 
particulares una constante inquie tud por la seguridad de. 
sus derechos y propiedades. 

Si el citado artículo 20 no habla del derecho positivo, 
¿á qué derecho se refiere? ¿Habremos de creer que alude al 
derecho divino, al derecho canónico ó al derecho romano, 
considerado a lguna vez como el derecho común? I n d u d a -
blemente no. Luego alude, en ta l hipótesis, al derecho n a -
tura l . Y bien: ¿cuál es ese derecho natural? ¿Cuál es el me-
dio seguro de conocerlo? ¿Qué escuela, de las muchas q u e 
se disputan el dominio de la ciencia del derecho, ha defi-
nido con claridad esos derechos? ¿La escuela teológica, l a 
histórica, la uti l i taria, la racionalista? Tal vez ésta sea l a 
más exacta, supuesto habérsenos enseñado en las aulas que 
el medio seguro de conocer el derecho na tu ra l es la recta 
razón. Mas como cada individuo tiene una recta razón m u y 
originalf siendo ella la causa de mul t i tud de diferencias e n -
tre los hombres; de disputas entre los autores, de controver-
siás, de opiniones, de doctrinas, etc., tendremos en últ imo re-
sultado que la facultad a t r ibuida al juez, de sentenciar, en 
defecto de ley, por los principios del derecho na tura l , equ i -
vale á investir lo de un poder omnímodo, discrecional y a r -
bitrario pa ra resolver los negocios como mejor le parez-
ca, y por consiguiente según sus caprichos y sus malas pa-
siones. 

249. N o se nos tache, por esto, de querer proscribir las 
doctrinas de los sábios, los principios de equidad y de jus -
ticia na tura l . N a d a 'de esto. U n a s y otros seguirán mere -
ciendo todos nuestros respetos, y serán s iempre nues t ros 
mejores guías en la espinosa y complicada ciencia del de-

reclio; pero no como fuentes de obligaciones civiles á cuya 
•ejecución nos pueden estrechar los tr ibunales, sino como 
medios de interpretación de las leyes positivas, como ense-
ñanzas para que nuestros legisladores mejoren y perfeccio-
nen cada dias más y más la legislación, según los progresos 
de la ciencia, 

250. Tampoco se entienda, por lo que dejo expuesto, que 
yo rechazo el principio consignado en el ar t ículo 1276 del 
Código civil, según el cual, los contratos obligan, no solo 
á lo expresamente pactado, sino á todas las consecuencias 
que, según su naturaleza, son conformes á la buena fé, al 
uso y á la ley; porque no se t ra ta , en la discusión que sos-
tenemos, de la interpretación de los contratos, sino de la 
interpretación de las leyes. 

P o r lo demás, debe tenerse presente que yo no rechazo 
la equidad, la buena fé, n i el uso para in terpre tar las leyes 
oscuras ó dudosas. Y así como admito esos medios rara co-
nocer la verdadera intención del legislador, los admito 
igualmente para determinar la verdadera intención de las 
partes en las convenciones. 

251. Mucho menos rechazo el arbitrio judicia l cuando 
los jueces están soberanamente autorizados por las leyes pa -
ra la apreciación de las pruebas, porque no es lo mismo es-
tablecer principios ó reglas obligatorias en defecto de le-
yes aplicables al caso, que determinar los hechos contro-
vertidos; siendo fácil comprender que al ejercitar los jueces 
«esta úl t ima facultad, no podrán jamas inventar ó crear los 
hechos, sino apreciar el valor de las pruebas rendidas pa ra 
comprobarlos. 

252. Pasemos á la segunda cuestión: Cuando se asienta 
que nadie puede ser juzgado ni sentenciado en negocios ci-



viles sino por leyes, se ent iende, por las que sean aplica-
bles al caso. Ser ía r idículo c reer q u t f u n a sentencia puede 
ser justa cuando condena al demandado á pagar el precio 
de una cosa que compró, con f u n d a m e n t o en la ley relat i-
va á matr imonio civil. 

Mas no presentando esta cuestión n inguna dificultad, 
porque estoy cierto de que no h a b r á quien pretenda cum-
plir con la obligación de j u z g a r y sentenciar solo por le-
yes, invocando leyes inconducentes , voy á ent rar á la úl-
t ima cuestión de las tres que m e propuse examinar . 

253. Cuando se reconoce q u e las leyes deben ser aplica-
bles al caso, se entiende que deben ser exactamente aplica-
das. Porque una de dos: ó se apl ica exactamente la ley, ó 
se aplica inexactamente. P e r o apl icar inexactamente las 
leyes es arbitrario, es despótico y bruta l , y la Constitución 
110 autoriza ni quiere la a rb i t r a r i edad , ni puede desearla 
ni q u e r r í a nadie. Luego 110 puede haber más que exacta 
aplicación de las leyes. 

254. Si una ley no fuese exac tamente aplicable, no seria 
aplicable de n inguna manera . Sin exacti tud en la aplica-
ción de la ley, no es posible concebirse tal aplicación. E l 
término aplicable no es susceptible de más ni de menos. 
N o hay más aplicable ni menos aplicable. Solo se concibe 
lo exactamente aplicable. L a l e y e s la medida de un dere-
cho, es una unidad de medida . L a unidad de medida no es 
más ni es menos, como la can t idad en abstracto. El uno no 
es más uno ni menos uno, es s imple y sencil lamente uno. 
E l metro no es más de cien cent ímet ros , ni menos de ¡cién 
centímetros, sino cien cent ímet ros exactamente. Trazar mia 
linea de un metro de longi tud, es darle exactamente una 
extensión de cien cent ímetros . Del mismo modo, apl icar 

una ley á u n hecho, es aplicarla exactamente. Tomar una 
ley como la medida un derecho, es tomarla exac tamen-
te. Si el derecho fuera susceptible de más ó de menos; si 
el vendedor, por ejemplo, tuviese más derecho ó rnenos de -
recho al precio de la cosa vendida, la ley, que es la m e d i -
da de ese derecho, seria más aplicable ó menos aplicable, 
y no siempre exactamente aplicable. Mas siendo el dere-
cho un valor moral exacto, preciso, incapaz de aumento ó 
de disminución, J a ley, que es su medida, debe ser exacta, 
precisa, incapaz de una aplicación á casos que están fuera 
de su alcance. Las leyes elásticas me asustan. A l l í donde 
se aplican leyes que 110 contienen las obligaciones que el 
j uez impone, la arbi t rar iedad no tiene valladar. 

255. Podrá haber dificultad en la inteligencia de una 
ley; podrá dudarse si el caso en cuestión está comprendido 
en ella; será necesario in terpre tar la conforme á los buenas 
principios, consultando las reglas de equidad, la ^nalogía, 
los ejemplos, las doctrinas de los jurisconsultos, la práctica 
de los tribunales, etc., pero una vez formada por estos me-
dios nuestra convicción sobre la verdadera inteligencia' de 
la ley, 110 puede aplicarse de otra manera que exactamen-
te al caso entrovertido. 

256. Si el caso de que sé t ra ta no está comprendido en la 
ley, ni por su texto, ni por su espíri tu, 110 se podrá resol-
ver por ella. Y 110 porque 110 le sea exactamente aplicable, 
sino porque no le es en manera alguna aplicable. L a ley 
uo debe aplicarse á casos que ella 110 comprende, según 
la inteligencia que se le haya dado conforme á la in terpre-
tación racional: tampoco puede dejarse de aplicar en los ca-
sos' comprendidos en ella; debe aplicarse á todos los casos 
y á solo los casos para los que la interpretación racional in-



dique haberse expedido. Esto es en real idad lo que signi-
fica que las leyes se apl iquen exactamente. 

257. E n esto se hal lan conformes cuantas personas han 
in tervenido en la discusión de la presente controversia. 
N o dan á entender otra cosa cuando con iguales ó diferen-
tes términos dicen 1 que la exacta aplicación de las leyes 
significa, su aplicación widados.a, ajustada, puntual y es-
crupulosa; que no puede haber esa exacta aplicación si la 
ley no se in te rpre ta racionalmente pa ra descubrir los ver-
daderos propósitos del legislador. 

258. Solo al Sr . Lic. Val la r ta ha ocurrido la idea de 
que las leyes no necesitan entenderse racionalmente. Solo 
él tal vez, en nuestros tiempos, h a podido proclamar la teo-
r ía farisaica de que las leyes deben aplicarse l i teralmente, 
según el materialismo de sus palabras. Mas él mismo se en-
carga de evidenciar tan crasísimo error cuando enseña 2 

que los jueces de lo civil deben aplicar las leyes con ^ a c -
t i tud, con criterio, con razón y no según su capricho, su 
pasión ó su ignorancia, pues obrar ían arb i t ra r iamente si 
fallasen contra leyes expresas ó aplicasen á tina materia las 
que otras regulan. 

259. Solo una dificultad se opone al principio de la exac-
ta aplicación de las leyes en materia civil y consiste en la 
necesidad, según nuestros adversarios, de que los jueces 
apliquen á los casos no comprendidos en ninguna ley las 
leyes expedidas para casos análogos; de que suplan el silen-
cio ó insuficiencia de las leyes con las l lamadas de analogía. 

- '• -V '.'} « . ! >\ ftl 
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( 1 ) S u p r a p á g . 223. 

( 2 ) S u p r a p á g . 233. 

"Cuando se dice"—enseña el Sr . Va l l a r t a en varios luga-
res de sus "cuestiones i n s t i t u c i o n a l e s — ' " 1 que el sistema 
de la exacta aplicación de la ley no rige en lo civil se 
pre tende solo que cuando no haya leyes exactamente apli-
cables al caso se supla el silencio de ellas con la interpre-
tación racional, que quiere decir, con leyes de analogía, ó 
con las opiniones y doctrinas de los autores. 

260. N o contamos menos sobre este part icular con el 
Sr . Lic. Mar t ínez de Castro. " L a regla"—dice este s eño r 2 

—"sobre que 110 se imponga pena por simple analogía, ni 
aún por mayoría de razón, es una consecuencia de la con-
s ignada en el ar t ículo 182 del Código penal, según el que 
no debe aplicarse n inguna ley penal que no sea exactamen-
te aplicable al caso de que se t rata , porque siempre que pa-
ra la aplicación de alguna ley sea necesario valerse de ar-
gumentos de A N A L O G Í A ó mayoría de razón, eso mismo acre-
ditará con evidencia que no es exactamente aplicable." 

261. L a cuestión, en consecuencia., que debemos resolver 
se divide en estas otras: ¿es imposible sentenciar los pleitos, 
en los casos de silencio ó fal ta absoluta de ley aplicable al 
caso, sin otorgar á los jueces la facul tad de suplir ese si-
lencio con leyes de analogía, ó sean todas aquellas en que 
hay la misma ó mayor razón con respecto al caso omitido? 
¿Es Constitucional esa facultad? ¿Es siquiera conveniente? 
¿Está reconocida por las leyes vigentes? 

262. L a pr imera de estas cuestiones está ya resuelta ne-
gat ivamente en el curso de esta obra. Muchas veces he di-

. . : ' ' • I - " 9 

( 2 ) Ex 'pos ic ion^de m o t i v o s d e l C ó d i g o p e n a l , l i b r o i ° § Reglas ge-
nerales sobre la aplicación de las penas. 



clio y repito una vez más que el j u e z debe absolver al de-
mandado eu defecto de ley. apl icable al caso controvertido 
en algún negocio civil, sin que de ta l absolución resulte, co-
mo algunos imaginan, grandes cataclismos en el orden mo-
ral y social. N o probando el actor su acción debe absolverse 

según previenen todas las legislaciones; y uo 
prueba su acción quien no aduce, como hemos visto antes, 
la ley que la haya establecido; no siendo, ni pudiendo ser 
tal ley la expedida para otros casos, por más analogía que 
guarden con el de que se t ra ta . 

263. Respecto de la segunda cuest ión he dicho ya lo 
bastante en los párrafos anter iores p a r a persuadirnos de la 
inconstitucionalidad de supl i r el s i lencio de las leyes con 
leyes de analogía; y no porque se viole el inciso segundo 
del ar t ículo 14 de la Constitución, p u e s incidiría yo en el 
mismo defecto que atr ibuyo el S r . L i c . Val la r ta de dar por 
supuesto lo mismo que se t ra ta de aver iguar , sino porque 
se quebrantan otros textos de ese m i s m o Código. 

264. E n efecto; suplir la ley q u e f a l t a es dar ley para el 
caso controvertido. Establecer en el momen to de la senten-
cia el precepto obligatorio que au t e s n o existia, es hacer la 
ley para una de las partes. N a d a i m p o r t a que se supla con 
doctrinas,- con principios de equ idad n o sancionados por le-
yes positivas, ó con disposiciones d a d a s para otros casos; 
siempre será el juez quien hable p o r vez pr imera sobre el 
part icular á que se contrae la cont rovers ia , en lugar del le-
gislador que h a guardado p ro fundo si lencio á ese respecto, y 
siempre resul tará en tal hipótesis q u e ese funcionario j ud i -
cial hace é improvisa la ley convi r t i éndose en legislador, 
contra la prohibición del artículo 5 0 d e l Código fundamen-
tal de la República, según el cual, n u n c a podrán reuni rse 

en una sola persona ó corporacion dos ó tres de los poderes 
legislativo, ejecutivo ó^udicial . Las mismas razones que 
adujimos en los párrafos anteriores para demostrar que el 
juez que suple la ley con doctrinas ú opiniones de los auto-
res, ó con principios de equidad 'ó de simple derecho natu-
ral, hace la ley y se consti tuye en legislador, son exacta-
mente aplicables par? sostener que el juez que suple con 
leyes expedidas para casos análogos las que falten en el 
controvertido, hace la ley y se convierte en legislador. 

265. N o se diga que en este últ imo extremo no se ha-
ce la ley, puesto que ya existe; porque no hay leyes sino con 
relación á la mater ia de que t ra tan; porque la ley dada pa-
ra el caso de que el legislador se ocupó no es ley pa ra el 
que no entró en sus propósitos, en sus fines, ni siquiera en 
su previsión. Además, este argumento implica contradic-
ción. Si estamos en el caso de que se suple la ley porque no 
existe, ¿cómo ha do ser ley para el caso controvertido la ex-
pedida pa ra otro distinto? 

266. N o haya, pues, la menor duda en que el hecho de 
suplir con leyes de analogía las que hacen fal ta para resol-
ver el caso controvertido w i i v a l e á hacer la ley y á con-
ver t i r al juez en legis laJU, lo cual es contrario al citado 
ar t ículo 50 de la Constitución. Pe ro hay más. L a ley así 
formada es uua ley especial p a r a ^ l demandado, es una ver-
dadera ley privativa, y una ley contraria al ar t ículo 13 de 
dicho Código, según el cual, nadie puede ser juzgado por te-
yesprivat ivas ni por t r ibunales especiales. Y no solo se viola 
con esa ley, improvisada al tiempo de la sentencia, ese pre-
cepto Constitucional, «ino el contenido en el p r imer inciso 
del artículo 14, porque se dá efecto retroactivo á la dispo-
sición confeccionada por el juez al tiempo de la sentencia 



y apl icada al h e c h o anter ior que ha dado ocasion al litigio. 
Sucede con la ap l icac ión de las l ey{ | por analogía, lo mis-
mo que con la ap l icac ión de las doctrinas de los autores. 
N o solo hace la l e y el juez, sino que la hace especial para" 
e l demandado y l a apl ica incont inente con efecto retroac-
tivo. 

267. D e m o s t r a d a la inconstitucionalidad de suplir la fal-
t a de ley con l eyes de analogía, voy á examinar la tercera 
de las cuestiones propues tas y desde luego declaro que es 
un grave pel igro p a r a la l ibertad individual y para la se-
g u r i d a d de n u e s t r o s intereses, la facultad con que se quiere 
inves t i r á los j uece s de aplicar, por motivos de analogía 6 
mayor ía de razón , disposiciones dadas para otros casos. L a 
l iber tad civil y todos los demás derechos naturales del hom-
bre , no consienten que se les pongan asechanzas para sur 
c u m b i r á los r u d o s golpes de la arbi t rar iedad; lo que suce-
der ía si pudiesen ser sorprendidos, limitados y restringidos 
por leyes que, á p re t ex to de analogía, y solo remotamente 
J por esfuerzos de una imaginación más ó menos cavilosa, 
tuviesen a l g u n a relación con el pun to litigioso. E s una abo-
minab le t i ranía , d i r é una vez más, p re tender que todo el 
m u n d o ande á caza de analogíaajfce semejanzas, para suje-
t a r á ellos sus acciones. Si estamos obligados generalmente 
á conocer las leyes, no lo estamos á inquir i r las afinidades 
m á s ó menos remotas que pueda haber entre los casos pre* 
vistos por las leyes y los desconocidos. Con semejantes exi-
gencias nadie puede estar seguro en sus intereses. 

268. Y o no soy el único que siente los peligros de la fa-
cu l t ad que analizamos. Muchos sabios antes que yo se han 
a l a r m a d o j u s t amen te por ella. In casibus omissis, dice Ba -
con de Veru l i ano ,—deducenda est legis ratio á similibus, 

S E D C A U T E E T CUM J U D I T I O . " E s preciso notar"—dice el Sr . 
Morato en su derecho c¿vil,<oap. 3° núm. 39—"que se abusa 
con frecuencia de la facul tad de aplicar por razón de ana-
logía las leyes expedidas pa ra casos diversos. Los a rgumen-
tos asimile en buena lógica son siempre peligrosos:' "Pero 
es de advertir"—enseña Escr iche en su dic. de leg. palabra 
"arbi t r io de juez ," hablando de la analogía, despues de h a -
ber indicado que mucho se ha escrito contra los vicios y abu-
sos de los jueces, ocasionados por el arbi t r io judic ia l—"que 
no se puede usar del remedio de la A N A L O G Í A sino con al-
guna C A U T E L A y D E S C O N F I A N Z A , pues que solo produce pre-
sunción y no certeza." 

269. Con que si t an peligroso es pa ra la l ibertad y para 
la seguridad de los ciudadanos el remedio de la analogía; 
si el arbi tr io judicia l con que se hace uso de este remedio 
es fecundo manant ia l de errores y de abusos de los jueces, 
¿hay nada de ex t raño que nuestros constituyentes, enemi-
gos irreconciliables de las arbi t rar iedades del poder público, 
hub ie ran condenado la práctica de juzgar y sentenciar toda 
clase de negocios, así civiles como penales,, por leyes de ana-
logía? 

270. Po r último, los jueces no gozan del arbi tr io j u d i -
cial, ó sea de la facultad de j uzga r y sentenciar los nego-
cios civiles por esa especie de leyes. E l único texto que p u -
diera contener semejante facultad, sería el expresado art . 20 
del Código civil y los que á él se refieran en otros códigos. 
Previénese en él que cuando no se pueda decidir una con-
troversia ni por el texto ni por el espíritu de la ley, se de-
cida según los principios generales del derecho. Más ya he 
demostrado que tales principios no son los principios de 
equidad, de moral , de religión, etc., expuestos por los escri-



tores, ó iudicados en leyes de analogía , sino las reglas ge-
nerales del derecho consignadas en leyes positivas. 

271. E n prueba de que el a r t ícu lo 20 del Código civil 
no acuerda á ios jueces la facul tad de juzgar y sentenciar 
por leyes de analogía, tenemos la circunstancia de haberse 
omitido semejante facultad en el tex to de esa disposición, 
sin embargo de contenerla expresamente los códigos ex t ran-
jeros en que se inspiraron nues t ras legisladores. Concuerda 
nuestro artículo, seguu se h a dicho, con los arts. 15 del Có-
digo Sardo, 7 9 del Austríaco y 16 Portugués; todos éstos 
consignan expresamente la facul tad de aplicar las leyes por 
razones de analogía, y el nuestro supr imió cuanto podía ha -
cer presumir esa t remenda facu l tad . 

H e aquí esos textos, así como el a r t . 20 de nuestro Códi-
go civil, para que de su comparación resulte la verdad de 
mis asertos. 

Código Sa rdo—" Cuando no se pueda decidir una contro-
versia ni por la palabra, ni por el sentido natural de la ley, 
se tendrá consideración á los C A S O S S E M E J A N T E S , decididos 
precisamente por las leyes, y á los fundamentos de otras 
L E Y E S A N Á L O G A S ; si á pesar de esto queda dudoso el caso, de-
berá decidirse según, los principios generales del derecho" 

Código Austríaco. Si la ley no es enteramente aplicable á 
un hecho, el juez tomará en consideración las A N A L O G Í A S , 

los motivos, y en su defecto los principios del derecho natu-
ral y las circunstancias." 

Código Por tugués . Cuando las cuestiones sobré derechos 
y obligaciones no pueden resolverse ni por el texto de la ley, 
ni por su espíritu, ni por C A S O S P R E V I S T O S E N O T R A S L E Y E S , 

serán decididos, según los principios del derecho natural, 
conforme á las circunstancias del caso." 

Código Mexicano. Cuando no se pueda decidir una con-
troversia judicial, ni por el texto ni por el sentido natural 
6 espíritu de la ley, deberá decidirse según los principios ge-
nerales del derecho, tomando en consideración todas las cir-
cunstancias del caso. 

272. D e la comparación de todos estos textos se infiere 
con suma evidencia: primero, que los legisladores mexica-
nos no aceptaron la facultad que los códigos ext ranjeros 
acordaban á los jueces para suplir la ley con las leyes de 
analogía; y segundo, que la analogía y los principios gene-
rales del derecho son cosas bien distintas. 

273. Me parece, pues, incontrovertible, á pesar del ru ido 
que los "votos par t iculares" del Sr . Lic. Ya l l a r t a han he-
cho en el campo de nues t ra jur i sprudenc ia , que nuestra le-
gislación no concede á los jueces el remedio de la analogía, 
y que, por lo mismo, no hay la menor dificultad para que sea 
una verdad de observancia general , así en lo civil como en 
lo penal , la de que nadie puede ser juzgado ni sentenciado 
sino por leyes exactamente aplicadas, como previene el a r -
tículo 14 de la Constitución general. 

274. P o r lo demás, no se.crea que pierde mucho ni nada 
la administración de justicia con la supresión de la facul-
tad de aplicar las leyes por razón de analogía. Bien pocos 
son los casos en que ella parece necesaria, pues como dice 
Demolombe en el párrafo 9, cap. I 9 , t í tulo preliminar- de 
su obra c i t ada—"con una legislación tan completa como la 

" que tenemos, tan humana y equitativa, casi no puede ima-
ginarse u n caso que no esté previsto en textos formales de 
ley, entendida según las reglas de una buena in terpre ta-
ción." Y son todavía mas pocos los casos en que puede ha -
cerse uso de la analogía. 



1 ? Cuando liay u n a sola circunstancia de diferencia en-
t re los casos análogos, pues esa sola circunstancia puede 
cambiar la analogía en desemejanza y hacer injusta la apli-
cación de una ley dictada para un caso distinto. 1 

2 9 Cuando se t ra ta de leyes pena les . 2 

' 3 9 Cuando se t r a t a de leyes especiales, porque impor tan-
do uua relajación del derecho común, son de estricta in ter -
pretación. 3 

4 9 Respecto de leyes aclaratorias, porque habiendo ya 
manifestado el legislador por medio de ellas toda la ex ten-
sión que debe tener la ley á la que se refieren, no cabe dar le 
mayor extensión por medio de la in te rp re tac ión . 4 

5 9 Respecto de las leyes sobre solemnidades, esto es, las 
que establecen reglas formales de solemnidad, las que no 
pueden suplirse ni sust i tuirse por otras, ni aplicarse á otros 
casos aunque parezca que hay ident idad de r azón . 5 

6 9 Cuando se t r a t a de leyes excepcionales, porque es re -
gla general que no hay mas excepciones que las expresa-
men te consignadas en la ley. 6 

7 9 E n los casos de leyes odiosas según el principio: odia 
sunt restringenda. 7 

8 9 E n las que r e s t r i n j an la l iber tad—Liber tas ommibus 
rebus favorabil ior est. 8 

9 9 Cuando se t ra ta de leyes dictadas en favor de cierta. 

2> 3> 4 , 5 - ) M o r a t o , o b r a y l u g . c i t . 

( 6 ) A r t . i o d e l C ó d i g o c i v i l . 

( 7 ) R e g l a 1 5 d e R e g . J u r . n ú r a . 6 . 

( 8 ) L . 1 2 2 D . d e d i v . r e g . j u r . 

clase de personas, porque tienen el carácter de especiales ó 
de privilegios, los que no pasan de las personas á quienes 
están concedidos. 

276. E n resíímen sobre la materia de la aplicación de 
las leyes por analogía: son muy pocos los casos en que sea 
preciso supl i r con ellas las omisiones del legislador; son 
más pocos todavía los en que se puede, sin injusticia, apli-
car esa clase de leyes; la facultad de suplir la ley con 
otras de analogía, es invasora de las atribuciones del legis-
lador; hace de la ley que improvisa una ley pr ivat iva y la 
apl ica con efecto retroactivo, todo con violacion de los a r -
tículos 50, 13 y 1e r inciso del art . 14 de la Constitución; 
no es absolutamente necesaria para la recta administración 
de justicia, porque muy bien se puede absolver al deman-
dado en defecto de leyes adecuadas al caso para condenar-
lo; no es legal, porque pugna con el precepto que manda 
absolver al demandado cuando la acción deducida contra 
él no está establecida en a lguna ley preexistente; n inguna 
ley vigente la haréconocido á los jueces; y siendo un gra-
ve peligro para la l ibertad y demás derechos natura les del 
individuo, como fuen te segura de errores y de abusos, los 
consti tuyentes de 1857, 110 sólo no otorgaron una garant ía 
imposible al proclamar de un modo absoluto el principio 
de que nadie sea juzgado ni sentenciado sino por leyes 
exac tamente aplicables, sino que reconocieron uno de los 
más preciosos derechos del hombre. 

277. Es , pues, posible y conveniente juzgar y sentenciar 
en negocios civiles sólo por leyes exactamente aplicadas al 
hecho. E l ar t . 14 de la Constitución, en su segundo inciso, 
al establecer ese precepto en los negocios judiciales civiles, 
no consigna una garant ía absurda é irracional, como 110 es 
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absurda é irracional la misma garant ía en los negocios pe-
nales. As í es que no hay la menor razón n i necesidad de 
in t roducir en ese texto la a rb i t ra r ia distinción que se pre -
tende. E n n ingún negocio, civil ó penal , deberá ser u n o 
juzgado y sentenciado sino por leyes exactamente apl icadas 
al caso. 

278. Explicado, como está, el grandioso pensamiento 
contenido en el segundo inciso del art . 14 de l a Const i tu-
ción; conocida en toda su pleni tud la a t rev ida . innovación 
de los consti tuyentes cuando condenaron p a r a s iempre la 
costumbre de imponer á los l i t igantes en negocios civiles 
obligaciones que no lian .sido establecidas por leyes pre-
existentes y concernientes al hecho controvert ido, y cuan-
do por ta l motivo rechazaron enérgicamente, como precep-
tos obligatorios, las leyes, ele analogía, las doctr inas de las 
escuelas, las opiniones de los jurisconsultos, y en u n a pa -
labra, los l lamados principios de equidad, de moral ó de 
derecho natura l no sancionados por e l legislador; y de-
mostrada como h a sido d priori, con argumentos incontes-
tables, que los negocios del orden civil se ha l lan protegidos 
por aquel principio, fácil es conocer los graves errores en 
que incurren nuestros adversarios. 

279. Comenzando, para analizarlos de tenida yespec i a l -
mente, con el que desfiló en pr imer lugar , yo pregunto : 
¿qué valor, qué significación pueden tener los a rgumen-
tos en sentido contrario, tomados de las diferencias que 
establecen los Sres. Lozano, y V a l l a r t a 1 que le hace 
eco, en t re los juicios civiles y los penales? N i n g u n o abso-
lutamente. U n hombre no es otro hombre . E n t r e u n o 

( x ) S u p r a p á g i n a s 1 4 0 y 1 4 7 . 
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y otro existen profundas diferencias. Y sin embargo, to-
dos son regidos por las mismas leyes, así en el mundo físi-
co, como en el m u n d o social y moral. Y no podia ser de 
otra manera ; siendo especies de un mismo género, á todos 
convienen los atr ibutos y cualidades de ese mismo género. 

P o d r á n los procesos civiles y penales ser disemejantes; 
podrá haber ent re unos y otros diferencias más ó ménos 
graves; más no dejarán, por eso, de estar igualmente suje-
tos á las regías generales de todos los juicios y al precepto 
consti tucional que m a n d a juzgar y sentenciar sólo por le-
yes exactamente aplicadas al caso. 

280. N o es exacto lo que diee el Sr . Lozano, que en de-
fecto de ley aplicable al caso puede el juez en lo civil fal lar 
por leyes de analogía, ni ménos por las doctrinas recibidas 
en el foro, ni por las inspiraciones de la just icia universal 
y de la propia razón. Tampoco es cierto que el art. 20 de l 
Código civil contenga la autorización de aplicar, como pre-
ceptos obligatorios, esas doctrinas, esas inspiraciones, ó la 
razón individual ; pues se h a visto qué por principios gene-
rales del derecho no debe entenderse más que los preceptos 
generales de la . ley civil, establecidos sobre las diversas 
materias á que ella se refiere. No es lo importante en los 
negocios civiles decidir la controversia, como ent ienden 
aquellos señores, sino decidirla bien, sentenciar con funda -
mento en la ley que haya establecido la clase de presta-
ción que se exige al demandado. Mucho menos es preciso, 
pa ra resolver u n a contienda judicial , erigir en sistema la 
a rb i t ra r iedad y en preceptos obligatorios los desvarios de 
algunas razones individuales, ni las inspiraciones mal for-
muladas y peor comprendidas. de la justicia universal, n i 
las doctr inas recibidas en el foro, con escándalo muchas de 



ellas, de las inspiraciones y del buen sentido de los pue-
blos, po rque se puede y se debe absolver al demandado en 
defecto de ley aplicable al caso. N i haya tampoco temor 
de que procediendo así los jueces, los hombres acudan a l a 
violencia p a r a tomarse de su mano la justicia, porque siem-
pre se dec id i rá la contienda, y se decidirá del modo que 
menos exaspera é i r r i ta los ánimos, pues 110 h ay nada que 
más nos o fenda y nos subleve contra las autoridades, que 
el s is tema de imponernos obligaciones que las leyes no han 
establecido. 

281. M u c h a s de estas rectificaciones son aplicables á las 
doctr inas del S r . Va l la r ta , fundadas en los misinos errores 
del S r . Lozano. Sin embargo, los conceptos que emi te 
aquel l e t r a d o como suyos, merecen también especial recti-
ficación. N o debemos ser refractarios á los progresos de la 
ciencia, po rque n inguna existe que h a y a de permanecer 
estacionaria. S i en la legislación romana estaba permi t ido 
á los p re to res inven ta r el derecho positivo cuando no lo 
habia , confeccionar la ley cuando fal taba en un caso dado, 
y en suma, supl i r las omisiones del legislador á pre tex to 
de que n o podia preveer todos los casos; si el Código ita-
l iano y el Código francés y todos los códigos ex t ran je ros 
man t i enen todav ía tan lamentables errores, que ponen la 
fo r tuna , l a h o n r a y demás derechos civiles del individuo á 
merced de las tontas inspiraciones de un juez estúpido, 
nosotros 110 estamos obligados á perseverar en ellos. Y o no 
veo razón p a r a que en México no pueda introducirse n in-
g ú n nuevo pr incipio en la legislación; no veo por qué he-
mos de desconocer verdades que otros han desconocido; 
por qué h e m o s de esperar que otros piensen para que pen-
semos nosotros; que otros hablen para que hablemos noso-

tros. Y o protesto, en nombre de mi pátria, contra ese ser-
vilismo que el Sr . Va l l a r t a nos quiere imponer , y proclamo 
que nuestros sabios constituyentes, los autores del art , 14 
de la Constitución, quisieron asegurar definit ivamente los 
derechos del hombre contra las cavilaciones y sofismas de 
los jueces, en fuerza de las cuales sacan deudor de cual-
quiera prestación á alguno de los litigantes, aunque no ha-
y a ley que establezca la obligación. Y en verdad, que 
apénas puedo darme cuenta de cuánto me irr i ta y cuánto se 
siente ofendida mi libertad con la máxima invocada por el 
Sr . Val la r ta : "Pcetor suplet in eo quod legi deest" ¿No es 
esto proclamar la arbi t rar iedad? ¿No es esto autorizar a l 
juez pa ra que en cada caso que se le presente haga la ley 
que le falta para condenar á alguno, usurpando las a t r ibu-
ciones del legislador, con violacion del art . 50 de la Cons-
ti tución; la confeccione pa ra sólo el caso especial de que se 
t rata , violando el precepto del art . 13 de ese Código que 
prohibe juzgar por leyes pr ivat ivas ó especiales, y la apli-
que sobre hechos pasados, dándole efecto retaoactivo, con-
t ra lo dispuesto en el p r imer inciso del referido art . 14? 
"Si es una gloria exclusiva de la Inglaterra, del país clási-
co de la libertad civil, "como dice el Sr . V a l l a r t a , 1 "en gra-
cia de los derechos naturales del hombre, de su vida, de su 
libertad, haber, desde remota época, sancionado el principio 
que hasta hoy comienzan á reconocer todos los pueblos 
cultos, de que nadie sea juzgado ni sentenciado en lo penal 
sino por leyes exactamente aplicadas al hecho," ¿por qué no 

h a de ser una gloria pa ra México, que ama como nadie su 
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l ibertad, por m u c h o que a tenten contra ella, más que la t i -
ran ía de los gobiernos , las doctrinas de sus publicistas, hf?-
ber, desde la época memorable de la Constitución de 1857, 
en gracia de la libertad, de la igualdad, de la seguridad 
real, de la propiedad y demás derechos naturales en ge-
neral , sancionado el principio, que todavía hoy no quie-
ren algunos reconocer, de que nadie sea juzgado ni sen-
tenciado en lo c ivi l sino por leyes exactamente aplicadas 
al hecho, con lo q u e se conseguiría evidentemente que 
aquellos preciosos derechos no dependan del buen ó mal 
humor de los jueces , sino tan sólo de la ley, y de la ley 
exactamente ap l icada al caso? " L a vida, la l ibertad del 
hombre"—dice la ju r i sp rudenc ia inglesa, según el Sr . V a -
llaría, "no pueden es tar sujetas al arbitr io, al capricho del 
juez." ¿Y la p r o p i e d a d y la l ibertad en lo civil, y los de-
más derechos civiles, sí pueden estar, p regunto yo, sujetos 
al arbitrio y al c ap r i cho de los jueces? Si la j u r i sp ruden-
cia inglesa, pa ra h u i r de ese arbitrio y de ese capricho, h a 
establecido que n i n g u n o sea juzgado ni sentenciado en lo 
penal sino por leyes exactamente aplicadas al hecho, de 
modo que no p u e d a n los jueces suplir el silencio y la insu-
ficiencia de la ley con leyes de analogía ó con doctrinas y 
sofismas de los au tores , ¿por qué nosotros, pa ra hu i r de ese 
capricho y de ese arbitrio, no hemos de proclamar en lo 
civil, como está establecido en lo penal, que n inguno sea 
juzgado ni sen tenc iado sino por leyes exactamente aplica-
das, de modo que n o puedan los jueces, en defecto de ley, 
apelar á las leyes d e analogía ni á los principios de la ,jus-
ticia universal, dec la rados según las inspiraciones de un 
juez venal ó ignoran te? 

282. " L a i m p u n i d a d de un c r imina l / ' cont inúa el Sr . 

Val lar ía , "es preferible al poder discrecional del juez , t r a -
tándose de aquellos derechos naturales del hombre ." Y la 
impunidad de un deudor puramente civil ,—permitiéndose-
me la frase,—¿nó es también preferible, replico yo, t r a tán-
dose de todos los derechos naturales del hombre, al poder 
discrecional del juez? Si es mejor absolver al cr iminal , por 
fal ta de ley penal exactamente aplicable al caso, que armar 
d los jueces de un poder arbitrario y discrecional; ¿no es 
también mejor absolver al demandado por fal ta de ley civil 
exactamente aplicable al caso, que armar á los jueces del ra-
mo civil, con el poder arbitraño y discrecional de buscar 
analogías, doctrinas, opiniones y demás para condenar? 

283. Estas observaejones no son susceptibles de contes-
tación. Y o encuentro una completa par idad en los juicios 
civiles y penales; yo ent iendo que ni en lo civil n i en lo pe-
nal debe existir ese poder discrecional de que nos habla el 
Sr . Va l la r ía , y de que se muestra jus lamente receloso. Si 
el art ículo 14 de la Constitución, como dice este señor en su 
habeas corpus,1 proscribió de un modo absoluío el régimen 
de lo arbitrario; ¿porqué, con nolable inconsecuencia, quie-
re que h a y a a rb i t r a r i edad en los negocios judiciales civiles? 

284. "O el art ículo 14 se refiere á lo civil y á lo crimi-
nal ,"^dice el Sr . V a l l a r í a , - " y entonces tenemos que acep-
tar la interpretación en lo criminal, y así retrocedemos á 
los t iempos de Carlos I I I , en que se imponían penas por 
analogía ó mayor ía de razón, puesto que es de ineludible 
necesidad eii lo civil, ó se niega toda interpretación en lo 
criminal como en lo civil,y entonces, por lo que á este ramo 
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toca, se señala uu principio subversivo del orden social, 
des t ruc to r de la propiedad misma, etc., etc." Apremian te , 
t e r r ib le l l ama este dilema, y sin embargo no pesa un mi-
l ig ramo en la balanza más sensible. E s un argumento ho-
meopát ico . 

28o. L o pr imero que se nota en él, es una lamentable 
confus ion de los términos. Si por interpretación se en t ien-
de, lo ún ico que debe entenderse,, la verdadera, la recta y 
provechosa inteligencia de la ley, según la letra y la razón, 
como lo definió D . Alfonso el sábio en la ley 13 t i t . 1"? 
par t . 3*: O de otro modo: la explicación de una ley oscura 
ó dudosa, p a r a apl icar la á todos los casos y á solo los casos 
que ella h a y a querido comprender , a tendiendo á las ana-
logías, la mayor ía de razón, las doctrinas de los autores, 
las inspiraciones de la just icia universal, etc., etc., entonces 
tenemos que aceptarla, no solo en lo civil, sino en lo penal , 
pues t ambién en este ramo hay leyes oscuras ó dudosas que 
hacen precisa su explicación por los mismos medios que se 
procede en lo civil, á fin de estar seguros de aplicarla á to-
dos y á. solo los casos á que ella h a querido re fe r i r se . 1 Más 
si interpretar las leyes, es, como ent iende el Sr . Va l la r ta , 
supl i r las leyes que fal tan pa ra condenar, con las que el j uez 
confecciona en el momento dado, ó con las que se han ex-
pedido p a r a otros casos, entonces esa interpretación es de-
testable, y debemos desecharla tanto en lo civil como en lo 
c r iminal . 

286. Y a se verá, por esto, que el di lema propuesto por el 

- i — 

( i ) M a r t í n e z d e C a s t r o , a l h a b l a r e n l a e x p o s i c i ó n d e m o t i v o s d e l 

C ó d i g o p e n a l , d e las reglas generales sobre la aplicación de las penas. 
O r t o l a n , E l e m . d e D e r . P e n . t o m . 2 ° , p a g s . 2 1 5 y 2 1 6 . 

Sr. Val la r ta , no conduce á n ingún absurdo y no tiene na-
da de apremiante. Con solo aceptar en lo civil el mismo 
modo de proceder que se observa en lo criminal, se habrán 
desvanecido todas las dificultades que encuentra ese escri-
tor en la aplicación del ar t ículo 14 á los negocios civiles. 
S i es racional creer con el Sr . Val la r ta , que las leyes pena-
les no necesitan de la interpretación, porque son bastante 
«laras, debe creerse también que no la necesitan las leyes 
civiles, pues unas y otras son obras de los hombres y aca-
so de un mismo hombre, siempre llenas de defectos y de 
imperfecciones. Si cree el Sr . Val la r ta que el juez de lo cri-
minal 110 debe imponer penas por ,analogía ni por mayoría 
de razón, n i según las doctr inas de los autores, las inspira-
ciones de la conciencia, etc., etc., debe creer también que el 
juez de lo civil no debe imponer obligaciones por analogía, 
mayoría de razón, inspiraciones, etc., etc. E n tal v i r tud , 
los jueces 110 pueden, ni en lo civil n i en lo penal, j uzgar 
y sentenciar más que por leyes exactamente aplicables al 
hecho controvert ido. 

287. Apl icar exactamente la ley, no es, como entiende el 
Sr . Val la r ta , según sy sistema de exagerar los extremos pa-
ra abr i r un abismo profundo ent re ellos, aplicarla según 
sus términos literales, sin tomar en cuenta jamás el espíri-
tu , la intención del legislador; sino aplicarla, como he di-
cho, á todos los casos y á solo los casos en ella comprendi-
dos; y comprendidos, no según el material ismo de las pa-
labras, sino como racionalmente aparezca habérnosla dado 
á entender el legislador. In t e rp re ta r la ley, no es salir de 
los casos comprendidos en ella, sino a v e r i g u a r l o que el le-
gislador quiere decir. Po r esto, cuando la ley en sus tér -
minos li terales es bastante clara, no hay lugar á investigar 
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otra intención del legislador distinta de la que lia mani -
festado; así como cuando fal ta esa claridad se debe buscar 
la intención en los motivos de la ley, en las analogías, en las 
doctrinas y demás fuentes de ilustración; es decir, se de-
be interpretar ; pero j amás haciéndola comprender casos 
pa ra los cuales evidentemente no se ha dado. E n resúmen, 
aplicar exactamente la ley, es aplicarla á solo los casos y á 
todos los casos para los que el legislador quiso darla, una* 
vez que su inteligencia se h a fijado por los medios antes 
indicados; pero nunca in terpre tándola en el sentido de ha -
cerla estensiva á casos que el legislador n i expresó, ni p r e -
vio. Esto es lo que se observa en lo criminal, y esto es lo 
que debe observarse en lo civil. Apl icar en esta mater ia 
una ley á casos p a r a los que evidentemente no se expidió, 
aunque haya la misma ó mayor razón, es un abuso, una ar -
bi t rar iedad. 

288. P a r a hacernos conocer el Sr . Lic. Va l l a r í a la bon-
dad de su arbitrio judicia l y de las leyes de analogía, en-
seña que un contrato de compra venta debe tenerse por 
nulo cuando se hubiere celebrado bajo la influencia del te-
mor, si a lguna ley hubiere declarad® la nul idad , por ese 
motivo, del Contrato de arrendamiento, que es semejante á 
aquel otro. Mas yo creo que si los principios generales del 
derecho 110 declarasen, como dec laran , 1 la nu l idad de todos 
los contratos por causa de miedo grave, nunca seria jus t i -
ficada la sentencia que declarase nulo el contrato de com-
pra venta por la cansa indicada, con fundamento en una. 
ley que pronunciase la nul idad, por aquel motivo, respecto 
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( 1 ) A r t í c u l o 1 , 2 9 8 d e l C ó d i g o c i v i l . 
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del arrendamiento, á pretexto de la mayor ó menor analo-
gía que exista entre ambos contratos. P a r a que se palpe 
ó vea de bulto el absurdo raciocinio del Sr . Ya l la r ta , bus-
quemos un ejemplo que no se resuelva por los principios 
generales del derecho: ¿Sería capaz el Sr . Ya l l a r t a de exi-
gir , como juez ó magistrado, escri tura pública pa ra la val i -
dez del contrato de arrendamiento de fincas urbanas , cuyo 
valor excede de quinientos pesos, ó cuya renta anual exce-
d a de esta suma, por solo el motivo de que, según el Códi-
go civil, en su art ículo 2,924, exige esa escri tura pública 
pa ra la validez de la venta de fincas urbanas, cuyo precio 
pasa de quinientos pesos? « 

Con razón he dicho que con semejante sistema de apli-
car por analogía, á casos determinados, leyes dadas para 
otros, no puede uno vivir un momento tranquilo; pues cons-
tan temente está uno amenazado de ver sucumbir sus dere-
chos por defecto de requisitos inventados, por las analogías 
y no establecidos por las leyes. 

289. Mas no se crea que ent re el Sr. Ya l l a r t a y sus ad-
versarios hay abismos insondables. Los motivos de disen-
timiento, si bien se examinan, no son formales. Y o sospe-
cho que ent re él y nosotros no hay más que cuestiones de 
palabras para establecer consecuencias desastrosas. "¿Aca-
so he querido significar"—nos dice el Sr . Va l l a r t a en un 
momento de santa inspiración—"que en lo civil no se deben 
apl icar las leyes con exacti tud, con criterio, con razón, sino 
que es lícito al juez hacer prevalecer sobre ellas su capri-
cho, su ignorancia, su pasión; que le es l ícito aplicar á una 
mater ia las que otra regulan, fal lar contra ellas? A nadie 
pudo ocurr í rseleel despropósito de que porque los jueces de 
lo criminal no puedan por medio de la interpretación crear 



delitos que no existen, ni reagravar las penas para los es-
tablecidos en la ley, se convierta á los de lo civil en dés-
potas cuya arbitrariedad esté sobre toda las leyes"—y pue-
dan, agrego yo, crear obligaciones que no existen, ó rea-
gravar las establecidas en la l ey .—"No, el juez civil t iene 
que administrar jus t ic ia según la ley, y á ella debe a jus ta r 
todos sus actos sometiéndole, no ya sus caprichos sino aún 
sus opiniones personales. Cuando se dice, pues, que el sis-
tema de la aplicación exacta de la ley no rige en lo civil, 
no se intenta ni con mucho autorizar al juez á que falle contra 
leyes expresas, á que aplique las de una materia las que á otra 
correspondan; á que obre arbitrariamente." 

290. Hasta aquí el Sr . Va l l a r ta se h a elevado á la a l tu-
ra á que justamente se halla; pero desciende luego de ella 
cuando agrega: "se pre tende solo que cuando no haya leyes 
exactamente aplicables a l caso que se juzga , use (el juez) 
de la interpretación racional y resuelva ese caso, supl iendo 
el silencio de la ley con los principios generales del dere-
cho, cosa que jamás puede hacer en lo cr iminal ." E n este 
pasaje, la confusion en las palabras produce necesariamen-
te la confusion en las ideas. Si el Sr . Val la r ta entendiera 
lo que debe entenderse por princios generales del derecho: 
las reglas generales establecidas por la ley positiva sobre 
ciertas materias, á diferencia de los preceptos especiales da-
dos para casos también, especiales, nunca habr ía sentado el 
despropósito de que los jueces de lo criminal no deben aten-
der, en defecto de u n a ley especial aplicable al caso, á los 
preceptos generales del derecho. Pues qué; ¿no son pre-
ceptos generales del derecho penal las reglas establecidas 
en todo el libro l 9 de nuestro Código penal; las reglas gene-
rales sobre los delitos; las reglas generales sobre las penas; 

las reglas generales sobre la aplicación de las penas, etc., etc? 
¿Y no son de atenderse á estos preceptos generales del de-
recho al sentenciar un delito especial de robo, homicidio, 
etc., cuando entre los preceptos especialmente estableci-
dos pa ra estos delitos hace fa l ta el que debiera servir pa-
r a resolver cierta cuestión? Mas si por principios genera-
les del derecho ent iende el Sr . Va l la r ta , no las reglas ge-
nerales sobre contratos en general , sobre obligaciones, sobre 
ejecución de contratos, sobre extensión de las obligaciones, 
nul idad y recision de las mismas, de que se ocupan los t í -
tulos 1 ? , 29 , 39 , 49 y 5 9 del Código civil; no los preceptos 
contenidos en el t í tulo pre l iminar del mismo Código; n i 
tampoco las reglas generales sobre delitos, sobre las penas, 
etc., de que se ocupa el Código penal; no las leyes del de-
recha común, en defecto de las especiales sobre comercio, 
minería , responsabilidades sobre altos funcionarios, etc.; si, 
repito, el Sr . Va l l a r t a no quiere en tender por preceptos ge-
nerales del derecho sino las creaciones de la fecunda ima-
ginación de los autores, ó los l lamados principios de equi-
dad no sancionados por la ley civil, entonces sí es cierto 
que el juez de lo cr iminal no puede suplir con ellas la in-
suficiencia de la ley penal; pero también es cierto que ni el 
j uez de lo civil puede suplir con tales principios la insufi-
ciencia ó fal ta de leyes civiles, como lo he demostrado ya 
en el curso de este capítulo. • . . 

291. Mas fijemos la atención en los términos con que el 
Sr . Va l l a r t a hace su profesion de fé respecto de la cues-
tión que debatimos. Según él, solo se debe entender que no 
hay ley exactamente aplicable cuando hay insuficiencia de 
ley. E n tal vi r tud, lo único que él defiende es la facul tad 
que deben tener los jueces de lo civil para condenar á a l -



gano de los litigantes en defec to de ley concerniente al 
caso por leyes de analogía ó p o r las doctr inas de los auto-
res, supliendo la ley que f a l t a con la que los mismos jueces 
improvisan en el m o m e n t ^ d a d o . P e r o como esto es impo-
sible en nuestro sistema const i tucional , según el que, nunca 
pueden los jueces atr ibuirse funciones de legislador; n i 
pueden dar á las leyes efecto retroact ivo; ni juzgar por le-
yes especiales, es evidente q u e esa facul tad es absurda, y 
que ha desaparecido por comple to el único motivo de dife-
rencia entre lo civil y lo c r imina l , y el único a rgumento 
que se invoca para que el t ex to del art,. 14 de la Cons t i tu -
ción no se aplique con absoluta igualdad en lo civil como 
en lo criminal . 

292. Mientras más estudio a l Sr . Va l l a r í a menos lo en-
tiendo. H a y tal incoherencia en sus discursos que noc ien -
do posible encontrar el enlace lógico de las ideas acaba uno 
por confundirse. Véase, en efecío, este párrafo de su dis-
curso en el amparo de L a r r a c h e : " L a ley penal no se in-
terpreta sino que se apl ica exac ta , litei-al, matemát icamen-
te: sus preceptos no se a m p l í a n pa ra abarcar un caso que su 
letra no comprende E s t a es la teoría de nuestra ley vi-
gente que prohibe á los jueces usar de argumentos más ó me-
nos sólidos para crear delitos q u e la ley no establece, pa ra 
castigar más casos que los que la letra de la ley enumera . " 

Es tá bien, digo yo, que los jueces no puedan inven ta r le-
yes, creando nuevos del i tos ó nuevas penas; que no apli-
quen la ley penal á casos que ella no comprende; ¿pero 
quiere decir esto que no deba in te rpre tarse la ley penal, es 
decir, investigar, descubr i r su verdadera inteligencia, cuan-
do por alguna c i rcunstancia aparezca oscura ó dudosa? D e 
n ingún modo. ¿Quiere decir que la ley debe aplicarse se-

gun el materialismo de sus palabras, y no según su verda-
dera y recta inteligencia? Si todo esto fuere cierto, estarían 
por demás las obras de Chauveau eí Hel ie , Bedarr ide , P a -
checo, Or to lan y demás i l u s t r í | criminalistas, que no tie-
nen otro objeto que la explicación de los códigos penales 
de sus respectivos países, para dar á conocer el verdadero 
sentido de sus disposiciones, y sucedería f recuentemente 
que, ó dejaríamos impunes delitos previstos por el legisla-
dor, pero algo mal definidos por imperfección del lenguaje, 
ó castigaríamos á muchos inocentes por atenernos á los tér-
minos literales de la ley. 

Mas dejemos hablar á este respecto al joven abogado 
Lauro Bar ra , en su tesis presentada en su exámen profe-
sional, de la que bondadosamente me proporcionó un ejem-
plar y que he leído con positiva satisfacción. 

293. "Con todo el respeto que profeso á la sabiduría del 
Sr . Va l la r ía , me parece que lo condenado por las legisla-
ciones que cita, es, no el que la ley se aplique exactamente, 
sino el que la ley civil no se interpreíe, pues la in terpre ta-
ción no excluye la exacti tud en la aplicación; léjos de esto, 
la interpretación es absolutamenle indispensable para po-
der aplicar con exacíi lud la ley, como lo demostraré más 
adelante " 

"Poco ó nada conozco de la legislación inglesa, y por lo 
mismo no me atreveré á asegurar que en aquel país las le-
yes penales no se interpreíen; pero ojeando los comentarios 
de Blakstone, que como se sabe, es la obra clásica de aquel 
derecho, no he podido encontrar pasaje alguno que com-
pruebe lo que nos dice el Sr . Val la r ta . " 

"Léjos de esto, ocupándose Blakstone de la in te rpre ta -
ción de las leyes en general y no solo de las civiles, dá co-



mo regla, que las palabras deben ser entendidas en el 
sentido más conocido; y cita como ejemplo la ley que pro-
hibía á un laico poner las manos en un sacerdote, la cual 
debe entenderse del que h k r e á un sacerdote: como 2^, el 
recurr ir ,a l espíri tu y al objeto de la ley; y dá, como ejem-
plo la ley inglesa que declara que el asesinato es una felo-
nía sin privilegio clerical: como 3^, que cuando las pala-
bras no tienen n inguna significación, ó tienen una muy 
absurda, entonces es preciso alejarse un poco del sentido re-
ferido; y cita como ejemplo la ley de Bolonia que imponía 
la pena de muerte á cualquiera que derramase sangre hu-
mana en la plaza pública, la cual no era extensiva al bar -
bero que sangró en el referido lugar á un hombre atacado 
de apoplegía." 1 

•'Reglas que, como se vé, son generales y los ejemplos en 
su mayor par te se refieren á las leyes penales. E n Ing l a -
terra, como es sabido, los jurados son llamados á declarar 
sobre la inocencia ó culpabilidad de los acusados, y esto se-
gún su conciencia, según su ín t ima convicción, que por su 
misma naturaleza no admite trabas de n ingún género; y por 
lo mismo, sin que la léy pueda ordenarles el que se sujeten 
á la letra del precepto penal ." 

" E n cuanto á la cita de Blakstone que hace el Sr . V a -
llarta, es necesario tener presente, que ella se refiere á las 
reglas puramente doctrinales que establece aquel jur i scon-
sulto como debiendo observarse en la composicion de los 
estatutos, que, como se sabe, consti tuyen el derecho escrito 
inglés, y que t ienen por objeto confirmar ó remediar el de-

( i ) B l a k s t o n e , c o m e n t a i r e s sur les l o i x a n g l o i s e s 1 7 7 4 , t o m o i-

p a g s . 85 á 8 9 . ' ' ' 

recho consuetudinario, que es la base de aquella legisla-
ción." 1 

"Blakstone, fundándose en la consideración de que los 
jurados, extraños genera lmente á la ciencia jur íd ica , son 
los que tienen que declarar si el acusado es culpable ó no 
de tal delito, sienta como regla el que los estatutos que se 
refieran á la materia penal deben ser muy precisos, pues de 
lo contrario los jurados vacilarían al aplicarlos." 

" L o s ejemplos que cita no vienen sino en comprobacion 
de esta verdad. " E l estatuto l 9 de E d u a r d o V I cap- 12, 
habiendo declarado que aquellos que fuesen convencidos 
de haber robado caballos 110 podían reclamar el beneficio 
clerical, los jurados creyeron que este rigor no se extendia 
á los que hubiesen robado .uno- Solicitaron, en consecuen-
cia, una nueva acta que aclarase la pr imera y que fué da-
da el año siguiente. La acta 14 de George I I cap. 6 9 , de-
claró que el robo de ovejas ó de otro ganado seria conside-
rado como crimen capital, sin privilegio clerical. Es tas pa-
labras generales "otro ganado" parecieron demasiado vagas 
para determinar una ofensa capital, y en consecuencia los 
jueces, habiendo restringido la aplicación al robo de ovejas, 
que estaba expresamente designado, se juzgó necesario en 
las sesiones siguientes, hacer otro, estatuto, que extendió es-
ta disposición á los toros, á las vacas, á los bueyes, desig-
nando á cada uno por sus nombres" 2 

" T o d o lo más que puede probar este pasaje, es que en 
Ing la te r ra se lleva hasta la exageración el principio de j u -

( 1 ) B l a k s t o n e , O b r . C i t . , t o m . 1°, p á g s . 1 2 6 y 1 2 7 . 

( 2 ) B l a k s t o n e O b r . C i t . t o m . 1? p á g s . 1 2 7 y 1 2 8 . 



rispruciencia universal odia restringe; pero no el que la ley 
penal no se in te rpre te . " 

" E s cierto que en otro lugar el autor que nos ocupa t rae 
este f ragmento que no citare! S r . V a l l a r í a y que en mi h u -
milde opinion apoyaría mejor su doc t r ina que el pasaje que 
nos presenta ." 

" Tales son los fundamentos de las leyes de Inglaterra, 
que la equidad tiene el derecho de M O D E R A R y de I N T E R -

P R E T A R Tales son las funciones de nuestras Cortes de 
justicia; pero en materia de p rop iedad solamente, porque 
la libertad de nuestra Constitución no les permite separar-
se de la ley en los negocios criminales. Esta sabia precau-
ción proteje al ciudadano y nunca le es nociva. Un hombre 
no puede sufrir mayor castigo que el que la ley le impone; 
solo puede sufrir uno menor. Las leyes penales por una in-
terpretación parcial, no pueden infligir una pena más gra-
ve que la que establece la letra de esas mismas leyes, y en 
caso de que la letra parezca demasiado severa el Rey tiene 
el poder de perdonar" 1 

" P e r o este fragmento, examinado con atención y coordi-
nándolo con lo referido an te r io rmente , lo único que dice es 
que los jueces, por in terpretación, j amás pueden traspasar 
el l ímite de la pena que, según la letra de la ley, correspon-
de al delito, aumentando aquella; principio reconocido tam-
bién por el a r t . 181 de nuestro Código Penal ; pero no el 
que la ley penal no se in te rpre te . " 

"Examinando la teoría que expone el Sr . Val la r ta , bajo 
el punto de vista filosófico, encuen t ro en ella la exagera-

( i ) B l a k s t o n e O b r . C i t . torn. i ° p á g s . 1 3 4 y 1 3 5 . 

cion de un principio que encerrado en sus justos límites es 
perfectamente racional: " Que las leyes penales no se estien-
dan por analogía ni mayoría de razones;" es el principio 
verdaderamente proclamado por los adelantos deda ciencia 
pena l , 1 por la mayor par te de los Códigos penales europeos; 
es la máxima verdaderamente garant izadora de la t ranqui -
lidad y de los derechos de los ciudadanos; y es por ú l t imo 
la reconocida por nuestro Código penal vigente, f ru to de 
los trabajos más concienzudos en el estudio de la legisla-
ción criminal y de los mejores criminalistas." 2 

"Nosotros rehusamos encerrar al juez,"—dice Ortolan ,— 
"en la letra del texto, reducirlo á lo que se llama la interpre-
tación gramatical; los motivos que han presidido á la con-
fección de la ley, las deliberaciones que la han acompañado, 
los artículos que se encuentran ántes del texto en cuestión 6 
los que le siguen: en una palabra, toda la serie de conside-
raciones que forman lo que se llama la interpretación ra -
cional, que le queda abierta Que se note bien, que no 

se trata en el fondo, ni de extender ni de restringir: ni uno 
ni otro son permitidos al juez; la extensión ó restricción no 
son sino aparentes. Se t rata únicamente de encontrar , de 
determinar el sentido verdadero de la ley; no lo que la dis-
posición debia de ser para ser la mejor ..sino lo que 

ella es en realidad, ni más ni menos suponiéndola bien com-
prendida y ju r íd icamente entendida." 

# 
( x ) O r t o l a n , E l e m . d e D e r e c h o P e n a l , t o m o 2°, p á g s . 2 1 5 y 2 1 6 . — 
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( 2 ) P a r t e e x p o s i t i v a d e l C o d . P e n . , p á g s . 30 y 65 . 



" L a interpretación por vía de analogía está prohibida al 
juez . Esto se deduce imperiosamente de la regla que cons-
t i tuyendo u n a garan t ía común, exige, para que u n hecho 
pueda ser*castigado, la existencia de una ley penal ya en vi-
gor en el momento en que el hecho ha tenido l u g a r . . . . . . " 1 

" P e r o de reconocer este principio á supr imir toda in ter -
pretación; de esto á que'rer que la letra en todos i o s casos 
prevalezca sobre el espíri tu aunque esté patente la volun-
tad del legislador, hay un abismo." 

" T o d a v í a más; la aplicación literal de la ley penal en vez 
de protejer los derechos del hombre, como cree el Sr . Va-
l lar ía , en mi opinion, conduce al ex í remo contrario. Unos 
cuantos ejemplos bastar ían para probarlo: " Comete el de-
lito de robo, dice nuestro Código penal, el que se apodera 
de U N A COSA agena mueble, sin derecho y sin consentimiento 
de la persona que puede disponer de ella" 2; es el caso que 
el del incuente se apoderó de varias, éste, según la teoría que 
combato, no es l adrón , y por lo mismo debe quedar en li-
bertad; bur lándose de un sisíema represivo que sabía pro-
tejer, de una manera tan eficaz, la propiedad de las perso-
nas. " E s homicida, dice el mismo Código, el que pr iva de 
la vida á otro, sea cual fuere el medio de que se v a l g a 3 E l 
que pr ivó de la v ida á varios por una inundación, por ejem-
plo, tampoco es homicida según la misma teoría; la ley pe-
nal queda igua lmente enervada y la vida de los habi tantes 

pacíficos á disposición de un cualquiera. Más ejemplos po-
• 

( 1 ) O r t o l a n , o b r a c i t . , t o m . i ? p á g s . 2 1 5 y 2 1 6 . C h a u v e a u et H é -

l i e , O b r a c i t . t o m . 1? p á g s . 4 1 á 4 3 . 

( 2 ) A r t . 3 6 8 . 

( 3 ) A r t . 5 4 0 . 

dr ia presentar , si la naturaleza de este estudio me lo p e r - , 
mitiera; pero creo que los expuestos son suficieníes para 
convencerse que la teoría de la literal aplicación de la ley 
penal sólo sirve para estimular la inventiva de los crimi-
nales á fin de encontrar medios de ,defraudar la le tra de la 
ley, y para otorgarles patente de inmunidad en los delitos 
más atroces." 

" A esto se me contestará, quizá, que la teoría que me 
ocupa, en donde ejerce su influeneia tutelar , es cuando se 
t ra ía de los derechos de los acusados; pero ni aún esta ven-
ta ja le encuentro. Recuérdense, en efecto, los dos ejemplos 
y a señalados, el de la ley que castigaba á cualquiera que 
pusiese las manos en un sacerdote y el de la ley de Bolonia; 
en el pr imero el médico, por ejemplo, que h a asistido al 
sacerdote en una enfermedad que le agobia, y en el segun-
gundo el barbero, si se hubiese de apl icar l i te ra lmente la 
ley, ¿no habr ían tenido que pagar con la horca su acción 
humani ta r ia?" 

294. Si las juiciosas reflexiones que anteceden del joven 
abogado Ba r r a 110 fuesen bastantes pa ra convencer de 'sus 
errores al Sr . Val lar ía , ahí están sus correligionarios mis-

• mos para confundir lo. E l Sr . Va l l a r í a cree que permit i r á 
los jueees in te rpre ta r la ley penal es tanto como invest ir-
los de un poder discrecional; pero hemos visto en el f rag-
mento de Ortolan, citado arr iba, que esa arbi t rar iedad cesa 
desde que se exige al juez: el encerrarse en el precepto penal; 
el investigar y de terminar cuál es el verdadero sentido de 
la ley, sin extender la ni restr ingirla; y el someterse r igu-
rosamente á él. Si el juez cumple con este deber, evidente-
mente n i los delitos quedan impunes, ni los acusados pue-
den quejarse de aíropello de sus derechos naturales. 



295. "Creen a lgunos"—dice el S r . M a r t í n e z de Castro, 
en su exposición de motivos al Código penal , a lud iendo al 
precepto consignado en el ar t ículo 182 , sobre que las leyes 
penales deben aplicarse exactamente—"que la regla m e n -
cionada impor ta tan to como p r o h i b i r á los jueces toda i n -
terpretación de la ley, sujetarlos ó su l e t ra mater ia l y de-
j a r impunes muchos delitos. P e r o s e equivocan; po rque 
lo que se prohibe, es ampl iar ó r e s t r i n g i r la ley por me-
dio de una interpretación extens iva ó restr ict iva, que es 
in jus ta y peligrosa en derecho penal ; pe ro no la i n t e r p r e - * 
tacion lógica) no que los jueces consu l t en la ciencia del de-
recho pa ra pene t ra r el verdadero sen t ido dé la ley, aver i -
guando las razones que se tuvieron presen tes al dictarla; 
no, en fin, que comparen y analicen l a s diversas leyes q u e 
t ienen relación con la que hayan de ap l ica r , porque e s t o s í 
es propio del jur isconsul to y del m a g i s t r a d o . " 

296. N o era posible que la verdad permanec ie ra s iempre 
apr is ionada en la conciencia del Sr . V a l l a r í a . A l g u n a vez 
se hab r í a de abr i r paso en t re sus labios, como sucede en es-
te pasaje del "habeas co rpus" "Yo acepto por completo la 
competencia federal para el Juez de Distrito"—dice exp l i -
cando los ar t ículos 21 y 22 de la ley d e amparos de 1869, ' 
que son leyes penales—"AÚN C O N M A Y O R E X T E N S I Ó N que 
la marcada en la ley..... " 

297. E n vista de a rgumentos tan concluyentes , ¿habrá 
quien persista en af i rmar que las leyes penales no son su -
ceptibles de interpreíacion, tomada es ta pa labra en el sen- • 
t ido de explicación de lo que es oscuro, ambiguo 6 dudoso; 
que la interpreíacion racional de las l eyes penales está a n a -
temat izada por la ciencia, y que estas leyes deben apl icar -

• se s iempre según el material ismo de las palabras, como 

indica el Sr . Val la r ía? 
298. Es , pues evidente, por cuanto llevo dicho, que n o 

h a y el menor antagonismo ni la menor incompat ibi l idad, 
como cree el S r . Va l la r ía , en t re la exacta aplicación de la 
ley penal y la in terpretación racional de la misma ley . P o r 
el contrario, t an bien he rmanadas se ha l lan en la ciencia 
y en la ju r i sp rudenc ia , que sin la i n t e r p r e t a c i ó n ^ ™ ™ « ^ 
la ley, sin fijar su ve rdadera inteligencia, nunca será posi-
ble la exacta aplicación de ella. Ap l i ca r las leyes según el ^ 
material ismo de sus palabras, no es aplicarlas exactamente 
sino es túpidamente , como si se di jera que no era ladrón el 
que robaba varias cosas agenas muebles, sin derecho y sin 
consent imienío de su dueño, por el motivo do que el a r t icu-
lo 368 del Código penal define el robo diciendo que se co-
mete cuando a l g u n o se apodera ele alguna cosa agena , e íc . 
N o sin razón se dice 1 que obra en f r a u d e de la ley el que 
hace servir sus propias expresiones pa ra b u r l a r su sentido. 

299. Y o ent iendo, por las graves consideraciones que 
dejo consignadas, que los dos sistemas pueden darse la ma -
no estrechándose en vínculos de buena armonía , á tal g ra -
do que pueden fund i r se en este único principio: "nadiepue-
de ser juzgado ni sentenciado en negocios civiles 6 criminales 
sino por leyes, exactamente aplicadas." Con que nuestros 
adversarios prescindan de errores que abren un abismo en-
ent re esos dos sistemas, reconociendo: que las leyes, las cons-
tituciones, la doctr ina y la práct ica de los t r ibunales aplican 

( i ) E s c r i c h e e n su d i c . d e l e g . v e r b o " I n t e r p r e t a c i ó n d e las l e y e s " 
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los términos juzgado y sentenciado á las personas de los l i-
t igantes tanto en lo civil como en lo penal; que n ingún juez 
puede supl i r la insuficiencia de la ley civil con leyes de ana-
logía, ni con opiniones, ó doctrinas de los autores; que han 
de l imitar la interpretación á sus justos límites de expli-
car las leyes oscuras ó dudosas; que la ley penal no debe 
aplicarse l i tera lmente sino según su racional inteligencia, 
de te rminada por razones de analogía, los precedentes, las 
enseñanzas de los sabios, y en general, según los buenos 

• Principios de la ciencia y de la lógica; y que si la ley pe-
nal se apl ica exactamente cuando se aplica en toda su ex-
tensión y significación y á solo los Casos en ella compren-
didos, así debe aplicarse igualmente la ley civil, se l legará 
á ver como uno sólo estos dos sistemas que el Sr. Va l l a r -
í a considera como diametralmeiite opuestos: la exacta apli-
cación de la ley, que conviene en lo criminal, y la racional 
in terpre tación de la ley que aplica á lo civil, pues las fe-
yes, sean cuales fueren, civiles ó penales,deben in terpre tar -
se s iempre racionalmente y no brutal , bárbara, estúpida-
mente, y aplicarse, una vez que se han bien interpretado, 
exac tamente al caso controvertido. 

300. P r e g u n t a el Sr . Mart ínez de Castro con mucha sa-
tisfacción, como si hubiera encontrado la palanca de A r -
químides, si podría ingerirse en el Código penal un ar t ícu-
lo concebido en los mismos términos que el 20 del civil. 
Y yo, sin vacilar, respondo que sí, una. vez que los p r in -
cipios generales del derecho de que habla ese art ículo no 
son las elucubraciones del juez sino las reglas establecidas 
por las leyes en general y por el mismo Código penal, so-
b re los delitos, las penas, la aplicación de las penas, etc. 

Si otra cosa significara aquel precepto, no seria que hubíe-

ra de incrustarse en la ley penal, sino que debiera borrar -
se y suprimirse de la ley civil, porque, como dice el mismo 
"Sr . Va l l a r í a , 1 cuyas expresiones me permito parodiar " la 
l ibertad civil"—siempre afecíada y comprometida en los ne-
gocios civiles—"que no sufre más restricciones que las que 
la ley le impone, no consieníe íampoco que el juez, con la in-
íerpretacion,"—usurpe el lugar del legislador para restr in-
gir la l ibertad, cargandosobre ella más obligaciones que las 
establecidas por las leyes, ó inventando la ley que falta 
pa ra aplicarla al caso, porque seria erigir en principio la 
tiranía más ominosa el permit ir que á la acción de la ley 
debidamente promulgada, que establece una obligación y 
marca sus consecuencias, se sustituyan las elucubraciones de 
un juez que interpretando, ó sea elaborando la ley, en el si-
lencio de su gabinete, resolviese, aunque sea por mayoría de 
razón, que es obligación lo que no está en la ley calificado 
de tal ." 

301. Antes de concluir sobre esíe pun ió voy á permi t i r -
me hacer una rectificación á los argumentos con que algu-
nos estimables compañeros que profesan mi misma opinion, 
combaten el error de que el inciso segundo del ar í ículo 14 
de la Consíiíucion no comprende los negocios judiciales 
civiles. 

"Suponiendo," dicen, "que en los casos de insuficiencia 
ó falía de ley aplicable al caso, pudiera uno ser juzgado y 
sentenciado, de conformidad con el art ículo 20 del Código 
civil, por leyes de analogía, por principios de equidad no 
sancionados por leyes positivas, por doctrinas y opiniones 
98íqi; u n e *;., fie-') <$j}i>ii'* :• 'ueT-.-vííí, rí3>.>n • & 
—I ; : 
É>1> JS19JH O» V !! , '{f i \ ) 4 1 " i h >'• : ; f t ¡ .*>, •.«(••. ; • 

( i ) P á r r a f o V I d e su d i s c u r s o e n e l a m p a r o d e L a r r a c h e . 39 



de los autores, como si esto, que notoriamente es insopor-
table en lo criminal, no lo fuese también en lo civil, no por 
eso se obraría contra el t ex to del segundo inciso del men-
cionado art ículo 14; porque , al fundarse la sentencia ó el 
procedimiento en dicho a r t í cu lo 20, ó en cualquiera otro 
que concediera á los jueces el arbi tr io ó capricho j u d i c i a l 
y a se verifica que uno es j u z g a d o y sentenciado por una ley 

exactamente aplicada al caso." 

302. No; no es exacto q u e en tal supuesto el precepto 
constitucional tenga su deb ido cumplimiento. Notemos 
que la disposición del a r t í cu lo 20, según la inteligencia 
que le dan, concede al j uez una autorización especial pa-
ra elevar al rango de leyes obligatorias, en el caso con-
trovertido, en defecto de leyes aplicables á este mismo ca-
so, leyes expedidas para otros casos, y los principios de 
equidad reconocidos por los ejemplos, la costumbre, las doc-
tr inas y el orbe entero, si se quiere, menos por el legislador. 
A h o r a bien; ¿son consti tucionales esas delegaciones de fa-
cultades de un poder á otro? ¿Es conforme á la Const i tu-
ción que el poder legislat ivo autorice a l judicial pa ra que 
en casos no previstos por las leyes positivas eleven al r an -
go de tales, para que puedan ser obligatorias, las leyes da-
das para otros casos, y las costumbres, las opiniones y hasta 
los errores de los tratadistas? Responda por mí el ar t ículo 
5 0 de la Cons t i tuc ión :"nunca , " dice este precepto, de la ma-
nera más absoluta, " p o d r á n reunirse dos 6 más de esos pode-
res en una sola persona ó corporacion." 

303. Cuidado, pues, con hacer concesiones tan peligro-
sas á nuestros adversarios: cuidado con separarse un ápice 
de los principios. U n a vez dado el p r imer paso fuera de 
la vía constitucional, y a corremos riesgo inminente de ex-

• traviarnos. Digamos, pues, con la Constitución en la ma-
no, que si la frase "principios generales de derecho" si-
gnifica otra cosa que las reglas generales de jur isprudencia 
proclamadas por la ley positiva, al hablar sobre contratos 
en general, sobre obligaciones, hipotecas, etc., jamás podrán 
los jueces pronunciar sentencia condenatoria con funda-
mento del art. 20 del Código civil, en caso de fal tar ley 
a lguna relat iva al asunto, porque j amás están autorizados 
constitucionalmente para convertir en leyes las opiniones 
de simples particulares, de cualquiera manera que hayan 
sido manifestadas, ni las disposiciones expedidas para casos 
diversos. 

304. Po r otra parte, si los jueces pudieran declarar la 
ley al tiempo de sentenciar, ¿no le darían efecto retroacti-
vo? ¿No ejercerían un acto de t iranía, y hasta de verda-
dera felonía, cuando sorprenden á los hombres con pre-
ceptos que no han sido publicados? Y sobre todo, ¿cómo 
podrán los individuos arreglar sus acciones, para no con-
t raer responsabilidades civiles, cuando no saben ni pueden 
saber cuáles doctrinas, de tantas y tan opuestas como hay, 
cuáles opiniones, cuáles errores, cuáles analogías son las 
que el juez que le ha de juzgar ha de reputa r principios 
generales de derechof 

305. Reflexionemos, pues, y convengamos en que si el 
arbi tr io judicial es otra cosa que un simple medio de inter-
pretación de las leyes oscuras, y si los principios generales 
del derecho no son reglas generales consignadas en textos 
expresos de ley, uno y otros son un solemne despropósito. 
Nues t ro sabio Código fundamenta l se propuso suprimir lo 
al disponer, sin dist inguir los negocios civiles de los pena-
les, que nadie sea juzgado ni sentenciado sino por leyes 



concernientes al caso controvertido y previamente expe-. 

didas. 
306. Eii resumen: si no es imposible que en los negocios 

judiciales civiles sea uno juzgado y sentenciado sólo por 
leyes exactamente aplicadas al hecho; y si, como hemos 
visto, esta garant ía está comprendida en la le tra y en el 
espíritu del segundo inciso del art'. 14 de la Constitución, 
preciso es convenir en que es falsa, falsísima, la opinion de 
que tal garantía es imposible é impracticable en los negocios 
civiles. 

D e l o s T r i b u n a l e s d e i m p o s i b l e v i d a . 

307. Desvanecidos los a rgumentos más formidables con 
que se combate el amparo en negocios judiciales del orden 
civil por inexacta aplicación de las leyes, poco t rabajo será 
el contestar á otros de menos importancia . 

308. "Las palabras finales del art ículo 14: "por el tribu-
nal previamente establecido por la ley'—nos dice el Sr . V a -
llaría 1—"se refieren con tal evidencia solo á lo criminal, 
que extenderlas á lo civil seria traspasar los límites de lo 
absurdo para llegar al r idiculo. Po rque bien se concibe 
que esta condicion que la ley exije puede satisfacerse en 
los procesos, puesto que n ingún delito tan antiguo puede 
juzgarse, sobre todo teniendo presentes las reglas de la 
prescripción, que fuera necesario resucitar un t r ibunal de 
imposible vida; pero t ratándose de una acción civil que ha -
ya nacido hace cien años, por ejemplo, ¿á quién podrá ocu-

; *" 

( i ) C u e s t . c o n s t . , t o m o x°, p á g . 6 3 , a m p a r o R o s a l e s . 

rr í rsele que se l lamara al subdelegado español para que, co-
mo t r ibunal prèviamente establecido al hecho, juzgase y 
sentenciase esa acccion? ¿Permite siquiera el idioma esa 
construcción para entender el precepto constitucional en el 
sentido de aplicarse á las acciones civiles?" 

309. P o r mucho que esfuerzo mi inteligencia para des-
cubri r el valor de está argumentación, no encuentro en 
ella sino declamaciones, inexacti tudes y una gran inconse-
cuencia. 

310. Eso de traspasar los límites de lo absurda para llegar 
al ridículo; de resucitar tribunales dé imposible vida; de llamar 
al subdelegado espaíiol, y otras cosas por el estilo, no son ra -
zones sino declamaciones. 

311. Aquel lo de que, con motivo de la prescripción de 
los delitos, no es posible el caso, muy frecuente en los ne-
gocios civiles, de haberse de resucitar t r ibunales de impo-
sible vida para juzgar y sentenciar, por tribunales previa-
mente establecidos, los asuntos criminales, es una mani -
fiesta inexact i tud. Cuando se formó la Constitución, á cu-
ya época debemos remontarnos para conocer el espíritu que 
la dictó, sucedía precisamente todo lo contrario de lo que 
supone el Sr . Val la r ía : los delitos, por regla general, salvo 
algunas excepciones, eran inprescript ibles.1 Luego si la 
prescripción hace practicable el precepto de juzgar y sen-
tenciar por tr ibunales establecidos con anter ioridad, alejan-
do la necesidad de l lamar al subdelegado español, al Santo 
Tr ibuna l de la Inquisición y á otros de imposible vida, con-

( 1 ) D . M a r c o s G u t i e r r e z , p r a c t . f o r . c r i m . , t o m o 1?, p a r t . 1?, c a p . 
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concernientes al caso controvertido y previamente expe-. 
didas. 

306. Eii resumen: si no es imposible que en los negocios 
judiciales civiles sea uno juzgado y sentenciado sólo por 
leyes exactamente aplicadas al hecho; y si, como hemos 
visto, esta garant ía está comprendida en la le tra y en el 
espíritu del segundo inciso del art'. 14 de la Constitución, 
preciso es convenir en que es falsa, falsísima, la opinion de 
que tal garantía es imposible é impracticable en los negocios 
civiles. 

. . . i • • » • r • 

De los Tribunales de imposible vida. 

307. Desvanecidos los a rgumentos más formidables con 
que se combate el amparo en negocios judiciales del orden 
civil por inexacta aplicación de las leyes, poco t rabajo será 
el contestar á otros de menos importancia . 

308. "Las palabras finales del art ículo 14: "por el tribu-
nal previamente establecido por la ley"—nos dice el Sr . V a -
llaría 1—"se refieren con tal evidencia solo á lo criminal, 
que extenderlas á lo civil seria traspasar los límites de lo 
absurdo para llegar al r idiculo. Po rque bien se concibe 
que esta condicion que la ley exije puecle satisfacerse en 
los procesos, puesto que n ingún delito tan antiguo puede 
juzgarse, sobre todo teniendo presentes las reglas de la 
prescripción, que fuera necesario resucitar un t r ibunal de 
imposible vida; pero t ratándose de una acción civil que ha -
ya nacido hace cien años, por ejemplo, ¿á quién podrá ocu-

; *" 

( i ) C u e s t . c o n s t . , t o m o x°, p á g . 6 3 , a m p a r o R o s a l e s . 

rr í rsele que se l lamara al subdelegado español para que, co-
mo t r ibunal prèviamente establecido al hecho, juzgase y 
sentenciase esa acccion? ¿Permite siquiera el idioma esa 
construcción para entender el precepto constitucional en el 
sentido de aplicarse á las acciones civiles?" 

309. P o r mucho que esfuerzo mi inteligencia para des-
cubri r el valor de está argumentación, no encuentro en 
ella sino declamaciones, inexacti tudes y una gran inconse-
cuencia. 

310. Eso de traspasar los límites de lo absurda para llegar 
al ridículo; de resucitar tribunales de imposible vida; de llamar 
al subdelegado espaíiol, y otras cosas por el estilo, no son ra -
zones sino declamaciones. 

311. Aquel lo de que, con motivo de la prescripción de 
los delitos, no es posible el caso, muy frecuente en los ne-
gocios civiles, de haberse de resucitar t r ibunales de impo-
sible vida para juzgar y sentenciar, por tribunales previa-
mente establecidos, los asuntos criminales, es una mani -
fiesta inexact i tud. Cuando se formó la Constitución, á cu-
ya época debemos remontarnos para conocer el espíritu que 
la dictó, sucedía precisamente todo lo contrario de lo que 
supone el Sr . Val la r ía : los delitos, por regla general, salvo 
algunas excepciones, eran inprescript ibles.1 Luego si la 
prescripción hace practicable el precepto de juzgar y sen-
tenciar por tr ibunales esíablecidos con aníer ioridad, alejan-
do la necesidad de l lamar al subdelegado español, al Sanio 
Tr ibuna l de la Inquisición y á oíros de imposible vida, con-

( 1 ) D . M a r c o s G u t i e r r e z , p r a c t . f o r . c r i m . , t o m o 1?, p a r t . 1?, c a p . 
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viene á los negocios civiles, más bien que á los penales, el 
precepto constitucional que analizamos, una vez que en los 
primeros la prescripción es el derecho común y en los se-
gundos solo una excepción. 

312. Si no eran absolutamente imprescriptibles los deli-
tos, como algunos sostenian, por no haber n inguna dispo-
sición general en la mater ia , pues las conocidas se refieren 
á casos especiales; si el t é rmino de t re inta años establecido 
por la ley 3, t í t . 2 del lib. 10 del Fue ro Juzgo , para la 
prescripción ordinaria de los malos pleitos que fueren de 
algún pecado, no hacia más expedi ta y más frecuente la 
prescripción dé las acciones civiles, para la q u e bastaba or-
dinariamente el trascurso de ve in te años, delitos y acciones 
estaban cuando ménos sujetos á unas mismas reglas en es-
ta materia. Y siendo esto así, no veo cómo la prescripción 
puede fundar la distinción q u e se pretende establecer pntre 
las causas criminales y los ju ic ios civiles; ó más bien dicho, 
cómo puede hacer posible p a r a aquellas é imposible para 
éstos la garantía constitucional, según la que, nadie puede 
ser juzgado ni sentenciado sino por el tribunal previamente 
establecido por la ley. A l cont rar io ; supuesto que, al decir 
de nuestros adversarios, d o n d e h a y la misma razón debe 
haber la misma disposición, si n o es absurda y r idicula la 
disposición que examinamos p o r exigir tribunales previa-
mente establecidos para juzgar los delitos no prescritos, 
tampoco es absurda y r id icula la misma disposición por 
exigir tr ibunales previamente establecidos para juzgar los 
derechos civiles no prescritos. 

313. E l sistema de e x a j e r a r los inconvenientes de la 
aplicación de una regla á ciertos casos para cuidarnos de 
aplicarla á ellos, cuando los mismos accidentes ocurren en 

la aplicación de la misma regla á los demás para los cua-
les se invoca, es, á mi juicio, una grave inconsecuencia. 
E n efecto, ¿qué dificultades puede haber en que los nego-
cios civiles no sean juzgados ni sentenciados sino por t r i -
bunales prèviamente establecidos, que no existan también 
en las causas criminales? ¿Sólo en lo civil hay cambios en 
la organización ó en el personal de los tr ibunales de jus t i -
cia? ¿Sólo en lo civil se verifica el fenómeno de que t r ibu-
nales recientemente establecidos conozcan de hechos ejecu-
tados con anterioridad? ¿Acaso los tr ibunales del ramo 
penal créados por alguna nueva, ley, ó por algún nuevo 
orden de cosas, se han declarado incompetentes para cono-
cer de los delitos anteriores? ¿Ha habido necesidad, en 
esos casos, de resucitar t r ibunales de imposible vida? ¿Han 
quedado impunes los expresados delitos por fal ta de t r ibu-
nales prèviamente establecidos que pudieran juzgarlos? 
N a d a de esto ha sucedido. Pues si los delitos han sido y 
podido ser juzgados sin inconveniente n inguno y sin violar 
'la Constitución, por los tr ibunales creados con posteriori-
dad; si pa ra conocer de tales negocios no h a habido nece-
sidad de l lamar á los subdelegados, ni á las cortes marcia-
les, ni á los jueces intervencionistas, ni á los funcionarios de 
la administración del Sr . Lerdo; si el mismo Sr. Val la r la 
se sentó con tocio aplomo, sin escrúpulos ni remordimientos, 
en la presidencia de la Suprema Corte de Just icia , d u r a n -
te los primeros años del gobierno de Tuxtepee, para juzgar 
los delitos de la competencia de ese alto Cuerpo cometidos 
duran te la administración del Sr . Lerdo, sin ser esa Corte 
el t r ibunal prèviamente establecido por la ley, según la 
manera de entenderse por aquel ¿ilustre jurisconsulto, el 
art . 14 de que se trata, ¿por qué no han de poder los t r i -



bunales civiles, organizados nuevamente, conocer, sin in-
f r ing i r la Constitución, de los procesos civiles pendientes ó 
provenientes de responsabilidades civiles nacidas con an-
terioridad? Y o no veo n inguna razón de diferencia. Y 
así como á uadie lia ocurrido que se viola la Constitución 
porque los t r ibunales comunes del ramo penal, nuevamen-
te establecidos, conozcan de los delitos anteriores que no 
han prescrito, á nadie debe ocürrírsele que se viole la mis-
m a Constitución porque los tr ibunales actuales del ramo 
civil, conozcan dé las controversias provenientes de res-
ponsabilidades civiles, y no prescritas, nacidas con an te -
r ioridad. Si para conocer de las causas criminales que que-
daron pendientes al espirar el gobierno del Sr . Lerdo, no 
se pensó por el Sr. Val la r ta , ni por nadie, resucitar los 
t r ibunales de esa administración para cumplir con el p re -
cepto coustitueional del art . 14, no hay necesidad n inguna, 
para el efecto de obsequiar esa disposición, de resucitar t r i -
bunales de imposible vida que vengan á terminar los juicios 
civiles comenzados en la pasada administración. 

314. D e lo expuesto, se deduce, no que sea absurdo 
aplicar á. los negocios judiciales civiles el principio de que 
nadie sea juzgado ni sentenciado sino por el t r ibunal pre-
viamente establecido por la ley, como no lo es en lo penal, 
sino que es absurda la inteligencia que el Sr . Va l l a r í a dá 
al citado ar i . 14. N o alude, en efecio, esa disposición á 
los ir ibunales ordinarios establecidos para conocer de to-
da clase de negocios ó de todos los negocios de cierta 
categoría, ó de cierto raino, aún provenientes de hechos 
aníeriores, sino á los ir ibunales especiales* á los juicios por 
comision, á lás cámaras ardieníes, á los jueces ad hoc, como 
lo enseñan unánimente, entre otros, los Sres. Lic. Loza-

no , 1 sin embargo de opinar que la segunda par te tlel art. 14 
de la Constiíucion no se refiere á los negocios judiciales ci-
viles; Moníiel y Duar le , 2 Ramón Rodr íguez , 3 Lancáster 
Jones 4 y Lauro Barra . ' La comision de constiíucion, co-
mo indiqué en los números anteriores, al redactar el se-
gundo inciso de aquel artículo, aprovechó, en mi concepto, 
la ocasion que de nuevo se le presentaba, de suprimir los 
t r ibunales especiales, introduciendo en él los términos: 
"por el tribunal previamente establecido por la ley" pues la 
circunstancia de habérsele devuelto por el Congreso el a r -
tículo 2 9 del proyecto de Constiíucion relativo á la supre-
sión de esos tr ibunales, le hizo temer que corriera borrasca 
tan preciosa garantía , si no la hacía proclamar por el Con-
greso en cualquiera oportunidad. 

315. P o r lo demás conviene observar, para no dejar -
nos sorprender con el sistema de entender mal una ley 
para poderla combatir bien, que el texto de que se t ra ía 
no expresa lo que supone el Sr . Lic. Val lar ta . L a pre-
existencia del tr ibunal exigida por la disposición que exa-
mhiamos, no es relativa al hecho que se í ra ta de juzgar y 
sentenciar, como piensa ese escritor, sino á la aplicación de 
la ley. L a construcción de ese precepto rechaza, en efecto, 

• la idea de que el t r ibunal sea anterior al hecho. "Nadie 
puede ser juzgado ni sentenciado" dice ese artículo, "sino 
por leyes dadas con anterioridad al hecho, y exactamente 
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aplicadas á él, por el t r ibunal que previamente haya esta-
blecido la ley." H a y dos partes principales en la construc-
ción de este precepto. L a pr imera evidentemente y sin la 
menor disputa, exige la anterioridad de las leyes al hecho; 
mas la segunda que es posterior á esta palabra y no la rige 
absolutamente, 110 exige que el t r ibuna l sea anterior al 
hecho. "Las leyes $erán aplicadas," dice esa segunda par -
te, "por el t r ibunal que prèviamente haya establecido la 
ley." ¿Más prèviamente á qué? N o prèviamente al hecho 
sino prèviamente á la aplicación de las leyes, porque de la 
aplicación de ellas se viene hablando. 

316. Con esta interpretación que es la más conforme 
con la construcción del art ículo y con la garant ía del a r -
tículo 13 que prohibe las leyes pr ivat ivas y los t r ibunales 
especiales, n inguna necesidad hab rá en lo civil ni en lo 
criminal de resucitar t r ibunales de imposible vida que co-
nozcan de hechos anteriores, á no ser que suprimamos de 
una vez, hasta para los asuntos criminales, la garan t ía con-
signada en dicho ar t . 14, supuesto que ni en esos negocios 
es siempre posible ser juzgado y sentenciado por t r ibuùa-
les establecidos previamente al hecho, según se entiende ese 
precepto por el estimado Sr. Val la r ta . 

317. N o es, pues, imposible la observancia, en los nego- ' 
cios judiciales civiles, del precepto constitucional de que se 
t ra ta en cuanto exige que la aplicación de las leyes se haga 
por el t r ibunal prèviamente establecido por la ley; luego 
no hay motivo racional para sostener, fundados en esa falsa 
imposibilidad, que dicho precepto no se refiere á los nego-
cios mencionados. 

De la soberanía de los Estados; 
de la independencia del poder judicial; y del abuso que puede hacerse 

del recurso de amparo. 

318. Veamos ahora el terrible argumento derivado de la 
soberanía de los Estados, respecto del cual se ha dicho, y 
con justicia, que prueba tan to que no pfueba. nada. 

319. "Si el repetido art ículo 14"—dice el Señor Va l l a r -
ta, haciendo eco á las declamaciones de las personas que 
antes que él, apelaron á esa decantada soberanía para sa-
crificarle uno de los más sagrados derechos del hombre— 
" tuvie ra aplicación á los negocios judiciales civiles, la so-
beranía de los Estados se convertiría en una solemne men-
tira y la inmensa absorciou de la administración de la j u s -
ticia local por los mismos tr ibunales federales, llegaría á ser 
t an monstruosa que desquiciaría el régimen político que la 
constitución estableció." 

"Despues que la ciencia nos ha demostrado (?) que la 
teoría de la aplicación exacta de la ley civil á todos los ca-
sos posibles és una teoría subversiva del orden social, no 
hay que ex t rañar que ella de r rumbe también nuestras ins-
tituciones. Pe ro amigo yo, y muy sincero de la soberanía 
de los Estados, cuya causa más de una vez he tenido la hon-
ra de defender, no puedo dejar de tocar este punto, siquiera 
porque él es o t ra prueba acabada de que aquel art ículo 14 
no se puede entender en un sentido contrario, no ya á un 
precepto aislado de la Constitución, sino á todo el pensa-
miento político que presidió á la formación de nuestra ley 
fundamen ta l . " 

"Si so pretexto de juzgar si una ley civil está ó no exac-
tamente aplicada á un caso, fuera lícito á los tr ibunales fe-



aplicadas á él, por el t r ibunal que previamente haya esta-
blecido la ley." H a y dos partes principales en la construc-
ción de este precepto. L a pr imera evidentemente y sin la 
menor disputa, exige la anterioridad de las leyes al hecho; 
mas la segunda que es posterior á esta palabra y no la rige 
absolutamente, 110 exige que el t r ibuna l sea anterior al 
hecho. "Las leyes #erán aplicadas," dice esa segunda par -
te, "por el t r ibunal que prèviamente haya establecido la 
ley." ¿Más prèviamente á qué? N o prèviamente al hecho 
sino prèviamente á la aplicación de las leyes, porque de la 
aplicación de ellas se viene hablando. 

316. Con esta interpretación que es la más conforme 
con la construcción del art ículo y con la garant ía del a r -
tículo 13 que prohibe las leyes pr ivat ivas y los t r ibunales 
especiales, n inguna necesidad hab rá en lo civil ni en lo 
criminal de resucitar t r ibunales de imposible vida que co-
nozcan de hechos anteriores, á no ser que suprimamos de 
una vez, hasta para los asuntos criminales, la garan t ía con-
signada en dicho ar t . 14, supuesto que ni en esos negocios 
es siempre posible ser juzgado y sentenciado por t r ibuùa-
les establecidos previamente al hecho, según se entiende ese 
precepto por el estimado Sr. Val la r ía . 

317. N o es, pues, imposible la observancia, en los nego- ' 
cios judiciales civiles, del precepto cousíiíucional de que se 
í ra ía en cuanto exige que la aplicación de las leyes se haga 
por el t r ibunal prèviamente establecido por la ley; luego 
no hay motivo racional para sostener, fundados en esa falsa 
imposibilidad, que dicho precepto no se refiere á los nego-
cios mencionados. 

De la soberanía de los Estados; 
de la independencia del poder judicial; y del abuso que puede hacerse 

del recurso de amparo. 

318. Veamos ahora el terrible argumento derivado de la 
soberanía de los Estados, respecto del cual se ha dicho, y 
con jusíicia, que prueba tan to que no pgueba nada. 

319. "Si el repetido arí ículo 14"—dice el Señor Va l l a r -
ía, haciendo eco á las declamaciones de las personas que 
aníes que él, apelaron á esa clecaníada soberanía para sa-
crificarle uno de los más sagrados derechos del hombre— 
" íuvie ra aplicación á los negocios judiciales civiles, la so-
beranía de los Esíados se convertiría en una solemne men-
tira y la inmensa absorciou de la administración de la j u s -
ticia local por los mismos tr ibunales federales, llegaría á ser 
t an monstruosa que desquiciaría el régimen político que la 
consíiíucion esíableció." 

"Despues que la ciencia nos ha demostrado (?) que la 
teoría de la aplicación exacta de la ley civil á todos los ca-
sos posibles és una teoría subversiva del orden social, no 
hay que ex í rañar que ella de r rumbe íambien nuestras ins-
liíuciones. Pe ro amigo yo, y muy sincero de la soberanía 
de los Estados, cuya causa más de una vez he tenido la hon-
ra de defender, no puedo dejar de tocar este punto, siquiera 
porque él es o t ra prueba acabada de que aquel art ículo 14 
no se puede entender en un sentido contrario, no ya á u n 
precepto aislado de la Consíiíucion, sino á iodo el pensa-
miento político que presidió á la formación de nuestra ley 
fundamen ta l . " 

"Si so pretexto de juzgar si una ley civil está ó no exac-
tamente aplicada á un caso, fuera lícito á los tr ibunales fe-



derales revisar los procedimientos de los jueces locales, bas-
tar ía la demanda más temeraria de un litigante pidiendo esa 
revisión con el nombre de amparo, para que se abriera luego 
el juicio que hubiera de decidir de la aplicación exacta ó 
inexacta de la ley al hecho, y esto no solo tratándose de sen-
tencias definitivas sino hasta de autos de mero t rámite ." 

" P o r q u e si la aplicación inexacta de la ley civil, á ju i -
cio del quejoso, autoriza el amparo, éste puede invocarse no 
solo cuando se t ra te de ejecutorias, sino hasta de las provi-
dencias meramente interlocutorias: así, pediría amparo el 
que no obtuvo sentencia favorable en el juicio, lo mismo que 
el que interpone el recurso de nul idad y se le niega, el que 
recusa y no consigue su intento, el que pide un término y 
no lo obtiene, el que solicita un traslado y no se le dá, el 
que resiste la entrega de autos en el caso de rebeldía, el que 
no quiere reconocer una firma ó declarar en juicio, etc., etc." 

" N o se necesita decir más para ver con evidencia cómo 
en semejante sistema, la independencia del poder judicial de 
los Estados llega á ser una sangrienta burla . Y , destino co-
m ú n de todo sistema vicioso, esa independencia que entre 
nosotros han respetado hasta las t iranías más ominosas, 
muere á los golpes que se le dirigen en nombre de la Cons-
titución más liberal de México." 

320. Despojando los discursos del Sr. Yal la r ta de su for-
ma declamatoria que son un gran recurso para ese eminen-
te publicista, podemos condensar así su razonamiento: "Si 
los tr ibunales federales pudiesen conceder amparos por in-
exacta aplicación de la ley en los negocios judiciales civi-
les, se har ía un uso inmoderado de aquel recurso, los t r ibu-
nales federales estarían constantemente sobre la justicia lo-
cal de los Estados; la soberanía de éstos se convert ir ía en 

una solemne mentira; el régimen político que la Consti tu-
ción establece se desquiciaría; y de aquí la muer te 
de la independencia del poder judicial que todas las t i ra-
nías han respetado el der rumbamiento de nuestras 
instituciones y la mar !" 

321. Afor tunadamente no hay que temer tanto desastre. 
Y a lo he dicho. Debemos estar prevenidos contra el siste-
ma de exagerar los defectos de una institución para des-
prestigiarla y matarla. Nadie h a hecho más daño á la causa 
de la humanidad que la lengua rayada de los oradores que 
defienden y enzalsan las arbi trariedades del poder, y sin 
embargo, nunca se h a pensado en supr imir órgano tan es-
timable. ¿Cuándo el abuso de un derecho h a sido conside-
rado como prueba de su inexistencia ó motivo bastante pa-
ra suprimirlo? 

322. Más dejemos a t Sr . Lic. Va l l a r t a la tarea de des-
t ru i r sus propios argumentos, pues es visto que sus "cues-
tiones constitucionales" se combaten con su "Ju ic io de A m -
paro," y sus opiniones como magistrado con sus doctrinas 
de publicista. 

323. "Los que esos abusos pregonan"—dice ese dist in-
guido escritor en el capítulo I de su "Juicio de A m p a r o " — 
"queriendo desautorizar el Juicio de Amparo , no pueden 
conseguir el fin que se proponen, no tienen justiciaren atacar 
la institución misma,«porque tales abusos no están engen-
drados por ella, ni son su consecuencia inevitable y precisa. 

• ¡De qué institución no abusan las pasiones humanas! Tara-
bien en los Estados Unidos se h a abusado del "Habeas Cor-
pus" contra las prisiones arbi trarias y nadie se ha atrevido 
á atacar el baluarte de la l ibertad civil contra la opresion: 
también allá se h a creido qUe es el remedio universal con-



tra toda prisión, por justificada que sea, y nadie ha p re tend i -
do hacerlo responsable de ese funesto error , que bastaría, 
por la impunidad que ofrece á los criminales, para desqui-
ciar la sociedad p e r o ni la Ingla te r ra n i los 

Estados Unidos han renegado de su "Habeas Corpus" solo 
porque se puede abusar de tan valiosa inst i tución." 

324. Con que si «el abuso nada significa, ¿por qué hemos 
nosotros de renegar de la garan t ía consignada para los ne -
gocios judiciales civiles en el segundo inciso del art . 14 de 
la Constitución? ¿por qué la hemos de supr imir á pretesto 
de que se puede abusar de ella, cuando no la supr imimos 
en lo criminal en que se puede abusar del mismo modo? 

325. Po r otra parte; es in fundado el temor de que se abu -
se del recurso de amparo en negocios judiciales civiles. N o 
se ha abusado de él duran te veinte años que es túvola Cor-
te de Justicia en posesion del derecho de conceder amparos 
por violacion de la garan t ía del inciso segundo del ar t ícu-
lo 14 en esos negocios, ni podrá abusarse mientras haya 
leyes sábias que con multas, ú otras penas adecuadas, se re -
pr iman las promociones temerarias. Y si bien es cierto que 
la suspensión de los actos reclamados puede crear a lgunos 
tropiezos en la marcha de la acción civil in ten tada en j u i -
cio, también lo es que casi nunca h a y lugar , atentas las dis-
posiciones de- la ley de amparos, á decretar esa suspen-
sión. 

326. Si no es de temerse, por las consideraciones expues-
tas, que se abuse del recurso de amparo para reclamar los • 
atentados contra la exacta aplicación de las leyes, no h a y 
por qué quejarse de que los t r ibunales federales estén cons-
tantemente sobre la justicia ordinar ia . Si esto últ imo lleo-a-
ra á suceder, no sería que se abusaba de aquel derecho sino 

que la administración de justicia estaba p rofundamente 

corrompida. 
327. Que la intervención de la justicia federal en los 

procesos civiles, para examinar si hubo ó no violacion de 
la garant ía de que se trata, importa la muerte de la inde-
pendencia del poder judicial, es una bri l lante hepérbole de 
la vigorosa imaginación del Sr . Val la r ta. ¿Cuándo se h a 
pensado que la revisión de los actos de un funcionario, por 
otro de igual ó mayor categoría, establecida por las leyes pa-
ra el mejor acierto en el despacho de los negocios, mate la in-
dependencia de las autoridades? ¿Quién h a creido j amas 
que los recursos de apelación, de súplica, de casación y 
otros varios, establecidos para que unos t r ibunales revi-
sen los actos y procedimientos de otros, a taquen de muer -
te la independencia del poder judicial? Si esta independen-
cia, que realmente han respetado, al menos de derecho, to-
das las t iranías, consiste en la amplia l ibertad que t ienen 
los jueces para juzgar y sentenciar según la ley y las cons-
tancias de los autos, y no por sugestiones, indicaciones, 

' consignas ú órdenes de cualquiera otro poder ó autor idad, 
¿en qué se ataca cuando los actos de los tr ibunales ordina-
rios son revisados por los tr ibunales federales? 

328. N o es, pues, la independencia del po4er judicial la 
que se afecta en los juicios de amparo. E s ©tra cosa. E s la 
soberanía de los Estados en uno de sus poderes. E n tal 
vi r tud, toda ' la argumentación del Sr . Va l l a r í a se conden-
sa así: No debe haber amparo por inexacta aplicación de la 
ley en los negocios judiciales civiles porque se menoscaba la 
soberanía de los Estados. 

329. L a más l lana coníesíacion á esía dificulíad es un 
encogimiento de hombros. A los que sabemos que la base 



y el objeto de las instituciones sociales son los derechos na-
turales del hombre , cuyo principio esta grabado en el f ron-
tispicio de nuestro Código Fundamen ta l ; que Estados, so-
beranías de Estados , Federación, Constituciones, Leyes, y 
la sociedad mismgt, 110 existen sino para bien de la human i -
dad, para la mejor protección de sus derechos, ¿qué nos im-
porta que esa decantada soberanía sufra a lguna restricción 
en provecho de u n a garant ía individual? Si para el Sr. V a -
l lar ía la soberanía de los Estados es todo y las garant ías 
individuales nada; y si por tal motivo cree que deben sa-
crificarse á aquel la r idicula divinidad las mejores garant ías 
individuales, pa ra mí, y para el pueblo mexicano que sabe 
que n ingún poder público, ni n inguna forma de gobier-
no subsiste sino p a r a su beneficio, los derechos naturales 
del hombre están sobre todo y ante todo. 

330. Es t e es el verdadero y más sólido fundamento de 
nuestro derecho público. Sobre este principio está levanta-
do nuestro edificio político. Los Estados no son naciones i n -
dependientes. S u soberanía 110 es absoluta sino relativa. N o 
subsiste sino en los casos, y con las condiciones determina- ' 
das y establecidas por el Código Fundamenta l de la R e p ú -
blica. Si es cierto que los Estados son libres y soberanos 
en todo lo concerniente á su régimen interior , como dice el 
art ículo 40 de da Constitución, también lo es, que están 
unidos, como este mismo artículo dispone, en una Federa -
ción establecida según los principios de la Ley fundamen-
tal, que los obligan y estrechan á no contravenir j amás á 
las estipulaciones del Pacto Federal l , á cumpl i r de prefe-
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rencia con los preceptos de la Constitución y leyes gene-
rales, que son la Ley Suprema de toda la Union, cualesquie-
r a que sean las disposiciones en contrario de la legislación 
par t icular l ; á respetar y sostener las garant ías individua-
les 2; y á sufr i r la intervención y la acción de los t r ibuna-
les federales sobre los de los mismos Estados en los inume-
rables casos de los artículos 97 y 98 de la Ley Fundamenta l , 
en las cuestiones jurisdiccionales ent re autoridades de di-
versos Estados 3 y muy especialmente en los casos de a m -
paro por violacion de garant ías ó invasión de la esfera de la 
autoridad federal . 4 

331. Infiérese de aquí que los Estados no son soberanos 
para violar la Constitución general, ni para atacar las ga-
rant ías individuales á pretexto de adminis t ra r justicia. E n 
las controversias que se susciten por leyes ó actos de las 
autoridades locales que violen las expresadas garantías, 
aquella soberanía desaparece y los tr ibunales federales son 
absolutos en la materia; lo que quiere decir que no se ata-
ca la soberanía de los Estados,, porque no existe, cuando 
los t r ibunales de la Un ion revisan los actos de la justicia 
local para examinar y declarar si h a n conculcado algún 
derecho del hombre. 

332. " E n la jur isprudencia constitucional nor te america- , 
na, nos dice el Sr . V a l l a r t a 5 , está establecido que la Supre-
m a Corte de los Estados Unidos sea el juez final de toda 
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cuestión constitucional que asuma un carácter judicial , 
aunque esa cuestión sur ja y se ventile en ios t r ibunales de 
los Estados. L a ley que organizó allí el poder judicial fe-
deral dispuso que la Suprema Corte conociera por medio 
del "writ of errar" de todas las causas ó procesos fallados 
por los más altos t r ibunales de los Estados, cuando el l i t i-
gio hubiese versado sobre la validez de una ley ó autori-
dad ejercida bajo el poder de un Estado por creerla con-
t rar ia á la Consti tución. Así se h a creído asegurar la su-
premacía de la Ley fundamenta l que los jueces de todos 
los Estados deben hacer cumpl i r A la Suprema Cor-
te de Just ic ia federal se llevan, pues, todas las cuestiones 
constitucionales judiciales que ocurran en toda la Union , 
y ella pronuncia la úl t ima palabra decidiéndolas como su-
premo intérprete de la Constitución." 

333. Y bien, pregunto yo, ¿por qué los tr ibunales federa-
les de la Union americana revisan las sentencias de todos los 
jueces de los Estados pa ra decidir si h a habido algún ataque, 
no solo contra ciertas y determinadas garantías , sino contra 
cualquier texto Constitucional, lo que entre nosotros n o 
tiene aún lugar por 110 haberse expedido la ley reglamen-
taria del art ículo 97 de nuestra Ley fundamental? hacon-

. vertido allí en solemne mentira la soberanía de los Estados; 
se ha desquiciado el régimen político, y ha muerto la inde-
pendencia del poder judicial que todas las tiranías han sa-
bido respetar? N a d a de eso; porque, como enseña el mismo 
escritor en el lugar citado, "en aquel país nunca se han ve-
rificado ni temido formalmente tantos desastres para dejar 
de encomendar á la Suprema Corte de Just ic ia una inmen-
sa absorcion de la administración de la justicia local con el 
objeto deve la r constantemente por el cumplimiento y apl i -

cacion de la Constitución y leyes generales de la Un ion , 
porque en ejerciendo esa alta autoridad no tiene propia-
mente n inguna supremacía, pues no hace más que obede-
cer la voluntad del pueblo." 

334. Observo además, que la argumentación del Sr . V a -
l lar ía se encierra en un mero círculo vicioso. Según él, el 
segundo inciso del art ículo 14 no puede contener una ga-
rant ía para los negocios judiciales civiles porque atacaría la 
soberanía de los Estados. 

—¿Mas por qué ataca esa soberanía? 
— P o r q u e der rumba nuel t ras instituciones. 
—¿Por qué de r rumba nuestras instituciones? 

— P o r q u e ataca los principios consignados en la Cons-

ti tución. 
—¿Por qué ataca esos principios? 
— P o r q u e constituye á los t r ibunales federales en reviso-

res de los actos de los t r ibunales de los Estados, sin que la 
Constitución les otorgue esa facultad, mas que en los casos 
de violacion de garantías. . 

— ¿ Y por qué no es una violacion de garant ía la infrac-
ción del principio según el que nadie puede ser juzgado ni 
sentenciado sino por leyes exactamente aplicadas por el 
t r ibunal prèviamente establecido por la ley? 

— P o r q u e ese principio no está establecido por la Cons-
ticion con respecto á los negocios civiles. 

—¿Por qué no se ha l la ' cons ignado tal principio con 
respecto á los expresados negocios en el mencionado Có-
digo? 

— P o r q u e el único texto que pudiera contenerlo, y es el 
ar t ículo 14 del propio Código, no lo contiene absoluta-
mente. 



— ¿ Y por qué este ar t ículo 14 no contiene aquella ga-
r an t í a para los negocios civiles? 

— P o r q u e atacaría la soberanía de los Estados, como se di-
jo en la p r imera proposicion de este soberbio sorites. 

335. Las malas causas llevan siempre á sus defensores 
por caminos tortuosos y extraviados para hacerlos volver, 
despues de mucho andar , al punto mismo de partida. N o 
h a y peor sistema de argumentación que el da r constante-
m e n t e por probado lo mismo que se t rata de demostrar . 

336. E x a m i n a n d o el argumento del Sr . Va l l a r t a bajo 
otro aspecto, lo encuentro toákyía más extraviado. " E l 
p r inc ip io"—dice ,—"según el cual nadie puede ser juzgado 
n i sentenciado sino por leyes dadas con anter ior idad al he -
cho y exactamente aplicadas á él por el t r ibunal previa-
m e n t e establecido por la ley, muy racional y muy conve-
n ien te en los procesos criminales, no puede hacerse ex ten-
sivo á los negocios civiles, porque se ha r í a un uso tan in-
moderado de él, que la administración de la justicia ordi -
nar ia se vería monstruosamente absorbida por los t r ibu-
nales federales hasta un grado tal, que bastaría la demanda 
más temeraria de un l i t igante pidiendo esa revisión con el 
nombre de amparo, pa ra que se abriera luego el juicio que 
hub ie ra de decidir de la aplicación exacta ó inexacta de la 
ley." Mas yo pregunto: gi la estadística de los t r ibunales 
p r u e b a con la lógica inflexible de los números, que las cau-
sas criminales son en mayor número que losjproeesos civi-
les, ¿no podremos decir, con mucha más razón, que no de-
be ser una garan t ía en los asuntos criminales la exacta 
aplicación de la ley , porque se haría de ella un uso tan inmo-
derado que los tribunales federales estarían constantemente sobre 
los de los Estados revisando sus actos; que la justicia local sería 

monstruosamente absorbida por la federal; que con el más leve 
pretexto se introduciría por los acusados, ó por los acusadores, 
el recurso de amparo, no solo contra sentencias definitivas sino 
hasta contra autos de mero trámite; y que con todo esto se ata-
ca la soberanía de los Estados, se da muer te á la indepen-
dencia del poder judicial y se der rumban las instituciones? 

337. Imposible es comprender la fuerza del a rgumento 
del Sr . Va l l a r t a tomado de las consecuencias que sobre-
vienen de que la exacta aplicación de las leyes en lo civil 
sea una garant ía individual, cuando esas consecuencias so-
brevienen también en lo penal, y de un modo más a lar-
man te pa ra ese escritor. 

338. Po rque una de dos: ó el recurso de amparo por in-
exacta aplicación de las leyes no es subversivo del orden 
social ni ataca la soberanía de los Estados, ni de r rumba las 
instituciones, y es procedente igualmente en lo civil y en 
lo pénal, ó causa todos aquellos males y es improcedente en 
una mater ia como en la otra, en cuyo caso habremos de 
concluir, para ser consecuentes con esas observaciones, que 
el art ículo 14 de la Constitución no se refiere ni a los ne-
gocios civiles ni á las causas criminales. 

339. " E s verdad"—repl ica el Sr. Va l l a r t a—"que la so-
beranía de los Estados está restr ingida por la Constitución; 
pero esto sólo acontece con relación á los procesos crimina-
les, respecto de los cuales hay textos expresos que autor izan 
á la justicia federal para revisar los actos de la justicia lo-
cal, como son los artículos 17, 18, 19, 22, 24, etc., que la 
facultan para, juzgar , por la vía de amparo, de los procedi-
mientos del juez local en cualquier estado del proceso, y 
p a r a i nqu i r i r si el auto de prisión está pronunciado á su 
tiempo: si se decreta una prisión por deuda civil; si se impo-



nen penas inusitadas ó traseeden tales; si se juzga dos veces 
por el mismo delito, etc., etc.; pero no sucede lo mismo én 
lo civil desde el momento en que falta un texto expreso en la 
Constitución que conceda iguales facultades." 

340. Aunque me cause mortificación, no puedo excusar-
me de decir que en ese pasaje no hay sino errores y sofis-
mas para confundir la inteligencia, en vez de verdad y de 
lógica para convencer y persuadir . ¿En cuál de esos ar t ícu-
los se dice, no digo expresa, pero ni tácitamente, que los t r i -
bunales están l lamados á revisar los actos de la justicia pe-
nal de los Estados p a r a averiguar si han violado las garan-
tías en ellos consignadas? ¿Con qué ojos ve el Sr . Val la r ía , 
que nadie más que él encuent ra en dichos ar t ículos declara-
da expresamente, en favor de los tr ibunales de la Union, la 
facultad de revisar los actos de la justicia penal? Consúl-
tense esos textos; examínense palabra por palabra y se ob-
servará que su único obje to es consignar algunas garant ías 
en los asuntos penales. N o son, no, esos artículos los que 
cometen á los t r ibunales federales el poder de hacer respe-
tar las garantías, sino, como lo sabe el mundo entero, el ar-
tículo 101 de la misma Consti tución, que se refiere indis-
t intamente á lo civil y á lo penal, por no hacer la menor 
distinción en estas materias . 

341. Si el razonamiento expresado es vicioso por razón 
de la materia, no lo es menos en cuanto á su forma, pues 
falta completamente á las reglas de la lógica. 

^ 342. Cohonestando con la verdad el pensamiento del Sr . 
Val la r ía , puede enunciarse de este modo: " D e la combi-
nación de los artículos 1 0 1 , 1 7 , 1 8 , 1 9 , 20, 22 y otros seme-
j an t e s que se refieren á los juicios criminales, resulta con 
evidencia que la Constitución quiso otorgar garant ías en la 

sustanciacion y decisión de esos procesos, y facultar á los 
t r ibunales federales, restringiendo al efecto la soberanía de 
los Estados, para que intervengan en dichos juicios con el 
fin de averiguar si se han violado aquellas garantías; en 
tanto que no sé ve un solo 'texto del que resulte que la Constitu-
ción quiso otorgar garantías en la sustanciacion y decisión de los 

' juicios civiles y facultar , por consiguiente, á los t r ibunales 
de la Union para intervenir en ellos con motivo de un j u i -
cio de amparo ." 

343. E n esta argumentación hay dos raciocinios impl í -
ci tamente contenidos, á cual más falsos. • 

Dice el primero: " L a Consíiíucion tiene texíos expresos 
eslableciendo garant ías en la sustanciacion y decisión de 
las causas criminales." Es así que los juicios civiles no son 
causas criminales; luego la Consíiíucion no tiene textos es-
tableciendo garant ías en la sustanciacion y decis ión— juz-
gar y sentenciar—de los negocios civiles. O de otro modo: 
"Los procesos penales son revisadles por la vía de amparo 
según la Constitución." Los juicios civiles no son procesos 
penales. Luego los juicios civiles no son revisables en la 
vía de amparo según la Constiíucion. 

344. Cualquiera que h a y a esíudiado lógica, conocerá que 
este silogismo peca contra la regla: latius líos (termini) 
quam prcemissce conclusio non vult: porque el término "re-
visable" que en la proposieion mayor se toma par t icular-
meníe por ser a t r ibuto común de proposieion afirmaíiva, 
en la conclusión aparece con mayor exíension, universal-
mente, por ser predicado de proposieion negativa. Como 
ese silogismo, pueden ponerse otros muchos en que se pal-
pa la falsedad. L a Constitución otorga»garantías á los ex-
tranjeros. Los mexicanos no son extranjeros. Luego la 



Constitución no otorga garantías á los mexicanos. E l error 
en todos estos casos paste del principio: inclusio unius est 
alterius exclusio, cuya falsedad hemos dado á conocer. 1 

345. E l segundo raciocinio envuelve otra petición de 
principio ó círculo vicioso. 

346.—¿Por qué no hay un solo texto que establezca alguna 
6 algunas garantías en la sustanciacion y decisión de los ne-
gocios judiciales civiles, para el efecto de que tengan inter-
vención en ellos los tribunales federales bajo el nombre de 
•un juicio de amparo, aún con mengua de la soberanía de 
los Estadosf 

— P o r que el único artículo constitucional que pudiera 
contener esa garant ía , establecer aquella intervención y res-
t r ingi r dicha soberanía, seria la segunda parte del art ículo 
14, el cual no puede referirse á los mencionados negocios 
civiles. 

— ¿ Y por qué no puede referirse á tales negocios? 
— P o r q u e de la combinación de los artículos 101 y 17,18, 

19 y otros semejantes, que se refieren a l a s causas crimina-
les, resulta con evidencia que la Constitución quiso otor-
gar garantías en la sustanciacion y decisión de solo esta cla-
se de procesos. 

— ¿ ^ por qué para solo esta clase de procesos quiso la 
Constitución otorgar garantías? 

—Porque , como se dijo en la proposición que se t rata de 
probar, no se vé un solo texto que extablezca alguna 6 algu-
nas garantías en la sustanciacion y decisión de los negocios 
judiciales civiles para el efecto de que tengan intervención 

' i ' "I' • ' ' 1 > • 
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( i ) S u p r a n ú m . 30. 

en ellos los tribunales federales bajo el nombre de un juicio 
de amparo, aún con mengua de la soberanía de los Estados. 

347. H é aquí una manifiesta petición de principio, un 
círculo vicioso en que consiste todo el secreto de la mayor 
par te de los argumentos que se expenden en contra del pr in-
cipio que vengo sosteniendo. ¡Y que tales argumentos ha-
yan cautivado el ánimo de algunos jurisconsultos, al grado 
de haber removido de sus cimientos la jur isprudencia esta-
blecida, sin n ingún peligro para las instituciones, por más 
de veinte años! 

348. E l distinguido jurisconsulto Don Prisciliano Mar ía 
Díaz González, uno de los abogados que más se ha distin-
guido por su notable empeño, su talento y firmeza en re -
vindicar la garant ía de la exacta aplicación de la ley en-los 
juicios civiles, respondiendo al enunciado argumento del 
Sr. Lic. Val lar ía , se expresa con sobrada razón en estos tér-
minos: 1 

• 

" E s claro que en el artículo 14 no esíá concedida á los 
t r ibunales federales la facultad expresa que se busca, como 
tampoco está en el último inciso del artículo 17, cuando 
prohibe las cosías judiciales; pero basta que esta prohibi-
ción sea una garantía cons^iíucional, para que pueda revi-
sarse la sentencia que la viole por los tr ibunales federales, 
en vir tud de la facultad expresamente concedida en la frac-
ción I del ar t . 101 de la Constituciou." 

" A propósito: se cobraban cosías no solo en los juicios 
civiles, sino en los criminales seguidos á insíancia de par -
íe; así como se absolvía de la insíancia en unos y en oíros 
juicios; y así como 110 puede decirse que la prohibición de 

— ¿ 

( 1 ) E l a m p a r o c o n t r a l o s d e s p o j o s j u d i c i a l e s , p á g . 7 5 . 



las costas y la absolución de la instancia solo se refieren á 
los juicios criminales y no á los civiles, así tampoco puede 
decirse que la aplicación exac ta de la ley solo se refiere á 
los primeros y no & los segundos. Ubi lex non distinguit 
nec nos distinguere debemus 

349. E l verdadero a rgumen to del Sr . Val lar ía , sacándo-
lo de aquel laberinto, puede as í definirse: " H a y en la Cons-
titución, aparte del art ículo 14, muchos otros que con toda 
claridad establecen algunas ga ran t ías en la tramitación y 
decisión de los procesos criminales; mientras que, fuera del 
mismo artículo 14 que está á discusión, no se vé n inguno 
que acuerde esas garant ías en los procesos civiles. E l a r -
tículo 14 sería el único que estableciera tales garant ías en 
estos juicios si hubiese de dársele la inteligencia que se 
pretende; más precisamente porque es único, notfebe tener 
esa inteligencia. Es tá bien q u e los Consti tuyentes hayan 
creido que en un solo texto podian consignar todas las ga-
rantías que necesitan los individuos en Ta sustanciacion y 
decisión de los juicios civiles, y que por tal motivo, fuera 
de aquel artículo 14, no hub ie ran redactado otro, ú otros 
relativos al caso; más yo creo que un texto único, no pue-
de exis ' i r . Po r lo mismo, el ar t iculo 14 que no íiene oíros 
compañeros que hablen de juicios civiles, no debe apl icar-
se á es los negocios." 

350. ¿Habrá quien torneen serio semejantes raciocinios? 
Sin embargo; estos son, en ú l t imo análisis, y juzgándolos 
piadosamente, los argumentos contenidos en los discursos 
pronunciados por el Sr. V a l l a r l a al t ratarse de los ampa-
ros de Rosales y de Lar rache y Comp. 1 

( i ) C u e s t i o n e s C o n s t i t u c i o n a l e s , t o m . i ? p á g s . 76 y s i g u i e n t e s v 
3 4 9 y s i g u i e n t e s . b ' y 

351. " Y no se diga"—continúa el Sr . Va l l a r l a—"que en 
su espíritu liberal y en respeto de las garantías individua-
les, haya llegado la Constitución hasta el ext remo de sa-
crificar la independencia ó la soberanía del poder judicial 
de los Estados; porque me parece insostenible á todus lu-
ces que la inexacta aplicación, la infracción, si se quiere, de 
la ley civil, constituya siempre la violacion de una ga ran-
tía individual ." 

352. E l Sr . Val lar ta no se corrige de ese pernicioso sis-
tema de dar por sentad o lo mismo qite se trata de averiguar. 

¿Con que la Constitución en su espíri tu liberal y en su 
respeto á las garantías individuales no ha llegado hasta el 
extremo de sacrificar la independencia ó la soberanía del 
poder judicial de los Estados! ¡Con que no. es una verdad, 
conocida aun de los niños que han estudiado el cate'eismo 
político de Suarez Pizarro, la de que en bien de las ga-
rantías individuales se ha establecido el juicio de amparo 
y se ha restringido la soberanía de los Estados, para auto-
r izar á los tr ibunales de la Union á revisar todo acto de las 
autoridades de los mismos Estados, políticas, administrat i -
vas ó judiciales, cuando importa la violacion de a lguna ga-
rantía! ¡Con que no es c i e r to^ l principio proclamado por 
el art ículo l e de la Constitución, según et cual los derechos 
del hombre son la base y el objeto de las instituciones so-
ciales á. cuyas garantías tiene que rendirse y humil larse ese 
mito grotezco que l laman soberanía de los Eslados! 

353. Y bien, ¿por qué la Constitución no llegó en so 
liberalismo hasta el grado de sacrificar la soberanía de los 
Estados? "Po rque me parece insostenible á todas luces,"— 
dice aquel i lustre escri tor—"que la inexaeta aplicación de 
la ley, su infracción misma, constituya siempre la violacion 



de una garant ía individual ." Si la fuerza de esta a rgumen-
tación estriba en él, "me parece" puedo asegurar que no es 
una razón jur ídica, por que las simples creencias y parece-
res de una persona, por caracterizada que sea, uo son una 
p rueba en derecho. E l Sr . Val lar ta, no es, ni puede serlo 
n ingún mortal, un oráculo de verdad para nuestras intel i -
gencias. Po r tal motivo nadie está obligado á tener por 
cierto é indudable lo que parece á ese dist inguido publ i -
cista. 

354. Si la indicada argumentación consiste en que la 
inexacta aplicación de la ley, su infracción misma, no im-
plica la violacion de una garant ía individual, con más r a -
zón debemos desecharla, porque esta proposicion es la mis-
ma que está por demostrarse. 

355-. Del mismo vicio radical adolece este otr<5 razona-
miento: " N o habrá quien seriamente quiera sostener que la 
denegación de un traslado, ó de una apelación, es la viola-
cion de algún derecho na tu ra l . " Si el traslado y la apela-
ción á que se refiere el Sr . Val la r la están determinados por 
la ley de procedimientos, de tal manera, que el que sufra la 
denegación de esos recursos puede con justicia quejarse de-
que no se le juzga ni senterJtia conforme á las leyes, esté 
seguro ese señor de que todos sus adversarios le responde-
r án con més seriedad de la por él imaginada, que sí 'se h a 
atacado en esos casos una garant ía constitucional, por que 
si profesamos principios fijos é invariables y de ellos es-
tamos profundamente convencidos, no habrá p o d e r h u -
mano que nos haga renegar de sus consecuencias. Po r lo 
demás, permítaseme indicar aquí, lo que t ra taré más ade-
lante con algún detenimiento, que yo no establezco la p ro -
cedencia del amparo contra cualesquiera actos judiciales , 

sino contra aquellos únicamente que, constituyendo una ar -
bi trar iedad, pueden ser debidamente apreciados por la jus-
ticia penal. 

356. Y luego, ¿cree el Sr. Va l l a r t a que es un chiste ó una 
gracia, el que se nos niegue un traslado en qué comienza el 
acto más impor tan te de la defensa, en cuya sola ocasion 
puede uno oponer todas las excepciones que nos competen; 
ó el que se nos prive del recurso de apelación contra una sen-
tencia notoriamente injusta? ¿Cree el Sr. Va l l a r t a que los 
jueces nos pueden privar arbi trar iamente de toda nuestra 
for tuna , de todos nuestros derechos, sin ofensa ni agravio 
de la. moral, de la Constitución y de la justicia natural? 

357. Abandonemos ya esta discusión, pues dá pena man-
tenernos tanto tiempo en ella, y ocupémonos del último de 
los argumentos del Sr . Val lar ta . 

De la diferencia entre los derechos naturales y los derechos civiles. 

358. " E s y a un dogma entre nosotros," dice el Sr. Lic. 
. V a l l a r t a , 1 " la aplicación exacta, literal, matemática, si se 
puede hablar así, de la ley penal." * 

" P e r o tratándose de lo civil, los términos de la cuestión 
se i n j e r t e n completamente, y sobre el sistema, de la apli-
cion exacta, prevalece del t.odo el de la interpretación. 
¿Por qué tan sustancial diferencia, se pregunta? Por m u -
chos motivos, de los que algunos son de irrefragable evi-
dencia, E n lo criminal, la interpretación violaría los de-
rechos del hombre, los congénitos á su naturaleza, los ante-

( i ) § I V . A m p a r o de Larrache. Cuestiones constitucionales. 



de una garant ía individual ." Si la fuerza de esta a rgumen-
tación estriba en él, "me parece" puedo asegurar que no es 
una razón jur ídica, por que las simples creencias y parece-
res de una persona, por caracterizada que sea, no son una 
p rueba en derecho. E l Sr . Val lar ta, no es, ni puede serlo 
n ingún mortal, un oráculo de verdad para nuestras intel i -
gencias. Po r tal motivo nadie está obligado á tener por 
cierto é indudable lo que parece á ese dist inguido publ i -
cista. 

354. Si la indicada argumentación consiste en que la 
inexacta aplicación de la ley, su infracción misma, no im-
plica la violacion de una garant ía individual, con más r a -
zón debemos desecharla, porque esta proposicion es la mis-
ma que está por demostrarse. 

355-. Del mismo vicio radical adolece este otr<5 razona-
miento: " N o habrá quien seriamente quiera sostener que la 
denegación de un traslado, ó de una apelación, es la viola-
cion de algún derecho na tu ra l . " Si el traslado y la apela-
ción á que se refiere el Sr . Val la r la están determinados por 
la ley de procedimientos, de tal manera, que el que sufra la 
denegación de esos recursos puede con justicia quejarse de-
que no se le juzga ni senterJtia conforme á las leyes, esté 
seguro ese señor de que todos sus adversarios le responde-
r án con més seriedad de la por él imaginada, que sí 'se h a 
atacado en esos casos una garant ía constitucional, por que 
si profesamos principios fijos é invariables y de ellos es-
tamos profundamente convencidos, no habrá .poder h u -
mano que nos haga renegar de sus consecuencias. Po r lo 
demás, permítaseme indicar aquí, lo que t ra taré más ade-
lante con algún detenimiento, que yo no establezco la p ro -
cedencia del amparo contra cualesquiera actos judiciales , 

sino contra aquellos únicamente que, constituyendo una ar -
bi trar iedad, pueden ser debidamente apreciados por la jus-
ticia penal. 

356. Y luego, ¿cree el Sr. Va l l a r t a que es un chiste ó una 
gracia, el que se nos niegue un traslado en que comienza el 
acto más impor tan te de la defensa, en cuya sola ocasion 
puede uno oponer todas las excepciones que nos competen; 
ó el que se nos prive del recurso de apelación contra una sen-
tencia notoriamente injusta? ¿Cree el Sr. Va l l a r t a que los 
jueces nos pueden privar arbi trar iamente de toda nuestra 
for tuna , de todos nuestros derechos, sin ofensa n i agravio 
de la. moral, de la Constitución y de la justicia natural? 

357. Abandonemos ya esta discusión, pues dá pena man-
tenernos tanto tiempo en ella, y ocupémonos del último de 
los argumentos del Sr . Val lar ta . 

De la diferencia entre los derechos naturales y los derechos civiles. 

358. " E s y a un dogma entre nosotros," dice el Sr. Lic. 
. V a l l a r t a , 1 " la aplicación exacta, literal, matemática, si se 
puede hablar así, de la ley penal." * 

" P e r o tratándose de lo civil, los términos de la cuestión 
se invier ten completamente, y sobre el sistema, de la apli-
cion exacta, prevalece del t.odo el de la interpretación. 
¿Por qué tan sustancial diferencia, se pregunta? Por m u -
chos motivos, de los que algunos son de irrefragable evi-
dencia, E n lo criminal, la interpretación violaría los de-
rechos del hombre, los congénitos á su naturaleza, los ante-

( i ) § I V . A m p a r o d e L a r r a c h e . C u e s t i o n e s c o n s t i t u c i o n a l e s . 



ñ o r e s á toda legislación positiva: en lo civil, esa violación 
es imposible, porque el la , en último análisis, no puede 
afectar sino los derechos civiles, los que la ley cría, modi-
fica, ó altera según los t iempos, circunstancias y necesidades 
de cada nación. E n lo cr iminal , el silencio de la ley, que 
no se suple, no produce otro mal que la impunidad de un 
delincuente á los ojos d e la moral, no de la ley, nótese bien 
esto, y ese mal que es s i empre menor que el castigo de un 
inocente, es transitorio y pasajero, pues él queda remedia-
do por completo sólo con que el legislador expida una nue -
va ley definiendo el n u e v o delito y con esto quedan por 
completo garantizados los intereses sociales. E n lo Civil, 
la ley no puede pe rmanecer muda en presencia de dos li-
tigantes que la invocan, sosteniendo pretenciones cont ra-
rias: el juez no puede absolver de la demanda al reo por 
falla 6 insuficiencia de la ley, S I N N E G A R H A S T A L O S F U N -

D A M E N T O S D E L D E R E C H O \ de la justicia, sino que usando 
del poder de la in terpretación, debe pronunciar en todo 

( i ) ¿ E n q u é c o n s i s t e n e s o s f u n d a m e n t o s d e l d e r e c h o ? ¿ Q u é a u t o -

r i d a d l o s h a d e c l a r a d o y * d a d o á r e c o n o c e r ? ¿ E n d ó n d e los h e m o s d e 

v e r e s p e c i f i c a d o s p a r a n o i n c u r r i r e n e q u i v o c a c i o n e s ? Y s o b r e t o d o , 

¿cuáles s o n esos f u n d a m e n t o s d e l d e r e c h o q u e se v i o l a n p o r a b s o l v e r a l 

d e m a n d a d o e n n e g o c i o s c i v i l e s c u a n d o n i n g u n a l e y p o s i t i v a y d e b i d a -

m e n t e p r o m u l g a d a h a y a e s t a b l e c i d o l a o b l i g a c i ó n q u e se e x i g e d e l m i s -

m o d e m a n d a d o ? E s t o y s e g u r o q u e e l Sr . L i c . V a l l a r í a n o p o d r á d a r u n a 

r e s p u e s t a s a t i s f a c t o r i a á estas p r e g u n t a s , p u e s q u i e n e s d e s c o n o c e n l o s 

f u n d a m e n t o s d e l d e r e c h o , s o n l o s q u e , c o n e l m i s m o Sr . d a l l a r l a , i g n o -

ran q u e n o h a y m á s d e r e c h o o b l i g a t o r i o ' q u e e l c o n j u n t o d e l e y e s p o s i -

t i v a s d e b i d a m e n t e p r o m u l g a d a s , y q u e n o p r o b a n d o e l a c t o r su a c c i ó n , 

l o q u e s u c e d e c u a n d o n o i n v o c a n i n g u n a l e y p o s i t i v a q u e la a p o y e , d e -

b e a b s o l v e r s e a l d e m a n d a d o . — M . M . 

caso uu fallo que resuelva terminantemente á quién de los ^ 
dos litigantes pertenece la cosa disputada, un fallo que no 
deje lugar como recurso supremo, á la violencia individual, 
un fallo, en fin, que dé testimonio de que en la sociedad no 
es la fuerza sino la acción de los tribunales ló que deter-
mina las cuestiones civiles." 

" E n una palabra, la sustancial diferencia que hay entre 
los derechos del hombre tflos derechos civiles, produce lógi-
camente la diferencia entre el sistema de la aplicación E X A C -

T A de la ¡ey penal y de la R A C I O N A L interpretación de la ley 
civil Sólo confundiendo, como en realidad se confunden 
aquellos derechos, se puede sostener que esos sistemas 
amalgamados y unidos, caben en el precepto del art . 14 de 
la Constitución. Confundi r los derechos del hombre con los 
derechos civiles, ¿se ha meditado en lo que esa monstruosi-
dad importa? ¿Habrá alguien que sériamente sostenga que 
el conceder ó negar una apelación, el confirmar ó inval idar 
un testamento, un contrato, el reconocer ó negar la capaci-
dad de una persona para albacea, tutor ó testigo, el calificar 
bien ó mal la validez ó nulidad de una escritura por sus 

•fórmulas; ¿habrá álguien, repito, que sériamente sostenga 
que todo eso importa un atentado, una violacion de los de-
rechos del hombref 1 Pe ro no debo anticipar mis 

demostraciones: dejo para £u lugar oportuno encargarme 

( i ) S e r á n ó n o n a t u r a l e s e s t o s d e r e c h o s : ¿ p e r o es a c a s o u n a g a r a n -

t í a p u r a m e n t e c i v i l la d e q u e á n a d i e se j u z g u e a r b i t r a r i a m e n t e ? ¿ N o 

se q u e b r a n t a l a l e y n a t u r a l c u a n d o , c o n v i o l a c i o n d e las f o r m a s d e l p r o -

c e d i m i e n t o , t u t e l a r e s d e t o d o s l o s derechos- y b i e n e s q u e u n o p o s e e , 

se n o s c o n d e n a á la p é r d i d a d e esos d e r e c h o s y d e esos m i s m o s b i e n e s ? 

— M . M . 



• 

de evidenciar cómo la teoría que refuto ha comenzado por 
suponer que los derechos civiles son derechos del hombre, ' 
para acabar por asegurar que la inexacta aplicación de la 
ley civil viola estos derechos y hace procedente el am-
paro." 

" H e dicho an te r io rmente , 1 que ] a doctr ina que lie esta-
do combatiendo está e n g e n d r a d * e n un error capital, que 
no es sostenible: el que confunde los derechos del hombre, 
anteriores á toda legislación, con los derechos civiles, inst i -
tuidos por la ley positiva; el que equipara á aquellos, ema-
nación de la naturaleza racional del hombre, con, éstos 
creación más ó menos perfecta del legislador. T iempo es 
y a de ocuparnos de este importante punto ." 

"E l hábil abogado defensor de este amparo , 2 proponién-
dose desautorizar á la teoría que combate, para acredi tar 
asi a la que defiende, ha comenzado sus argumentaciones so-
bre esta materia, formulando en términos explícitos la acusa-
ción que hace contra aquello "de estar en abierta pugna con 
nuestras instituciones, puesto que limita en la práctica j u d i -
cial la protección de ^ garantías individuales y falsea 7 mi -* 
na por su base aquel sistema." Y despues de tocar una cues-
tión que.se agita en las más altas regiones filosóficas de la 
ciencia jur ídica, cuestión de que yo no debo ocuparme, ex-
presa todo su pensamiento de esta manera: "Es tas palabras: 
los derechos del hombre son la base y objeto de las institu-

i -* 
( 1 ) P á r r a f o V I I I , i b i 

( 2 ) A l u d e a l a m p a r o p e d i d o p o r L a r r a c h e y C o m p . y p a t r o c i n a d o 

p o r el S r . L i c . L a n c a s t e r J o n e s . 

dones sociales, absorben, en su genérico significado, las ins-
tituciones todas de los diversos órdenes, así del político co-
mo del judicial , comprendiendo este último el ramo cr imi-
nal y el civil sin distinción alguna." Examinemos con 
a lguna detención estos argumentos." 

" P a r a no dejarlos expuestos á desplomarse, apenas se to-
caran, debía haberse con^nzado por cimentar la base en 
que descansan: antes d e ^ f i r m a r que el art ículo l 9 de la 
Constitución comprende en su genérico significado las ins-
tituciones civiles y las criminales, era preciso demostrar que 
los derechos que la ley positiva crea, son p a j t e de los de-
rechos del hombre, base y objeto de las instituciones socia-
les, y esto no se lia hecho. Esos argumentos dan, pues, por 
cierto lo mismo que se disputa, á saber: que los derechos ci-
viles son derechos del hombre. Señalo apenas este vicio de 
que adolece la argumentación contraria, y esto sin a t r ibuir le 
g rande importancia, porque es mejor darle directa y satis-
factoria respuesta." 

"Establezcamos desde luego la diferencia que hay en t re 
derechos del hombre, derechos políticos y derechos civiles, 

• porque eso basta para ver que el art . I 9 de la Constitución 
no los comprendé á todos indist intamente y para restable-
cer el crédito de la doctrina á quien se acusa de restr ingir 
la protección de las garantías individuales." 

"Derechos del hombre, l lamados también primitivos ó 
naturales, son, así los define un autor moderno de cu-
y a palabra autorizada no se puede desconfiar, "les droits 
qui résultent immédiatement de la na ture de l 'homme et 
qui sont la base et la" condition pour pouvoir en acquérir 
d 'autres. Ces droits primitifs naissent ainsi avec l 'homme 
e t il peut les faire valoir dans toutes les circonstances, devant 



qui que ce soit, et sans qui il soit besoin pour les faire re-
eouaître d 'un acte de sa parte ou de la parts des autres. 
Yls sout la condition indispensable pour que l 'homme pui-
sse se montrer dans son caractère de personne jur idique. 1 

Estos derechos son los que el hombre tiene á su libertad, á 
su honra, á su vida, etc., etc., 2 " 

í l Los derechos polít icos son de MU y diverso carácter y or í -
gen, son los que no resultan i n i R l i a t a m e n t e de la na tura-
leza del hombre, sino los que la Constitución de cada país 
concede á sus ciudadanos" 

" Y los derechos ci,viles son los que, no ya la Constitución, 
ley suprema de un país, sino otra ley de inferior categoría 
instituye, altera ó supr ime con mayor libertad aún, según 
las necesidades de los tiempos, las exigencias de la civiliza-
ción ó las condiciones especiales de cada pueblo. Que la 
minoridad concluya á los veintiún ó á los veinticinco años; 
que la escritura pública sea ó no esencial en la venta de 
bienes raíces; que para la eficacia de la hipoteca sea preciso 
un registro con estas ó aquellas formalidades; que la ape-
lación solo proceda en asuntos de determinada cuantía; que 
haya ó no recusaciones sin causa; que en casos dados no se" 
siga la vía ejecutiva sino la ordinaria , etc., etc., en todos 
esos derechos que la ley civil cría, ¿se puede sostener seria-
mente que estén interesados, que se afecten de modo alguno 
los derechos del hombre, las condiciones indispensables de 
su naturaleza racional? Si hay verdades i luminadas por la 

( 1 ) A h r e n s . — C o u r s d e D r o i t n a t u r e l , 3» e d i c . , p á g . 1 1 2 . 

( 2 ) Y á su p r o p i e d a d , o b j e t o c o n s t a n t e d e l o s p r o c e d i m i e n t o s c i -

v i l e s . — M . M . 

luz de brillantísima evidencia, una de ellas es sin d u d a 

esta. 1 " 
"Cier to es que la ley civil tiene que respetar á la ley na-

tural; cierto es que los ordenamientos de aquella no pue-
den ponerse en pugna con los preceptos de ésta: por .esto 
aquella ley no puede autorizar contratos en que se pacte la 
esclavitud, ni hacer de J * prisión un medio coercitivo de ! 
cumplimiento de las o b l a c i o n e s , ni consagrar el tormento 
en el sistema de pruebas, etc., etc.; pero de esto á decir que 
los derechos civiles son derechos del hombre, hay un abis-
mo. E n aclaración de este punto y p a r a que. no se a t r ibuya 
á mis opiniones un alcance que no tienen, permítaseme agre-
gar aún unas cuantas palabras." 

" L a teoría que he estado defendiendo, la que niega que 
la segunda par te del ar t ículo 14 de la Constitución com-
prenda á los juicios civiles, no desconoce por ello que hay 
casos en que aún en estos juicios procede el amparo: siem-
pre que en ellas se viole alguno de los derechos del hombre. 
Cuando el juez juzgue dando á las leyes efecto retroactivo; 
cuando asegure el cumplimiento de un contrato, poniendo 
en prisión al deudor; cuando aplique el tormento para ha-
cer declarar á una par te ó á un testigo; cuando obligue á 
un acreedor á pasar por las quitas que otros acreedores h a -

( 1 ) A m í m e p a r e c e m á s e v i d e n t e q u e e l S r . L i c . V a l l a r í a c o n f u n d e 

e s o s d e r e c h o s q u e p u e d e n s e r , ó n o s e r , n a t u r a l e s , c o n e l d e r e c h o q u e 

l a n a t u r a l e z a h a i m p r e s o f u e r t e m e n t e e n n u e s t r o s c o r a z o n e s , p a r a q u e 

n i n g u n a a u t o r i d a d , n i n a d i e , p u e d a s e c u e s t r a r n o s ó a r r e b a t a r n o s , d e u n a 

m a n e r a v i o l e n t a y a r b i t r a r i a , a q u e l l o s m i s m o s d e r e c h o s q u e h e m o s a d -

q u i r i d o b a j o la g a r a n t í a d e u n a ley civil, e s t á n y a e n n u e s t r o s b i e n e s y 

c o n s t i t u y e n u n e l e m e n t o p r e c i o s o d e n u e s t r o b i e n e s t a r . 



yan concedido al deudor común; cuando expropie sin in-
demnización previa, en esos casos, en los más en que se aten-
te contra la l ibertad personal ó contra algún otro derecho 
natural , el amparo será legítimo. Pero, quede esto bien de-
finido, ese recurso es procedente en juicios civiles, no cuando 
no hay exactitud en la aplicación de la ley, 'exactitud que 
dista mucho de constituir una ggmntía individual, 1 sino 
cuando se viola a lguno de los der J l i o s del hombre. E l am-
paro en juicios civiles es, pues, admisible en mi opinion, 
cuando se infr ingen por el juez los artículos 5, 17, 22, 27, 
28, etc., de la Constitución; pero nunca cuando se alega la 
supuesta violacion de la segunda pa r te del art . 14. Me era 
preciso en t ra r en esta explicación pa ra que no se ataque á 
la doctrina que defiendo, suponiendo que niega doctrinas 
que ella por el contrario proclama." 

"Hechas las distinciones que he dejadó establecidas en-
t re los derechos del hombre, -los derechos políticos y los de-
rechos civiles, no puede menos que verse con entera clari-
dad que el art ículo l 9 de la Constitución no comprende, no 
puede comprender, en sus palabras, aunque se les dé la ge-
neral idad que se quieja, todo derecho, ya sea natural, polí-
tico ó civil; no significa, no puede significar con su precep-
to, que el Código civil y aún el de procedimientos sean una 
especie de apéndice de la Constitución para que así la in-
fracción áun de las reglas en la sus t anc i a ron de los juicios 
se equipare á la violacion de las garant ías individuales. D a r 
semejante inteligencia á ese art ículo es prescindir de toda 
nocion científica, confundiendo los principios eternos de la 

( i ) E s t o e s c a b a l m e n t e l o q u e e s t á p o r d e m o s t r a r s e . 

just icia con las conveniencias temporales de la política, po-
niendo bajo igual pié las reglas inmutables á que la na tu -
raleza racional del hombre está sujeta y la voluntad más 
ó menos caprichosa de los legisladores. Y á semejante error , 
g rave y capital en la esfera científica, responde otro no me-
nos funesto en la aplicación práctica del derecho: el que 
reclama para las infracciones de las leyes civiles los mis- ' 
mos remedios supremos ¡ p e pa ra la violacion de los dere-
chos del hombre; el que desnatural iza el recurso de amparo, 
despojándolo de su objeto exclusivamente constitucional, 
pa ra convertir lo en un incidente incalificable de los juicios 
civiles; el que t ra ta , en fin, de extender el amparo á estos 
juicios por la inexacta aplicación, por la infracción si se 

quiere, de la ley civil." 

" N o se necesita decir más para satisfacer cumpl idamen-
te las argumentaciones que en . pro de la doctr ina contraria 
se hacen, levantando los derechos civiles á la a l tu ra de los 
derechos naturales. ' Todas ellas están inspiradas por el mis-
mo error; la confusion de esas dos clases de derechos esen-
cialmente diversos por su origen, por su objeto, por su ca-
rácter . E l decir, pues, que "el amparo por juzgar ó senten-
ciar sin ley, ó por ley que no es pa rá el caso, ó contra ley 
expresa y terminante , viola el derecho del hombre, la li-
ber tad .en la ley," no es más que decir, disipando la meta-
física que envuelve á esas palabras, que la infracción de una 
ley civil es la violacion de un derecho natura l . Y esto no 
es exacto ni en el terreno filosófico, ni menos en el jur íd ico: 
no, yo jamás creeré que al admitirse ó negarse una apela-
ción contra ley expresa, que al aplicarse á las condiciones 
de los. contratos las reglas propias de los testamentos, que 
al sentenciar SIN LEY SE ataque á los derechos naturales del 



hombre.1 Habrá en todos esos casos infracción de la ley ci-
vil, responsabilidad del juez, indemnización de perjuicios 

( i ) ¡ C u á n t o s i e n t o o i r estas b l a s f e m i a s d e l o s l a b i o s d e u n o d e l o s 

h o m b r e s m á s p r o m i n e n t e s d e l p a r t i d o l i b e r a l ! E l p r o n u n c i a r s e n t e n c i a 

c o n d e n a t o r i a c o n t r a u n o d e l o s l i t i g a n t e s , sin ley ninguna q u e la j u s t i f i -

q u e , es el c o l m o d e la a r b i t r a r i e d a d , l a tfL d e s e n f r e n a d a t i r a n í a , la m á s 

r e f i n a d a m a l d a d ; y n o p u e d e m e n o s q u e d a r y o p r i m i r á u n o d e l o s l i -

t i g a n t e s , c o n v i ó l á c i o n d e las l e y e s d e l a n a t u r a l e z a . P o r o t r a p a r t e , si 

e l n e g a r u n a a p e l a c i ó n c o n t r a l e y e x p r e s a n o a t a c a u n d e r e c h o n a t u r a l , 

¿ p o r q u é j u z g a el Sr . V a l l a r t a p r o c e d e n t e el r e c u r s o d e a m p a r o p o r ese 

m i s m o m o t i v o , t r a t á n d o s e d e c a u s a s c r i m i n a l e s ? Q u e e x i s t a ó n o e x i s t a 

p o r la l e y el r e c u r s o d e a p e l a c i ó n ; q u e h a y a ó d e j e d e h a b e r r e c u s a c i o n e s 

s i n o A i s a ; q u e se e s t a b l e z c a la v í a o r d i n a r i a ó la e j e c u t i v a p a r a c i e r t a s ' 

r e c l a m a c i o n e s j u d i c i a l e s , s o n c u e s t i o n e s q u e e n n a d a a f e c t a n l o s derechos 
naturales d e l h o m b r e , y p o r l o m i s m o e l l e g i s l a d o r e s m u y l i b r e p a r a d i c -

t a r e n esas m a t e r i a s l a s d i s p o s i c i o n e s q u e q u i e r a , s i n q u e n a d i e p u e d a h a -

c e r l e e l c a r g o d e v i o l a r las l e y e s d e l a n a t u r a l e z a r a c i o n a l d e l h o m b r e ó 

d e c o n c u l c a r a q u e l l o s d e r e c h o s . P e r o q u e e x i s t i e n d o p o r la l e y la a p e -

l a c i ó n , la c a s a c i ó n , la r e c u s a c i ó n y o t r o s d e r e c h o s q u e la l e y c i v i l c r e a , 

e l j u e z n o s p r i v e d e e l l o s p o r i n e p t i t u d ó p o r c a p r i c h o , e s o sí es c o n t r a -

n o a la n a t u r a l e z a r a c i o n a l d e l h o m b r e ; e s o si c o n c u l c a sus d e r e c h o s n a -

t u r a l e s ; p o r q u e e n e s o s c a s o s s e c o m e t e u n a a r b i t r a r i e d a d y la a r b i t r a r i e -

d a d o f e n d e á la l e y natura*; p o r q u é e n e s o s c a s o s s e a t r o p e l l a n d e r e c h o s 

l e g í t i m a m e n t e a d q u i r i d o s y e s t o r e p u g n a t a m b i é n á l a l e y n a t u r a l ; p o r -

q u e e n esas c i r c u n s t a n c i a s , e l P o d e r P ú b l i c o f a l t a á las p r o m e s a s , á las 

c o n c e s i o n e s h e c h a s á l o s p a r t i c u l a r e s , á l a s g a r a n t í a s m e r a m e n t é c i v i l e s 

q u e les h a o f r e c i d o , y el f a l t a r á l á s ' p r o m e s a s , e l r e l a j a r l o s v í n c u l o s d e l 

p a c t o s o c i a l , s o n a c t o s q u e c h o c a n a b i e r t a m e n t e c o n la n a t u r a l e z a . S o -

b r e t o d o , e s t e a r g u m e n t o n o t i e n e r e s p u e s t a . S e g ú n e l S r . V a l l a r t a , c a b e 

el a m p a r o e n j u i c i o s c i v i l e s p o r d a r s e e n u n a s e n t e n c i a e f e c t o r e t r o a c t i v o 

a u n a l e y m e r a m e n t e c i v i l . E s t a n o c o n c e d e s i n o d e r e c h o s m e r a m e n t e 

c i v i l e s . L u e g o p r p e e d e el a m p a r o p o r v i o l a c i o n d e d e r e c h o s c i v i l e s , ¿ y 

p o r q i í é es e s t o ? p o r q u e el e f e c t o r e t r o a c t i v o , a l a f e c t a r l o s d e r e c h o s c i -

v i l e s , l a s t i m a el d e r e c h o n a t u r a l d e l h o m b r e . 

. ü 

para el ofendido, recursos de denegada apelación, de nul i -
dad, de casación, todo cuanto se quiera, en el orden civil; 
pero no violacion de los derechos del hombre, no recurso 
a lguno constitucional." 1 

359. Condensemos en pocas palabras la anter ior diser-
tación sobre los derechos naturales y los derechos civiles. 
"Los derechos naturales,"—según el Sr . Lic. Va l l a r t a— 
"son una emanación de la&aturaleza racional del hombre."* 
Más como el derecho de ser uno juzgado y sentenciado en 
los negocios civiles solo por leyes exactamente aplicadas, no 
es una emanación de la naturaleza racional del hombre, es 
claro e indudable que ese derecho no es un derecho natu-
ral. Luego la Constitución no garantiza el mencionado, de-
recho supuesto que solo dá garantías para los derechos na-
turales." 

360. Pero vamos por partes. Dando por cierta la pro-
posicion mayor del pr imer silogismo de la a rgumenta-
ción anterior, para hui r de cuestiones abstractas y metafí-
sicas hácia las que no siento la menor inclinación, no lo es 
la proposicion menor, porque ni el Sr . Va l l a r t a ni nadie h a 
probado todavía que el ser uno juzgado y sentenciado sólo 
por leyes debidamente aplicadas, no sea una emanación de 
la naturaleza racional del hombre. Luego- es falso que ese 
derecho no sea un derecho natura l . 

. ( i ) C u á n c o n t r a r i o e s t o d o e s t o á l o q u e e n s e ñ a e l m i s m o S r . V a -

l l a r t a e n la i n t r o d u c c i ó n d e su " J u i c i o d e a m p a r o . " " S o b r e e l C ó d i g o 

p e n a l " — d i c e — " s o b r e l a r e s p o n s a b i l i d a d d e las a u t o r i d a d e s , s o b r e e l 

c a s t i g o d e l o s v i o l a d o r e s d e las g a r a n t í a s , debe haber, e n l o s p a í s e s q u e 

a p r e c i a n e n su i n e s t i m a b l e y a l t í s i m o v a l o r , la l i b e r t a d , l a v i d a , e t c . , otro 
medio más eficaz que aquellos para garantirlos. 

# 



361. Más suponiendo, sin conceder, que tal derecho no 
fuese de esa clase, no ?s exacto que la Constitución solo pro-
teja los derechos naturales. P o r lo menos, nadie hasta hoy 
h a podido fundar semejante conclusión. 

362. Y no solo no está probada la circunstancia de que 
los únicos derechos garantizados por la Constitución son los 
llamados naturales, ó los que el Sr . Vallarta , por sí y an te sí, 

•como árbitrio y soberano en la é a t e r i a , declara anteriores 
á toda ley escrita, sino que esa proposiciou es completamen-
te falsa, pues las garant ías que nuestra ley fundamental re-
conoce y consigna en los arts . 8, 15, 21 ,17 , 24, etc., no son 
considerados como derechos ^naturales del hombre sino co.-
mo garant ías constitucionales puramente . 

363. As í lo reconoce el mismo Sr. Va l l a r t a al t ra tar del 
amparo de Celestino Cortés. "Nues tra declaración de dere-
chos"—dice1 — " n o enumera todos los que se llaman N A T U -

R A L E S . ? / compi-ende varios que no pueden ser clasificados en-
tre estos; y como no son materia del amparo más que los de-
rechos D E C L A R A D O S , ni ese recurso se extiende á todos los 
N A T U R A L E S , ni excluya á los que S I N S E R L O están sin embar-
go D E C L A R A D O S en el texto constitucional:' 

364. Siendo esto así, ¿á qué viene esa distinción que nos 
hace el Sr . Val lar ta , entre derechosnaturales y derechos ci-
viles?. A nada más que á embrollar para hacer dudoso lo que 
es bien claro de por sí. Sea ó no sea natural el derecho de 
ser uno juzgado y sentenciado en asuntos civiles solo por le-
yes exactamente aplicadas, nada importa. L a cuestión no 
rola sobre esto sino sobre si la segunda par te del art . 14 

( i ) C u e s t i o n e s const i tuc ionales , t o m o 30 p à g i n a 1 . 

constitucional establece ese derechp. Aquel la cuestión 
es imper t inente , á más de frivola y superficial, por estar 
probado con las confesiones de nuestros adversarios que 
la Constitución 110 consigna derechos precisamente natu-
rales. 

365. P a r a impresionarnos vivamente con la distinción, 
má3 artificiosa que exac ta j en t r e los derechos naturales y los. 
derechos civiles, pregunta el Sr. Va l l a r t a con mucha sa-
tisfacción, como si no hubiera mil y . mil voces dispuestas 
á desautorizarlo: ¿habrá quién sériamente sostenga que el 
conceder ó negar una apelación en negocios civiles: el ad-
mit ir ó desechar una recusación; el declarar á una' persona 
mayor ó menor de edad; el admit i r ó desconocer la validez 
de un contrato celebrado con total arregló á las leyes; el res-
petar ó conculcar, en fin, los derechos establecidos por las 
leyes de procedimientos para la defensa y conservación de 
nuestras propiedades y demás intereses, ¿son actos que vio-
len los derechos naturales del hombre, para que merezcan 
protegerse con la garant ía del inciso segundo del art. 14 
de la Constitución? Y yo á mi vez pregunto: ¿el negar al 
acusado en causa criminal una apelación, una casación ó 
cualquiera otro recurso; el desecharle una recusación legal-
men te interpuesta; el declararlo mayor de edad, siendo 
menor, pa ra sujetarlo á todo el rigor de las leyes penales; 
el reconocer en su perjuicio la validez de un contrato nu-
lo ó desconocer el celebrado con las debidas formalidades; 
el conculcar, por último, los derechos definidos por las le-
yes civiles y las formas del procedimiento penal, son actos 
de distinta naturaleza que los indicados? Y o creo que no: 
y sin embargo, cabe el recurso de amparo contra ellos aún 



en concepto de los Sres. L o z a n o 1 y V a l l a r í a , 2 por viola-
d o n del inciso segundo del ar t . 14 de la Consti tución. 
¿Cur tan varié? Si pr ivar á un hombre V I O L E N T A M E N T E 

de su propiedad, sin las formalidades de un juicio, es un 
acto de despotismo tan A T E N T A T O R I O como el privar á uno 
V I O L E N T A M E N T E de su libertad, sin acusación ni juicio. 3 

Si es contrario á los principios cardinales de la justicia 
privar á uno de sus derechos, sin oírsele en juicio. 4 Si 
sostener que una ley puede aplicarse inexactamente, equiva-
le á restablecer el régimen de lo arbitrario proscrito por el 
art. 14 de la Constitución. 5 11 Si el procedimiento importa 
una serie- de formas tutelares de la inocencia"—y de la l i-
bertad GÍvil en todas sus manifestaciones, de la posesion, 
de la propiedad, de la d ignidad persona] y de otros muchos 
inestimables derechos—'"contra la malicia de nuestros ad-
versarios y con tra el error y la prevención de los jueces,6" 
¿cómo se exp l í c a l a inconsecuencia de l imitar el recurso de 
amparo á sólo las violencias, los atentados, las arbi t rar ie-
dades de los jueces en las causas criminales? L a na tura le -
za ín t ima de las cosas, las verdades absolutas é inmutables, 
como las que se acaban de enunc ia r , nunca pueden cam-
biar, sea cuales fueren las diversas situaciones en que se 
encuentren, ó las diversas aplicaciones que de ellas hayan 
de hacerse. Si el juez de lo cr iminal , por denegar un t ras-

( 1 ) « D e r e c h o s d e l H o m b r e , » n ú m . 2 1 3 . 

( 2 ) C u e s t i o n e s c o n s t i t u c i o n a l e s , t o m . 2°, p á g s . 4 6 8 y 4 7 4 . 

( 3 ) V a l l a r í a . «Juic ios d e a m p a r o , » p á g . 4 2 . 

( 4 ) A u t o r y o b . c i t . , p á g . 1 6 2 . 

( 5 ) A u t o r y o b . c i t . , p á g s . 4 0 2 y 4 0 3 . 

( 6 ) L o z a n o . « D e r e c h o s d e l H o m b r e , » n ú m . 2 1 3 . 

lado que procede, ó desechar una recusación, una apela-
ción, ó cualquiera otro recurso legalmente interpuesto, co-
mete una arbi t rar iedad y ataca un derecho natural del 
hombre, ¿por qué el juez de lo civil, cuando en casos 
semejantes comete también una verdadera arb i t rar iedad, 
no h a de violar un derecho de e^a clase? Si el j uez de lo 
criminal conculca un derecho na tura l cuando comete el 
abuso de declarar mayor de edad al que es menor, para 
exigirle toda la responsabilidad criminal, proveniente del 
delito, ¿por qué el juez de lo civil no ha de conculcar un 
derecho na tu ra l cuando comete igualmente el abuso de de-
clarar mayor al que es menor de edad, para exigir le toda 
la responsabilidad civil, proveniente del contrato? Si el 
j uez de lo crimina], juzgando á 1111 individuo por imputá r -
sele haber vendido una misma cosa á dos distintas perso-
nas, con infracción de la fracción V I I , art . 416 del Código 
penal, conculca los derechos naturales si comete la arbi-
trariedad de considerar, como contrato traslativo de domi-
nio, una convención de arrendamiento, por ejemplo, ¿por 
qué el juez de lo civil no h a de conculcar esos mismos de-
rechos, cuando arbi t rar iamente resuelve que la menciona-
da convención importa la enagenacion de la cosa a r r enda -
da? Y o no veo razón de diferencia, mucho menos cuando 
de los labios del mismo Sr. Lic. Va l l a r t e hemos oido esta 
p ro funda sentencia: el régimen de lo arbitrario está pros-
crito por el art- 14 de la Constitución. 

366. E s verdad que la persona del hombre es la más noble 
cosa del mundo, como enseña una ley de Pa r t i da 1 y que la 

( 1 ) L e y 2 6 , t í t . 1?, p a r t . 7? 



persona del h o m b r e está pr incipalmente comprometida en 
un proceso cr iminal , porque, según los principios de nues-
t ra legislación, la mayor par te de los delitos merecen pena 
corporal, de muér te , de prisión ó de destierro, mientras 
que en los juicios civiles sólo los bienes de fortuna, en que 
se comprenden los derechos de-familia y otros semejantes, 
están inmedia tamente interesados; es verdad, por estas 
consideraciones, que en el proceso criminal el acusado 
ejercita el precioso derecho de la defensa personal, mien-
tras que en los juicios civiles se t rata sólo de la defensa de 
los intereses, cuyas diferencias entre ámbos procesos son 
más p ro fundas , más precisas, más radicales y exactas que 
las señaladas por los Sres. Lozano y Val lar la ; pero d e q u e 
un derecho sea más noble ó más impor tan te que otro, ¿se 
infiere que sólo aquel sea un derecho natural y el único 
que merezca protegerse con la garant ía del art . 14 de- ty 
Constitución? Tan no es esto cierto, que el derecho lla-
mado de la propia defensa se extiende á la defensa de 
nuestro honor y de nuestros bienes, y hasta del honor y 
bienes de otra persona, en los casos de una agresión actual, 
inminente , violenta, injusta y sin derecho, como dispone 
la fracción 8^ del art: 34 del Código Penal . 

367. Aquel la consecuencia no es lógica ni es verdadera. 
E l hombre, siendo por naturaleza un sér activo, inteligente y 
libre, tiene, por la misma naturaleza, derecho de disponer de 
todos aquellos medios ó elementos que necesite para el debi-
do ejercicio de su actividad, de su libertad é inteligencia; 
con tal, empero, que ésos medios ó elementos no const i tu-
yan el patrimonio de otra persona, porque nuestros dere-
chos se extienden solo hasta donde empiezan los derechos 
ágenos. Esos medios ó elementos que existen en la na tu r a -

leza y que nues t ra actividad é inteligencia descubren para 
satisfacer con ellos las necesidades de nuestra existencia, 
de nuestro bienestar y perfeccionamiento, son los que lla-
mamos derechos naturales dd hombre. 

368. D e estos, algunos son primitivos, coino el derecho de 
al imentarse, de moverse, de pensar; pero los más son deri-
vados y consisten en todos aquellos elementos ó recursos que 
la naturaleza, y [la sociedad, de acuerdo con aquella, por 
medio de las leyes naturales y civiles, ponen en manos del in-
dividuo para asegurarle el goce real y efectivo de los dere-
chos primitivos. Y así, el derecho de propiedad, el de reu-
nión, el de portar armas, el de inviolabilidad de nuestra 
correspondencia, el de publicar nuestros pensamientos por 
medio de la prensa y algunos otros de este género que con-
signa expresamente nuestro Código F u n d a m e n t a l , son de-
rechos naturales porque son elementos de que el hombre ne-
cesita para l lenar las condiciones de su sér activo, inteli-
gente y libre. E l derecho de ser oídos en defensa en causas 
criminales, de ser careado con los testigos que deponen en 
contra nuestra, de que se nos faciliten los datos que cons-
ten en el proceso para preparar nuestros descargos, de que 
se nos juzgue y sentencie solo por leyes exactamente apl i -
cadas, y algunos otros que la»sociedad nos otorga por me-
dio de sus leyes, son derechos naturales, porque son ele-
mentos indispensables para la defensa de nuestras perso-
nas, de nues t ra actividad, de nues t ra libertad y de nuestra 
inteligencia. E l derecho de apelar , de recusar jueces, de 
nombrar defensor, de otorgar fianza y otros que la socie-
dad por medio de sus leyes de procedimientos concede á los 
acusados en los procesos criminales, son también derechos 
naturales, por cuanto están considerados por la misma so-



ciedacl, ó por sus mismas leyes, como elementos de defensa 
de nuestros derechos naturales primitivos. 

369. Del mismo modo, y por iguales é idénticos motivos, 
el derecho de ser oídos en los juicios civiles, en defensa de 
nuestras propiedades; el de apelar , recusar jueces; y en gene-
ral el de ser juzgados conforme á las leyes vigentes, son de-
rechos naturales, porque son recursos ó elementos que la so-
ciedad nos concede por medio de la ley civil, para el l ibre 
ejercicio de nuestros derechos naturales primitivos. ¿Qué 
sería, en efecto, de nuestras personas, de nuestra actividad, 
de nuestra intel igencia y de nues t ra libertad, si la socie-
dad nos denegara los medios indispensables para la conserva-
ción y desarrollo de esos derechos? ¿Qué sería de esos me-
dios, entre los que se enumeran la propiedad, la posesion, 
los derechos de famil ia y otros muchos derechos l lamados 
civiles, que son para nosotros un positivo bien, una par te 
de nuestro patr imonio, sin las formas judiciales, sin los recur-
sos civiles, establecidos por las leyes para defender aquellos 
derechos contra toda injusta agresión? ¿Y qué sería, por 
último, de esas formas judiciales y de esos recursos, s i n o es-
tuvieran eficazmente protegidos contra los abusos de las 
autoridades? E s pues, evidente, que sin la fiel observancia 
de las leyes de procedimientos, así civiles como penales, 
que establecen los recursos con que la sociedad a rma al in-
dividuo para la defensa de esos derechos que el Sr. V a l l a r -
ía considera como puramente civiles, los derechos naturales 
primit ivos serían una vana ilusión. L a sociedad, t iene sí, 
el inalienable derecho de reglamentar la manera de que 
que los hombres adquieran y defiendan pacíficamente lo que 
es suyo y se les debe por cualquier jus to motivo; y en 
ejercicio de ese derecho, puede supr imir algunos recursos 

y establecer otros nuevos, tanto en el ramo civil, como en 
el penal; pero debe respetar, y hacer que se respeten por 
las autoridades, esos mismos recursos mientras no hayan 
sido legalmente suprimidos. L a sociedad p u e d e expedir 
nuevas leyes que modifiquen los derechos civiles ó el ejer-
cicio de las acciones, 'pero debe respetar los que existen al 
abrigo de las mismas leyes mientras no sean derogadas. 
¿Y por qué? Po rque obrar de otra manera sería proceder 
de un modo violento y arbitrario, y la naturaleza repele to-
da violencia y toda arbi t rar iedad. Po r eso, porque se co-
mete una arbi t rar iedad, se ataca un derecho na tura l en la 
persona del acusado cuando en su causa criminal se le nie-
ga una apelación -que le concede la ley de enjuiciamiento. 
Y por eso también, por la arbi t rar iedad que se comete al 
negar una apelación establecida por l a ley en juicio civil, 

se ataca, un derecho na tura l . 
370. N o es, pues, exacto, que solo los derechos civiles que 

protegen la persona del hombre son de*echos naturales: 
lo son también los que protegen al hombre misino en sus 
bienes y en todos los elementos que la sociedad, ó la ley, le 
proporcionan para que pueda l lenar las condiciones de su 
sér activo, inteligente y libre:, lo son todos los recursos es-
tablecidos por las leyes, todas las formas del procedimien-
to civil para la mejor defensa y conservación de nuestros 
intereses. 

371. "Con pretexto de que los derechos de posesion y pro-
p iedad"—diré con el respetable y erudi to autor de los "des-
pojos judiciales, Sr . Lic. Don Priscil iano Mar ía Díaz Gon-
z á l e z , " s o n el objeto más frecuente de los juicios civiles, 

( i ) P á g . 3 2 . 



lia llegado quizá has ta olvidarse que son garant ías indiv i -
duales reconocidas en la Constitución, en- medio del e n t u -
siasmo por la teor ía de la improcedencia del amparo por 
aplicación inexacta de la ley; y son sin duda derechos del 
hombre como son todos los correspondientes á su na tu r a -
leza física y mora l . " 

" N o citaré, p a r a comprobarlo, al célebre t r ibuno español 1 

en su " F o r m u l a del progreso," porque podría ser sospecho-
so pa ra algunos, como demócrata ferviente; copiaré las par 
labras elegantísimas de Lacordaire, proferidas en Ja cáte-
dra s ag rada 2 y q u e m e han inspirado siempre te rnura y 
respeto. " T ú eres dueño de tu trabajo, porque tu t rabajo 
es tu actividad, y tu actividad eres tú. Qui tar te el domir 
nio de tu t raba jo es qu i ta r te el dominio de tu actividad, es 
decir, la posesion de ' t í mismo, de lo que te hace un sér vi-
viente y libre. T ú eres, pues, dueño de tu trabajo. Lo eres 
también de la t ierra en la par te que haya fecundizado t u 
trabajo, porque tu trabajo 110 es nada sin la tierra, y la tie-
r ra 110 es nada sin tu trabajo; una y otro se sostienen y se 
vivifican recíprocamente. Cuando hayas, pues, mezclado 
tus sudores con la t ierra y la hayas así fecundizado, te per-
tenecerá, porque se habrá convertido en una porcion de t í 
mismo, en la prolongacion de ¿u propio cuerpo; habrá sido 
abonada con tu carne y tu sangre, y es jus to que te quede 
el dominió de ella, para que se quede en t í ." Véase, pues, 
cómo puede explicarse el hecho de ser la posesion y la pro-
piedad derechos del hombre, y 110 derechos meramente ci-
viles otorgados por gracia de los legisladores." 
— — " , .. 

( 1 ) C a s t e l a r , p á g . 4 5 . 

( 2 ) S e r m ó n 3 3 , t o m o I I , p á g . 4 2 7 . < 

372. Aqu í me permitiré completar el pensamiento del 
i lustrado Sr. DíaS; González. Según él, el t rabajo es una pro-
piedad, así como la propiedad terri torial es el f ru to del 
trabajo; luego sí según el art. 4 9 de la Constitución, son 
una garan t ía la profesion, la industria y el trabajo, así co-
mo el aprovechamiento de sus productos, claro es que son 
un derecho del hombre reconocido en la Constitución, la 
propiedad y todos los bienes de-fortuna á que aluden siem-
pre las leyes civiles; porque todos ellos son productos de la 
profesion, de la industr ia ó del trabajo. E n consecuencia, 
convenga conmigo el Sr. Val í ar ta , en que los bienes de for-
tuna, amparados por las leyes civiles, constituyen un dere-
cho natural , como lo es el trabajo, significación clarísima, 
de la actividad humana . 

373. Po r lo demás, aquella distinción es del todo incon-
ducente, por haber ya demostrado que 110 solo los derechos 
naturales son protegidos por la Constitución, sino otros mu-
chos que á juicio del Sr . Va l l a r í a no son sino meramente 
civiles ó políticos, como el derecho de reunión garant izado 
á los ciudadanos de la Repúbl ica por el art ículo 9 9 de ese 
Código para t ra ta r los asuntos políticos del país. 

374. Has t a aquí hemos comparado los derechos de los li-
t igantes en juicio civil, con los derechos que el acusado tie-
ne en los procesos criminales, y hemos encontrado que no 
hay diferencia, esencial en t re unos y otros. Comparemos 
ahora aquellos mismos derechos con los que competen al 
acusador en los mismos procesos criminales y por cuya vio-
lación otorga el Sr . V a l i a r t a 1 el recurso de amparo, de con-

( 1 ) C u e s t . c o n s t . , t o m o 1?, p á g . 268 y 4 7 4 -
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forraidad con la garant ía del segundo inciso del art . 14 de 
la Constitución. ¿Se dirá, con el Sr. Lozano, 1 que el acusa-
dor es juzgado y sentenciado en esos procesos, porque se va á 
averiguar y decidir sobre su responsabilidad criminal, siendo así 
que no se trata sino de la responsabilidad del acusado? ¿Se 
di rá que de tal manera está identificado el acusador con el delito 
que se imputa al acusado, que no son sus derechos los que son juz-
gados sino que lo es su misma persona? ¿Diremos con el Sr . 
Va 11 arta, que cuando el acusador persigue cr iminalmente 
la violación de un derecho puramente civil ó político, como 
si se quejara de f raudes ó abusos electorales, la violación 
de las formas del procedimiento penal impor ta un ataque 
á los derechos naturales del mismo acusador, u n a violacion 
del derecho de propia defensa? 

375. E l Sr . Lic. Val lar ía , presintiendo la fuerza de estas 
reflexiones con que es batido en sus propios a t r incheramien-
tos, previno el ataque con su reconocida habi l idad, alegan-
do que en los juicios criminales son enteramente iguales 
las condiciones del acusado y del acusador, porque si aquel 
se defiende contra la pena corporal del delito que se le im-
puta, éste se defiende contra la pena de la ca lumnia si no 
prueba su acusación. Mus tal argumento es completamen-
te falso, por ser completamente falsa la base que lo sostie-
ne; pues no es en el proceso misino provocado por la acusación 
donde el acusador es juzgado y sentenciado por la calumnia, 
sino en otro juicio diferente, que no puede comenzar sino 
cuando el primero ha terminado por la absolución del reo 
6 por sobreseimiento; cuyo nuevo juicio es absolutamente 

( i ) P á r . 209, o b . c i t . 

indispensable para que con el reo de calumnia se obser-
ven las formalidades que la Constitución y las leyes esta-
blecen en toda causa cr iminal , y para que en él se averi-
güe si la acusación fué maliciosa; pues de todos es sabido, 
según los principios del Código penal , 1 que para incurr i r 
en la pena de calumnia no basta haberse acreditado en el 
proceso anterior la inocencia del acusado, sino que es ne-
cesario no haber podido acreditar el calumniador que t u -
vo jus ta causa para haber incurr ido en error . L a verdad 
ó falsedad de los hechos denunciados consti tuyen una cues-
tión prejudicial, según la cora,1111 doct r ina 2 , al juicio de ca-
lumnia , para que pueda en éste apreciarse debidamente el 
carácter moral de la denuncia ó acusación. 

376. Ciertamente, la sentencia absolutoria que se pro-
nuncie en favor del acusado en el pr imer proceso, ejercerá 
g rande influencia en contra del acusador en el juicio poste-
rior de calumnia; más esta misma influencia tiene contra un 
simple quejoso ó un mero denunciante, que no se constitu-
yen parte en la causa criminal, la sentencia absolutoria que 
se pronuncie á favor del inculpado, pues la acción de calum-
nia se dá, 110 solo contra los falsos acusadores, sino también 
contra los falsos quejosos y falsos denunciantes; 3 y na-
die, sin embargo, d i rá que el quejoso ó denunciante son j uz -
gados y sentenciados en el proceso criminal motivado pol-
la queja ó la denuncia, ni que puedan pedir amparo por 

violacion de la garantía consignada en el art. 14 de la Cons-
j • 

( 1 ) A r t . 6 6 9 . 

( 2 ) C h a u v e a u e t H é l i e , t e o r í a d e l C ó d i g o p e n a l , t o m . 4 0 , § 1 8 5 2 ; 

H o f f m a n , c u e s t i o n e s p r e j u d i c i a l e s , t o m . § 544-

( 3 ) A r t . 6 6 3 d e l C ó d i g o p e n a l . 



t i tucion. L a misma influencia tiene contra la autoridad res-
ponsable la sentencia que concede el amparo de la just icia 
federal , supues to el precepto del art. 4 0 de la ley de la ma-
teria, según el cual, siempre que al revisar las sentencias de 
amparo aparezca que la violacion de garantías de que se tra-
ta está castigada por la ley penal, como delito que pueda 
perseguirse de oficio, consignará la Corte á la autoridad res-
ponsable al juez que corresponda para que le juzgue por el 
delito, y nadie tampoco sostendrá que en el juicio de am-
pa ro es juzgada y sentenciada la referida autoridad y que 
puede invocar á s u favor , contra la sentencia de amparo, la 

garan t ía del ci tado ar t ículo 14. Idént ica influencia tiene 
• • 

sobre el acusador ó acusado de bigamia, por ejemplo, la sen-
tencia que se pronunc ie en el juicio prejudicial puramente 
civil sobre la nu l idad ó validez del pr imer matrimonio, pues 
de esta sentencia debe resultar, ó la acción de calumnia con-
t r a el acusador 6 la penal contra el acusado de bigamia, y 
nadie, absolutamente nadie, podrá invocar en favor deesas 
personas la mencionada garantía para decir que en el juicio 
civil han sido juzgados y sentenciados por sus respectivos 
delitos. 

377. Así, pues, si el acusador, en los juicios criminales 
puede,según las opiniones del Sr. V a l k r t a y la ejecutoria de 
la Suprema Corte que las aceptó,1 invocar la garant ía del 
ar t ículo 14 constitucional, no es porque se trate en ellos de 
defenderse de la pena de calumnia que haya de imponérse-
le en dichos juicios, ni porque en ellos quede preparada la 
acción penal contra él, sino porque las formas del procedi-

( i ) V a l l a r l a , C u e s t i o n e s C o n s t i t u c i o n a l e s , t o m o 2°, p á g i n a 4 8 1 . 

miento penal son una garant ía que las leyes' otorgan á las 
personas que contienden en las-causas criminales para el 
sostenimiento ó ejercicio de sus respectivos derechos, sean 
civiles, políticos, ó naturales, y la violacion de esas formas 
consti tuye una arbi t rar iedad que la naturaleza repugna y 
que el citado artículo se propuso proscribir. P e r o como las 
formas del procedimiento civil son también una garant ía 
que las leyes otorgan á las personas qué contienden en los 
juicios civiles para el ejercicio ó defensa de sus derechos, 
cualesquiera que sean, y la violacion de esas formas importé 
una arbi t rar iedad que repugna á la naturaleza y proscribió 
el art . 14, es claro é indudable que también 'los litigantes 
en los juicios civiles pueden invocar esa garantía constitu-
cional contra las arbi trariedades de todo género de los que 

•» . . . . . . . 
adminis t ran la justicia civil. 

* • i - ' . ' . 1 • •: 11 • «• •!< 7 .1 !if... a1<«j*gnt4 ítni un 
C/5mo puede conocerse si se ha violado 

el derecho de ser uno juzgado y sentenciado solo por leyes 
exactamente aplicadas. 

i ... I - :> .! ' . ) ' :!. ¡( >.••).• í f t ú í .1 

378. Ñ o l lenaría debidamente la tarea que me impuse de 
f u n d a r la procedencia del recurso de amparo en los negocios 
judiciales del orden civil por violacion de la garant ía con-
signada en el inciso segundo del a r t , 14 de la Constitución, 
si no expusiera una regla segura é invariable para poder 
descubrir y .de terminar cuándo se h a conculcado el derecho 
consignado en ese texto, de ser uno juzgado y sentenciado 
solo por leyes exactamente aplicadas, desvaneciendo dé paso 
las dificultades que pudieran presentarse para poderlo apre-
ciar debidamente en cada caso particular. , _ 

379. " N o es posible"—podrá alguno dec i r—"determinar 

«o 

il •s 
una N 



t i tucion. L a misma influencia tiene contra la autoridad res-
ponsable la sentencia que concede el amparo de la just icia 
federal , supues to el precepto del art. 4 0 de la ley de la ma-
teria, según el cual, siempre que al revisar las sentencias de 
amparo aparezca que la violacion de garantios de que se tra-
ta está castigada por la ley penal, como delito que pueda 
perseguirse de oficio, consignará la Corte á la autoridad res-
ponsable al juez que corresponda para que le juzgue por el 
delito, y nadie tampoco sostendrá que en el juicio de am-
pa ro es juzgada y sentenciada la referida autoridad y que 
puede invocar á s u favor , contra la sentencia de amparo, la 

garan t ía del ci tado ar t ículo 14. Idént ica influencia tiene 
• • 

sobre el acusador ó acusado de bigamia, por ejemplo, la sen-
tencia que se pronunc ie en el juicio prejudicial puramente 
civil sobre la nu l idad ó validez del pr imer matrimonio, pues 
de esta sentencia debe resultar, ó la acción de calumnia con-
t r a el acusador ó la penal contra el acusado de bigamia, y 
nadie, absolutamente nadie, podrá invocar en favor deesas 
personas la mencionada garantía para decir que en el juicio 
civil han sido juzgados y sentenciados por sus respectivos 
delitos. 

377. Así, pues, si el acusador, en los juicios criminales 
puede,según las opiniones del Sr. V a l k r t a y la ejecutoria de 
la Suprema Corte que las aceptó,1 invocar la garant ía del 
ar t ículo 14 constitucional, no es porque se trate en ellos de 
defenderse de la pena de calumnia que haya de imponérse-
le en dichos juicios, ni porque en ellos quede preparada la 
acción penal contra él, sino porque las formas del procedi-

( i ) V a l l a r l a , C u e s t i o n e s C o n s t i t u c i o n a l e s , t o m o 2°, p á g i n a 4 8 1 . 

miento penal son una garant ía que las leyes' otorgan á las 
personas que contienden en las-causas criminales para el 
sostenimiento ó ejercicio de sus respectivos derechos, sean 
civiles, políticos, ó naturales, y la violacion de esas formas 
consti tuye una arbi t rar iedad que la naturaleza repugna y 
que el citado artículo se propuso proscribir. P e r o como las 
formas del procedimiento civil son también una garant ía 
que las leyes otorgan á las personas qué contienden en los 
juicios civiles para el ejercicio ó defensa de sus derechos, 
cualesquiera que sean, y la violacion de esas formas importé 
una arbi t rar iedad que repugna á la naturaleza y proscribió 
el art . 14, es claro é indudable que también 'los litigantes 
en los juicios civiles pueden invocar esa garantía constitu-
cional contra las arbi trariedades de todo género de los que 

i . . . . . . . adminis t ran la justicia civil. 

* • i - ' . ' . 1 • •: 11 • «• •!< 7 .1 !if... a1<«j*gnt4 ítni un 
C/5mo puede conocerse si se ha violado 

el derecho de ser uno juzgado y sentenciado solo por leyes 
exactamente aplicadas. 

i ... I - :> .!'. ) ' :!. ¡( >.-i.' í f t ú í .1 

378. Ñ o l lenaría debidamente la tarea que me impuse de 
f u n d a r la procedencia del recurso de amparo en los negocios 
judiciales del orden civil por violacion de la garant ía con-
signada en el inciso segundo del a r t , 14 de la Constitución, 
si no expusiera una regla segura é invariable para poder 
descubrir y .de terminar cuándo se h a conculcado el derecho 
consignado en ese texto, de ser uno juzgado y sentenciado 
solo por leyes exactamente aplicadas, desvaneciendo dé paso 
las dificultades que pudieran presentarse para poderlo apre-
ciar debidamente en cada caso particular. , _ 

379. " N o es posible"—podrá alguno dec i r—"determinar 

«o 
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cuándo la ley h a dejado de aplicarse exactamente. Como se-
gún la expresión de Grocio lex non exacte definit; como son 
pocas las leyes que no adolecen del vicio de oscuridad; co-
mo por tales motivos los tr ibunales están investidos de la 
soberana facultad de interpretarlas; y como, por último, no 
hay reglas precisas y perfectamente exactas para fijar, con 
la interpretación, la verdadera. intel igencia de las leyes, 
pues en real idad esto depende del variable criterio de los 
jueces, por más que hayan d e procurar uni formar sus opi-
niones inspirándose en las mejores fuentes de interpreta-
ción, como la analogía , la mayoría de razón, los ejemplos, 
los precedentes, las ejecutorias, las doctrinas de los autores 
más acreditados, etc., etc., el conceder á los jueces de am-
paro la facultad de revisar si el j uez ordinario ha in terpre-
tado bien ó mal la ley, y si en consecuencia la ha aplicado 
ó no exactamente, es, por una parte, a tacar aquella sobera-
na é indispensable facultad, y por otra, hacer solo cambiar 
de lugar las dificultades con que suelen los jueces tropezar 
en la interpretación de los textos oscuros ó dudosos, sin ad -
quirirse la segur idad de que los t r ibunales de la Union, al 
otorgar el amparo solicitado, procedan en la mater ia con 
mejor acierto que los funcionarios judiciales del fuero co-
mún." 

380. Conviene desde luego hacer notar que este a rgumen-
to es perfectamente inútil en la cuestión sobre si el art . 14 de 
la Constitución comprende los negocios judiciales, tanto ci-
viles como penales, ó solamente estos últimos. Porque Gomo 
también en lo penal hay leyes oscuras; y también en ese ra-
mo tieneu los jueces la soberana facul tad de in terpre tar esa 
clase de leyes; el conceder la acción de amparo contra las 
providencias de ' la jus t ic ia penal en los casos de inexacta 

interpretación de la ley, pone también en peligro aquella 
soberana facultad, sin alcanzarse, por otra parte, la seguri-
dad de que los funcionarios federales hagan de la ley una 
interpretación mejor, que los demás jueces. Y así como es-
tas dificultades no son una razón para desconocer la ga ran-
t ía de la exacta aplicación de la ley en las causas cr imina-
les, tampoco pueden servir para desconocer la misma ga-
r an t í a en los negocios civiles. 

381. Po r lo demás, yo estoy enteramente de acuerdo con 
aquellas reflexiones. Creo, en efecto, que hay en los negocios 
civiles algo que los jueces de amparo no pueden tocar sin 
una verdadera profanación, como di je en otro l uga r . 1 Me 
parece que las providencias judiciales, fundadas en leyes os-
curas ó dudosas, más ó menos bien interpretadas, deben me-
recer todo res|>eto por parte de la justicia federal. 

382. E n las cuestiones procedentes de la inexacta aplica-
ción de las leyes por inexacta interpretación de las mismas, 
sólo pueden tomar parte los tr ibunales establecidos para co-
nocer de la controversia pr incipal ,entendiendo en los recur -
sos ordinarios y comunes de apelación, súplica, nul idad, 
casación y otros semejantes. Los jueces de amparo deben 
permanecer completamente ex t r añosa esas cuestiones. E n 
estos casos, y sólo entonces, es cuando yo percibo que se 
t ra ta de una mera revisión de los actos de un juez inferior 
y que aquellos jueces no son tr ibunales de revisión. Es te 
papel pertenece de derecho á los t r ibunales del fuero 
común, correspondiendo á ellos solamente pronunciar la 
úl t ima palabra acerca de' la verdadera inteligencia que ha -

( i ) S u p r a , n ú m e r o 1 4 1 . 



terpretacion, no se trata de ia aplicación denlas leves de ana-
logía, es claro é indudable que en ese caso 110 se hal la afec-
tada aquella garant ía . . 

385. E n segundo lugar, también liemos visto 1 que 
siempre que. el juez aplica la ley en el sentido indicado 
por la interpretación racional, aplica la ley exactamente y 
cumple con el precepto del art . 14 constitucional. 

386. Y en tercer lugar, el juez que in terpreta más ó mé-
nos bien una ley que por su oscuridad, confusión, oposición 
con otros textos legales igualmente obligatorios, ó por cual-
quier otro motivo racional de duda sobre su verdadera in-
teligencia, necesita del remedio de la . interpretación, no 
hace más que usar de una facultad legítima que le está re-
conocida: la de interpretar las leyes dudosas; no comete 
n ingún abuso ni n inguna arbitrariedad, sea cual fuere la 
opinion que siga; y el recurso de amparo es en tal caso 
improcedente, pues como senté en el número 150, sólo 
debe haber lugar á tal recurso por viola'cion del inciso se-
gundo del art. 14 de la Constitución, en negocios judiciales 
civiles, cuando al hacer la aplicación de la ley al hecho, los 

jueces lian procedido A R B I T R A R I A M E N T E . 

387. ¿Cuáles, efectivamente, el objeto de la Constitución 
en general y del recurso de amparo en part icular , estable-
cido por ella, sino proteger á.los habi tantes de la República 
contra las arbitrariedades y desmanes del poder público? 
¿Qué condena ese precioso Código en su aspecto general? 
Los abusos de las autoridades. 2 ¿Qué condena el p r imer 

ya de darse á las leyes de cuya interpretación se ha t ra ta-
do. Así como la S u p r e m a Corte se dice ser el supremo 
intérprete dé la: Consti tución y leyes federales, del mismo 
modo los tr ibunales superiores del fuero común deben sel-
los supremos intérpretes de las leyes civiles y penales que 
hayan de aplicar. 

383. ¿Cómo se concilian estas opiniones,—podrá alguno 
preguntar ,—con el empeño constantemente observado por 
mí, de aplicar sin la menor limitación el art . 14 de nuestra 
Ley Fundamen ta l á los negocios judiciales del orden civil? 
P e r o la respuesta es m u y sencilla. Donde río hay oposi-
cion ni contradicción, no hay necesidad de conciliar. Si 
cuando la queja recae sobre la inexacta aplicación de la 
ley, á causa de que necesitando ésta del remedio de la i n -
terpretación, ha sido inexactamente in terpre tada , declaro 
improcedente el recurso de amparo, y esto 110 sólo en los 
juicios civiles, sino aún en los procesos criminales; no es 
por el motivo de querer in t roducir una excepción en aquel 
precepto constitucional, sino por creer firmemente que el 
caso no está comprendido en n inguna de sus prescrip-
ciones. 

'384. ¿Por qué lo creo así:? por tres razones principales. 
E n pr imer lugar, he demostrado anteriormente- \ fundado 
en solemnes declaraciones de nuestros adversarios- que el 
precepto de la exacta aplicación de las leyes sólo significa 
que no se supla la falta Ó insuficiencia de ellas con las de 
A N A L O G Í A . Y como al recaer la-queja de amparo fundada en 
la inexacta aplicación de la ley por causa de su inexacta in-

( 1 ) V é a s e l o d i c h o en las n o t a s d e fo jas 230, 2 3 3 , 2 4 1 , 242 y 245 

y e n los n ú m e r o s 2 1 7 , 2x8, 2 5 3 , 254, 2 5 5 , 256 y 2 5 ; . 

( 2 ) S u p r a n ú m e r o s 17.7 .y s i g u i e n t e s . 

( x ) S u p r a n ú m e r o s 2 5 9 y 260 



inciso del art . 14? E l abuso del Poder Legislativo de ex -
pedir leyes con efecto retroactivo. ¿Qué condena el inciso 
segundo de ese mismo artículo? E l abuso, entre otros, de 
aplicar con efecto retroactivo las leyes. ¿Qué reprueba el 
ar t . 16? Los ataques arbitrarios de las autoridades en las 
personas, domicilio, papeles y posesiones de los individuos. 
¿Qué reprueba, en fin, la Constitución en cada uno de sus 
primeros veintisiete artículos, sino los abusos de las autor i -
dades contra la l ibertad, la igualdad, la seguridad y la pro-
piedad de los habitantes de la República? 

388. Con que si el propósito firme y constante de nuestra 
Ley Fundamen ta l es proteger al individuó contra los abu -
sos y las arbi trariedades, bien claro es que ahí donde no hay 
abuso n i arbi t rar iedad, como no hay ni una ni otra cosa 
cuando el juez se limita á aplicar la ley oscura ó dudosa 
según la interpretación racional que le haya dado, tampo-
co puede haber violacion de n inguna garant ía , ni ménos 
de la consignada en el citado art . 14 de la Consti tución. 

389. Repr imi r los abusos de las autoridades judiciales, 
proteger pronta y eficazmente contra ellos á los litigantes, 
es la verdadera garant ía consignada en-aquel texto consti-
tucional y la fórmula exacta y precisa de la intervención 
de la justicia federal en los negocios judiciales, tan to civiles 
como penales. Con sólo no perderla de vista se t endrá 
constantemente una regla segura, cierta é invar iable pa ra 
decidir si se ha violado el ar t . 14 de la Consti tución, que 
manda juzgar y sentenciar sólo por leyes exactamente 
aplicadas. 

390. L a fórmula que acabo de exponer pa ra de terminar 
los casos de intervención de la justicia federal, en los nego-
cios judiciales, al t ra tarse de la aplicación exacta de la ley, 

f undada en la arbi t rar iedad, que es el elemento caracterís-
tico de las violaciones de garantías, está en armonía con 
las prescripciones de la jur isprudencia criminal. Y no po-
dia ser de otra manera , sin quebrantar el principio d e q u e 
todo a tentada contra los derechos naturales, declarados 
por la Constitución, constituye un verdadero delito. 1 L a 
ju r i sprudenc ia criminal supone en los jueces la obligación • 
dq juzgar y sentenciar por leyes exactamente aplicadas, y 
sin embargo, no considera conio delito la aplicación más ó 
ménos racional de la ley, según que haya sido más ó mé-
nos bien interpretada, sino la infracción manifiesta de ellas 
ó su notoria inobservancia. 

391. E n efecto, sábese que los jueces son responsables ci-
vil y cr iminalmente por toda falta de observancia de las le-
yes que arreglan los procesos, como prevenía la Constitución 
española de 1812 2. Sábese también que son prevaricado-
res cuando á sabiendas juzgan contra derecho, ó fallan con-
t ra ley expresa, ó contravienen ó no observan las leyes que 
arreglan los procesos, como establecia 1a. ley de responsabi-
lidades de 24 de Marzo de 18133 ; cuandp proceden contra lo 
que expresamente dispone la ley, ó infr ingen alguna ley ó 
reglamento, ó expiden una orden ilegal, ó hacen requi r i -
mientos ilegales, entendiéndose que las órdenes y los re -
quirimientos son ilegales si d imanan de una autor idad 
incompetente ó desprovistas de las formalidades externas, 
necesarias -para su validez, ó que sean manifiestamente con-

( 1 ) S u p r a n ú m . 4 0 . 

( 2 ) A r t . 2 5 4 . 

( 3 ) A r t s . 1 , 7 , 1 0 y s u s c o r r e l a t i v o s . 



t r a r i a s á las leyes, ó juzgan ó proceden cont ra una ley po-
sit iva, ó in f r ingen las leyes «de algún procedimiento, á p re -
texto de que estén reformabas, como dispone el Código 
penal del Bras i l cuando juzgan contra derecho, fal lan 
contra ley expresa ó proceden contra e l la , -ya haciendo 
lo que prohibe, y a dejando de hacer lo que ordena, ó 
contf avien en á las leyes que arreglan los procesos, ó sos-
tienen una competencia contra ley terminante, como pre-
ceptúa el Código penal español de 1822 2; cuando á- sa-
biendas dictan una sentencia definitiva manifiestamente 
in jus ta , como se lee en el a r t . 269 del Código penal espa-
ñol de 1850; ó cuando dictan una sentencia notoriamente 
injusta, teniéndose por tal la en que se viola alguna dispo-
sición t e rminan te de una ley ó es manifiestamente contrar ia 
á las constancias del juicio en que se dicte, ó admiten re -
cursos notoriamente frivolos ó maliciosos, ó conceden tér-
minos manifiestamente innecesarios ó prórogas indebidas, ó 
re tardan indebidamente ó niegan á los particulares la pro-
tección ó servicie que tengan obligación de dispensarles, ó 
impiden la presentación ó el curso de una solicitud, etc., etc., 
como dispone el Código penal vigente en el Distr i to Fede -
ral 3. Sábese, repito, que en esos y otros muchos casos la res-
ponsabilidad criminal de los jueces está ín t imamente l igada 
con la cuestión sobre si la ley ha sido exactamente in terpre-
tada al t iempo de su aplicación, y sin embargo, no es mate-
r ia del juicio de responsabilidad cualquiera inexact i tud, 

( x ) A r t s . 1 2 9 , 1 4 2 , 1 6 0 y 1 6 2 . 

( 2 ) A r t s . 4 5 1 , 453. 5 I3» 5*4 y 5 J 5-
( 3 ) A r t s . 1 0 3 5 , 1 0 4 7 , 1 0 5 0 . 1 0 0 4 y o t r o s . 

sino aquella solamente que ent raña una injusticia notoria 
y manifiesta; pues como dice el Sr . Pacheco \ "no basta 
cualquiera injusticia, una ilegalidad dudosa, una fylta de 
esa clase, para cuya convicción sean necesarios grandes 
conocimientos, difíciles deducciones. A esos fallos sobre 
los que puede haber cuestión entre personas honradas y 
entendidas, no es á los que mira y considera la ley penal. 
N o hay prevaricación sino cuando de una manera evidente 
se ha falte do á lo que era justo. Es la misma idea que la 
de injusticia notoria en el recurso extraordinario que co-
nocemos con este nombre ." Y así como 110 hay delito en 
los jueces por aplicar las leyes oscuras ó dudosas, más ó 
ménos bien, aunque se hayan extraviado en su in terpre ta-
ción, y la acción penal es inadmisible, del mismo modó no 
hay arbitrariedad por juzgar y sentenciar conforme á la 
interpretación más ó ménos racional que se haya hecho de 
las leyes dudosas, y la acción de amparo es improcedente. 
Se necesita que de una manera evidente, manifiesta, noto-
ria, haya el juez abusado de la facultad de in terpre tar la 
ley, para que aparezca la arbi trariedad en la aplicación, y 
proceda el recurso de amparo. 

392. Es verdad que la apreciación de la manifiesta, evi-
dente, notoria injusticia ó arbitrariedad, ofrece algo de va-
go é indeterminado que 110 puede ajustarse á una regla exac-
ta y precisa, dependiendo todo de la ilustración y buen cri-
terio de los tribunales. E s verdad que en uno y otro caso 
puede suscitarse la cuestión de si la injusticia ó arbi t rar iedad 
es manifiesta: "pero ese peligro," como dicea^uel eminente 

( 1 ) C o m e n t . a l a r t . 2 6 9 d e l C ó d i g o P e n a l d e E s p a ñ a . 
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criminista en el párrafo citado,—lo tienen lodos las institu-
ciones humanas, todas las ideas generales: nunca nos hemos 
de excusar de que la razón tenga que aplicar y aplique & ca-
da caso, lo que la ley previene en sus términos abstmetos y 

comunes." 
393. Solo en los recursos de casación, especialmente esta-

blecidos para uniformar la jurisprudencia acerca de aquellos 
puntos en que es vária la interpretación de las leyes oscu-
ras, ya hagan relación al fondo del negocio, ya á l#s formas 
del procedimiento, es donde el Tr ibunal Superior puede ca-
lificar la interpretación de la ley aplicada, donde puede es-
tablecer la inteligencia que parezca más conforme á los bue-
nos principios. 

394. E n conclusión. E l art. 14 de la Ley Fundamenta l 
no condena toda clase de procedimientos y determinaciones 
de los jueces, sino los abusos, las arbitrariedades; y por lo 
mismo, no debe otorgarse el recurso de amparo contra actos 
más ó menos justificados, sino contra los actos punibles y 
jirbitrarios. H e aquí por qué he dicho alguna vez, que no 
debe haber lugar al amparo cuando el acto reclamado pueda 
escapar á la apreciación de la justicia penal. 

Resumen. 

395. Estableciendo el art. 14 de la Constitución, que na-
die puede ser J U Z G A D O ni S E N T E N C I A D O , sino por leyes da-
das con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas á él, 
por el tribunal previamente establecido por la ley; y estando-
demostrado: l 9 que los términos juzgado y sentenciado se 
aplican por las leyes, las constituciones, la doctrina, l a j u r i s -

prudencia y el uso común del foro, tanto á lo civil como á 
lo criminal, por cuyo motivo, el texto de ese artículo com-
prende los asuntos ¿civiles: 2 ? que siendo bastante claro este 
precepto en el sentido indicado, es un abuso t ra tar de des-
na tur f l izar lo buscándole otro sentido con la interpretación 
racional: 3 9 q u e la interpretación racional de ese texto, según 
el espír i tu de la Constitución, así en su aspecto general, co-
mo en el proyecto de la comisiou y en la discusión de los a r -
tículos de que aquel se deriva, está en perfecto acuerdo con 
la interpretación literal, pues su objeto fué proteger á las 
personas de los litigantes contra los abusos de los jueces en 
la sustanciacion y decisión de los negocios tanto civiles co-
mo penales, estableciendo; entre otras cosas, que nadie pu-
diera ser juzgado ni sentenciado sino por leyes exactamente 
aplicadas: 4 9 que esta no es una garant ía imposible, inconve-
niente, irracional ó peligrosa, en los negocios civiles: y 5 9 que 
á ella no se oponen, ni la facultad de interpretar las leyes 
que tienen todos los jueces, porque la ley habrá sido exac-
tamente aplicada s i .ha sido racionalmente interpretada; ni 
la necesidad de suplir la insuficiencia ó fal ta de ley con le-
yes de analogía ó con las doctrinas de los autores, los p r in -
cipios de equidad no sancionados por la ley positiva, ú otros 
fundamentos semejantes, pues ni hay tal necesidad, porque 
no habiendo ley para condenar se debe absolver al reo, ni 
los jueces tienen ya la facultad de sentenciar por leyes de 
analogía, ni por meras doctrinas, opiniones.y demás moti-
vos que no sean leyes; ni la imposibilidad de juzgar y sen-
tenciar por tr ibunales préviamente establecidos; ni la sutil 
diferencia que se establece entre los derechos naturales y los 
civiles; ni la soberanía de los Estados, la independencia del 
poder judicial , ó el abuso que puede hacerse de la expre-
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por el tribunal previamente establecido por la ley; y estando-
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no habiendo ley para condenar se debe absolver al reo, ni 
los jueces tienen ya la facultad de sentenciar por leyes de 
analogía, ni por meras doctrinas, opiniones.y demás moti-
vos que no sean leyes; ni la imposibilidad de juzgar y sen-
tenciar por tr ibunales préviamente establecidos; ni la sutil 
diferencia que se establece entre los derechos naturales y los 
civiles; ni la soberanía de los Estados, la independencia del 
poder judicial , ó el abuso que puede hacerse de la expre-



sada garantía; ni la dificultad, por último, de apreciar cuán-
do los jueces abusan del poder de interpretación que les está 
concedido, es manifiesto el e r r o r de la opinion profesada pol-
los Señores Val lar ía , Lozano , Mart ínez de Castro, y algu-
nos otros, de que el art. 14 ci tado no comprende los%ego-
cios judiciales del orden c iv i l* 

396. Quien haya tenido l a bondad de leer con atención 
este capítulo no podrá menos que deplorar los extravíos de 
ciertas inteligencias y su empeñoso afan por suprimir una 
de las más preciosas g a r a n t í a s que la Constitución otorga 
para proteger los derechos d e los litigantes contra los rudos 
golpes de la arbi t rar iedad jud ic ia l . Po r más esfuerzos que 
se hagan para destruirla, por muchas que sean las senten-
cias que se pronuncien en el sentido de esa desastrosa opi-
nion, será imposible a r r a n c a r de la conciencia de los mexi-
canos tan valiosa garant ía . 

C A P I T U L O X V . 

¿EL ARTICULO IÓ DE LA CONSTITIICION NO CONTIENE UNA GARANTIA 

CONTRA LAS ARBITRARIEDADES JUDICIALES EN ASUNTOS CIVILES? 

• 

397. Rechazadas del art , 14 de la Constitución las víc-
t imas de las arbi t rar iedades judiciales, se refugiaron en el 
art . 16 del mismo Código, según el cual, "nadie ¡rmdfscr mo-
lestado en su persona, domicilio, familia, papeles y posesiones, si-
no en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que 
funde y motive LA C A U S A L E G A L del procedimiento;" pues evi-
dentemente, el juez que atenta coTitra derechos tan sagra-
dos sin que alguna ley lo autorice para ello, procede sin cau-
sa legal y conculca la expresada garant ía . Mas hasta ahí 
han sido perseguidos los l i t igantes desgraciados por las 
funestas opiniones del Sr . Val la r ía . 
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398. "Cuando se reprobó"—dice este señor 1 —"despues 
de prolijo examen y re i te rado estudio, la pretensión de ex-
tender el amparo á los juicios civiles por inexacta aplicación 
de las leyes, fué fácil no t a r que las doctrinas que no pudie-
ron encontrar apoyo en el art . 14 de la Constitución* fue -
ron despues de su der ro ta , á buscar asilo en el 16, y sin 
atender á que abogaban por los mismos errores cien veces con-
denados, se formularon por los que las han defendido, en 
estos términos: " u n j u e z que no aplica bien la ley, sino q u e 
la quebranta ; un juez q u e comete una injusticia, un cr imen 
tal vez, no funda ni motiva la causa legal de su procedimientor 

porque mal puede estar fundado en la ley lo que no es más 
que su infracción. L a sentencia*que declare inoficioso un 
testamento legítimo, ó vál ido un contrato nulo; el auto que 
desconozca á un apoderado bien constituido;2 la providen-
cia de t rámi te que n iegüe un traslado que se debe conce-
der; todos esos mandamien tos injustos, ilegales, se dice, no 
fundan la causa del procedimiento, y como tales son contra-
rios al art . 16 de la Consti tución: el amparo, en consecuen-
cia, es procedente." Sin necesidad de analizar esta a rgu-
mentación se comprende luego que ella en el fondo es la misma 
de que se usó para adulterar el sentidodel art. 14 de la ley supre-
ma: es aquella doctr ina que queria a rmar á la Corte de una 
omnipotencia judicial , imposible en las instituciones h u -

. ( i ) C u e s t i o n e s c o n s t i t u c i o n a l e s , t d m o 3°, p á g / 3 4 . 

( 2 ) T é n g a s e p r e s e n t e l a e j e c u t o r i a c i t a d a p o r m í e n el n ú m e r o 1 4 3 , 

d e 1 4 d e O c t u b r e d e 1 8 8 0 , a f a v o r d e l o s v e c i n o s d e S a n A g u s t í n E l o x o -

c h i t l a n , p r o t e g i é n d o l o s c o n t r a el a u t o d e u n j u e z q u e d e s c o n o c i ó a l a p o -

d e r a d o c o n s t i t u i d o p o r e l l o s . F u é v o t a d a p o r u n a n i m i d a d y b a j o la p r e -

s i d e n c i a d e l S r . V a l l a r t a . 

manas, haciéndola el juez supremo de todos los actos de 
todos los jueces de la República; es aquella doctrina que 
negó la interpretación judicial en todos los t r ibunales civi-
les, 110 queriendo reconocerla sino en la Corte, para que así, 
so pfetexto de juzgar de la aplicación exacta de-las leyes, 
pudiera ella nulificar los fallos de todos los tr ibunales; es 
aquella doctrina que confundió la ley civil con la ley cons-
titucional, pretendiendo que todos los derechos que aquella 
dá, fueran protegidos por el recurso que ésta h a establecido 
para afianzar solo las garant ías individuales que ella otorga; 
es en fin, aquella misma doctrina que intentó convert i r el 
amparo en monstruosa institución poniendo en peligro el 
prestigio, la existencia misma de ese benéfico recurso " 

" Y todas las razones que contra esa doctrina se hicieron va-
ler, cuando ella se ponia bajo el abrigo del ar t . 14, todas 
ellas militan con igual fuerza parce desecharla también cuando-
invoca el art 16, porque tan infundado es decir que proce-
de el amparo contra la inexacta aplicación-de la ley civi l , 
contra su infracción misma, como que cabe contra la falta 
de fundamento legal de un procedimiento por infracción ó 
mala aplicación de esa ley: la cuestión en el fondo es la mis-
ma, sin que á cambiar su naturaleza alcancen los diversos 
términos en que se formula; y seria absurdo que una mis-
ma é idéntica cuestión tuviera dos soluciones diametra l -
mente contrarias según que se considerara á la luz del p re -
cepto del ar t , 14 ó del 16 de la Constitución. Si la inexac-
ta aplicación de la ley citfil 110 es caso de amparo, por todos 
los motivos que ya conocemos, el procedimiento ilegal, i n -
fundado de un juez, por desobediencia de la ley, por su 
mala interpretación ó peor aplicación, tampoco puede serlo, 
porque en ambos casos la cuestión no es sino esta: ¿procede 



el amparo contra los errores, abusos y aún delitos de tos 
jueces respecto de la aplicación de las leyes civiles? Y ab-
surdo seria, lo repito, que el ar t . 14 y el 16 contestaran en 
sentido contrario esa p regun ta . " 

399. Si las imputaciones calumniosas que el Sr . Vallarte , 
heee á la doct r ina que combate, atr ibuyéndole el haber tra-
tado de adul terar el ar t . 14, de a rmar á la Corte de una 
omnipotencia judic ia l imposible, de hacerla el juez supre-
mo de todos los actos de todos los jueces, de negar la in ter -
pretación judici.11 en todos los tr ibunales civiles y de con-
vertir el amparo en u n a monstruosa institución; si tantas 
declamaciones y tantos aspavientos contra una doctrina 
que no tiene otro objeto que proteger, con el recurso de 
amparo, á las víct imas de los abusos y arbi trariedades de 
los jueces, no fuesen un argumento seguro contra la since-
ridad y constitucionalidad de las opiniones de ese i lustre 
escritor, encaminadas á arrebatarnos la garant ía que contra 
semejantes atentados otorga el art. 16 de nuestra Ley F u n -
damental, basta cuanto hemos dicho en el capítulo ante-
rior para dar al t raste con tales opiniones. Si es una mis-
ma la cuestión que se agita .cuando se invcTcan, bien el 
art . 14 ó el a r t . 16, contra los abusos que los jueces suelen 
cometer; y si contra la pretensión de refugiarnos en esta 
disposición mili tan las mismas razones que contra el in-
tento de favorecernos con aquella, nada habrá ya que im-
pida la aplicación del expresado.ar t . 16 en los casos in-
dicados, supuesto habe r destruido completamente en el 
capítulo anterior todas aquellas aparatosas razones. 

• 400. Y jus tamente , no hay necesidad de añadir una sola 
palabra á lo dicho para combatir al Sr. Val la r ía en su tarea 

de alentar á los jueces para infringir las leyes, pa ra come-
ter delitos, para atentar contra los individuos en sus per -
sones, familia, domicilio, papeles y posesiones, dándoles 
car ta blanca para hacer, sin agravio de la Constitución y 
sin temor del juicio de amparo, todo g,énero de arb i t ra r ie -
dades; pues aunque dedica cincuenta páginas 1 pa ra f u n d a r 
sus edificantes teorías, nada nuevo hay en ellas. Mutat\s 
mutandis es lo mismo que dijo al combatir la garan t ía del 
art. 14 de la Consíitucion aplicada á los negocios civiles; y 
como todos los argumentos expendidos por él con este obje-
to han ido victoriosameníe coníesíados, no hay para qué 
ocuparnos más d e ellos. 

401. Po r lo demás, conviene no dejarnos sorprender con 
argumentos especiosos. E l Sr. Val lar ía , que cree haber he-
cho un gran descubrimiento con las feorías sobre la exacta 
aplicación de las leyes, en todas partes vé interesada esa 
cuestión. N o hay garant ía que desee suprimir , qite no la 
asimile con la exacta aplicación de las leyes. N o hay t ex-
to constitucional que quiera desnaturalizar para defrau-
darnos la garant ía en él consignada, que no la examine 
bajo el punto de vista de la exacta aplicación de las leyes. 
Y así sucede que para arrebatarnos la garant ía declarada 
en el art , 16 contra los procedimientos arbitrarios de los 
jueces, ó sean todos aquellos que no están autorizados por 
a lguna ley, nos alega que el invocar ese texto para ^defen-
dernos de atentados semejantes, es suponer consignada en 
él, la absurda, la irracional, la imposible garantía de .la 

( i ) V é a s e e l t o m o 3? d e sus C u e s t i o n e s C o n s t i t u c i o n a l e s , p á g i -

n a s 1 y s i g u i e n t e s . 



exacta aplicación de la ley. ¿Más, qué tiene que ver ese 
precepto con la exactitud en la aplicación de las leyes? É l 
ordena que los actos de las autoridades, cualesquiera que 
sean, así políticas como judiciales, en cuanto importen una 
molestia p a r a las personas, sus familias, domicilio, papeles 
j posesiones, deben fundarse en causa legal, es decir, en 
a lguna ley que autorice ó funde el procedimiento, prévia 
la realidad del hecho que lo motive. Pe ro si es verdad que 
la ley invocada por la autoridad debe ser la aplicable al 
caso, el texto mencionado 110 exige que sea exactamente 
aplicada. Y si lo que tanto escuece al Sr . Va l l a r í a es la 
exacta aplicación de las leyes; si lo irracional de esta ga-
ran t ía es, según él, la imposibilidad de aplicar exactamen-
te mismas leyes, como si no bastase áes te efecto el apli-
carlas según la inteligencia indicada por las reglas de bue-
na interpretación, desde el momento en que ya 110 se exi-
ge esa exactitud, desaparece toda dificultad que pudiera 
oponerse al precepto constitucional de que las autor idades 
normen sus procedimientos, á las prescripciones de la ley, 
sin dejar de hacer lo que ellas previenen y sin ejecutar actos 
que ellas no autorizan, pues no tienen ni pueden tener más 
atribuciones que las que expresamente les están conce-
didas. Si los part iculares pueden hacer todo lo que la ley 
no les prohibe, las autoridades, aunque sean judiciales, pues 
la Constitución no hace de ellas n inguna excepción, no 
pueden hacer más que lo que las leyes les concedan. O b r a r 
sin ley, proceder fuera de la ley, y con más razón, en con-
travención á la ley, es proceder arbi t rar iamente, y la a r -

b i t r a r i e d a d está proscrita por Ja Constitución en general y 
por cada uno de sus artículos en part icular . Véase el a r -
tículo 5 ? del proyecto de Constitución, de donde procede 

el ar t . 16 que examinamos véase la discusión de ese 
art ículo recuérdese cuanto hemos expuesto en los núme-
ros del 177 al 188 de este tratado, sobre el constante pro-
pósito de los constituyentes de dar garant ías eficaces contra 
las arbi t rar iedades del Poder , en cualesquiera de sus r a -
mos, y nos persuadiremos ín t imamente de esta g ran ver -
dad: el ar t . 16 de la Constitución contiene una preciosa 
garant ía contra los abusos que los jueces, tanto civiles co-
mo del ramo criminal, puedan cometer contra la segu-
r idad de las personas y de sus bienes, prohibiéndoles de 
un modo absoluto y terminante el molestar á los individuos 
en sus personas, domicilio, familia, papeles y posesiones, 
fuera de los casos y sin las formalidades establecidas por 
las leyes. 

402. A u n q u e el texto constitucional que he venido exa-
minando ha sido objeto de las más violentas y absurdas 
interpretaciones, como en a lguna otra vez y en otra obra 
dis t inta tendré ooasion de probarlo, baste lo dicho para 
dar fin á la tarea que me impuse de impugnar cuantas ob-
jeciones se hacían á la procedencia del amparo en negocios 
judiciales civiles contra los atentados de los jueces. N o sé 
si habré conseguido mi objeto, pero en todo caso me cabe 
la satisfacción de haberlo intentado con el mayor desinte-
res, guiado solamente de un profundo amor á la verdad y 

' á los principios sagrados de nuestra Ley F u n d a m e n t a l . 

( 1 ) Z a r c o , H i s t o r i a d e l C o n g r e s o C o n s t i t u y e n t e , t o m . p á g i -

* n a 4 6 8 . t 

' ( 2 ) O b . c i t . , p á g i n a s 6 9 8 á 7 0 6 , t o m o 1? y 5 6 1 y 5 6 3 d e l t o m o 2*. 



TABLA A N A L I T I C A . 

Abiiso de la garantía de la exacta aplicación de las leyes en negocios ju-
diciales civiles.—No es racional el temor de que se abuse de esta 
garantía á tal grado que derrumbe las instituciones, como cree el 
Señor Vallaría para negarla, por esa causa, en los expresados 
negocios. El abuso no es prueba de la inexistencia de dicha ga-
rantía ni de la necesidat^de suprimirla. 319 á 326. 

Abuso de la facultad de interpretar las leyes—Es muy vituperable. 
169 á 175. 

Abusos de los jueces.—Véase «arbitrariedades judiciales.» 
Acción de amparo.—Por regla general es imprescriptible.—Veáse 

«Prescripción.» 
Actos consentidos expresamente.—lío constituyen ninguna violacion 

de garantías, ni aun tratándose de materia criminal, como en-
tiende elrSr. Vallaría y supone la frac. VI. del art. 35 de la ley 
de amparos. 69 y 77. 

Actos consentidos tácitamente—Extrañas teorías del Sr. Lic. Avila 
respecto de ellos. 52, 52 bis., 53.—Eefntacion de esas teorías 

-

por el Sr. Lic. Bautista. 54.—El consentimiento, para que los 
actos que nos ofenden no revistan la forma especial de la vio-
lación de las garantías, debe constar expresamente; nunca se 
presume. 56, 57, 58.—Veáse «¡silencio» y «renuncia de derechos.» 

48 



Actos consentidos ejecutados— íío constituyen una viciación de ga-
rantía y no procede el recurso de amparo contra ellos. 68, 69, 
77.—Los contratos legalmente celebrados son actos ejecutados 
consentidos y no pueden atacarse en la vía de amparo. 71 á 75. 
—Debe sobreseerse en los juicios de amparo luego que conste, 
y no esté contradicho, el consentimiento del quejoso respecto 
de esos actos. 58, 59, 68, 69, 77.—Absurdas ideas contenidas 
en la frac. VI del art, 35 de la ley de 14 de Diciembre de 1882 
sobre el sobreseimiento respecto de actos ejecutados y consen-
tidos. 60 á 68, 76 fdfe. 1% 80 frac. 2a, 81. 

Actos consentidos no ejecutados—Los que afectan los derechos de 
igualdad, libertad y seguridad, pueden reclamarse en todo tiem-
po para impedirlos ó hacerlos cesar. No cabe respecto de ellos 
la prescripción de la acción de amparo.—Absurdas ideas sobre 

• prescripción y sobreseimiento de la acción de amparo, con rela-
ción á esos actos, contenidas en la frac. VI aft . 35 de la ley de 
14 de Diciembre de 1882. 58 á 88.—Veáse «Prescripción.» 

Actos no consentidos ejecutados—Procede en ellos la prescripción de 
la acción de amparo. 86.—Veáse «Prescripción. »—Absurdas 
ideas contenidas en la frac. VI del art, 35 de la ley de 34 de Di-
ciembre de 1882, con respecto al sobreseimiento en los juicios 
relativos á esos actos. 58 á 88.—Yeáse «hechos conminados.» 

Actos no consentidos y no ejecutado?—No están comprendidos en 
la frac. VI del art. 35 de la ley de amparos. Ni prescripción 
ni sobreseimiento cabe respecto de ellos. 58 á 88.—Veáse «Prcs-
cnpcion.» 

'Actos no protestados—Veáse «actos consentidos tácitamente,» «silencio,» 
«renuncia de derechos.» 

Amparo y protección—En qué deben consistir. 107,118 y siguientes. 
Amparo contra la Suprema Corte funcionando en tribunal pleno—Es im-

posible. 5 y 6. 
Amparo contra las Salas de la Suprema Corte—Es posible y proce-

dente. El art. 6- de la ley de amparos es anticonstitucional al 
disponer lo contrario. 5. 

Amparo contra jueces de Distrito y Magistrados de Circuito—Es pro-
cedente. 6. 

Amparo en juicios de amparo—Es imposible. 7. 

Amparo en negocios judiciales—Procede, á pesar del art, 8o de la ley 
de 20 de Enero de 1869, y de las marcadas tendencias de cier-
ta escuela para suprimirlo. 1 á 4. 23. 

Amparo en negocios judiciales civiles.—Es procedente siempre que 
en ellos se viole alguna garantía constitucional. 8 á 12. 

Analogía, mayoría de razón—Las excepciones no son extensivas de 
un caso á otro por" motivos de analogía, ni por mayoría de ra-
zón. 26, 36, 274, 275 fracciones 3" y 6" La aplicación de las 
leyes por motivos de analogía ó mayoría de razón, en los casos 
de insuficiencia, falta de ley ú omisiones del legislador, es 
una práctica peligrosa, contraria á la Constitución y abolida 
por la ley civil, á pesar de las opiniones de los Señores Lozano, 
Vallarta y Martínez de Castro que la defienden para apoyar 
la opinion de que la exacta aplicación de las leyes no es una 
garantía constitucional en los negocios civiles. Los argumen-
tos dé analogía ó mayoría de razón solo son legales para inter-
pretar las leyes dudosas.—Veáse «exacta aplicación de las leyes.» 

Arbitrariedades judiciales—El probar que el recurso de amparo es 
procedente contra ellas, tanto en los negocios civiles.como en 
los penales, es el objeto capital de esta publicación. De ellas se 
trata desde el principio al fin. Están enérgicamente condenadas 
por la Constitución en general; por sus artículos 14 y 16 en par-
ticular; por las ejecutorias de la Corte; y por las leyes civiles. 
141 á 145, 150 á 153, 177 á 190, 378 y siguientes.—Veáse «ar-
tículo 14» y «artículo 16.» 

Arbitrio judicial—Es sinónimo de arbitrariedad. Páginas 212, 215* 
218, 222, 224, 227, 233, 234, 235, 240; y números 233, 281, 282,' 
283, 2SS y 289. Es contrario á la Constitución y está suprimi-
do por la ley civil. Los jueces no pueden," con el arbitrio judi-
cial, á pesar de lo que enseñan los Señores Lozano, Vallarta y 
Martínez de Castro, suplir la ley que haga falta para resolver 
el caso controvertido. No es el arbitrio judicial un obstáculo, 
como entienden aquellos jurisconsultos, contra la garantía de 
la exacta aplicación de las leyes en negocios civiles.—Veáse 
«exacta aplicación de las leyes.»—El arbitrio judicial solo puede 
ser un elemento para interpretar las leyes oscuras ó dudosas y 
los contratos, y para apreciar los hechos. 231, 232,233.238,251. 



Artículo 6 de la ley de 14 de Diciembre de 1882—Niega el recurso de 
amparo contra los actos déla Suprema Corte funcionado en Sa-
las.—Es anticonstitucional. 5. 

Artículo 8 de la ley de 20 de Enero de 1869—Negó el amparo en ne-
gocios judiciales.—Su inconstitucionalidad, descrédito y mal 
éxito que tuvo. 3, 4, 23. 

Artículo 10 de la ley de amparos, y las doctrinas del Sr. Yallarta que 
lo originaron.—Son contrarios á la Constitución. 51. 

Artículo 13 de la Constitución.—Infringe este artículo el juez que, en 
defecto de ley exactamente aplicable al caso, confecciona la que 
le parece, con las leyes de analogía, las doctrinas de los autores, 
las inspiraciones de la justicia universal, etc., etc., para apli-
carla incontinenti á alguno de los litigantes. Esa ley reviste to-
dos los caracteres de una ley privativa.—Página 260 y números 
264, 265, 266, 276, 281, 304.—Los Señores Lozano y Yallarta, 
extraviados con sus teorías sobre que el inciso segundo del ar-
tículo 14 de la Constitución no se refiere á los negocios civiles, 
inciden en el gravísimo error de arrancar de ese inciso la pro-
hibición que tienen los jueces de aplicar con efecto retroactivo 
las leyes, y la trasladan al primer inciso del mismo artículo 
donde no cabe absolutamente, porque solo habla con el legisla-
dor á quien prohibe expedir leyes con tal efecto.—Páginas 142, 
168 á 175 y números 191, 202 á 209. 

Artículo 14 de la Constitución—Violan el prime)- inciso de este artí-
culo los jueces que suplen la ley que hace falta para condenar, 
con la que elaboran en el acto de sentenciar, apelando á las leyes 
de analogía, las doctrinas, los principios de equidad, etc., etc., 
pues le dan efecto retroactivo. ,234, 235, 236, 264, 265, 266, 276, 
281, 304.—El Sr. Martínez de Castro llegó, en sus opiniones 
contra la exacta aplicación de las leyes en negocios civiles, á 
arrancar del primer inciso del artículo 14 la garantía para 
los asuntos penales, que prohibe expedir leyes con efecto re-
troactivo, pues sostiene que ese inciso solo se refiere á los r.e-
gocioí'civiles. 166, 191 y nota de la página 161.—El inciso 
segundo de ese artículo-ha sido objeto de las más violentas in-
terpretaciones y de las más ardientes disputas, con motivo de 
sostener los Señores Licenciados Lozano, Yallarta y Martínez 

de Castro que el derecho de ser uno juzgado y sentenciado so-
lo por leyes exactamente aplicadas, no es una garantía en los 
negocios judiciales civiles. 139 y siguientes.—Apreciaciopes 
generales sobre la escuela que produjo este error. 139.—Remi-
niscencias históricas. 140 á 150.—Estado actual de la cuestión. 
151 á 153.—La interpretación literal de ese artículo condena 
aquel error. 154 á 163.—La interpretación lógica del mismo ar-
tículo rechaza el propio error. 164 á 209.—Procede el inciso se-
gundo de ese artículo de los artículos 4, 21 y 26 del proyecto 
de constitución. ISO á 184.—Textos de estos artículos. 181,182 
y 183. Discusión de los mismos. 185,1S6 y 187.—Erróneas opi-
niones de los Señores Martínez de Castro y Yallarta sobre la in-
teligencia de esos textos según su discucion. 165 á 167. Se com-
baten esos errores. 168 y siguientes.—Abusos de la facultad 
de interpretar la Constitución y las leyes. 169 á 172.—Peligros 
de la interpretación fundada en las discusiones. 173 á 175.—El 
espíritu de la Constitución fué el de condenar los abusos y ar-
bitrariedades de toda clase de funcionarios. 177 y 179.—Los 
artículos del proyecto y su discusión condenan las arbitrarie-
dades de los jueces. 1S0 y siguientes—Contradicciones en que 
incurren los enemigos de la garantía del artículo 14. 191.—Se 
impugna el argumento fondado en el orden de colocacion de 
los artículos del proyecto de la Constitución. 192 á 19S.—Las 
teorías del Sr. Yallarta le conducen hasta negar, para los asun-
tos criminales, la garantía del art. 14. 199 á 201.—Error de los 
que aplican al poder judicial el primer inciso del artículo 14. 
202 á 209.—Se impugnan los argumentos contra la aplicación de 
la segunda parte del artículo 14 de la Constitución á los negocios 
civiles fundados en: la supuesta imposibilidad de juzgar y sen-
tenciar solo por leyes exactamente aplicadas. 210 á 306. —Expo-
sición de las opiniones que suplen la insuficiencia ó falta de ley 
con leyes de analogía, doctrinas, principios de equidad, inspi-
raciones de la jnsticia universal y otros fundamentos que no son 
leyes, en cuyos casos se dice ser imposible la exac#aplieaeion 
de las leyes.# 211 á 215.—Yeáse «exacta aplicación de las leyes.» 
De los tribunales de imposible vida. 307 á 317.—Déla sobera-
nía de los Estados, independencia del poder judicial y abuso 



que puede hacerse de la expresada garantía. 318 á 357.—De la 
diferencia entre los derechos naturales y los civiles. 358 á 377. 

. —Cómo puede conocerse si se ha violado el derecho de ser uno 
juzgado y sentenciado por leyes exactamente aplicadas. 378 á 
394.—Resumen del capítulo. 395 y 396. 

Artículo 16 de la Constitución.—Contiene también una garantía con-
tra las arbitrariedades judiciales en negocios civiles. 144, 152, 
387, 397 á 402. Yiolacion de esa garantía por las autoridades 
administrativas. 207. 

Artículo 20 del Código civil.—Absurda inteligencia que le dan los 
enemigos de la garantía de la exacta aplicación de las leyes en 
negocios civiles.—No concede á los jueces el arbitrio judicial, ó 
la facultad (le suplir la insuficiencia ó falta absoluta de ley, con 
leyes de analogía, doctrinas, opiniones, preceptos de la ley na-
tural, inspiraciones de la conciencia y otros fundamentos que no 
son leyes expedidas por la autoridad civil.—Los principios ge-
nerales del derecho á que alude esa disposición, con arreglo á 
los cuales se debe decidir la controversia cuando no se puede 
resolver ni por la letra ni por el espíritu de la ley relativa al ca-
so, no son sino los preceptos de la ley formalmente expedida. 
Ese texto es igualmente aplicable á lo civil y á lo criminal.— 
Veáse «exacta aplicación de las leyes.» 

Artículo 35 fracción 6" de la ley de 14 de Diciembre de 1882—Su com-
pleta oscuridad, sus errores, sus contradicciones y su falta ab-
soluta de fuerza obligatoria en materia de sobreseimiento y 
prescripción. 58 y siguientes. 

Artículo 45 de la ley de amparos vigente—Debe reformarse en el sen-
tido de que el efecto de las sentencias que conceden amparo sea 
también el de suspender á la autoridad responsable en el ejer-
cicio de sus funciones y sujetarlo al juicio de responsabilidad. 
40. 

Artículo 50 de la Constitución.—Se quebranta este precepto por con-
vertirse el juez en legislador cuando suple la ley que no exis-
te, con las leyes de analogía, las doctrinas, las opiniones, las 
reglas de moral, etc., etc. 234, 235, 236, 238,- 263, 264, 265, 
266, 276, 281, 291, 302. 

Artículo 57 de la misma ley de amparos— Reconoce la procedencia del 

ámparo en negocios judiciales civiles. 12.—Comprende toda 
clase de sentencias que hayan causado ejecutoria aunque no 
sean definitivas. 13 á 16.—Comprende todas las sentencias eje-
cutorias, ya lo sean por ministerio de la ley ó por no haberse 
interpuesto contra ellas el recurso legal que procedía. 17 á20. 
—Ni excluye ni autoriza el juicio de amparo contra las provi-
dencias judiciales que no sean sentencias, porque no se refiere 
á ellas; mas el recurso es procedente conforme al derecho co-
mún, si violan alguna garantía. 21 á 23.— Nada establece so-
bre la prescripción de la acción de amparo contra las providen-
cias judiciales que no sean sentencias, porque no habla de ellas. 
24 á 28.—No niega ni establece el recui-so de amparo contra 
sentencias que no sean ejecutorias, porque no se refiere á ellas, 
las cuales se rigen por el derecho común. 29 á 33.—Nada esta-
blece sobre la prescripción de la afccion de amparo con relación 
á las sentencias que no han causado ejecutoria. 34 á 37.—Es 
anticonstitucional por establecer de un modo absoluto la pres-
cripción de la acgion de amparo contra toda clase de sentencias 
ejecutoriadas. 38 á 50.—.Veáse «Prescripción.» 

Auto de exeqüendo ó mandamiento de embargo. 33. 
Autos, decretos, sentencias.—Veáse «providencias judiciales.» 
Avila—Lic. D. Elenterio. Sus errores sobre improcedencia del jui-

cio de amparo contra hechos ejecutadas, no protestados, ó no re-
pugnados. 52, 52 bis, 53, 90, 92. 

Barra—Lic. D. Lauro. Sus opiniones refutando las teorías del Sr. 
Vallarta sobre que la ley penal no se interpreta. 293. 

Bautista—Lic. D. José Ma Sus opiniones contrarias á las del Señor 
Avila. 54, 91. 

Consentimiento—No se presume respecto de actos ó providencias 
que nos ofenden. 57.—Veáse «silencio.» 

Daños y perjuicios—El pago de unos y otros debe exigirse en lá eje-
cución de la sentencia que concede amparo. 125. 

Delito—Lo es toda violacion de garantías á pesar de lo que en con-
trario enseña el Sr. Vallarta. 40. • 

Demandado—Se le debe absolver cuando no hay ley exactamente 
aplicable para condenarlo, sin que en ningún tiempo pueda 
condenársele por leyes de analogía, doctrinas, opiniones y de-



más fundamentos que no sean leyes positivas.—Notas de las pá-
ginas 206, 208, 211, 214, 216, 217, 21S, 221, 245, 334.—Veáse 
«exacta aplicación de las leyes.» 

Demolombe—Sus doctrinas negando la facultad de juzgar y senten-
ciar por motivos que no sean leyes positivas, y enseñando que 
por principios generales del derecho debe entenderse los pre-
ceptos generales del derecho positivo. 228, 237, 245, 274. 

Derechos civiles y derechos naturales—Ineficaz y arbitraria distin-
ción que hace el Sr. Lic. Vallarta entre ellos para negar la ga-
rantía de la exacta aplicación de la ley en negocios judiciales 
civiles.—Notas de las páginas 335, 339, 342, y números 358 á 
377. 

Derecho de propiedad—Los actos consentidos que la afectan, ejecu-
tados ó por ejecutar, no importan una violación de garantías. 
En los no consent idos y "no ejecutados la acción de amparo es 
imprescriptible. Lo contrario sucede en lo¿ no consentidos ya 
ejecutados. Veáse «actos consentidos ejecutados» y «no ejecutados,» 
«actos no consentidos ejecutados» y «no ejecutados.»—Los actos con-
sumados atentatorios de la propiedad no lo son de un modo 
irremediable.—Véasé «hechos consumados.»—La propiedad es un 
derecho natural, como lo son los recursos que las leyes civiles 
han establecido para su defensa en juicio y fuera de él, mien-
tras no estén derogadas. 364 á 372. 

Derechos de igualdad, de seguridad y libertad.—Mientras el ofendido 
está bajo la influencia de los actos contrarios á esos derechos, 
la acción de amparo es imprescriptible para defenderlos. Es lo 
contrario respecto de los consumados.—Veáse «actos consentidos 
ejecutados» y «no ejecutados,» y «actos no consentidos ejecutados» y 
«no ejecutados.—«Prescripción.» 

Diaz González—Lic. D. Prisciliano María. Sus opiniones contrarias 
á las del Sr. Lic. Vallarta. 348, 371. 

Ejecutoria de 22 de Abril de 1879—Estableció el falso principio de 
tenerse por consentido el acto si no se protestó contra él ó no 
se manifestó conformidad. 54 al fin.-Veáse «actos consentidos 
tácitamente.» 

Ejecutoria de 29 de Setiembre de 1879.—Declara improcedente el re-
curso de amparo contra actos de la Suprema Corte funcionan' 

do en tribunal pleno ó en Salasj y contra los jueces federales en 
los juicios de amparo. 6.—Veáse «Salas.» 

Ejecutoria de 18 de Octubre de 1879— Establece el principio de ser 
procedente el recurso de amparo aun cuando esté pendien-
te en los tribunales comunes un litigio sobre los actos reclama-
dos. 137. 

Exacta aplicación de la ley—En esta locucion encierran los Sres. Lo-
zano, Vallarta y Martínez de Castro, la garantía consignada en el 
inciso segundo del art. 14 de la Constitución, según el que «nadie 
puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes exactamente aplica-
das.»—La mala inteligencia, por una parte, de aquellas palabras 
y el apego, por otra, á prácticas desprestigiadas y ya abolidas, 
han inducido á aquellos letrados en el error de considerar como 
absurda, imposible, subversiva del orden social, destructora de 
la propiedad, etc., etc., aquella garantía en los juicios civiles. 
Oponen á la exacta aplicación de la ley en los negocios civiles: 
1" La necesidad que tienen los jueces, para resol ver todos los nego-
cios aun en los casos no previstos por el legislador, de suplir la 
ley con las leyes de analogía, las doctrinas de los autores, los 
principios de la justicia universal, etc., ©ic. 2" El derecho de su-
plir la ley con estos fundamentos. 3" El arbitrio judicial con-
siderado como facultad- creadora de preceptos obligatorios, en 

• defecto de ley aplicable al caso. 4° La facultad que correspon-
de á los jueces de interpretar las leyes, entendiendo por inter-
pretación la libertad de confeccionar la ley, en el acto de sen-
tenciar, cou las leyes de analogía, las doctrinas de los autores, 
etc., eu los casos de insuficiencia ó falta absoluta de ley. 5o La 
disposición del art. 20 del Código civil que manda resolver 
nn-i controversia por los principios generales del derecho cuan-
do no se puede decidir por el texto ó espíritu de la ley. 6o La 
inconveniencia de aplicar la ley civil del mismo modo que la 
ley penal, es decir, literal, matemáticamente, sin interpretarla 
jamás, que es lo que ha de entenderse por exacta aplicación 
de la ley, según uno de aquellos escritores. Y 7" La inter-
pretación judicial considerada como la facultad de aclarar las 
leyes oscuras ó dudosas, pues no puede haber exacta apli-
cación de la ley d'onde la ley necesita aplicarse según las 



r e g l a s d e l a i n t e r p r e t a c i ó n . 2 1 1 á 2 1 5 . — M á s e n p r i m e r l u -

g a r , l o s j u e c e s no necesitan, p a r a r e s o l v e r l o s n e g o c i o s , d e 

s u p l i r ó h a c e r l a l e y q u e f a l t a e n e l c a s o c o n t r o v e r t i d o , p o r -

q u e p u e d e n y d e b e n d e c i d i r l o s a b s o l v i e n d o a l d e m a n d a d o . N o -

t a s d e l a s p á g i n a s 2 0 6 , 2 0 8 , » 2 1 1 , 2 1 4 A 2 2 1 , 2 3 7 , 2 4 2 y 2 4 5 ; y 

n ú m e r o s 2 2 4 , 2 2 8 , 2 3 8 , 2 6 2 , 2 8 2 , 2 8 6 . — E n s e g u n d o l u g a r , l o s 

j a e c e s n o p u e d e n s u p l i r l a s o m i s i o n e s d e l l e g i s l a d o r e n l o s c a -

s o s d e i n s u f i c i e n c i a ó f a l t a d e l e y , c o n l a s d o c t r i n a s d e l o s a u -

t o r e s , l o s l l a m a d o s p r i n c i p i o s d e e q u i d a d , l a s r e g l a s d e m o r a l 

y o t r o s f u n d a m e n t o s q u e n o s e a n l e y e s p o s i t i v a s , p o r q u e v i o -

l a r í a n l o s a r t í c u l o s 5 0 , 1 3 y p r i m e r i n c i s o <lel a r t . 1 4 d e l a C o n s -

t i t u c i ó n . L a s l e y e s c i v i l e s , a d e m á s , n o l e s d a n e s a f a c u l t a d . N o t a s 

d é l a s p á g s . 2 1 5 , 2 1 8 y 2 1 9 , y n ú m e r o s 2 2 1 á 2 9 0 , 2 9 9 , 3 0 4 . — E n 

t e r c e r l u g a r , t a m p o c o p u e d e n s u p l i r l a l e y q u e l e s f a l t e e n u n c a s o 

d a d o , c o n l a s l e y e s d e a n a l o g í a , p o r q u e i n f r i n g i r í a n a q u e l l o s p r e -

c e p t o s c o n s t i t u c i o n a l e s y p o r q u e l a s l e y e s c i v i l e s h a n a b o l i d o l a 

a p l i c a c i ó n d e l a s l e y e s p o r a n a l o g í a . N o t a s d e l a s p á g s . 2 1 9 á 2 2 2 , 

2 2 7 , 2 3 3 y 2 3 4 , y n ú m s . 2 3 3 , 2 5 9 á 2 7 6 , 2 8 0 á 2 9 1 , 2 9 9 y 3 0 4 . — E n 

c u a r t o l u g a r , e l a r b i t r i o j u d i c i a l , c o n s i d e r a d o c o m o u n a f a c u l t a d 

c r e a d o r a d e p r e c e p t o s o b l i g a t o r i o s e n l o s c a s o s n o p r e v i s t o s p o r 

e l l e g i s l a d o r , e s c o n t r a r i o á l a C o n s t i t u c i ó n y e s t á s u p r i m i d o p o r 

l a s l e y e s c i v i l e s . N o t a s d e l a s p á g s . 2 1 3 , 2 1 5 , 2 2 4 , 2 2 7 , 2 3 3 , 2 3 7 , 

2 4 0 , 2 4 1 y 2 4 2 , y n ú m s . 2 3 1 á 2 4 2 , 2 7 0 á 2 7 2 . — E n q u i n t o l u g a r , Ih 

f a c u l t a d d e i n t e r p r e t a r l a s l e y e s n o a l c a n z a h a s t a c o n f e c c i o n a r ó 

e l a b o r a r l a l e y p a r a a p l i c a r l a i n c o n t i n e n t e a l d e m a n d a d o , á p r e -

t e x t o d e i n s u f i c i e n c i a ó f a l t a d e l e y , c o m o s e h a v i s t o e n l o s l u -

g a r e s c i t a d o s y s e v é a d e m á s e n l a s n o t a s d e l a s p á g i n a s 2 0 7 , 

2 0 9 , 2 1 5 , 2 2 4 , 2 3 0 , 2 3 1 , 2 4 1 y 2 4 2 , y e n l o s n ú m e r o s 2 8 1 á 2 9 0 . 

E n s e x t o l u g a r , l o s principios generales d e l d e r e c h o á q n e s e 

r e f i e r e e l C ó d i g o c i v i l , n o s o n l a s d o c t r i n a s d e l a s e s c u e l a s , l a s 

o p i n i o n e s d e l o s a u t o r e s , l a s i n s p i r a c i o n e s d e l a c o n c i e n c i a d e l 

j u e z , l a s r e g l a s d e e q u i d a d , l a s p r e c e p t o s d e l d e r e c h o n a t u r a l 

ó d e l a j u s t i c i a u n i v e r s a l , s i n o l o s p r e c e p t o s g e n e r a l e s d e l a s l e -

y e s p o s i t i v a s ó d e l d e r e c h o e s c r i t o . S i e l a r t . 2 0 a u t o r i z a r a á l o s 

j u e c e s p a r a s u p l i r l a l e y c o n f e c c i o n á n d o l a e n e l m o m e n t o d a d o 

c o n l a s d e a n a l o g í a , l a s d o c t r i n a s , e t c . , e t c . , s e r í a t a n a n t i c o n s -

t i t u c i o n a l c o m o e l a r b i t r i o j u d i c i a l . — N o t a s d e l a s p á g i n a s 2 2 6 . 

2 2 8 , 2 2 9 , 2 3 4 , 2 4 3 y 3 3 4 y n ú m e r o s 2 3 1 , 2 4 3 á 2 5 0 , 2 7 0 á 2 7 2 , 

2 S 0 , 2 8 1 , , 2 9 0 , 3 0 4 . — E n s é t i m o l u g a r , e s u u c o n t r a s e n t i d o e l 

p r i n c i p i o p r o c l a m a d o p o r e l S r . V a l l a r í a , d e q u e l a l e y p e n a l 

n o s e i n t e r p r e t a , s i u o q u e h a d e a p l i c a r s e literal y m a t e m á t i c a -

m e n t e , e n l o c u a l h a c e c o n s i s t i r l a exacta aplicación d e l a l e y , l a 

c u a l a s í e n t e n d i d a i n d u d a b l e m e n t e n o c o n v i e n e á l a l e y c i v i l . — 

V e á n s e l a s c i t a s a n t e r i o r e s r e l a t i v a s á l a i n t e r p r e t a c i ó n y a d e -

m á s l a s p á g i n a s 2 3 0 , 2 3 6 y 3 3 4 , y l o s n ú m e r o s 2 9 2 á 2 9 7 . — Y 

e n o c t a v o l u g a r , u n a l e y s e r á e x a c t a m e n t e a p l i c a d a , s i s e a p l i c a 

e n e l s e n t i d o i n d i c a d o p o r l a i n t e r p r e t a c i ó n r a c i o n a l ; p o r m a -

n e r a q u e n o h a y n i n g u n a o p o s i c i o n e n t r e l a e x a c t a a p l i c a c i ó n 

d e l a l e y y l a i n t e r p r e t a c i ó n r a c i o n a l . — P á g i n a s 2 1 0 y s u n o t a , 

2 1 1 , 2 1 9 , 2 2 2 , 2 2 3 , 2 2 4 , 2 3 0 e n l a s n o t a s ; 2 3 3 y l a n o t a 2 a , 2 3 5 , 

2 3 7 , 2 4 1 n o t a s 1 * y 2 a , 2 4 2 n o t a V , 2 4 5 n o t a 2 a , y n ú m e r o s 2 1 7 , 

2 1 8 , 2 1 9 , 2 5 2 á 2 5 8 , 2 8 4 á 2 8 9 , 2 9 2 á 2 9 9 . — C ó m o p o d r á c o n o -

c e r s e q u e l o s j u e c e s a b u s a n d e l a f a c u l t a d d e i n t e r p r e t a r r a c i o -

n a l m e n t e l a s l e y e s , v i o l a n d o a s í , t a u t o e n l o c i v i l c o m o e n l o p e -

n a l , l a g a r a n t í a d e l a e x a c t a a p l i c a c i ó n d e l a l e y . 3 7 8 á 3 9 4 . 

E x c e p c i o n e s , r e s t r i c c i o n e s , l i m i t a c i o n e s á l a C o n s t i t u c i ó n y á l a s l e y e s . 

— N o d e b e n e s t a b l e c e r l a s l o s i n t é r p r e t e s . 2 , 9 , 1 0 , 1 8 , 2 4 , 2 6 , 

3 6 , 5 6 , 1 0 1 . N o s o n e x t e n s i v a s d e u n c a s o á o t r o p o r m o t i v o s d e 

a n a l o g í a i * p o r m a y o r í a d e r a z ó n . 2 6 , 2 7 5 f r a c c i ó n 6" 

F u n c i o n a r i o s f e d e r a l e s . — V e á s e «Jueces de Distrito.» 
F a l t a d e l e y . — V e á s e «Exacta aplicación de la ley.» 
G a r a n t í a s i n d i v i d u a l e s — S u v i o l a c i ó n c o n s t i t u y e s i e m p r e u n d e l i -

t o . 4 0 . E s p r e c i s o q u e l o s a c t o s d e l a a u t o r i d a d r e v i s t a n l a f o r m a 

d e l a v i o l e n c i a , d e l a a r b i t r a r i e d a d , d e l a p r e s i ó n s o b r e o l i n d i v i -

d u o , p a r a q u e c o n s t i t u y a n u n a v i o l a c i o u d e g a r a n t í a s . — V e á s e 

«violaciones de garantías.» E s u n d e s a t i n o l a f r a s e «violaciones 
consentidas» d e l a s g a r a n t í a s i n d i v i d u a l e s . 7 7 . 

H e c h o s c o n s u m a d o s — R e s p e c t o d e l o s q u e p u e d e n r e p a r a r s e , h a l u g a r 

a l r e c u r s o d e a m p a r o y e s p r e s c r i p t i b l e l a a c c i ó n d e e s t e n o m -

i n e . — V e á s e «actos ejecutados.»So s e c o n s i d e r a n h e c h o s consu-
mados l o s a t e n t a d o s c o n t r a l a s g a r a n t í a s , m i e n t r a s e l o f e n d i d o 

e s t é b a j o l a i n f l u e n c i a d e e l l o s . 3 8 , 4 1 , 4 2 , 4 3 , 4 4 , 4 5 , 4 8 . — E x -

t r a ñ a s t e o r í a s d e l S r . L i c . A v i l a s o b r e e l r e c u r s o d e a m p a r o 

• c o n t r a h e c h o s c o n s u m a d o s . 9 7 y s i g u i e n t e s . 



H e c h o s c o n s u m a d o s d e u n m o d o i r r e m e d i a b l e . — N o a m e r i t a n e l r e c u r -

s o d e a m p a r o . 3 9 , 4 0 , , 1 1 1 , 1 1 2 . C u á l e s s o n l o s h e c h o s d e e s a 

c l a s e . 1 1 3 y s i g u i e n t e s . 

Fnelusto unius est alterius exclusio.—Inexactitud d e e s t e p r i n c i p i o . 

22 , 3 0 . 

I n c o n f o r m i d a d c o n e l a c t o a t e n t a t o r i o . — N o e s n e c e s a r i o m a n i f e s t a r l a , 

c o m o a l g u n o s q u i e r e n , p a r a l a p r o c e d e n c i a d e l r e c u r s o d e a m -

p a r o . 5 2 , 5 3 , 5 4 , 5 5 , 5 6 , 5 7 , 5 S . 

I n d e p e n d e n c i a d e l p o d e r j u d i c i a l . — N o s e a t a c a c o n l a g a r a n t í a d e l a 

e x a c t a a p l i c a c i ó n d e l a s l e y e s e n l o s n e g o c i o s c i v i l e s . — V e á s e 

«Soberanía de los Estados.» 
I n s u f i c i e n c i a de l a l e y . — V e á s e «exacta aplicación de la ley.» 
I n t e r p r e t a c i ó n . — V e á s e «exacta aplicación de la ley.» 
I n t e r p r e t a c i ó n l i t e r a l d e l i n c i s o s e g u n d o d e l a r t . 1 4 de l a C o n s t i t u c i ó n . 

— A p l i c a l a l o c n c i o n «juzgado y sentenciado» á l o s l i t i g a n t e s e n 

j u i c i o s c i v i l e s , y e s t a b l e c e p a r a e s t o s a s u n t o s l a g a r a n t í a e n é l 

c o n s i g n a d a . 1 5 8 á 1 6 3 . 

I n t e r p r e t a c i ó n r a c i o n a l ó l ó g i c a d e l i n c i s o s e g u n d o d e l a r t . 1 4 d e l a Cons-

t i t u c i ó n . — C o n d e n a a b i e r t a m e n t e l a o p i n i o n q n e n i e g a e n l o s n e -

g o c i o s c i v i l e s l a g a r a n t í a c o n s i g n a d a e n e s e t e x t o . 1 6 4 á 2 0 9 . 

I n t é r p r e t e s . — N o d e b e n e s t a b l e c e r e x c e p c i o n e s , r e s t r i c c i o n e s , l i m i -

t a c i o n e s ó d i s t i n c i o n e s e n l a C o n s t i t u c i ó n ó e n 1 « l e y e s . — V e á s e 

«excepciones.»—No d e b e n s u p l i r l a s o m i s i o n e s d e l l e g i s l a d o r ? 

t r á t e s e d e l a C o n s t i t u c i ó n ó d e l a s l e y e s . 2 5 . — V e á s e «exacta 
aplicación de la ley.»—Su m i s i ó n e s e x p l i c a r l a s l e y e s d u d o s a s y 

n o e n m e n d a r l a s p a r a h a c e r l a s m e j o r d e l o q u e s o n . 2 5 , 3 4 . A l -

g u n o s b a h a b i d o q u e á f u e r z a d e i n t e r p r e t a r l a C o n s t i t u c i ó n l a 

h a n h e c h o s p e d a z o s . 9 8 , 1 1 0 , 1 3 9 , 2 0 8 . — I n c a l i f i c a b l e a b u s o d e 

p o n e r s e á i n t e r p r e t a r l a s l e y e s c u y o t e x t o , c o m o e l 1 4 d e l a 

C o n s t i t u c i ó n , e s b a s t a n t e c l a r o . 1 6 9 , 1 7 0 , 1 7 1 y 1 7 2 . 

J u e c e s de D i s t r i t o , M a g i s t r a d o s de c i r c u i t o y o t r o s f u n c i o n a r i o s f e d e r a -

l e s . — E s t á n p r i v a d o s i n d e b i d a m e n t e d e l r e e n r s o d e a m p a r o p o r 

e l a r t . 6 d e l a l e y d e a m p a r o s v i g e n t e . 5 . — P r o c e d e e s e r e c u r s o 

c o n t r a e l l o s . 6 . 

J u i c i o s c i v i l e s y j u i c i o s c r i m i n a l e s . — I n e x a c t a s d i f e r e n c i a s q u e s e e s -

t a b l e c e n e n t r e e l l o s p a r a a p l i c a r e l a r t . 1 4 c o n s t i t u c i o n a l á s o -

l o l o s j u i c i o s c r i m i n a l e s . 1 5 4 , 1 5 6 , 1 5 7 , 1 6 5 , 1 6 6 , 1 8 4 , 1 9 8 , 2 1 1 , 

2 7 9 , 2 8 0 , 2 8 1 , 2 8 2 , 2 8 3 , 2 8 4 , 2 8 5 , 2 8 6 , 2 8 7 , 2 9 0 , 2 9 9 , 3 1 1 , 3 1 2 , 

3 1 3 , 3 1 4 , 3 1 5 , 3 1 6 , 3 2 4 , 3 3 6 , 3 3 7 , 3 3 8 , 3 6 5 , 3 6 6 , 3 7 4 , 3 7 5 , 3 7 6 , 

3 7 7 , 3 8 0 , 3 9 1 . 

J u i c i o s d e a m p a r o . — N o s o n u n r e c u r s o e x t r a o r d i n a r i o ó s u b s i d i a r i o . 

2 0 , 1 2 7 y s i g n i e n t e s . — O r i g e n , d e s a r r o l l o y m o t i v o s d e e s t o s j u i -

c i o s . 1 3 1 . — P r o c e d e á u n r e s p e c t o d e a c t o s q u e s e v e n t i l a n e n 

l o s t r i b u n a l e s c o m u n e s . 1 3 5 , 1 3 6 , 1 3 7 . — S u a n a l o g í a c o n l o s i n -

t e r d i c t o s d e a m p a r o y d e d e s p o j o , s e g ú n l o s c a s o s . 1 0 7 b i s . , 1 3 1 . 

J u z g a d o y s e n t e n c i a d o — I n t e l i g e n c i a d e e s t a s p a l a b r a s s e g n n e l S r . 

L o z a n o . 1 5 4 . — S e g n n e l S r . V a l l a r í a . 1 5 5 , 1 5 7 . — S e g ú n e l S r . 

M a r t í n e z - d e Castro*. 1 5 6 . — S e p o n e d e m a n i f i e s t o l a e r r ó n e a i n -

t e l i g e n c i a q u e s e d á á e s o s t é r m i n o s , l o s c u a l e s s e a p i l e a n i n d i s 

t i n t a m e n t e á l a s p e r s o n a s d e l o s l i t i g a n t e s , a s í e n l o s n e g o c i o s 

c i v i l e s c o m o e n l o s p e n a l e s . 1 5 8 á 1 6 3 . 

L a u r e n t . ( D o c t r i n a s d e ) 3 0 , 3 6 , 1 7 0 , 1 7 5 , 2 3 4 , 2 3 5 . 

L e y e s . — P u e d e n v i o l a r l a s g a r a n t í a s d e s d e e l i n s t a n t e e n q u e s e e x -

p i d e n , y d e s d e e s e m o m e n t o p r o c e d e e l a m p a r o . 4 5 . — T e o r í a s 

s o b r e s u p l i r l a i n s u f i c i e n c i a ó f a l t a d e l e y c o n l e y e s d e a n a l o g í a , 

ó c o n d o c t r i n a s , o p i n i o n e s , p r i n c i p i o s d e e q u i d a d , i n s p i r a c i o n e s 

d e l a j u s t i c i a u n i v e r s a l y o t r o s f u n d a m e n t o s n o e s t a b l e c i d o s p o r 

e l d e r e c h o e s c r i t o ó p o s i t i v o . 2 1 1 , 2 1 2 . — V e á s e «exacta aplicación 
$de la ley.)» 

• L i b e r t a d , i g u a l d a d , s e g u r i d a d . — S o n i m p r e s c r i p t i b l e s . E l r e c u r s o d e 

a m p a r o d e b e e s t a r s i e m p r e e x p e d i t o p a r a i m p e d i r l a e j e c u c i ó n 

t o t a l ó p a r c i a l d e l a s p r o v i d e n c i a s a t e n t a t o r i a s d e e s o s d e r e c h o s , 

a u n q u e a l g u n a v e z s e h u b i e r e n c o n s e n t i d o . 7 6 . t 

L o z a n o . — L i c . D . J o s é M " S u s d o c t r i n a s c o n t r a Ja a p l i c a c i ó n d e l a r t . 

1 4 d e l a C o n s t i t u c i ó n á l o s n e g o c i o s j u d i c i a l e s c i v i l e s . 1 5 4 , 2 1 1 . 

M a g i s t r a d o s de c i r c u i t o . — V e á s e «Jueces de Distrito.» 
M a r t í n e z de C a s t r o — S u s e r r ó n e a s o p i n i o n e s s o b r e l a i n t e l i g e n c i a d e l 

a r t . 1 4 d e l a C o n s t i t u c i ó n . 1 5 6 , 1 6 6 , 2 1 3 . 2 9 5 . 

N e g o c i o s j u d i c i a l e s . — I n c o n s t i t u c i o n a l i d a d ( l e l a t e o r í a q u e d e c l a r a -

b a i m p r o c e d e n t e e l r e c u r s o d e a m p a r o e n e s o s n e g o c i o s . 1 y s i -

g u i e n t e s . 

N e g o c i o s j u d i c i a l e s civiles.—Inconstitucionalidad-de l a s t e o r í a s q u e 

d e c l a r a n i m p r o c e d e n t e e l r e c u r s o d e a m p a r o e n e s o s n e g o c i o s . 

8 y s i g n i e n t e s . 



Principios genereles del derecho.—Veáse "exuda aplicación de las leyes» 
y art. 2 0 d e l C ó d i g o c i v i l . 

P r e s c r i p c i ó n d e l a a c c i ó n d e a m p a r o . — P o r r e g l a g e n e r a l e s t a a c c i ó n 

e s i m p r e s c r i p t i b l e . 2 4 . 3 8 b i s . — E r r o r e s e n q u e s o b r e e s t a m a -

t e r i a y c o n m o t i v o d e l a d i s p o s i c i ó n d e l a r t . 5 7 d é l a l e y d e a m -

p a r o s e p u e d e i n c u r r i r . 2 4 á 2 7 . 3 4 á 3 7 . — I u c o u s t i t u c i o n a l i -

d a d d e l a r t : 5 7 d e l a l e y d e 1 4 d e D i c i e m b r e d e 1 8 8 2 q u e e s t a -

b l e c e l a p r e s c r i p c i ó n d e l a a c c i ó n d e a m p a r o c o n t r a t o d o g é n e r o 

d e e j e c u t o r i a s . 3 8 á 5 1 , 8 5 y s i g u i e n t e s . — S o l o p u e d e h a b e r l u -

g a r á l a p r e s c r i p c i ó n t r a t á n d o s e d e a c t o s e j e c u t a d o s ; p a r a i m -

p e d i r l o s ó h a c e r l o s c e s a r l a a c c i ó n d e í í m p a r o d e b e e s t a r e x p e -

d i t a e n t o d o t i e m p o . 3 9 y s i g u i e n t e s . — I n c o n s t i t u c i o n a l i d a d 

d e l a p r e s c r i p c i ó n e s t a b l e c i d a p o r e l a r t . 1 0 d e l a l e y d e a m p a -

r o s . 5 1 . — A b s u r d o s , e n m a t e r i a d e p r e s c r i p c i ó n , c o n t e n i d o s e n 

e l a r t . 3 5 d e e s a l é y . 5 8 y s i g u i e n t e s . 

P r o t e s t a . — E s a n t i c o n s t i t u c i o n a l l a t e o r í a q u e l a e x i g e p a r a l a p r o -

c e d e n c i a d e l r e c u r s o d e a m p a r o c o n t r a l a s p r o v i d e n c i a s a t e n -

t a t o r i a s d e l a s g a r a n t í a s i n d i v i d u a l e s . 5 2 , 5 3 , 5 4 , 5 6 y s i g u i e n -

t e s . 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . — V e á s e «Sentencias.»—Están c o m p r e n d i d a s 

e n e l n o m b r e g e n é r i c o d e s e n t e n c i a s d e q u e h a b l a e l a r t . 5 7 d e 

l a l e y d e a m p a r o s v i g e n t e . 1 3 y s i g u i e n t e s . — E f r a r t . 5 7 n o p o -

n e f u e r a d e l r e c u r s o d e a m p a r o l a s p r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s q u e ' 

n o s e a n s e n t e n c i a s . 2 1 y s i g u i e n t e s . — A l a s d e e s t a c l a s e n o l a s 

o b l i g a e l t é r m i n o d e c u a r e n t a d i a s d e s i g n a d o p o r e s e a r t í c u l o . 

2 4 y s i g u i e n t e s . — L a s q u e n o i r r o g a n u n p e r j u i c i o r e a l y e f e c -

t i v o n o c o n s t i t u y e n u n a v i o l a c i o n d e g a r a n t í a s y n o a m e r i t a n 

e l r e c u r s o d e a m p a r o . 3 2 . ' — L o c o n t r a r i o s u c e d e e n l a s d e d i v e r -

s a n a t u r a l e z a . 3 3 . 

<}v.i tacct consentiré videlur.—Inexactitud d e e s t e p r i n c i p i o . 1 9 . 

R e c u r s o d e a m p a r o . — V e á s e «juicios de amparo.» E s i m p o s i b l e e n j u i -

c i o s d e a m p a r o . 6 y 7 . 

R e g l a m e n t o d e l a S u p r e m a C o r t e . — N e c e s i t a r e f o r m a r s e . 5 . 

R e n u n c i a d e l d e r e c h o d e p e d i r a m p a r o . — N o d e b e p r e s u m i r s e . 1 9 , 5 6 , 5 7 . 

R e s t i t u c i ó n ó r e p o s i c i ó n d e l a s c o s a s a l e s t a d o q u e g u a r d a b a n c u a n -

d o s e v i o l ó l a C o n s t i t u c i ó n . C ó m o d e b e h a c e r s e . 1 1 6 y s i g u i e n -

t e s . 1 9 4 y s i g u i e n t e s . • 

R e t r o a c t i v i d a d d e l a s l e y e s — E s t á p r o h i b i d o á l o s j u e c e s p o r e l p r i -

m e r i n c i s o d e l a r t , 1 4 c o n s t i t u c i o n a l e l d a r á l a s l e y e s e f e c t o 

r e t r o a c t i v o , s e g ú n l o s S e ñ o r e s L o z a n o . 1 5 4 , y e l S r . V a l l a r í a , 

p á g i n a 1 6 9 . — G r a v e s e r r o r e s d e l o s S e ñ o r e s L o z a n o y V a l l a r í a 

s o b r e e s t e a s u n t o . 2 0 2 á 2 0 9 . — V e á s e «art 1 3 de la Constitución» 
y «art. 1 4 primer inciso'.»—No e s t á p r o h i b i d o á l o s l e g i s l a d o r e s , 

s e g ú n e l S r . M a r t í n e z d e C a s t r o , e x p e d i r l e y e s c i v i l e s c o n e f e c -

t o r e t r o a c t i v o . 1 6 6 . — C o n t r a d i c c i o n e s s o b r e e s t a m a t e r i a e n t r e 

e s o s s e ñ o r e s . 1 9 1 . 

S a l a s d e l a S u p r e m a C o r t e — I n c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e l a r t . 6 d e l a l e y 

d e a m p a r o s q u e n i e g a e l r e c u r s o d e a m p a r o c o n t r a s u s a c t o s . 

5 y 6 . 

S e n t e n c i a s — P u e d e n v i o l a r l a s g a r a n t í a s i n d i v i d u a l e s d e s d e e l m o -

m e n t o d e p r o n u n c i a r s e . 4 5 . — P a r a l o s e f e c t o s d e l a r t . 5 7 d e l a 

l e y d e a m p a r o s t o d a p r o v i d e n c i a j u d i c i a l e s u n a s e n t e n c i a . 

1 4 á 1 6 . 

S e n t e n c i a s e j e c u t o r i a d a s — E s t á n c o m p r e n d i d a s e n e l a r t . 5 7 d e l a l e y 

d e a m p a r o s á u n a q u e l l a s c o n t r a l a s q u e n o s e i n t e r p u s o e l r e -

c u r s o l e g a l q u e p r o c e d í a . 1 7 á 2 0 . — N o t o d a s p u e d e n e s t a r c o m -

p r e n d i d a s e n l o s p l a z o s d e l a r t . 5 7 . 3 8 y s i g u i e n t e s . 

S e n t e n c i a s n o e j e c u t o r i a d a s — N o p r e s c r i b e l a a c c i ó n d e a m p a r o c o n -

t r a e l l a s e n e l p l a z o fijado p o r e l a r t . 5 7 d e l a l e y d e 1 4 d e D i c i e m -

b r e d e 1 8 8 2 . 3 4 y s i g u i e n t e s . — N o e s t á n e x c l u i d a s d e l j u i c i o d e 

a m p a r o p o r e l a r t , 5 7 . 2 9 y s i g u i e n t e s . — P a r a q u e p r o c e d a e l 

a m p a r o c o n t r a e l l a s e s n e c e s a r i o q u e c a u s e n u n p e r j u i c i o r e a l 

y v e r d a d e r o . 3 2 , 3 3 . 

S i l e n c i o — N o i m p l i c a c o n s e n t i m i e n t o n i r e n u n c i a d e d e r e c h o s . 1 9 , 

5 2 y s i g u i e n t e s , 5 6 y s i g u i e n t e s . — N o e s b u e n m e d i o d e i n t e r -

p r e t a c i ó n d e l a s l e y e s . 2 2 , 3 0 , 3 1 . 

S i l e n c i o d e l l e g i s l a d o r . - N o d e b e n s u p l i r l o l o s j u e c e s . — V e á s e « e x a c -

to aplicación de la ley.» 
S o b e r a n í a d e l o s E s t a d o s — L a s o b e r a n í a d e l o s e s t a d o s , l a i n d e p e n -

d a d e l p o d e r j u d i c i a l , y e l a b u s o s o n u n o b s t á c u l o i n s u p e r a -

b l e , s e g ú n e l S r . L i c . V a l l a r í a , á l a g a r a n t í a d é l a e x a c t a a p l i -

c a c i ó n d e l a l e y e n l o s j u i c i o s c i v i l e s . 3 1 9 . — R e f u t a c i ó n d e t a l e s 

t e o r í a s . 3 2 0 á 3 5 7 , y e s p e c i a l m e n t e d e s d e e l n ú m e r o 3 2 8 . — I n -

f u n d a d o s é i r r a c i o n a l e s t e m o r e s d e q u e l a s o b e r a n í a d e l o s E s -



» 

t a d o s s u c u m b a p o r l a p r á c t i c a d e l a e x p r e s a d a g a r a n t í a á c a u -

s a d e l almo. 3 2 1 á 3 2 6 y 3 3 6 á 3 3 8 . — P u e r i l e s t e m o r e s d e q u e 

l a r e f e r i d a g a r a n t í a d é m u e r t e á l a i n d e p e n d e n c i a d e l p o d e r j u -

d i c i a l . 3 2 7 . — L o s m i s m o s p e l i g r o s q u e e n c u e n t r a e l S r . V a l l a r -

í a e n q u e l a e x a c t a a p l i c a c i ó n d e l a s l e y e s s e a u n a g a r a n t í a e n 

e l o r d e n c i v i l , h a y e n e l e j e r c i c i o d e e s a g a r a n t í a e n e l o r d e n 

p e n a l . 3 3 6 , 3 3 7 , 3 3 8 . — - R e f u t a c i ó n d e l a e s p e c i e q u e s u p o n e e n 

l a c o n s t i t u c i ó n t e x t o s e x p r e s o s q u e r e s t r i n g e n l a s o b e r a n í a d e 

l o s E s t a d o s e n f a v o r d e l a g a r a n t í a d e q u e s e t r a t a p a r a solo 
l o s n e g o c i o s c r i m i n a l e s . 3 3 9 á 3 5 0 . — L a d e n e g a c i ó n d e u n t r a s -

l a d o ó d e u n a a p e l a c i ó n n o s o n u n c h i s t e ó u n a g r a c i a , n i u n a 

m o l e s t i a i n s i g n i f i c a n t e , c o m o p a r e c e e n t e n d e r e l S r . V a l l a r í a . 

3 5 5 á 3 5 7 . 

S o b r e s e i m i e n t o e n l o s j u i c i o s d e a m p a r o — G r a v e s e r r o r e s q u e e n e s -

t a m a t e r i a c o n t i e n e e l a r t . 3 5 d e l a l e y d e 1-4 d e D i c i e m b r e d e 

1 8 S 2 . 5 S y s i g u i e n t e s . 

T é r m i n o prudente.—Inventado p o r a l g u n a s p e r s o n a s p a r a l a p r e s -

c r i p c i ó n d e l a a c c i ó n d e a m p a r o . 5 2 , 5 3 , 5 7 . 

T r a b a j o s ó s e r v i c i o s p e r s o n a l e s . — E l q u e s e o b l i g ó l e g í t i m a m e n t e á 

p r e s t a r l o s p u e d e s e r a p r e m i a d o c o r p o r a l m e n t e ú c u m p l i r , s i 

n o h a y c a u s a j u s t a q u e s e l o i m p i d a , y n o p u e d e i n d e m n i z a r a l 

a c r e e d o r l o s d a ñ o s y p e r j u i c i o s p r o c e d e n t e s d e l a f a l t a d e < p m -

p l ¡ m i e n t o d e l c o n t r a t o . 7 2 , 7 3 , 7 4 , 7 5 . 

T r i b u n a l p l e n o d e l a C o r t e — N o c a b e a m p a r o c o n t r a s u s a c t o s . 5 y 6 . 

t r i b u n a l e s de i m p o s i b l e v i d a — A s í l l a m a el S r . V a l l a r í a á l o s t r i b u -

n a l e s á q u i e n e s s e r e f i e r e e l a r t . 1 4 d e l a C o n s t i t u c i ó n , c u a n d o 

d i c e : «nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por el tribunal 
previamente establecido por la ley.» E s a b s u r d a e n i o s n e g o c i o s c i -

v i l e s , s e g ú n e l S r . V a l l a r í a , l a g a r a n t í a d e n o s e r u n o j u z g a d o n i 

s e n t e n c i a d o s i n o p o r t r i b u n a l e s p r e v i a m e n t e e s t a b l e c i d o s . 3 0 7 

y 3 0 8 . - D e c l a m a c i o n e s á e s t e r e s p e c t o . 3 1 0 , — R e f u t a c i ó n d e 

e s a s t e o r í a s 3 1 1 á 3 1 7 . — V e r d a d e r a i n t e l i g e n c i a d e «los tribuna-
les previamente establecidos.» E x c l u y e s o l o l o s t r i b u n a l e s e s p e -

c i a l e s . 3 1 5 y 3 1 6 . 

V a l l a r t a . — L i c . D . I g n a c i o L . S u s o p i n i o n e s . 4 0 , 5 1 . 1 4 6 á 1 5 0 . 1 5 5 , 

1 5 7 , 1 6 5 , 1 6 9 , 2 1 2 , 2 1 4 , 3 0 8 , 3 1 9 , 3 2 3 , 3 3 2 , 3 3 9 , 3 5 1 , 3 5 8 , 3 6 3 , 

3 9 8 . 

Violaciones de garantías.—Constituyen siempre un delito. 40.—Las 
de tractu succesivo ó permanentes pueden reclamarse en todo 
tiempo con la acción de amp'aro. 41.—Los derechos imprescrip-
tibles se encuentran en el mismo caso. 42.—Los actos que afec-
tan el derecho público, ó las leyes prohibitivas cuya infrac-
ción produce la nulidad, ó á las buenas costumbres, están en 
las mismas condiciones. 43.—Los que afectan á la propiedad, 
pueden sujetarse á la prescripción si están consumados, 46; los 
no consumados son imprescriptibles. 44 y 45.—La acción de 
amparo solo es prescriptible respecto de violaciones definiti-
vamente consumadas. 47 y siguientes.—Las constituyen esen-
cialmente, el abuso, la fuerza, ó la violencia, pág. 62 y 64 y nú-
meros 389, 390.—No hay violaciones consentidas. 69. 

Violaciones actuales de garantías—Erróneas teorías respecto de ellas. 
89 y siguientes. 93 y siguientes. 

Violaciones consumadas.—89 y siguientes. 97 y siguientes. 
Violaciones no protestadas.—Veáse «protesta» «inconformidad.» 
Violaciones futuras—93 y siguientes. 97 y siguientes. 
Ubi eadem legis ratio eadem débet esse dispositio.—Donde hay la mis-

iva razou debe haber la misma disposición.—Este precepto solo 
habla con el legislador; el intérprete solo puede aplicarlo para 
interpretar las leyes oscuras mas no para suplir la ley ó las 
omisiones del legislador. 26, 36.—No tiene ninguna aplicación 
en lo criminal para el efecto de suplir la insuficiencia de la ley, 
con las leyes de analogía, pág. 220.—Pero tampoco es aplica-
ble en los negocios civiles.—Veáse «analogía» y «exacta aplica-
ción de la ley. » 



F É D I E l E I R I R ^ T ^ S -

PÁGS. L Í N E A S . D I C E . L E Á S K . 

43 18 porque. por qué. 

59 1? le. el. 

60 21 legal. ilegal. 

80 23 vioiencia. violencia. 

66 2? violacioues. violaciones. 

103 I? ha y lugar. ha lugar. 

110 25 de la siras. de las iras. 

119 4 herror. error. 

122 7 mineros. comuneros. 

129 27 diversos. diversos. 

153 21 radical. racional. 

160 24 retender. entender. 

182 30 cuanta. cuanto. 

194 4 más. mas. 

198 16 hecha. echa. 

200 24 201 203 

209 24 contrarias. contrarios. 

243 28 Ninguu. Ningún. 

276 23 ellos. ellas. 

294 8 especiales. privativas. 

301 23 . jueees. jueces. 

307 29 suprimirlo. suprimirlos. 

332 2 en él, «me parece» en el «me parece,» 
359 29 141 151. 

369 1? C A P I T U L O X V . C A P I T U L O X V I . 

I N D I C E . 

C A P I T U L O I . — ¿ N o ha lugar al recurso de amparo en negocios 
judiciales? 9 

CAPITULO IL—¿Es improcedente d recurso de amparo en ne-
gocios judiciales civiles? .' 17 

CAPITULO TIL—¿El articulo 57 de la ley de 14 de Diciembre 
de 1S82 habla solo de sentencias definitivas?. 20 

C A P I T U L O I Y . — ¿ E l artículo 5 7 de la ley de amparos habla so-
lo de las sentencias que han causado ejecidwia por ministerio 
de la ley y no délas que causaron ejecutoria por no haberse in-
terpuesto contra ellas el recurso legal que procedía? 24 

CAPITULO Y.—¿Según él artículo 57 de la ley delude Diciem-
bre de 1882, no cabe el recurso de ampa ro contra las providen-
cias judiciales que no sean «SENTENCIAS» 28 

CAPITULO VI.—¿Según él artículo 57 de la ley de 14 de Di-
ciembre de 1882, es improcedente d recurso de amparo contra 
las providencias judiciales civiles que no sean sentencias, si se 
interpone fuera de los plazos que este articulo establece? 32 

CAPITULO VII.—¿Según él artículo 57 no cabe el recurso de am-
paro contra sentencias que no sean «EJECUTORIAS!» 36 

C A P I T U L O V I I I . — ¿ S e g ú n d artículo 5 7 de la ley de 1 4 de Di-
ciembre de 1882, es improcedente d recurso de amparo en. ne-
gocios judiciales civiles contra sentencias que no han causado 
ejecutoria, si se interpone despues de los plazos señalados por 
dicho articulo? 41 

C A P I T U L O I X . — ¿ E s improcedente él recurso de amparo en ne-
gocios judiciales civiles contra sentencias que han causado eje-
cutoria si se interpone fuera de los plazos establecidos por el 
artículo 57 de laley de 14 de Diciembre de 1882, sea cual fuere 
la trascendencia de aquellas providencias? 44 



C A P I T U L O X . — ¿ E l recurso de amparo es improcedente contra 
aetos consentidos, ó no protestados? 57 

CAPITULO XI.—¿El recurso de afnparo procede solamente con-
tra violaciones actuales de los derechos del hombre 86 

CAPITULO XII.—¿Es improcedente él recurso de amparo res-
pecto de hechos CONSUMADOS! 93 

CAPITULO XIII.—¿El recurso de amparo es improcedente con-
tra hechos consumados de un modo irremediable? 101 

CAPITULO XIY.—¿El amparo de garantías es un recurso sub-
sidiario ó extraordinario? 109 

CAPITULO XY.—¿La segunda parte del artíado 14 de la Cons-
titución no comprende los negocios judiciales civiles? 119 

—Apreciaciones generales sob-e la escuda que produjo este error.. 119 

Reminiscencias históricas 120 
Observaciones generales sobre d verdadero estaño de la cuestión.... 138 

Interpretación literal del segundo inciso del artículo 14 de la Cons-
titución 140 

Interpretación lógica ó racional de la segunda parte dd artículo 14 

de la Constitución 153 

De la imposibilidad de juzgar y sentenciar por leyes exadament^ 
aplicadas 204 

Be los tribunales de imposible vida 308 

De la soberanía de los Estados; de la independencia del poder ju-
dicial; y del abuso que puede hacerse del recurso de amparo... 315 

De la diferencia entre los derechos naturales y los derechos civiles. 333 

Cómo puede conocerse si se ha violado él derecho de ser uno juzgado 
y sentenciado solo por leyes exactamente aplicadas 357 

Resumen 366 

CAPITULO XVI.—¿El artículo 1 Qdela Constitución no contiene 
una garantía contra las arbitrariedades judiciales en asuntos ci-
viles? 369 

Tabla analítica 377 

Fé de erratas 394 
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